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PODER LEGISLATIVO 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

CONVENIO de Coordinación y Colaboración que celebran la Auditoría Superior de la Federación de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión y la Auditoría Superior del Estado de Chiapas, con el 
objeto de realizar la Fiscalización del ejercicio de los recursos de los ramos generales 23 y 33 y 
reasignados previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Auditoría Superior 
de la Federación.- Cámara de Diputados. 

CONVENIO DE COORDINACION Y COLABORACION QUE CELEBRAN LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. 
CONGRESO DE LA UNION, POR CONDUCTO DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, EN LO 
SUBSECUENTE “LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C.P.C. 
ARTURO GONZALEZ DE ARAGON O., Y EL ORGANO DE FISCALIZACION SUPERIOR DEL ESTADO, COMO ORGANO 
TECNICO AUXILIAR DEL PODER LEGISLATIVO, REPRESENTADO POR SU TITULAR, C. J. EDUARDO PINEDA ARENAS, 
EN LO SUCESIVO “LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO”, CON EL OBJETO DE REALIZAR LA FISCALIZACION DEL 
EJERCICIO DE LOS RECURSOS DE LOS RAMOS GENERALES 23 Y 33, Y REASIGNADOS PREVISTOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, EN TERMINOS DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y 
CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. A partir del Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente a 1997, se 
establecieron nuevos mecanismos de distribución de los recursos federales hacia las 
entidades federativas. 

2. En efecto, como resultado de la conjunción de algunos de los programas asociados con los 
Ramos 9 “Comunicaciones y Transportes”, 11 “Educación Pública”, 12 “Salud”, 25 
“Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica y Normal”, y el 26 
“Desarrollo Social  
y Productivo en Programas de Pobreza”, surge el denominado Ramo General 33 
“Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”, y cuya regulación se previó 
en el Capítulo V “De los Fondos de Aportaciones Federales” de la Ley de Coordinación Fiscal. 

3. Otro de los mecanismos de apoyo lo constituyó la distribución de recursos mediante la 
reasignación del gasto público federal. 

4. En relación con tales mecanismos se identificó el destino de los recursos y su magnitud, así 
como las responsabilidades de inspección y vigilancia de las instancias federales, estatales y 
municipales. 

5. Tratándose de la reasignación del gasto público federal, desde su incorporación se 
estableció que el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de las dependencias 
encargadas de los programas y gastos que se reasignen, podría celebrar convenios con los 
gobiernos estatales en el marco de los Convenios de Desarrollo Social. De igual manera se 
estableció que la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión y las legislaturas locales 
podrían celebrar los convenios procedentes, a través de sus respectivos órganos técnicos, 
para llevar el seguimiento del ejercicio de los recursos que se reasignen. 

6. Por otra parte, se dispuso que la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el 
ámbito de sus atribuciones, realizaría la inspección y vigilancia del ejercicio del Ramo General 
33 “Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”. Asimismo, se señaló 
que la Cámara de Diputados Federal, por conducto de la Auditoría Superior de la Federación y 
las legislaturas locales podrían celebrar convenios para coordinarse en el seguimiento y 
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evaluación del ejercicio de estos recursos, así como de los gastos federales que se 
reasignen. 

7. Respecto al Ramo General 23 “Provisiones Salariales y Económicas”, a partir del 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2002, se determina en su artículo 5 que la Cámara 
de Diputados Federal por conducto de la Auditoría Superior de la Federación, deberá acordar 
con los respectivos órganos técnicos de vigilancia de las legislaturas locales, medidas para 
la comprobación del ejercicio de los recursos del Programa de Apoyo para el Fortalecimiento 
de las Entidades Federativas. 

8. Dada la importancia de la distribución a las entidades federativas de los recursos federales 
reasignados y transferidos y a que el ejercicio del gasto se realice con transparencia, 
eficiencia, eficacia y de manera exclusiva para lo que se asignan, resulta esencial su 
fiscalización, no sólo por parte del Poder Ejecutivo Estatal (conforme a los diversos órganos 
de gobierno), sino también por quien tiene a su cargo la Fiscalización Superior, es decir, la 
que por disposición constitucional 
le corresponde a nivel federal a la Cámara de Diputados y, en el orden estatal, a las 
legislaturas locales. 

9. En el marco de las legislaciones federal y estatal vigentes, la “Auditoría Superior de la 
Federación” y la “Auditoría Superior del Estado” han decidido convenir, a través de sus 
entidades de fiscalización, la coordinación de acciones para la fiscalización del ejercicio de 
los Ramos Generales 23 y 33, y de los recursos federales reasignados a partir del ejercicio 
2001. 

De conformidad a los antecedentes citados y con fundamento en los artículos 74 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o. de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor 
de Hacienda, en relación con el segundo transitorio del Decreto por el que se reforman los artículos 
73, 74, 78 y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de julio de 1999; 3o., 16 fracción XX, 33, 34 y 74 fracción XVII de la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación; Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal; 21, 9 y 5, 7 y 8 de 
los Presupuestos de Egresos de la Federación (PEF) para los ejercicios fiscales 2000, 2001 y 2002, 
respectivamente, y correlativos de los subsecuentes Decretos, así como los artículos 29 fracción XII y 
30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, 16 de la Ley Orgánica del H. 
Congreso del Estado de Chiapas; 172 y 173 del Reglamento Interior del H. Congreso del Estado, 1o., 
2o. fracción V, 3o., 34 y 17 fracción XX, 67 fracciones I y XVII, y demás relativos de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Chiapas, y 6 fracción II inciso c) punto cuatro del Código de la Hacienda Pública 
para el Estado de Chiapas, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes 
cláusulas: 

CAPITULO I 

DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRIMERA.- “La Auditoría Superior de la Federación” y “La Auditoría Superior del Estado” establecen 
que el objeto del presente Convenio es: 

I. Coordinar acciones para la fiscalización del ejercicio de los recursos federales reasignados al 
Estado de Chiapas y los correspondientes a las aportaciones federales previstos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación a partir de 2001, así como los relativos al Ramo 
General 23 “Provisiones Salariales y Económicas”, específicamente el Programa de Apoyos 
para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, a partir de 2002. 

II. Establecer las bases para la fiscalización de los recursos transferidos a partir de 2001, en los 
términos a que se refiere el artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

III. Determinar los criterios para la comprobación del ejercicio de los recursos a que se refieren 
las fracciones I y II de esta cláusula, en términos de las disposiciones presupuestarias 
federales y demás ordenamientos aplicables. 
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SEGUNDA.- El cumplimiento del citado objeto implicará: 

I. La fiscalización de los recursos transferidos y los recursos federales reasignados a partir de 
2001, comprendiendo el análisis, por parte de “La Auditoría Superior del Estado”, de los 
términos de su asignación a la entidad federativa, incluidos los correspondientes a los 
municipios y los programas específicos a los que fueron aplicados en el propio ámbito estatal 
y municipal. 

II. En atención al interés de la Federación, los informes de “La Auditoría Superior del Estado” 
serán complementados con los análisis y evaluaciones que, en su caso, efectuará “La 
Auditoría Superior de la Federación”, en los tramos de asignación y ministración de fondos en 
que se vean involucradas dependencias federales. 

III. La fiscalización del ejercicio de los recursos transferidos a partir de 2001, implicará la 
evaluación programática por parte de “La Auditoría Superior del Estado”, de acuerdo a su 
programa anual de revisiones sobre los proyectos que hayan realizado con dichos recursos 
en la entidad y los municipios. La fiscalización de los referidos recursos se hará en los 
términos de lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

IV. La coordinación de acciones implica el establecimiento de los mecanismos de información 
para la incorporación de los resultados en la Revisión de la Cuenta Pública Estatal y 
Municipal, de los recursos transferidos y reasignados, así como la rendición transparente y 
oportuna de cuentas que deberán hacer tanto la entidad federativa como los municipios. 

V. “La Auditoría Superior de la Federación” vigilará que las Cuentas Públicas del Ejecutivo 
Federal, reflejen con transparencia y oportunidad los movimientos presupuestarios 
correspondientes a los referidos Ramos Generales 23 y 33, y recursos federales 
reasignados. Fiscalizará que, en su conjunto, correspondan a lo que se aprobó en el 
respectivo Presupuesto de Egresos de la Federación en términos de asignaciones, 
programas y proyectos que hubiesen estado consignados en el referido documento. 

VI. Tratándose de la fiscalización a recursos distintos a los considerados en los casos de 
excepción contemplados en la Legislación del Estado, “La Auditoría Superior de la 
Federación” solicitará su intervención a “La Auditoría Superior del Estado” para la realización 
de las auditorías que aquélla requiera. 

CAPITULO II 

DE LAS ACCIONES DE COORDINACION 

TERCERA.- Para la debida coordinación a que se refiere este Convenio, las partes participarán en la 
realización de las siguientes acciones: 

I. Fiscalización del ejercicio de los recursos, a través de su análisis financiero, de conformidad a 
los programas de trabajo de cada una de las instituciones involucradas. 

II. Promoverán, respecto de la entidad federativa y los municipios, la rendición transparente y 
oportuna de cuentas públicas a la legislatura local, mediante la realización de auditorías y 
revisiones físicas, conforme al programa de revisiones de “La Auditoría Superior del Estado”. 

III. Fiscalizar el ejercicio de los recursos de los Ramos Generales 23 y 33, y reasignados, 
conforme a lo establecido en las leyes aplicables. 

IV. Determinarán los indicadores de desempeño sobre el ejercicio programático. 

V. Definirán el alcance y metodología de las revisiones y auditorías. 

VI. Establecerán mecanismos de intercambio de información sobre los resultados del ejercicio 
de la cuenta pública respectiva. 
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VII. Participarán en el diseño y realización de programas de asistencia técnica y capacitación para 
la realización de las actividades objeto de este Convenio. 

Las partes se comprometen a suscribir un Anexo de Ejecución, que formará parte integrante del 
presente Convenio, en donde se especificarán los términos y plazos en los que deberán realizarse las 
anteriores acciones. 

CAPITULO III 

DE LOS TRABAJOS DE FISCALIZACION 

CUARTA.- “La Auditoría Superior del Estado”, de conformidad con su marco legal, así como a su 
propio programa anual de trabajo, fiscalizará el ejercicio de los recursos a que se refiere la cláusula 
primera del presente Convenio, sin perjuicio de que, previo acuerdo con otros órganos federales o 
estatales, se pueda actuar coordinadamente en esta tarea; por lo anterior, éstos al realizar en el 
Estado y sus Municipios cualquier acción, procederán acordando previamente con “La Auditoría 
Superior del Estado”, conforme a lo establecido en las leyes locales y federales. En tales acciones, se 
considerarán los siguientes aspectos: 

I. Efectuar las tareas de fiscalización del ejercicio de los recursos presupuestales convenidos. 

II. Realizar las revisiones específicas, contables y financieras del ejercicio presupuestal. 

III. Promover las acciones legales que procedan derivadas de las irregularidades y 
observaciones determinadas con motivo de los trabajos de fiscalización, sin perjuicio de las 
que correspondan a las autoridades federales. 

IV. Formular las recomendaciones que procedan, cuando se detecten deficiencias que se deban 
corregir o aspectos que puedan mejorarse. 

V. Dar seguimiento tanto a las acciones legales promovidas, como a las recomendaciones 
formuladas hasta su conclusión definitiva. 

VI. Informar a la Legislatura del Estado, por conducto de la Comisión de Vigilancia, sobre los 
resultados de las auditorías, objeto del Convenio. De tales resultados se informará 
simultáneamente a  
“La Auditoría Superior de la Federación”. 

VII. Aclarar en tiempo y forma las observaciones formuladas por “La Auditoría Superior de la 
Federación”, a los informes relativos a la evaluación y seguimiento de los programas y obras 
ejecutadas, así como los relativos al proceso de solventación. 

QUINTA.- En los trabajos de fiscalización de los recursos materia del presente Convenio: 

I. “La Auditoría Superior del Estado” formulará el programa anual de trabajo, estableciendo el 
alcance de las tareas de fiscalización, así como los términos de referencia para su 
realización, de lo que dará conocimiento a “La Auditoría Superior de la Federación”. 

II. Las partes determinarán el contenido y características de los informes sobre los resultados 
de las acciones materia de este Convenio. 

III. Las partes se coordinarán para el establecimiento de programas de capacitación y asistencia 
técnica. 

IV. “La Auditoría Superior de la Federación” dará cuenta a la Cámara de Diputados Federal, por 
conducto de la Comisión de Vigilancia, de los resultados de la fiscalización objeto del 
Convenio, así como de las acciones y recomendaciones formuladas por “La Auditoría 
Superior del Estado”. 

V. “La Auditoría Superior de la Federación” promoverá ante las instancias competentes del 
Gobierno Federal, mediante recomendaciones derivadas de sus específicos programas de 
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revisión, medidas de desarrollo y modernización administrativa que tengan repercusiones en 
el ámbito estatal. 

VI. Diseñar un sistema de información dinámico a fin de mantener una adecuada colaboración  
y coordinación con “La Auditoría Superior del Estado”. 

CAPITULO IV 

CONSIDERACIONES FINALES 

SEXTA.- “La Auditoría Superior de la Federación” y “La Auditoría Superior del Estado” efectuarán 
conjuntamente evaluaciones periódicas  respecto del cumplimiento de los compromisos adoptados en 
este Convenio. 

SEPTIMA.- Las partes acuerdan promover ante las legislaturas respectivas y las instancias 
administrativas que correspondan, la asignación de recursos para llevar a cabo las acciones de 
fiscalización materia de este Convenio. 

OCTAVA.- Este Convenio tendrá vigencia desde el día siguiente de su firma, hasta el cumplimiento 
de los objetivos del mismo o se emitan disposiciones que lo contravengan, pudiendo revisarse, 
adicionarse o modificarse, por mutuo acuerdo de las partes, y de conformidad con lo establecido en 
los preceptos y lineamientos que lo originan. 

NOVENA.- El presente documento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales correspondientes. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Colaboración, y enteradas las partes de su 
contenido y alcance, lo suscriben el 6 de agosto de 2002.- Por la Auditoría Superior de la Federación: 
el Auditor Superior, Arturo González de Aragón O.- Rúbrica.- Por La Auditoría Superior del Estado  
de Chiapas: el Auditor Superior, Eduardo Pineda Arenas.- Rúbrica.- Testigos de Honor: el Auditor 
Especial de Cumplimiento Financiero, Juan Manuel Portal M.- Rúbrica.- El Asesor Jurídico del Auditor 
Superior del Estado, Armando Mijangos Robles.- Rúbrica. 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio del Convenio Internacional del Café de 2001, adoptado mediante Resolución 
No. 393 del Consejo Internacional del Café, el veintiocho de septiembre de dos mil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, 
sabed: 

El veinticuatro de septiembre de dos mil uno, el Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos, 
debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Convenio Internacional del Café de 
2001, adoptado mediante Resolución No. 393 del Consejo Internacional del Café, el veintiocho de 
septiembre de dos mil, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, el veintinueve de abril de dos mil dos, según decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del veinticuatro de mayo del propio año. 

El instrumento de ratificación, firmado por el Ejecutivo Federal a mi cargo el veintisiete de mayo de 
dos mil dos, fue depositado ante el Secretario General de las Naciones Unidas, el nueve de julio del 
propio año, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del Convenio Internacional del Café de 
2001. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, 
en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el veintinueve de 
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julio de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones 
Exteriores, Jorge Castañeda Gutman.- Rúbrica. 

JUAN MANUEL GOMEZ ROBLEDO, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada del Convenio Internacional del Café de 
2001, adoptado mediante Resolución No. 393 del Consejo Internacional del Café, el veintiocho de 
septiembre de dos mil, cuyo texto en español es el siguiente: 

CONVENIO INTERNACIONAL DEL CAFÉ DE 2001 

PREÁMBULO 

Los Gobiernos signatarios de este Convenio, 

Reconociendo la importancia excepcional del café para la economía de muchos países que 
dependen en gran medida de este producto para obtener divisas y continuar así sus programas de 
desarrollo económico  
y social; 

Reconociendo la importancia del sector cafetero para las condiciones de vida de millones de 
personas, sobre todo en países en desarrollo, y teniendo presente que en muchos de esos países la 
producción se lleva a cabo en explotaciones agrícolas familiares en pequeña escala; 

Reconociendo la necesidad de fomentar el desarrollo de los recursos productivos y el aumento y 
mantenimiento de los niveles de empleo e ingresos en el sector cafetero de los países Miembros, 
para así lograr salarios justos, un nivel de vida más elevado y mejores condiciones de trabajo; 

Considerando que una estrecha cooperación internacional en materia de comercio de café 
fomentará la diversificación económica y el desarrollo de los países productores de café, y contribuirá a 
mejorar las relaciones políticas y económicas entre países exportadores e importadores de café y a 
aumentar el consumo de café; 

Reconociendo la conveniencia de evitar el desequilibrio entre la producción y el consumo, que 
puede ocasionar marcadas fluctuaciones de precios, perjudiciales tanto para los productores como 
para los consumidores; 

Tomando en consideración la relación que existe entre la estabilidad del comercio cafetero y la 
estabilidad de los mercados de productos manufacturados; 

Teniendo en cuenta las ventajas que se derivaron de la cooperación internacional por virtud de los 
Convenios Internacionales del Café de 1962, 1968, 1976, 1983 y 1994, 

Convienen lo que sigue: 

CAPÍTULO I - OBJETIVOS 

ARTÍCULO 1 

Objetivos 

Los objetivos de este Convenio son: 

1) promover la cooperación internacional en cuestiones cafeteras; 

2) proporcionar un foro para consultas, y cuando fuere apropiado negociaciones, 
intergubernamentales acerca de cuestiones cafeteras y de procedimientos encaminados a establecer 
un razonable equilibrio entre la oferta y la demanda mundiales de café, sobre bases que aseguren a 
los consumidores un adecuado abastecimiento de café a precios equitativos, y a los productores 
mercados para su café a precios remuneradores, y que propicien un equilibrio a largo plazo entre la 
producción y el consumo; 

3) proporcionar un foro para consultas con el sector privado acerca de cuestiones cafeteras; 

4) facilitar la expansión y la transparencia del comercio internacional del café; 

5) servir de centro para la recopilación, divulgación y publicación de información económica y 
técnica, estadísticas y estudios, y para la investigación y desarrollo acerca del café, así como también 
fomentar todas esas actividades; 
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6) alentar a los Miembros a que practiquen una economía cafetera sostenible; 

7) promover, alentar y acrecer el consumo de café; 

8) analizar y asesorar la elaboración de proyectos beneficiosos para la economía cafetera mundial, 
con miras a su ulterior presentación a entidades donantes o financieras, según sea apropiado; 

9) fomentar la calidad; y 

10) fomentar programas de capacitación e información encaminados a coadyuvar a la transferencia 
a los Miembros de tecnología pertinente al café. 

CAPÍTULO II - DEFINICIONES 

ARTÍCULO 2 

Definiciones 

Para los fines de este Convenio: 

1) Café significa el grano y la cereza del cafeto, ya sea en pergamino, verde o tostado, e incluye el 
café molido, descafeinado, líquido y soluble. El Consejo, a la mayor brevedad posible tras la entrada 
en vigor del presente Convenio, y de nuevo a los tres años de esa fecha, revisará los coeficientes de 
conversión de los tipos de café que se enumeran en los apartados d), e), f) y g) del presente párrafo. 
Una vez efectuada esa revisión, el Consejo, por mayoría distribuida de dos tercios, determinará y 
publicará los coeficientes de conversión apropiados. Con anterioridad a la revisión inicial, y en caso de 
que el Consejo no pueda llegar a una decisión al respecto, los coeficientes de conversión serán los 
que se utilizaron en el Convenio Internacional del Café de 1994, los cuales se enumeran en el Anexo I 
del presente Convenio. Sin perjuicio de estas disposiciones, los términos que a continuación se 
indican tendrán los siguientes significados: 

a) café verde: todo café en forma de grano pelado, antes de tostarse; 

b) café en cereza seca: el fruto seco del cafeto. Para encontrar el equivalente de la cereza seca 
en café verde, multiplíquese el peso neto de la cereza seca por 0,50; 

c) café pergamino: el grano de café verde contenido dentro de la cubierta de pergamino. Para 
encontrar el equivalente del café pergamino en café verde, multiplíquese el peso neto del café 
pergamino por 0,80; 

d) café tostado: café verde tostado en cualquier grado, e incluye el café molido. 

e) café descafeinado: café verde, tostado o soluble del cual se ha extraído la cafeína. 

f) café líquido: las partículas sólidas, solubles en agua, obtenidas del café tostado y puestas en 
forma líquida; y 

g) café soluble: las partículas sólidas, secas, solubles en agua, obtenidas del café tostado. 

2) Saco: 60 kilogramos o 132,276 libras de café verde; tonelada significa una masa de 1.000 
kilogramos o 2.204,6 libras, y libra significa 453,597 gramos. 

3) Año cafetero: el periodo de un año desde el 1o. de octubre hasta el 30 de septiembre. 

4) Organización y Consejo significan, respectivamente, la Organización Internacional del Café y el 
Consejo Internacional del Café. 

5) Parte Contratante : Gobierno u organización intergubernamental, según lo mencionado en el 
párrafo 3 del Artículo 4, que haya depositado un instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
aplicación provisional de este Convenio de conformidad con lo estipulado en los Artículos 44 y 45 o 
que se haya adherido a este Convenio de conformidad con lo estipulado en el Artículo 46. 

6) Miembro: una Parte Contratante, un territorio o territorios designados que hayan sido declarados 
Miembros separados en virtud del Artículo 5, o dos o más Partes Contratantes o territorios designados, 
o unos y otros, que participen en la Organización como grupo Miembro en virtud del Artículo 6. 
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7) Miembro exportador o país exportador: Miembro o país, respectivamente, que sea exportador 
neto de café, es decir, cuyas exportaciones excedan de sus importaciones. 

8) Miembro importador o país importador: Miembro o país, respectivamente, que sea importador 
neto de café, es decir, cuyas importaciones excedan de sus exportaciones. 

9) Mayoría simple distribuida: una votación para la que se exija más de la mitad de los votos 
depositados por los Miembros exportadores presentes y votantes y más de la mitad de los votos 
depositados por los Miembros importadores presentes y votantes, contados por separado. 

10) Mayoría distribuida de dos tercios: una votación para la que se exija más de dos tercios de los 
votos depositados por los Miembros exportadores presentes y votantes y más de dos tercios de los 
votos depositados por los Miembros importadores presentes y votantes, contados por separado. 

11) Entrada en vigor: salvo disposición contraria, la fecha en que este Convenio entre en vigor, bien 
sea provisional o definitivamente. 

CAPÍTULO III - OBLIGACIONES GENERALES DE LOS MIEMBROS 

ARTÍCULO 3 

Obligaciones generales de los Miembros 

1) Los Miembros se comprometen a adoptar las medidas que sean necesarias para permitirles 
cumplir las obligaciones dimanantes de este Convenio y a cooperar plenamente entre sí para el logro 
de los objetivos de este Convenio; se comprometen en especial a proporcionar toda la información 
necesaria para facilitar el funcionamiento del Convenio. 

2) Los Miembros reconocen que los certificados de origen son fuente importante de información 
sobre el comercio del café. Los Miembros exportadores se comprometen, por consiguiente, a hacer 
que sean debidamente emitidos y utilizados los certificados de origen con arreglo a las normas 
establecidas por el Consejo. 

3) Los Miembros reconocen asimismo que la información sobre reexportaciones es también 
importante para el adecuado análisis de la economía cafetera mundial. Los Miembros importadores 
se comprometen, por consiguiente, a facilitar información periódica y exacta acerca de reexportaciones, 
en la forma y modo que el Consejo establezca. 

CAPÍTULO IV - MIEMBROS 

ARTÍCULO 4 

Miembros de la Organización 

1) Toda Parte Contratante, junto con los territorios a los que se extienda este Convenio en virtud de 
las disposiciones del párrafo 1 del Artículo 48, constituirá un solo Miembro de la Organización, a 
excepción de lo dispuesto en los Artículos 5 y 6. 

2) Un Miembro podrá modificar su sector de afiliación ateniéndose a las condiciones que el 
Consejo estipule. 

3) Toda referencia que se haga en este Convenio a la palabra Gobierno será interpretada en el 
sentido de que incluye una referencia a la Comunidad Europea o a una organización 
intergubernamental con competencia comparable en lo que respecta a la negociación, celebración y 
aplicación de convenios internacionales, y en particular a convenios sobre productos básicos. 

4) Una organización intergubernamental de tal naturaleza no tendrá voto alguno, pero, en caso de 
que se vote sobre cuestiones de su competencia, estará facultada para depositar colectivamente los 
votos de sus Estados miembros. En ese caso, los Estados miembros de esa organización 
intergubernamental no estarán facultados para ejercer individualmente su derecho de voto. 

5) Una organización intergubernamental de tal naturaleza no podrá ser elegida para integrar la 
Junta Ejecutiva con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 17, pero podrá participar en los 
debates de la Junta Ejecutiva sobre cuestiones de su competencia. En caso de que se vote sobre 
cuestiones de su competencia, y sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 1 del Artículo 20, los 
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votos que sus Estados miembros estén facultados para depositar en la Junta Ejecutiva podrán ser 
depositados colectivamente por cualquiera de esos Estados miembros. 

ARTÍCULO 5 

Afiliación separada para los territorios designados 

Toda Parte Contratante que sea importadora neta de café podrá declarar en cualquier momento, 
mediante apropiada notificación de conformidad con las disposiciones del párrafo 2 del Artículo 48, 
que participa en la Organización separadamente de aquellos territorios cuyas relaciones 
internacionales tenga a su cargo que sean exportadores netos de café y que ella designe. En tal caso, 
el territorio metropolitano y los territorios no designados constituirán un solo Miembro, y los territorios 
designados serán considerados Miembros distintos, individual o colectivamente, según se indique en 
la notificación. 

ARTÍCULO 6 

Afiliación por grupos 

1) Dos o más Partes Contratantes que sean exportadoras netas de café podrán, mediante 
apropiada notificación al Consejo y al Secretario General de las Naciones Unidas, en el momento en 
que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación, aplicación 
provisional o adhesión, declarar que participan en la Organización como grupo Miembro. Todo territorio 
al que se extienda este Convenio en virtud de las disposiciones del párrafo 1 del Artículo 48 podrá 
formar parte de dicho grupo Miembro si el Gobierno del Estado encargado de sus relaciones 
internacionales ha hecho la apropiada notificación al efecto, de conformidad con las d isposiciones del 
párrafo 2 del Artículo 48. Tales Partes Contratantes y los territorios designados deben reunir las 
condiciones siguientes: 

a) declarar su deseo de asumir individual y colectivamente la responsabilidad en cuanto a las 
obligaciones del grupo; y 

b) acreditar luego satisfactoriamente ante el Consejo: 

i) que el grupo cuenta con la organización necesaria para aplicar una política cafetera 
común,  
y que tiene los medios para cumplir, junto con los otros países integrantes del grupo,  
las obligaciones que les impone este Convenio; y 

ii) que tienen una política comercial y económica común o coordinada relativa al café y una 
política monetaria y financiera coordinada, así como los órganos necesarios para su 
aplicación, de forma que el Consejo adquiera la seguridad de que el grupo Miembro 
puede cumplir las previstas obligaciones de grupo. 

2) Todo grupo Miembro que haya sido reconocido en virtud del Convenio Internacional del Café de 
1994 seguirá siendo reconocido como tal, a menos que haga saber al Consejo que no desea seguir 
siendo objeto de tal reconocimiento. 

3) El grupo Miembro constituirá un solo Miembro de la Organización, con la salvedad de que cada 
país integrante será considerado como un Miembro individual para las cuestiones que se planteen en 
relación a las siguientes disposiciones: 

a) Artículos 11 y 12; y 

b) Artículo 51. 

4) Las Partes Contratantes y los territorios designados que ingresen como un solo grupo Miembro 
indicarán el Gobierno u organización que los representará en el Consejo en los asuntos de este 
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Convenio,  
a excepción de los enumerados en el párrafo 3 del presente Artículo. 

5) Los derechos de voto del grupo Miembro serán los siguientes: 

a) el grupo Miembro tendrá el mismo número de votos básicos que un país Miembro individual 
que ingrese en la Organización en tal calidad. Estos votos básicos se asignarán al Gobierno  
u organización que represente el grupo, y serán depositados por ese Gobierno u organización, 
y 

b) en el caso de una votación sobre cualquier asunto que se plantee en lo relativo a las 
disposiciones enumeradas en el párrafo 3 del presente Artículo, los componentes del grupo 
Miembro podrán depositar separadamente los votos asignados a ellos en virtud de las 
disposiciones del párrafo 3 del Artículo 13, como si cada uno de ellos fuese un Miembro 
individual de la Organización, salvo los votos básicos, que seguirán correspondiendo 
únicamente al Gobierno u organización que represente al grupo. 

6) Toda Parte Contratante o territorio designado que participe en un grupo Miembro podrá, 
mediante notificación al Consejo, retirarse de ese grupo y convertirse en Miembro separado. Tal retiro 
tendrá efecto cuando el Consejo reciba la notificación. En caso de que un integrante de un grupo 
Miembro se retire del grupo o deje de participar en la Organización, los demás integrantes del grupo 
podrán solicitar del Consejo que se mantenga el grupo y éste continuará existiendo, a menos que el 
Consejo deniegue la solicitud. Si el grupo Miembro se disolviere, cada una de las partes que 
integraban el grupo se convertirá en Miembro separado. Un Miembro que haya dejado de pertenecer a 
un grupo Miembro no podrá formar parte de nuevo de un grupo mientras esté en vigor este Convenio. 

7) Toda Parte Contratante que desee formar parte de un grupo Miembro con posterioridad a la 
entrada  
en vigor de este Convenio podrá hacerlo así mediante notificación al Consejo, siempre que: 

a) los restantes Miembros integrantes del grupo manifiesten estar dispuestos a aceptar al 
Miembro en cuestión como parte del grupo Miembro; y que 

b) notifique al Secretario General de las Naciones Unidas su participación en el grupo. 

8) Dos o más Miembros exportadores podrán solicitar al Consejo, en cualquier momento después 
de la entrada en vigor de este Convenio, la formación de un grupo Miembro. El Consejo aprobará tal 
solicitud si comprueba que los Miembros han hecho la correspondiente declaración y han 
suministrado prueba satisfactoria de conformidad con los requisitos del párrafo 1 del presente Artículo. 
Un vez aprobado, el grupo Miembro estará sujeto a las disposiciones de los párrafos 3, 4, 5 y 6 del 
presente Artículo. 

CAPÍTULO V - ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL CAFÉ  

ARTÍCULO 7 

Sede y estructura de la 
Organización Internacional del Café 

1) La Organización Internacional del Café, establecida en virtud del Convenio Internacional del Café  
de 1962, continuará existiendo a fin de administrar las disposiciones del presente Convenio y 
supervisar su funcionamiento. 

2) La Organización tendrá su sede en Londres, a menos que el Consejo, por mayoría distribuida de 
dos tercios, decida otra cosa. 

3) La Organización ejercerá sus funciones por intermedio del Consejo Internacional del Café y la 
Junta Ejecutiva, con la asistencia, según resulte apropiado, de la Conferencia Mundial del Café, la 
Junta Consultiva del Sector Privado, el Comité de Promoción y los comités especializados. 

ARTÍCULO 8 
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Privilegios e inmunidades 

1) La Organización tendrá personalidad jurídica. Gozará, en especial, de la capacidad para 
contratar, adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles y para entablar procedimientos judiciales. 

2) La situación jurídica, privilegios e inmunidades de la Organización, de su Director Ejecutivo, de 
su personal y de sus expertos, así como de los representantes de los Miembros en tanto que se 
encuentren  
en el territorio del país huésped con el fin de desempeñar sus funciones, seguirán viniendo regidos  
por el Acuerdo sobre la Sede concertado con fecha 28 de mayo de 1969 entre el Gobierno huésped  
y la Organización. 

3) El Acuerdo sobre la Sede mencionado en el párrafo 2 del presente Artículo será independiente 
de este Convenio. Terminará, no obstante: 

a) por acuerdo entre el Gobierno huésped y la Organización; 

b) en el caso de que la sede de la Organización deje de estar en el territorio del Gobierno 
huésped; o 

c) en el caso de que la Organización deje de existir. 

4) La Organización podrá concertar con uno o más Miembros otros convenios, que requerirán la 
aprobación del Consejo, referentes a los privilegios e inmunidades que puedan ser necesarios para el 
buen funcionamiento de este Convenio. 

5) Los Gobiernos de los países Miembros, con excepción del Gobierno huésped, concederán a la 
Organización las mismas facilidades que se otorguen a los organismos especializados de las 
Naciones Unidas, en lo relativo a restricciones monetarias o cambiarias, mantenimiento de cuentas 
bancarias y transferencias de sumas de dinero. 

CAPÍTULO VI - CONSEJO INTERNACIONAL DEL CAFÉ  

ARTÍCULO 9 

Composición del Consejo Internacional del Café 

1) La autoridad suprema de la Organización será el Consejo Internacional del Café, que estará 
integrado por todos los Miembros de la Organización. 

2) Cada Miembro nombrará un representante en el Consejo y, si así lo deseare, uno o más 
suplentes. Cada Miembro podrá además designar uno o más asesores de su representante o 
suplentes. 

ARTÍCULO 10 

Poderes y funciones del Consejo 

1) El Consejo estará dotado de todos los poderes que emanan específicamente de este Convenio,  
y tendrá las facultades y desempeñará las funciones necesarias para cumplir las disposiciones del 
mismo. 

2) El Consejo delegará en su Presidente la tarea de cerciorarse, con la asistencia de la Secretaría,  
de la validez de las comunicaciones por escrito que se hayan recibido en relación con lo dispuesto en 
el párrafo 2 del Artículo 9, en el párrafo 3 del Artículo 12 y en el párrafo 2 del Artículo 14. El Presidente 
rendirá informe al Consejo. 

3) El Consejo podrá crear cuantas comisiones o grupos de trabajo estime necesario. 

4) El Consejo podrá, por mayoría distribuida de dos tercios, establecer las normas y reglamentos 
requeridos para aplicar las disposiciones de este Convenio, incluido su propio reglamento y los 
reglamentos financiero y del personal de la Organización. Tales normas y reglamentos deben ser 
compatibles con  
las disposiciones de este Convenio. El Consejo podrá incluir en su reglamento una disposición que le 
permita decidir sobre determinadas cuestiones sin necesidad de reunirse en sesión. 
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5) Además, el Consejo mantendrá la documentación necesaria para desempeñar sus funciones 
conforme a este Convenio, así como cualquier otra documentación que considere conveniente. 

ARTÍCULO 11 

Presidente y Vicepresidentes del Consejo 

1) El Consejo elegirá, para cada año cafetero, un Presidente y Vicepresidentes primero, segundo y 
tercero, que no serán remunerados por la Organización. 

2) Por regla general, el Presidente y el primer Vicepresidente serán elegidos entre los 
representantes de los Miembros exportadores o entre los representantes de los Miembros 
importadores, y los Vicepresidentes segundo y tercero serán elegidos entre los representantes del otro 
sector de Miembros. Estos cargos se alternarán cada año cafetero entre uno y otro sector de 
Miembros. 

3) Ni el Presidente, ni aquel de los Vicepresidentes que actúe como Presidente, tendrán derecho 
de voto. En tal caso, quien los supla ejercerá el derecho de voto del correspondiente Miembro. 

ARTÍCULO 12 

Periodos de sesiones del Consejo 

1) Por regla general, el Consejo tendrá dos periodos ordinarios de sesiones cada año. También 
podrá tener periodos extraordinarios de sesiones, si así lo decidiere. Asimismo, se reunirá en 
sesiones extraordinarias a solicitud de la Junta Ejecutiva, de cinco Miembros cualesquiera, o de un 
Miembro  
o Miembros que representen por lo menos 200 votos. La convocación de los periodos de sesiones 
tendrá que ser notificada con 30 días de anticipación como mínimo, salvo en casos de emergencia, en 
los cuales la notificación habrá de efectuarse con 10 días de anticipación como mínimo. 

2) Los periodos de sesiones se celebrarán en la sede de la Organización a menos que el Consejo 
decida otra cosa por mayoría distribuida de dos tercios. Si un Miembro invita al Consejo a reunirse en 
su territorio,  
y el Consejo así lo acuerda, el Miembro de que trate sufragará los gastos adicionales que ello 
suponga a la Organización por encima de los que se ocasionarían si el periodo de sesiones se 
celebrase en la sede. 

3) El Consejo podrá invitar a cualquier país no miembro o a cualquiera de las organizaciones a que 
se hace referencia en el Artículo 16 a que asista a cualquiera de sus periodos de sesiones en calidad  
de observador. En el caso de que tal invitación sea aceptada, el país u organización de que se trate 
comunicará su aceptación por escrito al Presidente. En dicha comunicación podrá, si así lo desea, 
pedir permiso para formular declaraciones ante el Consejo. 

4) El quórum necesario para adoptar decisiones en un periodo de sesiones del Consejo lo 
constituirá la presencia de más de la mitad del número de Miembros exportadores e importadores, 
respectivamente, que representen por lo menos dos tercios de los votos de cada sector. Si a la hora 
fijada para la apertura de un periodo de sesiones del Consejo o de una sesión plenaria no hubiere 
quórum, el Presidente aplazará la apertura del periodo de sesiones o de la sesión plenaria por dos 
horas como mínimo. Si tampoco hubiere quórum a la nueva hora fijada, el Presidente podrá aplazar 
otra vez la apertura del periodo de sesiones o de la sesión plenaria por otras dos horas como mínimo. 
Si tampoco hubiere quórum al final de ese nuevo aplazamiento, el quórum para adoptar decisiones 
estará constituido por la presencia de más de la mitad del número de Miembros exportadores e 
importadores, respectivamente, que representen por lo menos la mitad de los votos de cada sector. Se 
considerarán presentes también los Miembros representados conforme  
a lo estipulado en el párrafo 2 del Artículo 14. 

ARTÍCULO 13 

Votos 
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1) Los miembros exportadores tendrán un total de 1.000 votos y los Miembros importadores  
tendrán también un total de 1.000 votos, distribuidos entre cada sector de Miembros -es decir 
Miembros exportadores y Miembros importadores, respectivamente- según se estipula en los párrafos 
siguientes del presente Artículo. 

2) Cada Miembro tendrá cinco votos básicos. 

3) Los votos restantes de los Miembros exportadores se distribuirán entre dichos Miembros en  
proporción al volumen promedio de sus respectivas exportaciones de café a todo destino en los cuatro 
años civiles anteriores. 

4) Los votos restantes de los Miembros importadores se distribuirán entre dichos Miembros en 
proporción al volumen promedio de sus respectivas importaciones de café durante los cuatro años 
civiles anteriores. 

5) El Consejo efectuará la distribución de los votos, de conformidad con las disposiciones del 
presente Artículo, al comienzo de cada año cafetero y esa distribución permanecerá en vigor durante 
ese año,  
a reserva de lo dispuesto en el párrafo 6 del presente Artículo. 

6) El Consejo dispondrá lo necesario para la redistribución de los votos de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Artículo, cada vez que varíe la afiliación a la Organización, o se suspenda el 
derecho de voto de algún Miembro o se restablezca tal derecho, en virtud de las disposiciones del 
Artículo 25 o 42. 

7) Ningún Miembro podrá tener más de 400 votos. 

8) Los votos no serán fraccionables. 

ARTÍCULO 14 

Procedimiento de votación del Consejo 

1) Cada Miembro tendrá derecho a utilizar el número de votos que posea, pero no podrá dividirlos.  
El Miembro podrá, sin embargo, utilizar en forma diferente los votos que posea en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo 2 del presente Artículo. 

2) Todo Miembro exportador podrá autorizar a otro Miembro exportador, y todo Miembro importador  
podrá autorizar a otro Miembro importador, para que represente sus intereses y ejerza su derecho de  
voto en cualquier reunión del Consejo. No se aplicará en este caso la limitación prevista en el párrafo 7  
del Artículo 13. 

ARTÍCULO 15 

Decisiones del Consejo 

1) Salvo disposición en contrario de este Convenio, el Consejo adoptará todas sus decisiones y 
formulará todas sus recomendaciones por mayoría simple distribuida. 

2) Con respecto a cualquier decisión del Consejo que, en virtud de las disposiciones de este 
Convenio, requiera una mayoría distribuida de dos tercios, se aplicará el siguiente procedimiento: 

a) si no se logra una mayoría distribuida de dos tercios debido al voto negativo de tres o menos 
Miembros exportadores o de tres o menos Miembros importadores, la propuesta volverá a 
ponerse a votación en un plazo de 48 horas, si el Consejo así lo decide por mayoría de los 
Miembros presentes y por mayoría simple distribuida; 

b) si en la segunda votación no se logra tampoco una mayoría distribuida de dos tercios debido 
al voto negativo de dos o menos Miembros exportadores o de dos o menos Miembros 
importadores la propuesta volverá a ponerse a votación en un plazo de 24 horas, si el Consejo 
así lo decide por mayoría de los Miembros presentes y por mayoría simple distribuida; 

c) si no se logra una mayoría distribuida de dos tercios en la tercera votación debida al voto 
negativo de un Miembro exportador o importador, se considerará aprobada la propuesta; y 

d) si el Consejo no somete la propuesta a una nueva votación, se considerará rechazada 
aquélla. 
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3) Los Miembros se comprometen a aceptar como obligatoria toda decisión que el Consejo adopte 
en virtud de las disposiciones de este Convenio. 

ARTÍCULO 16 

Colaboración con otras organizaciones 

1) El Consejo podrá tomar medidas para la consulta y colaboración con las Naciones Unidas y sus 
organismos especializados, así como con otras organizaciones intergubernamentales apropiadas. Se 
valdrá al máximo de las oportunidades que le ofrezca el Fondo Común para los Productos Básicos y 
otras fuentes de financiación. Podrán figurar entre dichas medidas las de carácter financiero que el 
Conejo considere oportunas para el logro de los objetivos de este Convenio. Ello no obstante, y por lo 
que se refiere a la ejecución de proyectos en virtud de las referidas medidas, la Organización no 
contraerá ningún género de obligaciones financieras por garantías dadas por un Miembro o Miembros 
o por otras entidades. Ningún Miembro incurrirá, por razón de su afiliación a la Organización, en 
ninguna obligación resultante de préstamos recibidos u otorgados por cualquier otro Miembro o 
entidad en relación con tales proyectos. 

2) Siempre que sea posible, la Organización podrá también recabar de los Miembros, de países no 
miembros y de entidades donantes y de otra índole, información acerca de proyectos y programas de 
desarrollo centrados en el sector cafetero. La Organización podrá, si fuere oportuno, y con el 
asentimiento de las partes interesadas, facilitar esa información a tales organizaciones así como 
también a los Miembros. 

CAPÍTULO VII - JUNTA EJECUTIVA 

ARTÍCULO 17 

Composición y reuniones de la Junta Ejecutiva 

1) La Junta Ejecutiva se compondrá de ocho Miembros exportadores y ocho Miembros 
importadores, elegidos para cada año cafetero, de conformidad con las disposiciones del Artículo 18. 
Los Miembros representados en la Junta Ejecutiva podrán ser reelegidos. 

2) Cada uno de los Miembros representados en la Junta Ejecutiva designará un representante y, si 
así lo deseare, uno o más suplentes. Cada Miembro representado en la Junta Ejecutiva podrá, 
además, designar uno o más asesores de su representante o suplentes. 

3) La Junta Ejecutiva tendrá un Presidente y un Vicepresidente, elegidos por el Consejo para cada 
año cafetero y que podrán ser reelegidos. Los titulares de esos cargos no serán remunerados por la 
Organización. El Presidente no tendrá derecho a voto en las reuniones de la Junta Ejecutiva, como 
tampoco lo tendrá el Vicepresidente cuando desempeñe las funciones de Presidente. En esos casos 
ejercerán los derechos de voto del Miembro los correspondientes suplentes. Por regla general, el 
Presidente y el Vicepresidente serán elegidos cada año cafetero entre los representantes del mismo 
sector de Miembros. 

4) La Junta Ejecutiva se reunirá por regla general en la sede de la Organización, pero podrá 
reunirse  
en cualquier otro lugar si el Consejo así lo decidiere por mayoría distribuida de dos tercios. En caso de 
que el Consejo acepte la invitación de un Miembro para celebrar en el territorio de éste una serie de 
reuniones de la Junta Ejecutiva, serán de aplicación también las disposiciones del párrafo 2 del 
Artículo 12 acerca de los periodos de sesiones del Consejo. 

5) El quórum necesario para adoptar decisiones en una reunión  de la Junta Ejecutiva lo constituirá 
la presencia de más de la mitad del número de Miembros exportadores e importadores, 
respectivamente, elegidos para integrar la Junta Ejecutiva que representen por lo menos los dos 
tercios de los votos de cada sector. Si a la hora fijada para iniciar una reunión de la Junta Ejecutiva no 
hubiere quórum, el Presidente aplazará el comienzo de la reunión por dos horas como mínimo. Si 
tampoco hubiere quórum a la nueva hora fijada, el Presidente podrá aplazar otra vez el comienzo de la 
reunión por otras dos horas como mínimo.  
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Si tampoco hubiere quórum al final de ese nuevo aplazamiento, el quórum para adoptar decisiones 
estará constituido por la presencia de más de la mitad del número de Miembros exportadores e 
importadores, respectivamente, elegidos para integrar la Junta Ejecutiva que representen por lo menos 
la mitad de los votos de cada sector. 

ARTÍCULO 18 

Elección de la Junta Ejecutiva 

1) Los Miembros exportadores e importadores que integren la Junta Ejecutiva serán elegidos en el 
Consejo por los Miembros exportadores e importadores de la Organización, respectivamente. La 
elección dentro de cada sector se efectuará con arreglo a lo dispuesto en los siguientes párrafos del 
presente Artículo. 

2) Cada Miembro depositará a favor de un solo candidato todos los votos a que tenga derecho 

según las disposiciones del Artículo 13. Un Miembro podrá depositar por otro candidato los votos que 

posea en virtud de las disposiciones del párrafo 2 del Artículo 14. 

3) Los ocho candidatos que reciban el mayor número de votos resultarán elegidos; sin embargo, 

ningún candidato que reciba menos de 75 votos será elegido en la primera votación. 

4) En el caso de que, con arreglo a las disposiciones del párrafo 3 del presente Artículo, resulten 

elegidos menos de ocho candidatos en la primera votación, se efectuarán nuevas votaciones en las 

que sólo tendrán derecho a votar los Miembros que no hubieren votado por ninguno de los candidatos 

elegidos. En cada nueva votación el número mínimo de votos requerido disminuirá sucesivamente en 

cinco unidades, hasta que resulten elegidos los ocho candidatos. 

5) Todo Miembro que no hubiere votado por uno de los Miembros elegidos, traspasará sus votos a 

uno  

de ellos, con sujeción a las disposiciones de los párrafos 6 y 7 del presente Artículo. 

6) Se considerará que un Miembro ha recibido el número de votos depositados a su favor en el 

momento de su elección y, además, el número de votos que se le traspasen, pero ningún Miembro 

elegido podrá obtener más de 499 votos en total. 

7) Si se registra que uno de los Miembros electos obtuvo más de 499 votos, los Miembros que 

hubieren votado o traspasado sus votos a favor de dicho Miembro electo se pondrán de acuerdo para 

que uno o varios le retiren sus votos y los traspasen o redistribuyan a favor de otro Miembro electo, de 

manera que ninguno de ellos reciba más de los 499 votos fijados como máximo. 

ARTÍCULO 19 

Competencia de la Junta Ejecutiva 

1) La Junta Ejecutiva será responsable ante el Consejo y actuará bajo la dirección general de éste. 

2) El Consejo podrá delegar en la Junta Ejecutiva por mayoría distribuida de dos tercios, el ejercicio 
de la totalidad o parte de sus poderes, salvo los que se enumeran a continuación: 

a) la aprobación del Presupuesto Administrativo y la determinación de las contribuciones con 
arreglo a lo dispuesto en el Artículo 24; 

b) la suspensión de los derechos de voto de un Miembro, prevista en el Artículo 42; 

c) la decisión de controversias, según lo previsto en el Artículo 42; 
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d) el establecimiento de las condiciones de adhesión, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 
46; 

e) la decisión de excluir a un Miembro, con base en las disposiciones del Artículo 50; 

f) la decisión acerca de la negociación de un nuevo Convenio según lo previsto en el Artículo 32,  
o la prórroga o terminación del presente Convenio, según lo previsto en el Artículo 52; y 

g) la recomendación de enmiendas a los Miembros, según lo previsto en el Artículo 53. 

3) El Consejo podrá revocar en todo momento, por mayoría simple distribuida, cualesquiera de los 
poderes que hubiere delegado en la Junta Ejecutiva. 

4) La Junta Ejecutiva examinará el proyecto de Presupuesto Administrativo presentado por el 
Director Ejecutivo y lo someterá, con recomendaciones a la aprobación del Consejo, preparará el plan 
anual de trabajo de la Organización, decidirá acerca de las cuestiones administrativas y financieras 
relativas al funcionamiento de la Organización, salvo las que quedan reservadas al Consejo en virtud 
del párrafo 2 de este Artículo, y examinará los proyectos y programas sobre asuntos cafeteros que 
habrán de ser presentados al Consejo para su aprobación. La Junta Ejecutiva rendirá informe al 
Consejo. Las decisiones de la Junta Ejecutiva entrarán en vigor si no se reciben objeciones 
formuladas por algún Miembro del Consejo en el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
informe de la Junta Ejecutiva, o de cinco días hábiles desde que  
se ponga en circulación el resumen de las decisiones adoptadas por la Junta Ejecutiva, si el Consejo 
no se hubiere reunido en el mismo mes que la Junta Ejecutiva. Ello no obstante, todo Miembro tendrá 
derecho a recurrir ante el Consejo contra cualquier decisión de la Junta Ejecutiva. 

5) La Junta Ejecutiva podrá crear cuantas comisiones o grupos de trabajo estime necesario. 

ARTÍCULO 20 

Procedimiento de votación de la Junta Ejecutiva 

1) Cada Miembro de la Junta Ejecutiva tendrá derecho a depositar el número de votos que haya 
recibido en virtud de lo dispuesto en los párrafos 6 y 7 del Artículo 18. No se permitirá votar por 
delegación.  
Ningún Miembro de la Junta Ejecutiva tendrá derecho a dividir sus votos. 

2) Las decisiones de la Junta Ejecutiva serán adoptadas por la misma mayoría que se requeriría si 
las adoptase el Consejo. 

CAPÍTULO VIII - SECTOR PRIVADO CAFETERO 

ARTÍCULO 21 

Conferencia Mundial del Café 

1) El Consejo dispondrá lo necesario para celebrar, con la periodicidad apropiada, una Conferencia 
Mundial del Café (denominada en lo sucesivo la Conferencia), que estará compuesta por Miembros 
exportadores e importadores, representantes del sector privado y otros participantes interesados, con 
inclusión de participantes procedentes de países no miembros. El Consejo, en colaboración con el 
Presidente de la Conferencia, se asegurará de que la Conferencia coadyuve al logro de los objetivos 
del Convenio. 

2) La Conferencia tendrá un Presidente, que no será remunerado por la Organización. El 
Presidente será nombrado por el Consejo para el apropiado periodo, y será invitado a participar en los 
periodos  
de sesiones del Consejo en calidad de observador. 



Lunes 19 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     20 

3) El Consejo decidirá la forma, el nombre, la temática y el calendario de la Conferencia, en 
consulta con la Junta Consultiva del Sector Privado. La Conferencia se celebrará por regla general en 
la sede de la Organización, durante un periodo de sesiones del Consejo. En el caso de que el Consejo 
decida aceptar la  
invitación de un Miembro a celebrar un periodo de sesiones en el territorio de ese Miembro, podrá 
celebrarse también la Conferencia en dicho territorio, y, en ese caso, el Miembro anfitrión del periodo  
de sesiones sufragará los costos adicionales que ello suponga para la Organización por encima de 
los que se ocasionarían si el periodo de sesiones se celebrase en la sede de la Organización. 

4) A menos que el Consejo decida otra cosa, por una mayoría distribuida de dos tercios, la 
Conferencia se financiará por sí misma. 

5) El Presidente de la Conferencia rendirá informe al Consejo, acerca de las conclusiones  
de cada periodo de sesiones de la Conferencia. 

ARTÍCULO 22 

Junta Consultiva del Sector Privado 

1) La Junta Consultiva del Sector Privado (denominada en lo sucesivo la JCSP) será un órgano 
consultivo que podrá formular recomendaciones con respecto a las consultas que le haga el Consejo y 
podrá invitar a éste a que examine cuestiones relativas al presente Convenio. 

2) La JCSP estará integrada por ocho representantes del sector privado de los países exportadores 
y ocho representantes del sector privado de los países importadores. 

3) Los miembros de la JCSP serán representantes de asociaciones o entidades designados por el 
Consejo cada dos años cafeteros, y podrán volver a ser designados. En este cometido, el Consejo 
hará todo lo posible para designar: 

a) dos asociaciones o entidades del sector privado cafetero de países o regiones exportadoras 
que representen a cada uno de los cuatro grupos de café, siendo preferible que representen 
tanto a los caficultores como a los exportadores, así como uno o más suplentes de cada 
representante; y 

b) ocho asociaciones o entidades del sector privado cafetero de los países importadores, ya 
sean éstos Miembros o no miembros, siendo preferible que representen tanto a los 
importadores como a los tostadores, así como uno o más suplentes de cada representante. 

4) Cada miembro de la JCSP podrá designar uno o más asesores. 

5) La JCSP tendrá un Presidente y un Vicepresidente, elegidos de entre sus miembros, para un 
periodo de un año. Los titulares de esos cargos podrán ser reelegidos. El Presidente y el 
Vicepresidente no serán remunerados por la Organización. El Presidente será invitado a participar en 
los periodos de sesiones del Consejo en calidad del observador. 

6) La JCSP se reunirá por regla general en la sede de la Organización, durante los periodos de 
sesiones ordinarios del Consejo. En el caso de que el Consejo acepte la invitación de un Miembro a 
reunirse en el territorio de dicho Miembro, la JCSP celebrará también sus reuniones en ese territorio, y 
en ese caso los costos adicionales que ello ocasione, por encima de los que se ocasionarían si las 
reuniones se celebrasen en la sede de la Organización, serán sufragados por el país o por la entidad 
del sector privado que sean anfitriones de las reuniones. 

7) La JCSP podrá celebrar reuniones extraordinarias, previa aprobación del Consejo. 

8) La JCSP rendirá informes con regularidad al Consejo. 

9) La JCSP dictará sus propias normas de procedimiento, que habrán de ser compatibles con las 
disposiciones del presente Convenio. 
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CAPÍTULO IX - DISPOSICIONES FINANCIERAS 

ARTÍCULO 23 

Finanzas 

1) Los gastos de las delegaciones en el Consejo y de los representantes en la Junta Ejecutiva, o 
en cualquiera de las comisiones del Consejo y de la Junta Ejecutiva, serán sufragados por sus 
respectivos Gobiernos. 

2) Los demás gastos necesarios para la administración de este Convenio serán sufragados 
mediante contribuciones anuales de los Miembros, determinadas de conformidad con las 
disposiciones del Artículo 24, junto con los ingresos que se obtengan de la venta de servicios 
específicos a los Miembros y de la venta de información y estudios originados en virtud de lo dispuesto 
en los Artículos 29 y 31. 

3) El ejercicio económico de la Organización coincidirá con el año cafetero. 

ARTÍCULO 24 

Determinación del Presupuesto Administrativo y de las contribuciones 

1) Durante el segundo semestre de cada ejercicio económico, el Consejo aprobará el Presupuesto 
Administrativo de la Organización para el ejercicio siguiente y fijará la contribución de cada Miembro a 
dicho Presupuesto. El proyecto de Presupuesto Administrativo será preparado por el Director Ejecutivo 
y fiscalizado por la Junta Ejecutiva de conformidad con las disposiciones del párrafo 4 del Artículo 19. 

2) La contribución de cada Miembro al Presupuesto Administrativo para cada ejercicio económico 
será proporcional a la relación que exista, en el momento de aprobarse el Presupuesto Administrativo 
correspondiente a ese ejercicio, entre el número de sus votos y la totalidad de los votos de todos  
los Miembros. Sin embargo, si se modifica la distribución de votos entre los Miembros, de conformidad 
con las disposiciones del párrafo 5 del Artículo 13, al comienzo del ejercicio para el que se fijen las 
contribuciones, se ajustarán las contribuciones para ese ejercicio en la forma que corresponda. Al 
determinar las contribuciones, los votos de cada uno de los Miembros se calcularán sin tener en 
cuenta la suspensión de los derechos de voto de cualquiera de los Miembros ni la posible 
redistribución de votos que resulte de ello. 

3) La contribución inicial de todo Miembro que ingrese en la Organización después de la entrada en 
vigor de este Convenio será determinada por el Consejo en función del número de votos que le 
corresponda y del periodo no transcurrido del ejercicio económico en curso, pero en ningún caso se 
modificarán las contribuciones fijadas a los demás Miembros para el ejercicio económico de que se 
trate. 

ARTÍCULO 25 

Pago de las contribuciones 

1) Las contribuciones al Presupuesto Administrativo de cada ejercicio económico se abonarán en 
moneda libremente convertible, y serán exigibles el primer día de ese ejercicio. 

2) Si algún Miembro no paga su contribución completa al Presupuesto Administrativo en el término 
de seis meses a partir de la fecha en que ésta sea exigible, se suspenderán sus derechos de voto, su 
derecho  
a ser elegido para integrar la Junta Ejecutiva y el derecho a que sean depositados sus votos en la 
Junta Ejecutiva, hasta que haya abonado la totalidad de su contribución. Sin embargo, a menos que el 
Consejo lo decida por mayoría distribuida de dos tercios, no se privará a dicho Miembro de ninguno de 
sus demás derechos ni se le eximirá de ninguna de las obligaciones que le impone este Convenio. 

3) Ningún Miembro cuyos derechos de voto hayan sido suspendidos, sea en virtud de las 
disposiciones del párrafo 2 del presente Artículo o en virtud de las disposiciones del Artículo 42 
quedará relevado por ello del pago de su contribución. 

ARTÍCULO 26 

Responsabilidad financiera 



Lunes 19 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     22 

1) La Organización, en el desempeño de sus funciones con arreglo a lo especificado en el párrafo 3 
del Artículo 7, no tendrá atribuciones para contraer ninguna obligación ajena al ámbito de este 
Convenio, y no se entenderá que ha sido autorizada a hacerlo por los Miembros; en particular, no 
estará capacitada para obtener préstamos. Al ejercer su capacidad de contratar, la Organización 
incluirá en sus contratos los términos de este Artículo de forma que sean puestos en conocimiento de 
las demás partes que concierten contratos con la Organización, pero el hecho de que no incluya esos 
términos no invalidará tal contrato ni hará que se entienda que ha sido concertado ultra vires. 

2) La responsabilidad financiera de todo Miembro se limitará a sus obligaciones en lo que se 
refiere a las contribuciones estipuladas expresamente en este Convenio. Se entenderá que los 
terceros que traten con la Organización tienen conocimiento de las disposiciones de este Convenio 
acerca de la responsabilidad financiera de los Miembros. 

ARTÍCULO 27 

Certificación y publicación de cuentas 

Tan pronto como sea posible después del cierre de cada ejercicio económico, y a más tardar seis 
meses después de esa fecha, se preparará un estado de cuentas, certificado por auditores externos, 
referente al activo, el pasivo, los ingresos y los gastos de la Organización durante ese ejercicio 
económico. Dicho estado de cuentas se presentará al Consejo para su aprobación en su periodo de 
sesiones inmediatamente siguiente. 

CAPÍTULO X - EL DIRECTOR EJECUTIVO Y EL PERSONAL 

ARTÍCULO 28 

El Director Ejecutivo y el personal 

1) El Consejo nombrará al Director Ejecutivo. El Consejo establecerá las condiciones de empleo 
del Director Ejecutivo, que serán análogas a las que rigen para funcionarios de igual categoría en 
organizaciones intergubernamentales similares. 

2) El Director Ejecutivo será el principal funcionario rector de la administración de la Organización  
y asumirá la responsabilidad por el desempeño de cualesquiera funciones que le incumban en la 
administración de este Convenio. 

3) El Director Ejecutivo nombrará a los funcionarios de conformidad con el reglamento establecido 
por  
el Consejo. 

4) Ni el Director Ejecutivo ni los funcionarios podrán tener intereses financieros en la industria, el 
comercio o el transporte del café. 

5) En el ejercicio de sus funciones, el Director Ejecutivo y el personal no solicitarán ni recibirán 
instrucciones de ningún Miembro ni de ninguna autoridad ajena a la Organización. Se abstendrán de 
actuar en forma que sea incompatible con su condición de funcionarios internacionales responsables 
únicamente ante la Organización. Cada uno de los Miembros se compromete a respetar el carácter 
exclusivamente internacional de las funciones del Director Ejecutivo y del personal, y a no tratar de 
influir sobre ellos en el desempeño de tales funciones. 

CAPÍTULO XI - INFORMACIÓN, ESTUDIOS E INFORMES 

ARTÍCULO 29 

Información 

1) La Organización actuará como centro para la recopilación, intercambio y publicación de: 

a) información estadística sobre la producción, los precios, las exportaciones, importaciones  
y reexportaciones, la distribución y el consumo de café en el mundo; y 

b) información técnica sobre el cultivo, la elaboración y la utilización del café según se 
considere adecuado. 

2) El Consejo podrá pedir a los Miembros que le proporcionen la información que considere 
necesaria para sus operaciones, incluidos informes estadísticos regulares sobre producción, 
tendencias de la producción, exportaciones, importaciones y reexportaciones, distribución, consumo, 
existencias y precios del café, así como también sobre el régimen fiscal aplicable al café, pero no se 
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publicará ninguna información que pudiera servir para identificar las operaciones de personas o 
compañías que produzcan, elaboren o comercialicen el café. Los Miembros proporcionarán, en la 
medida de lo posible, la información solicitada en la forma más detallada, puntual y precisa que sea 
viable. 

3) El Consejo establecerá un sistema de precios indicativos, en el que se estipulará la publicación 
de un precio indicativo compuesto diario que refleje las condiciones reales del mercado. 

4) Si un Miembro dejare de suministrar, o tuviere dificultades para suministrar, dentro de un plazo 
razonable, datos estadísticos u otra información que necesite el Consejo para el buen funcionamiento 
de la Organización, el Consejo podrá exigirle que exponga las razones de la falta de cumplimiento. Si 
se comprobare que necesita asistencia técnica en la cuestión, el Consejo podrá adoptar cualquier 
medida que se requiera al respecto. 

ARTÍCULO 30 

Certificados de origen 

1) Con objeto de facilitar la recopilación de estadísticas del comercio cafetero internacional y 
conocer con exactitud las cantidades de café que fueron exportadas por cada uno de los Miembros 
exportadores, la Organización establecerá un sistema de certificados de origen, que se regirá por las 
normas que el Consejo apruebe. 

2) Toda exportación de café efectuada por un Miembro exportador deberá estar amparada por un 
certificado de origen válido. Los certificados de origen serán emitidos, de conformidad con las normas 
que el Consejo establezca, por un organismo competente que será escogido por el Miembro de que 
se trate y aprobado por la Organización. 

3) Todo Miembro exportador comunicará a la Organización el nombre del organismo, 
gubernamental o no gubernamental, que desempeñará las funciones descritas en el párrafo 2 del 
presente Artículo. La Organización aprobará específicamente los organismos no gubernamentales, de 
conformidad con las normas aprobadas por el Consejo. 

4) Los Miembros exportadores podrán pedir al Consejo, a título de excepción y por causa 
justificada, que permita que los datos acerca de sus exportaciones de café que se comunican 
mediante los certificados de origen sean transmitidos a la Organización por otro procedimiento. 

ARTÍCULO 31 

Estudios e informes 

1) La Organización promoverá la realización de estudios e informes acerca de la economía de la 
producción y distribución de café, las repercusiones que tengan en la producción y consumo de café 
las medidas gubernamentales adoptadas en países productores y consumidores, y las oportunidades 
de ampliación del consumo de café para usos tradicionales y posibles usos nuevos. 

2) Con el fin de llevar a la práctica las disposiciones del párrafo 1 del presente Artículo, el Consejo 
aprobará, en su segundo periodo de sesiones ordinario de cada año cafetero, un programa anual de 
estudios e informes a llevar a cabo, con la correspondiente estimación de los recursos necesarios 
para ello, preparado por el Director Ejecutivo. 

3) El Consejo podrá dar su aprobación para que la Organización emprenda la realización de 
estudios e informes conjuntamente con otras organizaciones y entidades, o en colaboración con las 
mismas. En tales casos, el Director Ejecutivo dará cuenta detallada al Consejo de los recursos que 
ello exigiría por parte de la Organización y por parte de la entidad o entidades asociadas al proyecto. 

4) Los estudios e informes que la Organización promueva en virtud de lo dispuesto en el presente 
Artículo serán financiados con cargo a los recursos consignados en el Presupuesto Administrativo 
preparado de conformidad con las disposiciones del párrafo 1 del Artículo 24, y serán llevados a cabo 
por el personal de la Organización y por asesores especialistas, según sea necesario. 

CAPÍTULO XII - DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTÍCULO 32 

Preparativos de un nuevo Convenio 

1) El Consejo podrá examinar la posibilidad de negociar un nuevo Convenio Internacional del Café. 

2) Con objeto de aplicar esta disposición, el Consejo examinará los progresos realizados por la 
Organización en cuanto al logro de los objetivos del Convenio, que se especifican en el Artículo 1. 

ARTÍCULO 33 

Eliminación de obstáculos al consumo 

1) Los Miembros reconocen la extrema importancia de lograr cuanto antes el mayor aumento 
posible del consumo de café, en especial reduciendo progresivamente cualesquiera obstáculos que 
puedan oponerse a ese aumento. 

2) Los Miembros reconocen que hay disposiciones actualmente en vigor que pueden, en mayor o 
menor medida, oponerse al aumento del consumo del café y en particular: 

a) los regímenes de importación aplicables al café, entre los que cabe incluir los aranceles 
preferenciales o de otra índole, las cuotas, las operaciones de los monopolios estatales y de 
las entidades oficiales de compra, y otras normas administrativas y prácticas comerciales; 

b) los regímenes de exportación, en lo relativo a los subsidios directos o indirectos, y otras 
normas administrativas y prácticas comerciales; y 

c) las condiciones internas de comercialización y las disposiciones jurídicas y administrativas 
nacionales y regionales que puedan afectar al consumo. 

3) Habida cuenta de los objetivos mencionados y de las disposiciones del párrafo 4 del presente 
Artículo, los Miembros se esforzarán por reducir los aranceles aplicables al café, o bien por adoptar 
otras medidas encaminadas a eliminar los obstáculos al aumento del consumo. 

4) Tomando en consideración sus intereses comunes, los Miembros se comprometen a buscar 
medios de reducir progresivamente y, siempre que sea posible, llegar a eliminar los obstáculos 
mencionados en el párrafo 2 del presente Artículo que se oponen al aumento del comercio y del 
consumo, o de atenuar considerablemente los efectos de los referidos obstáculos. 

5) Habida cuenta de los compromisos contraídos en virtud de lo estipulado en el párrafo 4 del 
presente Artículo, los Miembros informarán anualmente al Consejo acerca de las medidas adoptadas 
con el objeto de poner en práctica las disposiciones del presente Artículo. 

6) El Director Ejecutivo preparará periódicamente una reseña de los obstáculos al consumo y la 
someterá a la consideración del Consejo. 

7) Con el fin de coadyuvar a los objetivos del presente Artículo, el Consejo podrá formular 
recomendaciones a los Miembros y éstos rendirán informe al Consejo, a la mayor brevedad posible, 
acerca de las medidas adoptadas con miras a poner en práctica dichas recomendaciones. 

ARTÍCULO 34 

Promoción 

1) Los Miembros reconocen que es necesario promover, alentar y acrecer el consumo de café, y se 
esforzarán por fomentar actividades a ese respecto. 

2) El Comité de Promoción que estará integrado por todos los Miembros de la Organización, 
promoverá  
el consumo de café, mediante actividades apropiadas, con inclusión de campañas de información, 
investigaciones y estudios en relación con el consumo de café. 
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3) Las referidas actividades de promoción serán financiadas con recursos que podrán ser 
comprometidos por los Miembros, los países no miembros, otras organizaciones y el sector privado en 
reuniones del Comité de Promoción. 

4) También podrán ser financiados proyectos de promoción específicos, mediante contribuciones 
voluntarias de los Miembros de los países no miembros, de otras organizaciones y del sector privado. 

5) El Consejo abrirá cuentas aparte para efectos de los párrafos 3 y 4 del presente Artículo. 

6) El Comité de Promoción dictará sus propias normas de procedimiento, así como también las 
disposiciones pertinentes en cuanto a participación de países no miembros, de otras organizaciones y 
del sector privado, en forma compatible con las disposiciones del presente Convenio. El Comité 
rendirá informe al Consejo con regularidad. 

ARTÍCULO 35 

Medidas relativas al café elaborado 

Los Miembros reconocen la necesidad de que los países en desarrollo amplíen la base de sus 
economías mediante, inter alia, la industrialización y exportación de productos manufacturados, 
incluida la elaboración del café y la exportación del café elaborado, tal como se menciona en los 
apartados d), e), f) y g) del párrafo 1 del Artículo 2. A ese respecto, los Miembros evitarán la adopción de 
medidas gubernamentales que puedan trastornar el sector cafetero de otros Miembros. Se insta a los 
Miembros a que celebren consultas acerca de las medidas que pueda juzgarse que crean riesgos de 
tal trastorno. Si esas consultas no conducen a una solución satisfactoria para las partes, cualquiera de 
éstas podrá acudir a lo dispuesto en los 
Artículos 41 y 42. 

ARTÍCULO 36 

Mezclas y sucedáneos 

1) Los Miembros no mantendrán en vigor ninguna disposición que exija la mezcla, elaboración o 
utilización de otros productos con café para su venta en el comercio con el nombre de café. Los 
Miembros se esforzarán por prohibir la publicidad y la venta con el nombre de café, de productos que 
contengan como materia prima básica menos del equivalente de un 95 por ciento de café verde. 

2) El Consejo podrá requerir a cualquiera de los Miembros para que tome las medidas necesarias 
con el fin de asegurar la observancia de las disposiciones del presente Artículo. 

3) El Director Ejecutivo presentará periódicamente al Consejo un informe sobre la observancia de 
las disposiciones del presente Artículo. 

ARTÍCULO 37 

Consultas y colaboración con organizaciones no gubernamentales 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 16, 21 y 22, la Organización mantendrá estrecha 
relación con las organizaciones no gubernamentales apropiadas que se ocupan del comercio 
internacional del café y  
con los expertos en cuestiones de café. 

ARTÍCULO 38 

Conductos comerciales establecidos 

Los Miembros desarrollarán sus actividades en el ámbito de este Convenio de forma que esté en 
consonancia con los conductos comerciales establecidos, y se abstendrán de toda práctica de ventas 
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discriminatoria. En el desarrollo de esas actividades, procurarán tener debidamente en cuenta los 
legítimos intereses del comercio y el sector cafetero. 

ARTÍCULO 39 

Economía cafetera sostenible 

Los Miembros otorgarán la debida consideración a la gestión sostenible de los recursos y 
elaboración del café, teniendo presentes los principios y objetivos de desarrollo sostenible que figuran 
en el Programa 21, aprobado en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo que tuvo lugar en Río de Janeiro en 1992. 

ARTÍCULO 40 

Nivel de vida y condiciones de trabajo 

Los Miembros otorgarán la debida consideración a la mejora del nivel de vida y de las condiciones 
de trabajo de la población que se dedica al sector cafetero, en forma compatible con su nivel de 
desarrollo y teniendo presentes los principios internacionalmente reconocidos a ese respecto. Los 
Miembros convienen en que los estándares de trabajo no se utilizarán para fines comerciales 
proteccionistas. 

CAPÍTULO XIII - CONSULTAS, CONTROVERSIAS Y RECLAMACIONES 

ARTÍCULO 41 

Consultas 

Todo Miembro acogerá favorablemente la celebración de consultas, y proporcionará oportunidad 
adecuada para ellas, en lo relativo a las gestiones que pudiere hacer otro Miembro acerca de cualquier 
asunto atinente a este Convenio. En el curso de tales consultas, a petición de cualquiera de las partes 
y previo consentimiento de la otra, el Director Ejecutivo constituirá una comisión independiente que 
interpondrá sus buenos oficios con el objeto de conciliar las partes. Los costos de la comisión no 
serán imputados a  
la Organización. Si una de las partes no acepta que el Director Ejecutivo constituya una comisión o si la 
consulta no conduce a una solución, el asunto podrá ser remitido al Consejo de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 42. Si la consulta conduce a una solución, se informará de ella al Director 
Ejecutivo, quien hará llegar el informe a todos los Miembros. 

ARTÍCULO 42 

Controversias y reclamaciones 

1) Toda controversia relativa a la interpretación o aplicación de este Convenio que no se resuelva 
mediante negociaciones será sometida al Consejo para su decisión, a petición de cualquier Miembro 
que sea parte de la controversia. 

2) En todos los casos en que una controversia haya sido remitida al Consejo en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo 1 del presente Artículo, una mayoría de los Miembros, o Miembros que tengan 
por lo menos un tercio del total de votos, podrán pedir al Consejo, después de debatido el asunto, que, 
antes de adoptar su decisión, solicite la opinión del grupo consultivo mencionado en el párrafo 3 del 
presente Artículo acerca de las cuestiones controvertidas. 

3) a) A menos que el Consejo decida otra cosa por unanimidad, el grupo consultivo estará formado 
por: 

i) dos personas designadas por los Miembros exportadores, una de ellas con amplia 
experiencia en asuntos análogos al controvertido, y la otra con prestigio y experiencia en 
cuestiones jurídicas; 
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ii) dos personas de condiciones similares a las señaladas anteriormente, designadas por 
los Miembros importadores; y 

iii) un presidente elegido por unanimidad por las cuatro personas designadas en virtud de 
los incisos i) y ii), o, en caso de desacuerdo, por el Presidente del Consejo. 

b) Podrán ser designados para integrar el grupo consultivo ciudadanos de los países cuyos 
Gobiernos sean Partes Contratantes de este Convenio. 

c) Las personas designadas para formar el grupo consultivo actuarán a título personal y sin 
sujeción a instrucciones de ningún Gobierno. 

d) Los gastos del grupo consultivo serán costeados por la Organización. 

4) La opinión del grupo consultivo y las razones en que ésta se fundamente serán sometidas al 
Consejo, el cual decidirá sobre la controversia después de examinar toda la información pertinente. 

5) El Consejo dictará su decisión dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que haya sido 
sometida la controversia a su consideración. 

6) Toda reclamación contra un Miembro por falta de cumplimiento de las obligaciones que le 

impone este Convenio será remitida al Consejo, a petición del Miembro reclamante, para que aquél 

decida la cuestión. 

7) Para declarar que un Miembro ha incumplido las obligaciones que impone este Convenio se 

requerirá una mayoría simple distribuida. En toda declaración que se haga de que un Miembro ha 

incumplido las obligaciones que le impone este Convenio, deberá especificarse la índole de la 

infracción. 

8) Si el Consejo llegare a la conclusión de que un Miembro ha incumplido las obligaciones que le 

impone este Convenio, podrá, sin perjuicio de las medidas coercitivas previstas en otros Artículos de 

este Convenio, privar a dicho Miembro por mayoría distribuida de dos tercios, de su derecho de voto en 

el Consejo y de su derecho a que se depositen sus votos en la Junta Ejecutiva hasta que cumpla sus 

obligaciones, o decidir excluir de la Organización a dicho Miembro en virtud de lo dispuesto en el 

Artículo 50. 

9) Todo Miembro podrá solicitar la opinión previa de la Junta Ejecutiva acerca de cualquier asunto 

objeto de controversia o reclamación, antes de que dicho asunto se trate en el Consejo. 

CAPÍTULO XIV - DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 43 

Firma 

Este Convenio estará abierto en la Sede de las Naciones Unidas, a partir del 1o. de noviembre de 
2000 y hasta el 25 de septiembre de 2001 inclusive, a la firma de las Partes Contratantes del Convenio 
Internacional del Café de 1994 o del Convenio Internacional del Café de 1994 prorrogado, y de los 
Gobiernos invitados a las sesiones del Consejo Internacional del Café en las que fue negociado el 
presente Convenio. 

ARTÍCULO 44 

Ratificación, aceptación y aprobación 

1) Este Convenio queda sujeto a la ratificación, aceptación o aprobación de los Gobiernos 
signatarios, de conformidad con los respectivos procedimientos constitucionales. 
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2) Salvo lo dispuesto en el Artículo 45, los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación 
serán depositados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas a más tardar el 25 de 
septiembre de 2001. El Consejo podrá decidir, no obstante, otorgar ampliaciones de plazo a los 
Gobiernos signatarios que no hayan podido depositar sus respectivos instrumentos a la citada fecha. 
Las decisiones del Consejo en ese sentido serán notificadas por el Consejo al Secretario General de 
las Naciones Unidas. 

ARTÍCULO 45 

Entrada en vigor 

1) Este Convenio entrará en vigor definitivamente el 1o. de octubre de 2001, si en esa fecha los 
Gobiernos de por lo menos 15 miembros exportadores que tengan por lo menos el 70 por ciento de 
los votos de los Miembros exportadores, y los Gobiernos de por lo menos 10 Miembros importadores 
que tengan por lo menos el 70 por ciento de los votos de los Miembros importadores, calculados al 25 
de septiembre de 2001, sin referirse a la posible suspensión en virtud de lo dispuesto en los Ar tículos 
25 y 42, han depositado instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación. Podrá también entrar en 
vigor definitivamente en cualquier fecha posterior al 1o. de octubre de 2001 si, encontrándose en vigor 
provisionalmente con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 del presente Artículo, se depositan 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación con los que se cumplan los referidos requisitos 
en cuanto a porcentajes. 

2) Este Convenio puede entrar en vigor provisionalmente el 1o. de octubre de 2001. A este 
propósito, la notificación de un Gobierno signatario o de cualquier otra Parte Contratante del Convenio 
Internacional del Café de 1994 prorrogado, que haya sido recibida por el Secretario General de las 
Naciones Unidas el 25  
de septiembre de 2001 a más tardar y en la que se contraiga el compromiso de aplicar 
provisionalmente, de conformidad con su legislación, este nuevo Convenio y gestionar la ratificación, 
aceptación o aprobación con arreglo a sus procedimientos constitucionales lo más pronto posible, 
surtirá el mismo efecto que un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. Todo Gobierno 
que se haya comprometido a aplicar este Convenio provisionalmente de conformidad con su 
legislación mientras no deposite un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, será 
considerado como Parte provisional del mismo hasta que deposite ese instrumento de ratificación, 
aceptación o aprobación, o hasta el 30 de junio de 2002 inclusive, si a esa fecha no hubiere efectuado 
tal depósito. El Consejo podrá prorrogar el plazo en que puede depositar su instrumento de 
ratificación, aceptación o aprobación un Gobierno que esté aplicando provisionalmente este Convenio. 

3) Si este Convenio no hubiere entrado en vigor definitiva o provisionalmente el 1o. de octubre de 
2001 con arreglo a las disposiciones de los párrafos 1 o 2 del presente Artículo, los Gobiernos que 
hubieren depositado instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o hubieren 
notificado que se comprometen a aplicar provisionalmente con arreglo a su legislación este Convenio 
y a gestionar su ratificación, aceptación o aprobación, podrán, de mutuo acuerdo, decidir que entrará 
en vigor entre ellos. Del mismo modo, si este Convenio hubiere entrado en vigor provisionalmente, 
pero no definitivamente, el 31 de marzo de 2002, los Gobiernos que hubieren depositado instrumentos 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o hubieren hecho las notificaciones mencionadas 
en el párrafo 2 del presente Artículo, podrán, de mutuo acuerdo, decidir que continuará en vigor 
provisionalmente, o que entrará en vigor definitivamente, entre ellos. 

ARTÍCULO 46 

Adhesión 
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1) El Gobierno de cualquier Estado miembro de las Naciones Unidas o de cualquiera de sus 
organismos especializados podrá adherirse a este Convenio en las condiciones que el Consejo 
establezca. 

2) Los instrumentos de adhesión deberán ser depositados en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. La adhesión será efectiva desde el momento en que se deposite el respectivo 
instrumento. 

ARTÍCULO 47 

Reservas 

No podrán formularse reservas respecto de ninguna de las disposiciones de este Convenio. 

ARTÍCULO 48 

Extensión a los territorios designados 

1) Cualquier Gobierno podrá declarar, al firmar o depositar un instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación, aplicación provisional o adhesión, o en cualquier fecha posterior, mediante 
notificación al Secretario General de las Naciones Unidas, que este Convenio se extiende a 
cualesquiera de los territorios cuyas relaciones internacionales tenga a su cargo, en cuyo caso este 
Convenio se hará extensivo a dichos territorios a partir de la fecha de tal notificación. 

2) Toda Parte Contratante que desee ejercer los derechos que le confieren las disposiciones del 
Artículo 5 respecto de cualquiera de los territorios cuyas relaciones internacionales tenga a su cargo, o 
que desee autorizar a cualquiera de dichos territorios para que se integre en un grupo Miembro 
formado en virtud de las disposiciones del Artículo 6, podrá hacerlo mediante la correspondiente 
notificación al Secretario General de las Naciones Unidas, al efectuar el depósito de su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación, aplicación provisional o adhesión, o en cualquier otra fecha 
posterior. 

3) Toda Parte Contratante que haya hecho una declaración de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1 del presente Artículo podrá en cualquier fecha posterior, mediante notificación al Secretario 
General de las Naciones Unidas, declarar que este Convenio dejará de extenderse al territorio 
mencionado en la notificación, y en tal caso este Convenio dejará de hacerse extensivo a tal territorio a 
partir de la fecha de tal notificación. 

4) Cuando un territorio al cual se hubiere extendido este Convenio en virtud de las disposiciones 
del párrafo 1 del presente Artículo se torne independiente, el Gobierno del nuevo Estado podrá, en un 
plazo de 90 días a partir de la obtención de la independencia, declarar por notificación al Secretario 
General de las Naciones Unidas que ha asumido sus derechos y obligaciones como Parte 
Contratante de este Convenio. Desde la fecha de tal notificación, pasará a ser Parte Contratante de 
este Convenio. El Consejo puede otorgar una prórroga del plazo en que se ha de hacer tal notificación. 

ARTÍCULO 49 

Retiro voluntario 

Toda Parte Contratante podrá retirarse de este Convenio en cualquier momento, mediante 
notificación por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. El retiro surtirá efecto 90 días 
después de ser recibida la notificación. 

ARTÍCULO 50 

Exclusión 

Si el Consejo decidiere que un Miembro ha dejado de cumplir las obligaciones que le impone este 
Convenio y que tal incumplimiento entorpece seriamente el funcionamiento de este Convenio, podrá, 
por una mayoría distribuida de dos tercios, excluir a tal Miembro de la Organización. El Consejo 
comunicará inmediatamente tal decisión al Secretario General de las Naciones Unidas. A los 90 días 
de haber sido adoptada la decisión por el Consejo, tal Miembro dejará de ser Miembro de la 
Organización y, si fuere Parte Contratante, dejará de ser Parte de este Convenio. 

ARTÍCULO 51 
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Ajuste de cuentas con los Miembros que se retiren o hayan sido excluidos 

1) En el caso de que un Miembro se retire o sea excluido de la Organización, el Consejo 
determinará el ajuste de cuentas a que haya lugar. La Organización retendrá las cantidades abonadas 
por cualquier Miembro que se retire o sea excluido de la Organización, quien quedará obligado a pagar 
cualquier cantidad que le deba a la Organización en el momento en que surta efecto tal retiro o 
exclusión; sin embargo, si se trata de una Parte Contratante que no pueda aceptar una enmienda y, por 
consiguiente, cese de participar en este Convenio en virtud de las disposiciones del párrafo 2 del 
Artículo 53, el Consejo podrá determinar la liquidación de cuentas que considere equitativa. 

2) Ningún Miembro que haya cesado de participar en este Convenio tendrá derecho a recibir parte 
alguna del producto de la liquidación o de otros haberes de la Organización, ni le cabrá 
responsabilidad en cuanto a pagar parte alguna del déficit que la Organización pudiere tener al 
terminar este Convenio. 

ARTÍCULO 52 

Duración y terminación 

1) Este Convenio permanecerá vigente durante un periodo de seis años, es decir hasta el 30 de 
septiembre de 2007, a menos que sea prorrogado en virtud de las disposiciones del párrafo 2 del 
presente Artículo o se lo declare terminado en virtud de las disposiciones del párrafo 3 del presente 
Artículo. 

2) El Consejo podrá, mediante el voto de una mayoría de los Miembros que represente por lo 
menos una mayoría distribuida de dos tercios del total de los votos, decidir que este Convenio sea 
prorrogado hasta más allá del 30 de septiembre de 2007 por uno o más periodos sucesivos que no 
supongan en total más de seis años. Todo Miembro que no acepte tal prórroga del Convenio deberá 
hacerlo saber así por escrito al Consejo y al Secretario General de las Naciones Unidas antes de que 
comience el periodo de prórroga, y cesará de ser parte en el presente Convenio a partir de la fecha de 
comienzo de la prórroga. 

3) El Consejo podrá en cualquier momento, mediante el voto afirmativo de una mayoría de los 
Miembros que represente por lo menos una mayoría distribuida de dos tercios del total de los votos, 
declarar terminado este Convenio en la fecha que determine el Consejo. 

4) Pese a la terminación de este Convenio, el Consejo seguirá existiendo todo el tiempo que haga 
falta para adoptar las decisiones que se requieran durante el periodo necesario para liquidar la 
Organización, cerrar sus cuentas y disponer de sus haberes. 

5) El Consejo notificará al Secretario General de las Naciones Unidas toda decisión que se adopte 
con respecto a la duración o a la terminación del presente Convenio, así como toda notificación que 
reciba en virtud del presente Artículo. 

ARTÍCULO 53 

Enmiendas 

1) El Consejo podrá, por una mayoría distribuida de dos tercios recomendar a las Partes 
Contratantes enmiendas a este Convenio. Las enmiendas entrarán en vigor a los 100 días de haber 
sido recibidas por el Secretario General de las Naciones Unidas notificaciones de aceptación de 
Partes Contratantes que representen por lo menos el 70 por ciento de los países exportadores que 
tengan por lo menos el 75 por ciento de los votos de los Miembros exportadores, y de Partes 
Contratantes que representen por lo menos el 70 por ciento de los países importadores que tengan 
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por los menos el 75 por ciento de los votos de los Miembros importadores. El Consejo fijará el plazo 
dentro del cual las Partes Contratantes deberán notificar al Secretario General de las Naciones Unidas 
que han aceptado la enmienda y, si a la expiración de ese plazo no se hubieren cumplido los 
requisitos exigidos en cuanto a porcentajes para la entrada en vigor de la enmienda, se considerará 
retirada ésta. 

2) Toda Parte Contratante que no haya notificado su aceptación de una enmienda en el plazo fijado 
por el Consejo, o cualquier territorio que sea Miembro o integrante de un grupo Miembro en nombre del 
cual no se haya hecho la citada notificación dentro de ese plazo, cesará de participar en este Convenio 
desde la fecha en que entre en vigencia la enmienda. 

3) El Consejo notificará al Secretario General de las Naciones Unidas todas las enmiendas que se 
hagan llegar a las Partes Contratantes en virtud del presente Artículo. 

ARTÍCULO 54 

Disposiciones suplementarias y transitorias 

Se aplicarán, por lo que se refiere al Convenio Internacional del Café de 1994, las siguientes 
disposiciones: 

a) todas las medidas adoptadas por la Organización, o en nombre de la misma, o por cualquiera 
de sus órganos en virtud del Convenio Internacional del Café de 1994 prorrogado, que estén 
en vigor el 30 de septiembre de 2001 y en cuyos términos no se haya estipulado su expiración 
en esa fecha permanecerán en vigor a menos que se modifiquen en virtud de las 
disposiciones de este  
Convenio; y 

b) todas las decisiones que deba adoptar el Consejo durante el año cafetero 2000/01 para su 
aplicación en el año cafetero 2001/02 las adoptará el Consejo en el año cafetero 2000/01 y se 
aplicarán a título provisional como si este Convenio hubiere entrado ya en vigor. 

ARTÍCULO 55 

Textos auténticos del Convenio 

Los textos en español, francés, inglés y portugués de este Convenio son igualmente auténticos. 
Los originales quedarán depositados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados a este efecto por sus respectivos 
Gobiernos, han firmado este Convenio en las fechas que figuran junto a sus firmas. 

ANEXO I 

COEFICIENTES DE CONVERSIÓN DEL CAFÉ TOSTADO, DESCAFEINADO, LÍQUIDO 

Y SOLUBLE DETERMINADOS EN EL CONVENIO INTERNACIONAL DEL CAFÉ DE 1994 

Café tostado 

Para encontrar el equivalente del café tostado en café verde, multiplíquese el peso neto del café 
tostado por 1,19. 

Café descafeinado 

Para encontrar el equivalente del café descafeinado en café verde, multiplíquese el peso neto del 
café descafeinado verde, tostado o soluble por 1,00; 1,19 o 2,6, respectivamente. 

Café líquido 

Para encontrar el equivalente del café líquido en café verde, multiplíquese por 2,6 el peso neto de 
las partículas sólidas, secas, contenidas en el café líquido. 
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Café soluble 

Para encontrar el equivalente de café soluble en café verde, multiplíquese el peso neto del café 
soluble por 2,6. 

La presente es copia fiel y completa en español del Convenio Internacional del Café de 2001, 
adoptado mediante Resolución No. 393 del Consejo Internacional del Café, el veintiocho de 
septiembre de dos mil. 

Extiendo la presente, en cuarenta y seis páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
el veintitrés de julio de dos mil dos, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- 
Conste.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXO 16 de la Sexta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Anexo 16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002. 

Contenido 
INSTRUCTIVO DE INTEGRACION, DE CARACTERISTICAS Y FORMATOS GUIA PARA LA 
PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR 
CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR EL EJERCICIO FISCAL DEL 2002, UTILIZANDO EL SISTEMA 
DE PRESENTACION DEL DICTAMEN 2002 (SIPRED’2002), APLICABLE A LOS TIPOS DE DICTAMENES 
QUE SE MENCIONAN EN SUS CORRESPONDIENTES INSTRUCTIVOS. 
ESTE INSTRUCTIVO SE INTEGRA DE LO SIGUIENTE: 
l Instructivo para la integración y presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales emitido por contador público registrado, por el ejercicio fiscal del 2002, 
utilizando el Sistema de Presentación del Dictamen 2002 (SIPRED'2002). 
l Instructivo de características para el llenado y presentación del dictamen de estados 
financieros para efectos fiscales emitido por contador público registrado, por el ejercicio fiscal 
del 2002 utilizando el Sistema de Presentación del Dictamen 2002 (SIPRED'2002). 
A Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros general, 
por el ejercicio fiscal del 2002. 
B. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal simplificado aplicable a los 
contribuyentes autorizados para recibir donativos, por el ejercicio fiscal del 2002. 
C. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de estados financieros, 
aplicable a los contribuyentes del régimen simplificado, por el ejercicio fiscal del 2002. 
D. Formato guía para la presentación del dictamen fiscal de establecimientos 
permanentes de residentes en el extranjero, por el ejercicio fiscal del 2002. 

 

INSTRUCTIVO PARA LA INTEGRACION Y PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS 
PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR EL EJERCICIO FISCAL DEL 
2002, UTILIZANDO EL SISTEMA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN 2002 (SIPRED'2002), APLICABLE A LOS 
SIGUIENTES TIPOS DE DICTAMENES: 

A. ESTADOS FINANCIEROS GENERAL 

B. CONTRIBUYENTES AUTORIZADOS PARA RECIBIR DONATIVOS 

C. CONTRIBUYENTES DEL REGIMEN SIMPLIFICADO 

D. ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

I.- PAQUETE UTILIZADO PARA LA GENERACION DEL DICTAMEN. 

 SIPRED'2002 

l LA VERSION SERA LA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

II.- PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL. 

 LA PRESENTACION SE INTEGRA POR: 
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l LOS ANEXOS DEL DICTAMEN GENERADO A TRAVES DEL SIPRED’2002. 

l LA CARTA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN. 

l LA OPINION DEL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO QUE DICTAMINA Y EL INFORME SOBRE LA REVISION 
DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE. 

l EN SU CASO, INFORMACION ADICIONAL AL DICTAMEN. 

III.- CARACTERISTICAS GENERALES. 

A.- NOMBRE DEL ARCHIVO. 

 LA INFORMACION SE INTEGRARA EN UN SOLO ARCHIVO ENCRIPTADO Y ENSOBRETADO CON 
EXTENSION SB2, EL CUAL SERA CONFORMADO POR 22 CARACTERES (INCLUYENDO EXTENSION) Y 
CONTENDRA LA INFORMACION SEÑALADA EN EL PUNTO II ANTERIOR. 

B.- LA INFORMACION DE CADA DICTAMEN SE INTEGRARA DE LA SIGUIENTE MANERA. 
ESTADOS FINANCIEROS GENERAL. 

No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 
  
 l DATOS DE IDENTIFICACION: 

- CONTRIBUYENTE. 
- REPRESENTANTE LEGAL. 
- CONTADOR PUBLICO 

  
 l DATOS GENERALES. 
  
 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 
  

1.- l ESTADO DE POSICION FINANCIERA. 
  

2.- l ESTADO DE RESULTADOS. 
  

3.- l ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 
  

4.- l ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA. 
4.1.- l NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

  
5.- 
6.- 

 
7.- 

l ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS 
l ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS Y OTROS 
PRODUCTOS. 
l ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL COSTO INTEGRAL DE 
FINANCIAMIENTO. 

  
8.- l RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE O EN SU CARACTER DE 

RETENEDOR. 
8.1.- l DECLARATORIA. 

  
9.- l RELACION DE PAGOS PROVISIONALES 
10.- l DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES 

  
11.- l RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 

  
12.- l BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO. 
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13.- l CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. 

14.- 
15.- 
16.- 
17.- 

- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES. 
- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES. 
- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES. 
- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES. 

  
18.- l CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS Y LOS DECLARADOS PARA EFECTOS 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
  

19.- l CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN. 
  

20.- l AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 
  

21.- l INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS. 
CONTRIBUYENTES AUTORIZADOS PARA RECIBIR DONATIVOS. 

No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 
  
 l DATOS DE IDENTIFICACION: 

- CONTRIBUYENTE. 
- REPRESENTANTE LEGAL. 
- CONTADOR PUBLICO 

  
 l DATOS GENERALES. 
  
 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 
  

1.- l ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS. 
  

1.1.- l NOTAS AL ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS. 
  

2.- l RELACION DE DONATIVOS RECIBIDOS EN ESPECIE Y TOTAL DE LOS RECIBIDOS EN 
EFECTIVO. 

  
3.- l ANALISIS COMPARATIVO DE GASTOS. 

  
4.- l RELACION DE LOS DONANTES Y DONATIVOS QUE REPRESENTEN EL 90% DE SUS INGRESOS 

POR ESTE CONCEPTO. 
  

5.-  
 

l RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DE LA DONATARIA O EN SU CARACTER DE 
RETENEDORA. 

  
5.1.- l DECLARATORIA. 

  
6.- l RELACION DE BIENES INMUEBLES. 

  
7.- l RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 
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8.- l RELACION DE DONATARIAS A LAS QUE LES HAYAN OTORGADO DONATIVOS ASI COMO DE 
AQUELLAS DE LAS QUE SE HUBIEREN RECIBIDO DONATIVOS. 

  
9.-  RELACION DE DECLARACIONES DE PAGOS PROVISIONALES POR RETENCIONES. 

 
CONTRIBUYENTES DEL REGIMEN SIMPLIFICADO. 

No. DE 
REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 
  
 l DATOS DE IDENTIFICACION: 

- CONTRIBUYENTE 
- REPRESENTANTE LEGAL 
- CONTADOR PUBLICO 

  
 l DATOS GENERALES. 
 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 
  

1.- l ESTADO DE POSICION FINANCIERA. 
  

2.- l ESTADO DE RESULTADOS. 
  

3.- l ESTADO DE VARIACIONES DE CAPITAL CONTABLE. 
  

4.- l ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA. 
  

4.1.- l NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
  

5.- l ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS. 
  

6.- l ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS. 
  

7.- l ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO. 
  

8.- l RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR. 

  
8.1.- l DECLARATORIA. 

  
9.- l RELACION DE PAGOS PROVISIONALES. 

  
10.- l DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES 

  
11.- l RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR 

  
12.- l BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO. 

  
13.- l CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA. 
  

14.- l INGRESOS FISCALES NO CONTABLES. 
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15.- l DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES. 

  
16.- l DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES. 

  
17.- l INGRESOS CONTABLES NO FISCALES. 

  
18.- l DETERMINACION DEL RESULTADO FISCAL O BASE DEL IMPUESTO Y DEL IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA ANUAL. 
  

19.- l DETERMINACION DE LA UTILIDAD O PERDIDA FISCAL SEGUN LA FRACCION XVI DEL ART. 
SEGUNDO TRANSITORIO  

  
 
 

l CONCILIACION DE LOS INGRESOS DICTAMINADOS Y LOS DECLARADOS PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

  
21.- l CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN. 

  
22.- l INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS. 

ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 
No. DE 

REFERENCIA 
DEL ANEXO 

DATOS A CONTENER 

 DATOS FIJOS: 
  
 l DATOS DE IDENTIFICACION: 

- ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. 
- OFICINA CENTRAL EN EL EXTRANJERO 
- REPRESENTANTE LEGAL. 
- C.P.R. 

  
 l DATOS GENERALES. 
  
 INFORMACION DEL DICTAMEN REFERENTE A: 
  
1.- l ESTADO DE POSICION FINANCIERA. 
  
2.- l ESTADO DE RESULTADOS. 
  
3.- l ESTADO DE VARIACIONES EN EL PATRIMONIO DE LA OFICINA CENTRAL DEL EXTRANJERO 

EN EL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. 
  
4.- l ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA  
  
4.1.- l NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
  
5.- l ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS. 
  
6.- l ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS. 
  
7.- l ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO. 
  
8.- l RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE O EN SU CARACTER DE 

RETENEDOR. 
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8.1.- l DECLARATORIA. 
  
9.- l RELACION DE PAGOS PROVISIONALES. 
  
10.- l DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES. 
  
11.- l RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR 
  
12.- l BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO. 
  
13.- l CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA, PARA EMPRESAS QUE SE DEDICAN AL TRANSPORTE INTERNACIONAL 
ARTICULO 30 4o. Y 5o. PARRAFOS L.I.S.R. 

  
14.- l CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA. 
  
15.- - INGRESOS FISCALES NO CONTABLES. 
  
16.- - DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES. 
17.- - DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES. 
  
18.- - INGRESOS CONTABLES NO FISCALES. 
  
19.- l CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS DICTAMINADOS Y LOS DECLARADOS PARA EFECTOS 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS E 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

  
20.- l AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 
  
21.- l CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN 
  
22.- l CUENTA DE REMESAS DE CAPITAL 
  
23.- l INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS 

 
C.- FORMATO DE PRESENTACION EN SIPRED’2002. 
l LA ESTRUCTURA INTERNA DE LA INFORMACION ESTA INTEGRADA POR LOS DATOS DE IDENTIFICACION, 

DATOS GENERALES, ASI COMO LA INFORMACION RELATIVA A LOS ESTADOS FINANCIEROS BASICOS, 
NOTAS A LOS MISMOS, CONCILIACIONES Y RELACIONES; Y SE PRESENTARAN EN FORMA LINEAL 
VERTICAL, CON BASE EN LAS REGLAS ESPECIFICAS CON LAS QUE EL SISTEMA OPERA. ASIMISMO 
CONTIENE LA CARTA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN, LA OPINION Y EL INFORME SOBRE LA REVISION 
DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, Y EN SU CASO, LA INFORMACION ADICIONAL AL 
DICTAMEN. 

D.-  PRESENTACION DE LA INFORMACION. 
l LOS DICTAMENES DEBERAN ELABORARSE Y PREPARARSE PARA SU ENVIO INVARIABLEMENTE 

MEDIANTE EL SISTEMA DENOMINADO SIPRED’2002, DESARROLLADO POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA. 

l EN LOS FORMATOS DE LOS ANEXOS SE PUEDEN ADICIONAR RENGLONES CONFORME A LAS NOTAS 
TECNICAS, PERO NO SE PUEDEN ADICIONAR COLUMNAS. 

l CABE SEÑALAR QUE LOS ESPACIOS DE DATOS A PROPORCIONAR DE LOS ANEXOS DEL DICTAMEN 
QUE NO SE OCUPEN, DEBERAN DEJARSE EN BLANCO O BIEN PONER UN CERO PARA EVITAR ERRORES 
DE OMISION DE LA CAPTURA. 

l LA INFORMACION NO PODRA PRESENTARSE BAJO NINGUN CONCEPTO EN FORMA PROTEGIDA, OCULTA, 
ENCRIPTADA O EMPAQUETADA, RESPETANDO LA ESTRUCTURA DE CONSTRUCCION  
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Y ENCRIPTACION DE DATOS DEL SIPRED´2002. ASIMISMO, POR NINGUN MOTIVO PODRA PRESENTARLA 
O EDITARLA CON ALGUN OTRO SOFTWARE. 

l EN LA PRESENTACION DE LOS IMPORTES, SE PODRA UTILIZAR FORMULAS, SUMATORIAS  
Y CUALQUIER TIPO DE OPERACION O RUTINA DEL SIPRED’2002. 

l PARA LOS EFECTOS DE DESCRIBIR LOS TEXTOS DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, LA 
DECLARATORIA DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR, LA OPINION, EL INFORME SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL 
CONTRIBUYENTE Y LA INFORMACION ADICIONAL AL DICTAMEN, PODRAN UTILIZARSE CARACTERES 
ESPECIALES (COMAS, PUNTOS, PARENTESIS, CORCHETES, ETC.).  

l LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, LA DECLARATORIA, LA OPINION Y EL INFORME SE 
DEBERAN REQUISITAR OBLIGATORIAMENTE EN TODOS LOS CASOS Y DEBERAN CONTENER UN MINIMO 
DE 100 CARACTERES CAPTURADOS. 

l EN EL CASO DE UTILIZAR LA PANTALLA DE “INFORMACION ADICIONAL”, SE DEBERAN CAPTURAR AL 
MENOS 100 CARACTERES. 

l CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LAS ACOTACIONES DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, RELACIONES  
Y CONCILIACIONES QUE ESTARAN RELACIONADAS CON LAS NOTAS A LOS MISMOS, SE ANOTARA LA 
REFERENCIA INMEDIATAMENTE DESPUES DEL NOMBRE DE LA CUENTA O SUBCUENTA QUE SE VA A 
REFERENCIAR INSERTANDO UNA NOTA POR MEDIO DEL SISTEMA. EN LAS NOTAS RELACIONADAS CON 
CUENTAS ADICIONADAS MEDIANTE INDICES AGREGADOS, SE DEBE INDICAR EL INDICE AL QUE SE 
REFIERE LA NOTA, YA QUE EL SISTEMA LAS UBICARA AL FINAL DEL INDICE BASE. EJEMPLO: 
 NOTA DEL INDICE 011074... 

l TODOS LOS DATOS DE LAS CELDAS, SE CAPTURARAN DE ACUERDO A LAS REGLAS DE VALIDACION 
PROPIAS DEL SISTEMA. 

IV.- CARACTERISTICAS ESPECIFICAS. 
A.- LAS COLUMNAS. 
l SE DEBERA RESPETAR EL NUMERO DE COLUMNAS ESTABLECIDAS PARA CADA UNO DE LOS ANEXOS 

ESPECIFICOS. 
l POR NINGUN MOTIVO SE DEBERAN INCORPORAR COLUMNAS NI ARCHIVOS O ANEXOS EXTRAS.  
l LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, LA DECLARATORIA, LA OPINION, EL INFORME Y LA 

INFORMACION ADICIONAL, NO TENDRAN COLUMNAS DE INDICES. 
B.- LOS INDICES. 
l SE MANEJARAN SEIS CARACTERES. 
l EL TRATAMIENTO DEL INDICE SERA COMO UN CARACTER ALFANUMERICO. 
l LA JUSTIFICACION DE LOS CARACTERES DE LOS INDICES SERA CENTRADA. 
C.- LOS CONCEPTOS. 
l TODOS LOS TEXTOS UTILIZADOS SE PRESENTARAN EN LETRAS MAYUSCULAS Y NO PODRAN 

CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). SE PODRAN CAPTURAR 
CON MINUSCULAS; SIN EMBARGO, EL SIPRED’2002 AUTOMATICAMENTE LAS CONVIERTE A 
MAYUSCULAS. 

D.- LAS CANTIDADES. 
l LAS CIFRAS DE IMPORTES, PODRAN CONTENER FORMULAS PERO NO SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE 

PESOS, COMAS, PUNTOS, CORCHETES O PARENTESIS), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS 
DIGITOS DEL 0 AL 9. 

l LOS SIMBOLOS COMO LOS PARENTESIS, LOS SEPARADORES DE MILES, ETC., SOLAMENTE SERAN LOS 
QUE EL SISTEMA ASIGNE (SEGUN LA CONFIGURACION QUE ELIJA EL USUARIO). 

l LAS CANTIDADES NEGATIVAS DEBERAN CAPTURARSE CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 
SIGNO A DICHA CANTIDAD, PERO PODRAN VISUALIZARSE CON PARENTESIS (SEGUN LA 
CONFIGURACION QUE ELIJA EL USUARIO). 

l LOS CAMPOS NUMERICOS QUE CONTENGAN INFORMACION SERAN JUSTIFICADOS A LA DERECHA. 
l LOS IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN PESOS. 
l LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJES SE DEBERAN CAPTURAR CON ENTEROS Y 

2 DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE DICHAS CANTIDADES 
REPRESENTEN UN FACTOR DE ACTUALIZACION, LOS CUALES DEBERAN CONTENER ENTEROS Y 4 
DECIMALES. 



Lunes 19 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     39 

 EJEMPLOS: 
10% SE ESCRIBIRA 10.00 
1.3% SE ESCRIBIRA 1.30 
2.89078 SE ESCRIBIRA 2.8907 
4.56320 SE ESCRIBIRA 4.5632 

V.- TERMINOLOGIA UTILIZADA. 
ALFABETICO.- CUANDO SE CAPTURAN SOLO LETRAS 
  
ALFANUMERICO.- CUANDO SE CAPTURA UNA COMBINACION DE LETRA(S) Y/O NUMERO(S). 
  
BACKUP.- RESPALDO DE INFORMACION. 
  
BYTES.- UNIDAD DE MEDIDA DE ALMACENAMIENTO MAGNETICO EQUIVALENTE A 8 BITS (BINARY 

DIGIT) O A UN CARACTER DE INFORMACION. 
  
CARACTER.- ES LA REPRESENTACION DE CUALQUIER LETRA O NUMERO EN FORMA INDIVIDUAL. 
  
CELDA.- SE DEFINE POR LA INTERSECCION DE UNA COLUMNA Y UN RENGLON. 
  
COPY (COPIAR).- INSTRUCCION QUE PERMITE COPIAR UNO O MAS ARCHIVOS EN OTRO DISCO O TEXTO 

SELECCIONADO DENTRO DE UN MISMO O DIFERENTE DOCUMENTO. 
  
DIRECTORIO.- ESTRUCTURA QUE AGRUPA UN CONJUNTO DE ARCHIVOS O SUBDIRECTORIOS 
  
DISCO MAGNETICO 
FLEXIBLE.- 

ES UN MEDIO DE ALMACENAMIENTO MAGNETICO, LLAMADO TAMBIEN: DISCO, DISKETTE, 
FLOPPY, ETC. 

DISKCOPY.- INSTRUCCION QUE PERMITE HACER UNA COPIA FIEL DE UN DISCO. 
  
ENCRIPTADO.- FORMATO DE ARCHIVO EL CUAL SIGUIENDO UN CONJUNTO DE METODOS, SE OCULTA EL 

CONTENIDO DEL MISMO A TODOS AQUELLOS A QUIEN NO ESTE DIRIGIDO. 
  
ENSOBRETADO O 
FIRMADO DIGITAL.- 

PROCESO DE INTEGRACION AL DICTAMEN FISCAL DE LA GARANTIA/CERTIFICADO DIGITAL 
Y LLAVE PRIVADA DE UN REMITENTE Y UNA GARANTIA/CERTIFICADO DIGITAL DE UN 
DESTINATARIO QUE PERMITA GARANTIZAR SU AUTENTICIDAD, INTEGRIDAD, 
CONFIDENCIALIDAD Y NO REPUDIACION DE LA INFORMACION TRANSMITIDA. 

GARANTIA/ 
CERTIFICADO 
DIGITAL (LLAVE 
PUBLICA) 

DOCUMENTO ELECTRONICO QUE CONTIENE UN CONJUNTO DE INFORMACION A LA QUE SE 
LE HA FIJADO UNA FIRMA DIGITAL, POR UNA AUTORIDAD CERTIFICADORA, EN ESTE CASO 
EL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA, Y SE UTILIZA PARA FIRMAR DOCUMENTOS 
ELECTRONICOS. RELACIONADA EN FORMA INEQUIVOCA CON LA LLAVE PRIVADA. 

  
GENERAR DISCO.- CREAR A TRAVES DEL SISTEMA SIPRED, EL DISCO MAGNETICO FLEXIBLE QUE CONTENGA 

LA INFORMACION DEL DICTAMEN. 
  
INTERNET.- RED DE ALCANCE MUNDIAL QUE INTERCONECTA UNA GRAN CANTIDAD DE EQUIPOS DE 

COMPUTO. 
  
KILOBYTE (KB).- UNIDAD DE MEDIDA DE ALMACENAMIENTO EQUIVALENTE A 1024 BYTES. 
  
LLAVE PRIVADA.- CONTRASEÑA QUE PERMITE IDENTIFICAR JUNTO CON LA GARANTIA/CERTIFICADO DIGITAL 

(LLAVE PUBLICA) QUE EL REMITENTE Y DESTINATARIO DE LA INFORMACION SON QUIENES 
DICEN SER. 

   
MEGABYTE (MB).- UNIDAD DE MEDIDA DE ALMACENAMIENTO EQUIVALENTE A 1024 KILOBYTES. 
  
NUMERICO.- CUANDO SE CAPTURAN SOLO NUMEROS 
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PASTE (PEGAR).- INSTRUCCION QUE PERMITE PEGAR UNO O MAS ARCHIVOS EN OTRO DISCO O TEXTO 

SELECCIONADO DENTRO DE UN MISMO O DIFERENTE DOCUMENTO 
  
RESPALDAR.- PROCEDIMIENTO O RUTINA QUE GENERA UNA COPIA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION. 
  
RESTAURAR.- PROCEDIMIENTO O RUTINA DE RECUPERACION DE DATOS A PARTIR DE UN RESPALDO. 
  
SUBDIRECTORIO.- ESTRUCTURA DE ALMACENAMIENTO QUE AGRUPA A UN CONJUNTO DE ARCHIVOS. 

 
VI.-  PROCEDIMIENTOS PARA UTILIZAR EL SISTEMA SIPRED’2002. 
PARA EFECTOS DE UTILIZAR EL SIPRED’2002 SE PROCEDERA COMO SE INDICA A CONTINUACION: 
A.- REQUERIMIENTOS: 
l COMPUTADORA PERSONAL PC O COMPATIBLE 
l MONITOR SVGA A COLOR (RECOMENDABLE)  
l PROCESADOR PENTIUM® A 100 Mhz O SUPERIOR 
l MINIMO 64 MB DE MEMORIA RAM 
l UNIDAD DE DISCO FLEXIBLE DE 3 ½” ALTA DENSIDAD (1.44 MB) 
l DISCO DURO CON 60 MB LIBRES PARA LA INSTALACION DEL SISTEMA, CONSIDERANDO ADEMAS 

900 KB APROXIMADAMENTE, POR CADA DICTAMEN QUE SE CAPTURE O GENERE. 
l SISTEMA OPERATIVO MICROSOFT WINDOWS® 95, 98, 98SE, NT, 2000 Y XP. 
l IMPRESORA DE INYECCION DE TINTA O LASER COMPATIBLE CON MICROSOFT WINDOWS®. 
l RATON INSTALADO. 
l MICROSOFT OFFICE 97® O SUPERIOR. 
l NAVEGADOR DE INTERNET VERSION 5.0 O SUPERIOR 
l MODEM DE 56K O SUPERIOR. 
B.- PROCEDIMIENTO DE INSTALACION DEL SIPRED. 
l LA INSTALACION SE LLEVARA A CABO SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES ESPECIFICADAS EN EL 

MANUAL DE USUARIO CONTENIDO EN EL APENDICE IV DE ESTE INSTRUCTIVO, ASI COMO EN EL PROPIO 
MANUAL DE OPERACION. 

C.- PROCEDIMIENTO DE ENTRADA. 
1. ENCENDER EL EQUIPO DE COMPUTO. 
2. EJECUTAR EL SIPRED’2002. 
3. SE PROCEDERA A LA GENERACION DE UN DICTAMEN NUEVO O TRANSFERENCIA DEL DICTAMEN DEL 

EJERCICIO ANTERIOR Y AL LLENADO DE LOS DATOS DE IDENTIFICACION (DEL CONTRIBUYENTE, 
CONTADOR, REPRESENTANTE LEGAL), DATOS GENERALES Y POSTERIORMENTE A LOS DEMAS 
ANEXOS DEL DICTAMEN. 

APENDICE I CATALOGO DE CLAVES DE ENTIDADES FEDERATIVAS. 
01 AGUASCALIENTES  17 MORELOS 
02 BAJA CALIFORNIA   18 NAYARIT 
03 BAJA CALIFORNIA SUR  19 NUEVO LEON 
04 CAMPECHE  20 OAXACA  
05 COAHUILA  21 PUEBLA 
06 COLIMA  22 QUERETARO 
07 CHIAPAS  23 QUINTANA ROO 
08 CHIHUAHUA  24 SAN LUIS POTOSI 
09 DISTRITO FEDERAL  25 SINALOA 
10 DURANGO  26 SONORA 
11 GUANAJUATO  27 TABASCO 
12 GUERRERO  28 TAMAULIPAS 
13 HIDALGO  29 TLAXCALA 
14 JALISCO  30 VERACRUZ 
15 ESTADO DE MEXICO  31 YUCATAN 
16 MICHOACAN  32 ZACATECAS 
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CABE HACER MENCION, QUE EL SIPRED CUENTA CON ESTE CATALOGO DEL CUAL SE PODRA ELEGIR EL 
ESTADO QUE CORRESPONDA. 

APENDICE II CATALOGO DE CLAVES DE ACTIVIDADES PARA EFECTOS FISCALES. 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE APENDICE, SE APLICARA EL CATALOGO DE CLAVES DE ACTIVIDADES PARA 

EFECTOS FISCALES, VIGENTE A LA FECHA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN, CONJUNTAMENTE CON EL ANEXO 
15 DE LA RESOLUCION MISCELANEA VIGENTE PARA 1994. EL SIPRED CONTIENE DICHO CATALOGO 
ACTUALIZADO, SEGUN LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2002. 

APENDICE III NOTAS TECNICAS. 
GENERALES: 
UTILIZACION DE SIGNOS NEGATIVOS. 
l CUANDO LAS CUENTAS ACREEDORAS TENGAN SALDO DEUDOR O BIEN LAS CUENTAS DEUDORAS 

TENGAN SALDO ACREEDOR, SE LES ANTEPONDRA EL SIGNO NEGATIVO Y CUANDO SE TRATE DE 
CUENTAS QUE SU SALDO PUEDA SER TANTO ACREEDOR COMO DEUDOR, SE DEBERA PONER EL SIGNO 
NEGATIVO EN DICHA CUENTA CUANDO: 
- REPRESENTE UN SALDO DEUDOR, PERO LA CUENTA SE ENCUENTRE UBICADA DENTRO DE UNA 

CLASIFICACION DE CUENTAS ACREEDORAS. 
- REPRESENTE UN SALDO ACREEDOR, PERO LA CUENTA SE ENCUENTRE UBICADA DENTRO DE UNA 

CLASIFICACION DE CUENTAS DEUDORAS. 
l PARA EFECTOS DE UNA MEJOR VISUALIZACION EL SISTEMA PERMITE VER LAS CANTIDADES 

NEGATIVAS ENTRE PARENTESIS. 
UTILIZACION DE INDICES. 
l POR NINGUN MOTIVO SE PODRAN AGREGAR INDICES DENOMINADOS TOTAL, QUE POR ESENCIA 

REFLEJEN EL IMPORTE DE UN GRUPO DE CUENTAS Y/O SUBCUENTAS, TAMPOCO SE PODRA UTILIZAR 
UN INDICE YA PREESTABLECIDO PARA SER OCUPADO POR OTRO CONCEPTO, SIN EMBARGO DENTRO 
DE ESTOS GRUPOS PODRAN INCORPORARSE AQUELLOS QUE SE REQUIERAN Y QUE ESTE PERMITIDO 
CONFORME A LAS REGLAS QUE MAS ADELANTE SE INDICAN. 

IDENTIFICACION. 
l CADA INDICE SE COMPONE DE SEIS CARACTERES, QUE IDENTIFICAN DE MANERA UNICA A CADA 

CONCEPTO. 
l EL SIPRED PERMITIRA ADICIONAR RENGLONES PERO NO PERMITIRA ADICIONAR COLUMNAS. 
l LOS RENGLONES QUE REPRESENTEN TITULOS NO LLEVAN INDICE Y POR LO TANTO EL SIPRED NO 

PERMITIRA ANOTAR EN ELLOS NINGUNA CANTIDAD. 
LAS NOTAS TECNICAS QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN SERAN APLICABLES PARA LOS TIPOS DE 

DICTAMENES QUE CONTENGAN LA INFORMACION O DATOS A QUE SE REFIERE CADA UNA DE ELLAS. 
DATOS GENERALES. 
l PARA EFECTOS DE LLENAR LOS RENGLONES DENOMINADOS “SECTOR ECONOMICO AL QUE 

PERTENECE” Y “NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO”, SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION 
QUE AL EFECTO SE HACE EN EL ANEXO No. 15 DE LA RESOLUCION MISCELANEA VIGENTE PARA 1994. 

ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE GASTOS. 
l EL IMPORTE QUE SE ANOTE EN EL CONCEPTO DE GASTOS “VARIOS”, DENTRO DEL GRUPO DE “OTROS 

GASTOS”, NO DEBERA EXCEDER DEL 5% DEL TOTAL DE LOS GASTOS DE QUE SE TRATE, POR LO QUE 
EN CASO DE QUE EXISTAN OTROS CONCEPTOS DE GASTOS NO CONTEMPLADOS EN ESTE ANEXO, SE 
DEBERAN ADICIONAR LOS INDICES NECESARIOS PARA DETALLARLOS. 

RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE(DONATARIA) O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR(A). 

l EN ESTA RELACION, CUANDO EXISTAN DIFERENCIAS ENTRE LA COLUMNA “IMPUESTO DETERMINADO 
POR AUDITORIA” Y LA COLUMNA “IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE”, EN UNO O MAS 
INDICES DE LOS CAPITULOS: 
l IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTO AL ACTIVO. 
l IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL SALARIO. 
l IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
l IMPUESTO A LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS SUNTUARIOS. 

 SE DEBERAN REPORTAR LAS DIFERENCIAS DETECTADAS EN CADA UNO DE LOS INDICES DE DICHOS 
CAPITULOS, INCLUYENDO EL DEL “TOTAL DE IMPUESTO A CARGO” O EL DE “TOTAL DE IMPUESTO A 
FAVOR”, EN LA COLUMNA DE “DIFERENCIA”, EN EL INDICE CORRESPONDIENTE. 
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 LA INFORMACION QUE SE REVELE EN LOS INDICES CORRESPONDIENTES A LA COLUMNA “IMPUESTO 
PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE”, DEBERA CORRESPONDER A LOS IMPUESTOS EFECTIVAMENTE 
PAGADOS MEDIANTE DECLARACION POR EL CONTRIBUYENTE. 

l OTROS INGRESOS MANIFESTADOS COMO PERSONA FISICA. 
 EN RELACION CON ESTE CONCEPTO, EL C.P.R. PODRA MANIFESTAR, EN SU CASO, EN EL "INFORME 

SOBRE LA REVISION DE LA SITUACION FISCAL DEL CONTRIBUYENTE" QUE NO DICTAMINO DICHOS 
INGRESOS Y QUE LOS MISMOS LE FUERON PROPORCIONADOS POR EL CONTRIBUYENTE. 

DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES 
CUANDO EN LOS ANEXOS “RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE O EN SU 

CARACTER DE RETENEDOR”, SE CONSIGNEN DIFERENCIAS ENTRE EL IMPORTE PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE 
Y EL IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA, POR CONCEPTO DE PAGOS PROVISIONALES, SE DEBERA 
PROPORCIONAR LA INFORMACION SOLICITADA EN EL ANEXO DENOMINADO “DETERMINACION DE PAGOS 
PROVISIONALES”, ANALIZANDOLA, TAL COMO SE INDICA EN EL ANEXO, POR MES O PERIODO AL QUE 
CORRESPONDE LA DIFERENCIA, UNICAMENTE DE AQUELLOS PAGOS PROVISIONALES EN LOS QUE EL CONTADOR 
PUBLICO REGISTRADO DETERMINE DIFERENCIAS A CARGO, CON MOTIVO DE SU REVISION. 

LO ANTERIOR SIEMPRE Y CUANDO DICHAS DIFERENCIAS NO SE HAYAN PAGADO A LA FECHA DE 
PRESENTACION DEL DICTAMEN. 

SI POR EL CONTRARIO, EN EL ANEXO “RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE O EN 
SU CARACTER DE RETENEDOR”, NO SE CONSIGNAN DIFERENCIAS ENTRE EL IMPORTE PAGADO POR EL 
CONTRIBUYENTE Y EL IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA, POR CONCEPTO DE PAGOS PROVISIONALES, 
NO SE PROPORCIONARA LA INFORMACION DEL ANEXO DENOMINADO “DETERMINACION DE PAGOS 
PROVISIONALES”.  

RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR. 
l LAS CONTRIBUCIONES QUE AL CIERRE DEL EJERCICIO DICTAMINADO ESTEN PENDIENTES DE PAGO, 

SEGUN EL ESTADO DE POSICION FINANCIERA, SE RELACIONARAN EN EL ANEXO DENOMINADO 
“RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR”, IDENTIFICANDOLAS POR TIPO DE CONTRIBUCION Y 
DENTRO DE ESTA, POR MES, EJERCICIO O PERIODO DE CAUSACION, INDICANDO SU IMPORTE, FECHA DE 
PAGO Y BANCO EN EL QUE SE EFECTUO EL PAGO, O EN SU CASO, NUMERO DE TRANSFERENCIA 
ELECTRONICA DE FONDOS, O BIEN, DEJANDO EN BLANCO ESTOS DATOS CON EXCEPCION DEL IMPORTE, 
CUANDO NO SE HUBIERA CUBIERTO LA CONTRIBUCION A LA FECHA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN. 

l LOS CONTRIBUYENTES QUE ESTEN EFECTUANDO EL PAGO EN PARCIALIDADES, DE UNA O MAS 
CONTRIBUCIONES, DEBERAN ANOTAR LOS DATOS DEL AVISO DE OPCION, (FORMULARIO 44): NUMERO 
DE FOLIO, FECHA DE PRESENTACION Y LA ADMINISTRACION RECEPTORA, ASI COMO LOS DATOS DE LA 
AUTORIZACION DE PAGO EN PARCIALIDADES, INDICANDO EL NUMERO DEL OFICIO 
Y LA FECHA. 

EJEMPLO: 
SE TIENE EL CASO DE UN CONTRIBUYENTE QUE PRESENTA DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS GENERAL, 

CON LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 
- SE LE DETERMINO, CON MOTIVO DEL DICTAMEN, UNA DIFERENCIA DE I.S.R. A CARGO, QUE A LA FECHA 

DE PRESENTACION DEL DICTAMEN NO SE HA CUBIERTO. 
- AL CIERRE DEL EJERCICIO NO HA EFECTUADO LOS PAGOS PROVISIONALES DEL I.S.R. A SU CARGO, DE 

LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE, MISMOS QUE QUEDAN CUBIERTOS EN EL MES DE ENERO DEL 
AÑO SIGUIENTE Y DE LOS CUALES SE PRESENTA UNA DECLARACION COMPLEMENTARIA EN EL MES DE 
MARZO DEL AÑO SIGUIENTE. 

- AL CIERRE DEL EJERCICIO NO HA EFECTUADO EL ENTERO DE LAS RETENCIONES DEL I.S.R. SOBRE 
SUELDOS Y SALARIOS DE DICIEMBRE, MISMAS QUE QUEDARON CUBIERTAS EN EL MES DE ENERO DEL 
AÑO SIGUIENTE. 

ESTOS DATOS SE REFLEJARAN EN EL ANEXO “RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR”, EN LOS INDICES 
Y CON LOS CONCEPTOS SIGUIENTES: 

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
COMO SUJETO DIRECTO 

  

111020 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO POR 
DICTAMEN 

 SE LLENARA UNICAMENTE LA COLUMNA DE 
IMPORTE 

111030 PAGO PROVISIONAL DE NOVIEMBRE DE 2002  SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA DE 
IMPORTE LAS QUE APLIQUEN PARA ANOTAR 
LA FECHA Y FORMA DE PAGO 
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111031 PAGO PROVISIONAL COMPLEMENTARIO DE 
NOVIEMBRE DE 2002 

 SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA DE 
IMPORTE LAS QUE APLIQUEN PARA ANOTAR 
LA FECHA Y FORMA DE PAGO 

111032 PAGO PROVISIONAL DE DICIEMBRE DE 2002  SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA DE 
IMPORTE LAS QUE APLIQUEN PARA ANOTAR 
LA FECHA Y FORMA DE PAGO 

111033 PAGO PROVISIONAL COMPLEMENTARIO DE 
DICIEMBRE DE 2002 

 SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA DE 
IMPORTE LAS QUE APLIQUEN PARA ANOTAR 
LA FECHA Y FORMA DE PAGO 

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO POR 
SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACION DE 

UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO COMO 
RESPONSABLE SOLIDARIO 

  

111070 CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE 
DE 2002 

 SE LLENARAN, ADEMAS DE LA COLUMNA DE 
IMPORTE LAS QUE APLIQUEN PARA ANOTAR 
LA FECHA Y FORMA DE PAGO 

 
ANEXO DE COMERCIO EXTERIOR. 
l EN EL ANEXO “BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO”, LOS DATOS SE PROPORCIONARAN 

AGRUPADOS POR CADA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, GLOBALIZANDO LAS OPERACIONES POR 
CONCEPTO DE PAGO Y POR TASA DE IMPUESTO RETENIDO CONSIGNANDOLAS EN EL RENGLON QUE 
LES CORRESPONDA. 

AMORTIZACION DE PERDIDAS. 
l LOS CONTRIBUYENTES QUE AMORTICEN EN ESTE EJERCICIO PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES, 

INVARIABLEMENTE DEBERAN PROPORCIONAR LA INFORMACION SOLICITADA EN EL ANEXO 
DENOMINADO “AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES”. 

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. 
l POR LO QUE RESPECTA A LA INFORMACION QUE SE SOLICITA PARA EFECTOS DE LA CUENTA DE 

UTILIDAD FISCAL NETA, SE DEBERA PROPORCIONAR CON UNA INTEGRACION DE LA MISMA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO DECIMO PRIMERO, FRACCION I DE LAS DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS, DE LA LEY QUE ESTABLECE, REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES FISCALES Y QUE ADICIONA LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE DICIEMBRE DE 1989, APLICABLES A LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y AL ARTICULO 88 DE ESTE MISMO ORDENAMIENTO. 

l PARA EFECTOS DE ESTE ANEXO, CUANDO SE DISTRIBUYAN O PERCIBAN DIVIDENDOS, SE PODRAN 
ABRIR INDICES ADICIONALES A LOS YA EXISTENTES, CUANDO SE REQUIERA UTILIZAR RENGLONES 
ADICIONALES A LOS PREESTABLECIDOS, APLICANDO LA MECANICA OPERACIONAL CONTEMPLADA EN 
ESTE ANEXO, ENTRE EL CONCEPTO “FACTOR DE ACTUALIZACION AL MES EN QUE SE PERCIBAN 
DIVIDENDOS” Y EL CONCEPTO “SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL COBRO DE DIVIDENDOS”. 

 EJEMPLO: 
 EN EL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS GENERAL, ESTOS CONCEPTOS SE PRESENTAN COMO 

SIGUE: 
194010 FACTOR DE ACTUALIZACION AL MES EN QUE SE PERCIBAN DIVIDENDOS 
194011 SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE QUE SE PERCIBAN DIVIDENDOS 
194012 DIVIDENDOS COBRADOS 
194013 SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL COBRO DE DIVIDENDOS 

 
l LA PRESENTACION DE ESTA INFORMACION SERA OBLIGATORIA PARA AQUELLOS CONTRIBUYENTES 

QUE DISTRIBUYAN DIVIDENDOS. 
HOJA DE CAPTURA DE INFORMACION ADICIONAL AL DICTAMEN. 
l ESTA HOJA DE CAPTURA DE TEXTO LIBRE, SE UTILIZARA PARA PROPORCIONAR INFORMACION 

ADICIONAL AL DICTAMEN, COMO PUEDE SER LA QUE PROPORCIONAN LAS SOCIEDADES QUE SE 
ESCINDAN O FUSIONEN, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 51, FRACCION III, INCISOS g) O h) 
RESPECTIVAMENTE, DEL REGLAMENTO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

ESPECIFICAS: 



Lunes 19 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     44 

APLICABLES AL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS GENERAL. 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE. 
l DEBIDO A LA LIMITACION PARA AGREGAR NUEVAS COLUMNAS A LOS FORMATOS, EN EL ESTADO DE 

VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE SE HA INCLUIDO UNA COLUMNA PARA “OTRAS CUENTAS DE 
CAPITAL”, LA CUAL PODRA UTILIZARSE CUANDO SEA NECESARIO AGREGAR CUENTAS QUE NO 
TENGAN UNA COLUMNA ESPECIFICA. EJEMPLO: “PRIMAS EN VENTA DE ACCIONES”. 

l QUIEN ANOTE CANTIDADES EN LA COLUMNA DE “OTRAS CUENTAS DE CAPITAL”, DEBIDO A QUE SU 
SALDO SE INTEGRA POR EL IMPORTE DE UNA O MAS CUENTAS, LA INTEGRACION DE LAS MISMAS SE 
DEBERA PRESENTAR INMEDIATAMENTE DESPUES DEL INDICE 033900 “SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2002”, Y ANTES DE LA LEYENDA “LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO 
FINANCIERO”, CONSIGNANDO EN LA COLUMNA DE CONCEPTO EL NOMBRE DE LAS CUENTAS QUE 
INTEGRAN DICHO SALDO Y EN LA COLUMNA DE REFERENCIA, EL IMPORTE CORRESPONDIENTE DE CADA 
CUENTA. 

INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS. 
l PARA EFECTOS DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS BASICOS, QUE SE DICTAMINAN, 

ESTOS SE DEBERAN REFLEJAR A CIFRAS HISTORICAS; SIN EMBARGO, AQUELLOS CONTRIBUYENTES 
QUE REEXPRESEN LAS CIFRAS DE DICHOS ESTADOS, CONFORME AL BOLETIN B-10 DE LOS PRINCIPIOS 
DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS Y SUS DOCUMENTOS DE ADECUACIONES, DEBERAN 
PROPORCIONAR LA INTEGRACION DE LA ACTUALIZACION EN EL ANEXO DE “INTEGRACION DE CIFRAS 
REEXPRESADAS”. 

l DICHA INTEGRACION CONSISTIRA EN REFLEJAR EL AJUSTE DE CARGO O ABONO DERIVADO DE LOS 
EFECTOS DE REEXPRESION QUE FUERON MOTIVO DE REVISION EN LA AUDITORIA DEL EJERCICIO DEL 
QUE SE TRATE Y QUE SE ASIENTAN EN SU HOJA DE TRABAJO, ASIMISMO, EN LAS NOTAS A LOS 
ESTADOS FINANCIEROS, SE INCLUIRA LA REVELACION DE QUE LA INFORMACION PROPORCIONADA POR 
REEXPRESION, SE PRESENTA EN PESOS DE PODER ADQUISITIVO DE COMPRA DE CIERRE DEL ULTIMO 
EJERCICIO O QUE ESTOS NO INCLUYEN LOS EFECTOS DE LA APLICACION DEL BOLETIN B-10 Y SUS 
DOCUMENTOS DE ADECUACIONES, O BIEN EL DE LA ULTIMA ACTUALIZACION. 

INCORPORACION DE SUBCUENTAS EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE GASTOS. 
l LOS CONTRIBUYENTES QUE POR SU GIRO O CONTROL INTERNO REQUIERAN DE AGREGAR 

SUBCUENTAS EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE GASTOS, PODRAN ADICIONAR DICHAS SUBCUENTAS 
DENTRO DEL ANALISIS DE GASTOS DE LA CUENTA A LA QUE CORRESPONDA, ESTO ES: 
- SI LA SUBCUENTA QUE SE DESEA INCORPORAR CORRESPONDE A GASTOS DE VENTA, DENTRO 

DEL ANALISIS COMPARATIVO DE GASTOS, EN LAS COLUMNAS RELATIVAS A ESTA CUENTA SE 
PODRA ADICIONAR O AGREGAR. 

- SE ADICIONARA DENTRO DEL CAPITULO DE SUBCUENTAS DE NATURALEZA ANALOGA A LA QUE 
SE DESEA ADICIONAR, ES DECIR: 

- SI SE DESEA ADICIONAR LA SUBCUENTA DE “PRIMA DOMINICAL”, SE ADICIONARA DENTRO DEL 
CAPITULO DE REMUNERACIONES POR TENER LA MISMA NATURALEZA DE LAS SUBCUENTAS QUE 
SE INCLUYEN EN ESTE CAPITULO. 

- EN EL CASO DE QUE NO EXISTA UN CAPITULO O GRUPO DE SUBCUENTAS DE NATURALEZA 
ANALOGA A LA DE LA SUBCUENTA QUE SE DESEA ADICIONAR, EN ESTE CASO, SE 
INCORPORARA EN EL CAPITULO DE OTROS GASTOS. 

- LAS SUBCUENTAS SE ADICIONARAN DENTRO DEL CAPITULO A QUE CORRESPONDAN, 
INMEDIATAMENTE DESPUES DEL ULTIMO INDICE SEÑALADO EN DICHO CAPITULO. 

CONSTRUCCION DE NUEVOS INDICES. 
l EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL CONTRIBUYENTE TUVIESE EN SU CONTABILIDAD NOMBRES DE 

CUENTAS DIFERENTES A LAS QUE SE MENCIONAN EN LOS ANEXOS DE INFORMACION OFICIALES QUE 
INTEGRAN EL FORMATO GUIA DEL DICTAMEN FISCAL, DEBERA UBICAR DICHAS CUENTAS EN LOS 
CONCEPTOS DE DICHO FORMATO QUE POR SU NATURALEZA SEAN ANALOGOS A LAS CUENTAS QUE 
SE DESEAN INCORPORAR, RESPETANDO LOS INDICES Y CONCEPTOS YA ESTABLECIDOS. 
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l ASIMISMO PODRA CONSTRUIR NUEVOS CONCEPTOS, ASIGNANDOLES UN NUEVO INDICE CONFORME A 
LA DEFINICION DE INDICES ANTES SEÑALADA, SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA PODIDO UBICARLOS 
COMO SE INDICA EN EL PARRAFO ANTERIOR. 

CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA. 

l CUANDO EL CONTRIBUYENTE DETERMINE PERDIDA FISCAL, SOLAMENTE DEBERA LLENAR ESTE ANEXO, 
HASTA EL INDICE 131140 “PERDIDA FISCAL”, CONCLUYENDO LA CONCILIACION. POR NINGUN MOTIVO 
DEBERA ANOTAR EL IMPORTE DE LA PERDIDA FISCAL EN EL INDICE 131170 “RESULTADO FISCAL”. 

APLICABLES A LOS DICTAMENES DE LOS CONTRIBUYENTES AUTORIZADOS PARA RECIBIR DONATIVOS. 
DECLARATORIA 
l POR LO QUE RESPECTA A LA DECLARATORIA QUE FORMA PARTE DE LA RELACION DE 

CONTRIBUCIONES A CARGO DE LA DONATARIA O EN SU CARACTER DE RETENEDORA, DEBERA 
CONTENER COMO MINIMO LA INFORMACION SEÑALADA EN EL ARTICULO 51-B FRACCION VII INCISO b) 
DEL REGLAMENTO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

I.V.A. DEDUCIBLE 
l PARA EFECTOS DE LA PRESENTACION DE LAS CIFRAS A PROPORCIONAR POR I.V.A. DEDUCIBLE: 

UNICAMENTE SERAN UTILIZADOS POR AQUELLAS DONATARIAS QUE NO TIENEN DERECHO AL 
ACREDITAMIENTO NI A SU DEVOLUCION. 

DONATIVOS EN ESPECIE 
l EN RELACION A LOS DONATIVOS QUE SE RECIBAN EN ESPECIE SE DEBERAN REFLEJAR A VALOR 

ACTUALIZADO A LA FECHA DE LA DONACION, CONFORME AL ARTICULO 14-E DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DEL I.S.R. Y QUE ESTAN CONTENIDAS EN LOS SIGUIENTES ANEXOS: 
- ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS. INDICES: 011020, 015010, 015020 Y 015030. 
- RELACION DE DONATIVOS RECIBIDOS EN ESPECIE Y TOTAL DE LOS RECIBIDOS EN EFECTIVO. 

TODOS LOS INDICES DE ESTE CUADRO, EXCEPTO LOS INDICES DEL ANALISIS DE DONATIVOS 
ONEROSOS O REMUNERATIVOS. 

- RELACION DE LOS DONANTES Y DONATIVOS QUE REPRESENTEN EL 90% DE SUS INGRESOS POR 
ESTE CONCEPTO. TODOS LOS INDICES DE ESTE CUADRO. 

CONSTRUCCION DE NUEVOS INDICES. 
l EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL CONTRIBUYENTE TUVIESE EN SU CONTABILIDAD NOMBRES DE 

CUENTAS DIFERENTES A LAS QUE SE MENCIONAN EN LOS ANEXOS DE INFORMACION OFICIALES QUE 
INTEGRAN EL FORMATO GUIA DEL DICTAMEN FISCAL, DEBERA UBICAR DICHAS CUENTAS EN LOS 
CONCEPTOS DE DICHO FORMATO QUE POR SU NATURALEZA SEAN ANALOGOS A LAS CUENTAS QUE 
SE DESEAN INCORPORAR, RESPETANDO LOS INDICES Y CONCEPTOS YA ESTABLECIDOS. 

l ASIMISMO PODRA CONSTRUIR NUEVOS CONCEPTOS, ASIGNANDOLES UN NUEVO INDICE CONFORME A 
LA DEFINICION DE INDICES ANTES SEÑALADA, SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA PODIDO UBICARLOS 
COMO SE INDICA EN EL PARRAFO ANTERIOR. 

APLICABLES A LOS DICTAMENES DE LOS CONTRIBUYENTES DEL REGIMEN SIMPLIFICADO. 
ESTADO DE VARIACIONES DE CAPITAL CONTABLE. 
l DEBIDO A LA LIMITACION PARA AGREGAR NUEVAS COLUMNAS A LOS FORMATOS, EN EL ESTADO DE 

VARIACIONES DE CAPITAL CONTABLE SE HA INCLUIDO UNA COLUMNA PARA “OTRAS CUENTAS DE 
CAPITAL”, LA CUAL PODRA UTILIZARSE EN EL CASO DE QUE EN EL CAPITAL CONTABLE SEA 
NECESARIO AGREGAR RENGLONES TALES COMO “PRIMAS EN VENTAS DE ACCIONES”. 

l QUIEN ANOTE CANTIDADES EN LA COLUMNA DE “OTRAS CUENTAS DE CAPITAL”, DEBIDO A QUE SU 
SALDO SE INTEGRA POR EL IMPORTE DE UNA O MAS CUENTAS, LA INTEGRACION DE LAS MISMAS SE 
DEBERA PRESENTAR INMEDIATAMENTE DESPUES DEL INDICE 033900 “SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2002”, Y ANTES DE LA LEYENDA “LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO 
FINANCIERO”, CONSIGNANDO EN LA COLUMNA DE CONCEPTO EL NOMBRE DE LAS CUENTAS QUE 
INTEGRAN DICHO SALDO Y EN LA COLUMNA DE REFERENCIA, EL IMPORTE CORRESPONDIENTE DE CADA 
CUENTA. 

CONSTRUCCION DE NUEVOS INDICES. 
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l EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL CONTRIBUYENTE TUVIESE EN SU CONTABILIDAD NOMBRES DE 
CUENTAS DIFERENTES A LAS QUE SE MENCIONAN EN LOS ANEXOS DE INFORMACION OFICIALES QUE 
INTEGRAN EL FORMATO GUIA DEL DICTAMEN FISCAL, DEBERA UBICAR DICHAS CUENTAS EN LOS 
CONCEPTOS DE DICHO FORMATO QUE POR SU NATURALEZA SEAN ANALOGOS A LAS CUENTAS QUE 
SE DESEAN INCORPORAR, RESPETANDO LOS INDICES Y CONCEPTOS YA ESTABLECIDOS. 

l ASIMISMO PODRA CONSTRUIR NUEVOS CONCEPTOS, ASIGNANDOLES UN NUEVO INDICE CONFORME A 
LA DEFINICION DE INDICES ANTES SEÑALADA, SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA PODIDO UBICARLOS 
COMO SE INDICA EN EL PARRAFO ANTERIOR. 

APLICABLES A LOS DICTAMENES DE ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES DE RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO. 

AEROLINEAS 
l POR LO QUE RESPECTA A LAS AEROLINEAS DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, PRESENTARAN LA 

INFORMACION CONTENIDA EN LOS CUATRO ESTADOS FINANCIEROS BASICOS CONSIDERANDO, PARA 
ELLO, QUE EL SIPRED PERMITE ADICIONAR LOS RENGLONES QUE JUZGUEN CONVENIENTES, CON EL FIN 
DE ADECUARLOS DEPENDIENDO SUS NECESIDADES.  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL DICTAMEN. 
l EN EL RENGLON DE “NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL” DE LA OFICINA CENTRAL EN EL EXTRANJERO, 

SE PODRA OMITIR EL LLENADO DE ESTE CAMPO, EN CASO DE QUE LA AUTORIDAD FISCAL DEL PAIS 
DONDE SE ENCUENTRA UBICADA O SEA RESIDENTE LA OFICINA CENTRAL DEL ESTABLECIMIENTO 
PERMANENTE DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO NO ASIGNE A DICHAS OFICINAS CENTRALES NUMERO 
DE IDENTIFICACION FISCAL. 

CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL I.S.R., PARA EMPRESAS 
QUE SE DEDIQUEN AL TRANSPORTE INTERNACIONAL. 

l PARA EFECTOS DEL LLENADO DE LOS RENGLONES “UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
DE LA OFICINA CENTRAL Y TODOS SUS ESTABLECIMIENTOS” E “INGRESOS CONTABLES OBTENIDOS EN 
EL EJERCICIO FISCAL DE LA OFICINA CENTRAL Y TODOS SUS ESTABLECIMIENTOS”, EL CONTRIBUYENTE 
DEBERA OBTENER DICHOS IMPORTES DE ACUERDO CON EL ARTICULO 30 DE L.I.S.R. EN CASO DE QUE 
EL CONTRIBUYENTE HAYA OPTADO POR DETERMINAR LA DEDUCCION DE LA PARTE PROPORCIONAL 
DEL GASTO PROMEDIO QUE POR SUS OPERACIONES HAYA TENIDO EN EL MISMO EJERCICIO DE 
CONFORMIDAD CON DICHO PRECEPTO LEGAL, CONSIDERANDO LOS DATOS DE LA OFICINA CENTRAL Y 
TODOS SUS ESTABLECIMIENTOS.  

l RESPECTO DE LOS INDICES 131050 Y 131070 CORRESPONDIENTE A FACTOR DE GASTO PROMEDIO 
APLICABLE, DEBERA MANEJAR CON ENTEROS Y DOS DECIMALES. 

 EJEMPLO: 
 FACTOR DE GASTO DEL 80% SE ESCRIBIRA 0.80 
 FACTOR DE GASTO DEL 100% SE ESCRIBIRA 1.00 
INCORPORACION DE SUBCUENTAS EN LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE GASTOS. 
l LOS CONTRIBUYENTES QUE POR SU GIRO O CONTROL INTERNO REQUIERAN DE AGREGAR 

SUBCUENTAS EN LOS ANALISIS DE GASTOS COMPARATIVOS, PODRAN ADICIONAR DICHAS 
SUBCUENTAS DENTRO DEL ANALISIS DE GASTOS DE LA CUENTA A LA QUE CORRESPONDA, ESTO ES: 
- SE ADICIONARA DENTRO DEL CAPITULO DE SUBCUENTAS DE NATURALEZA ANALOGA A LA QUE 

SE DESEA ADICIONAR, ES DECIR: 
- SI SE DESEA ADICIONAR LA SUBCUENTA DE “PRIMA DOMINICAL”, SE ADICIONARA DENTRO DEL 

CAPITULO DE REMUNERACIONES POR TENER LA MISMA NATURALEZA DE LAS SUBCUENTAS QUE 
SE INCLUYEN EN ESTE CAPITULO. 

- EN EL CASO DE QUE NO EXISTA UN CAPITULO O GRUPO DE SUBCUENTAS DE NATURALEZA 
ANALOGA A LA DE LA SUBCUENTA QUE SE DESEA ADICIONAR, EN ESTE CASO, SE 
INCORPORARA EN EL CAPITULO DE OTROS GASTOS. 

- LAS SUBCUENTAS SE ADICIONARAN DENTRO DEL CAPITULO A QUE CORRESPONDAN, 
INMEDIATAMENTE DESPUES DEL ULTIMO INDICE SEÑALADO EN DICHO CAPITULO. 

CONSTRUCCION DE NUEVOS INDICES. 
l EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL CONTRIBUYENTE TUVIESE EN SU CONTABILIDAD NOMBRES DE 

CUENTAS DIFERENTES A LAS QUE SE MENCIONAN EN LOS ANEXOS DE INFORMACION OFICIALES QUE 
INTEGRAN EL FORMATO GUIA DEL DICTAMEN FISCAL, DEBERA UBICAR DICHAS CUENTAS EN LOS 
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CONCEPTOS DE DICHO FORMATO QUE POR SU NATURALEZA SEAN ANALOGOS A LAS CUENTAS QUE 
SE DESEAN INCORPORAR, RESPETANDO LOS INDICES Y CONCEPTOS YA ESTABLECIDOS. 

l ASIMISMO PODRA CONSTRUIR NUEVOS CONCEPTOS, ASIGNANDOLES UN NUEVO INDICE CONFORME A 
LA DEFINICION DE INDICES ANTES SEÑALADA, SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA PODIDO UBICARLOS 
COMO SE INDICA EN EL PARRAFO ANTERIOR. 

CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. 

l CUANDO EL CONTRIBUYENTE DETERMINE UNA PERDIDA FISCAL, SOLAMENTE DEBERA LLENAR ESTE 
ANEXO, HASTA EL INDICE 141140 “PERDIDA FISCAL”, CONCLUYENDO LA CONCILIACION. POR NINGUN 
MOTIVO DEBERA ANOTAR EL IMPORTE DE LA PERDIDA FISCAL EN EL INDICE 141170 “RESULTADO 
FISCAL”. 

APENDICE IV MANUAL DE USUARIO DEL SIPRED’2002. 
PARA OBTENER EL MANUAL DE OPERACION Y EL SOFTWARE DE INSTALACION DEL SISTEMA DE 

PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL 2002 (SIPRED’2002), SE REQUIERE TENER ACCESO A INTERNET Y ACCEDER 
A LA DIRECCION WEB DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA (www.sat.gob.mx) O ACCEDER A ESTA A 
TRAVES DE LA PAGINA WEB DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO (www.shcp.gob.mx). 

PARA INICIAR CON LA OBTENCION DEL MANUAL DE OPERACION Y SOFTWARE DE INSTALACION DEL 
SIPRED’2002 SIGA EL PROCEDIMIENTO QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 

1.  ACCEDER A LA SECCION DE DICTAMENES Y AL BOTON IDENTIFICADO COMO SOFTWARE SIPRED DE LA 
PAGINA DE INTERNET DEL SAT (www.sat.gob.mx) PARA DESCARGAR AL DISCO DURO DE LA 
COMPUTADORA EL MANUAL DE OPERACION Y EL ARCHIVO QUE CONTIENE EL SOFTWARE DE 
INSTALACION DEL SIPRED’2002. 

2.  DESCOMPACTAR EN EL DISCO DURO DE LA COMPUTADORA EL CONTENIDO DE LOS ARCHIVOS QUE 
CONTIENEN EL MANUAL DE OPERACION Y SOFTWARE DE INSTALACION DEL SIPRED’2002. 

3.  PREVIO A LA INSTALACION DEL SISTEMA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL 2002 (SIPRED’2002), 
IMPRIMA EL MANUAL DE OPERACION Y VERIFIQUE QUE NO SE ESTEN EJECUTANDO EN EL EQUIPO 
APLICACIONES O MANEJADORES DE MEMORIA ACTIVOS O QUE HAGAN USO EXCLUSIVO DE LA 
MEMORIA ALTA. 

4. VERIFIQUE QUE NO HAYA SIDO INSTALADO ANTERIORMENTE EL SISTEMA SIPRED’2002, DE LO 
CONTRARIO VEA LA SECCION “DESINSTALACION DE SIPRED’2002” EN EL MANUAL DEL USUARIO Y SIGA 
EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA LA DESINSTALACION. 

5. EJECUTAR EL ARCHIVO DE INSTALACION, DE LA RUTA DONDE DEPOSITO LOS ARCHIVOS QUE 
DESCARGO DE LA PAGINA DEL SAT. 

6. LA INSTALACION DEL SIPRED’2002, INICIARA EL COPIADO DE LOS ARCHIVOS Y UTILERIAS NECESARIAS 
PARA SU EJECUCION. 

7. EL PAQUETE INSTALADOR REVISARA EL ESPACIO DISPONIBLE QUE HAY EN SU DISCO DURO Y EN 
CASO DE NO CONTAR CON EL ESPACIO NECESARIO, LE INDICARA QUE LIBERE ESPACIO EN DISCO DURO 
PARA CONTINUAR CON LA INSTALACION. EL ESPACIO LIBRE EN DISCO RECOMENDADO PARA 
SIPRED’2002 ES DE 60 MB, MAS 900 KB APROXIMADAMENTE, POR CADA DICTAMEN QUE SE CAPTURE. 

8. SI USTED DESEA INTERRUMPIR LA INSTALACION DEL SIPRED’2001, LO PODRA REALIZAR EN CUALQUIER 
MOMENTO. SI RATIFICA QUE ESTA DE ACUERDO EN SALIR DE LA INSTALACION, EL PAQUETE 
INSTALADOR MANDA UN MENSAJE DE CONFIRMACION. 

9. SI DESEA CONTINUAR, EL INSTALADOR MUESTRA UNA BARRA DE AVANCE EN LA QUE INDICA EL 
PORCENTAJE DE INSTALACION, EL DESTINO Y EL NOMBRE DE LOS ARCHIVOS QUE VA COPIANDO (SE 
DEBERA RESPETAR LA RUTA DE INSTALACION PROPUESTA POR EL PROGRAMA INSTALADOR). 

10. AL TERMINAR DE COPIAR TODOS LOS ARCHIVOS, EL INSTALADOR LE ENVIARA EL MENSAJE QUE 
INDICA QUE LA INSTALACION HA TERMINADO CORRECTAMENTE Y MUESTRA EL GRUPO DE TRABAJO 
QUE HA CREADO AUTOMATICAMENTE, CON SU RESPECTIVO ICONO. 

11. PARA EJECUTAR EL SISTEMA, LO UNICO QUE REQUIERE ES ACCEDER A LA OPCION INICIO-PROGRAMAS-
DICTAMENES FISCALES 2002 Y DAR UN CLIC EN LA OPCION SISTEMA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN 
FISCAL 2002. 

ES INDISPENSABLE QUE PARA LOGRAR UNA CORRECTA INSTALACION DEL SISTEMA SIPRED’2002, SIGA EL 
ORDEN DE INSTALACION QUE SE HA MOSTRADO EN CADA UNO DE LOS PASOS ANTERIORES Y ATIENDA LAS 
RECOMENDACIONES ESPECIFICAS DEL APARTADO “INSTALACION DEL SISTEMA” DEL MANUAL DE OPERACION 
DEL SIPRED’2002. 
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INSTRUCTIVO DE CARACTERISTICAS PARA EL LLENADO Y PRESENTACION DEL DICTAMEN DE ESTADOS 
FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES EMITIDO POR CONTADOR PUBLICO REGISTRADO, POR EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 2002 UTILIZANDO EL SISTEMA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN 2002 
(SIPRED'2002), APLICABLE A LOS SIGUIENTES TIPOS DE DICTAMENES. 

A. ESTADOS FINANCIEROS GENERAL 
B. CONTRIBUYENTES AUTORIZADOS PARA RECIBIR DONATIVOS 
C. CONTRIBUYENTES DEL REGIMEN SIMPLIFICADO 
D. ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 
ESTE INSTRUCTIVO ES COMPLEMENTO DE LOS FORMATOS GUIA Y DEL INSTRUCTIVO PARA LA INTEGRACION 

Y PRESENTACION DEL DICTAMEN. 
CONTENIDO Y CARACTERISTICAS PARA EL LLENADO DEL DICTAMEN 

DATOS DE IDENTIFICACION 
APLICABLES A TODOS LOS TIPOS DE DICTAMENES.  
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE, RAZON O DENOMINACION SOCIAL DEL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. 
l DATO, NOMBRE COMPLETO DEL CONTRIBUYENTE O ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. TRATANDOSE DE 

PERSONAS FISICAS, SE ANOTARA: APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S). 
l DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS (MAXIMO 100 CARACTERES).  
l UTILIZACION UNICAMENTE DE LETRAS MAYUSCULAS. 
RFC DEL CONTRIBUYENTE O ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. 
l DATO, REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE O ESTABLECIMIENTO PERMANENTE. 
l DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- CUATRO LETRAS PARA PERSONAS FISICAS; O GUION Y TRES LETRAS PARA PERSONAS 
MORALES O ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA 
AÑO, DOS PARA MES Y DOS PARA EL DIA). 

- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 
l UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC. O LA 

LETRA Ñ, SALVO EL CARACTER &). 
CURP DEL CONTRIBUYENTE (PERSONA FISICA), DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR PUBLICO. 
l DATO DE 18 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- CUATRO CARACTERES ALFABETICOS 
- SEIS CARACTERES NUMERICOS. 
- SEIS CARACTERES ALFABETICOS. 
- UN CARACTER ALFANUMERICO. 
- UN CARACTER NUMERICO.  

l UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE O ESTABLECIMIENTO PERMANENTE, DEL REPRESENTANTE 

LEGAL Y DEL CONTADOR PUBLICO: 
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR. 
l DATO, DE CALLE Y NUMERO COMPLETO. 
l DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS (MAXIMO 100 CARACTERES).  
l LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
COLONIA. 
l DATO, COLONIA COMPLETA. 
l DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS (MAXIMO 50 CARACTERES). 
l LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
DELEGACION O MUNICIPIO. 
l DATO, DELEGACION O MUNICIPIO COMPLETO. 
l DATO DE CARACTERES ALFABETICOS (MAXIMO 50 CARACTERES). 
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l LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
CIUDAD O POBLACION. 
l DATO, CIUDAD O POBLACION COMPLETA. 
l DATO DE CARACTERES ALFABETICOS (MAXIMO 50 CARACTERES). 
l LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
CODIGO POSTAL. 
l DATO DE CINCO CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO SIN SIGNO. 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, GUIONES, 

PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
ESTADO. 
l DATO ELEGIDO DE UNA LISTA (CATALOGO). 
CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES APLICABLE AL CONTRIBUYENTE. 
l DATO DENOMINADO TAMBIEN GIRO. 
l SECTOR: DATO ELEGIDO DE UN CATALOGO (UN DIGITO). 
l SUBSECTOR: DATO ELEGIDO DE UN CATALOGO (UN DIGITO). 
l RAMA: DATO ELEGIDO DE UN CATALOGO (DOS DIGITOS). 
l ACTIVIDAD: DATO ELEGIDO DE UN CATALOGO (DOS DIGITOS). 
l LA DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD ESPECIFICA SE OBTENDRA Y ASIGNARA AUTOMATICAMENTE DE 

LOS SEIS DIGITOS ELEGIDOS O SELECCIONADOS. 
l ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR PUBLICO. 
l DATO, NOMBRE COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL O DEL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO. SE 

ANOTARA: APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) 
l DATO DE CARACTERES ALFABETICOS (MAXIMO 100 CARACTERES). 
l UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
l ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
REPRESENTANTE LEGAL NACIONAL O EXTRANJERO. 
l DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO). 
l UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
l ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
RFC DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DEL CONTADOR PUBLICO. 
l DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL REPRESENTANTE LEGAL O DEL CONTADOR 

PUBLICO REGISTRADO.  
l DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO COMPUESTO POR: 

- CUATRO LETRAS. 
- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA 

AÑO, DOS PARA MES Y DOS PARA DIA). 
- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

 EN EL CASO DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE NO CUENTEN CON ESTE DATO, SE ANOTARA LO 
SIGUIENTE: REXT990101XXX 

l UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
NUMERO DE REGISTRO DEL CONTADOR PUBLICO. 
l PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE ANOTARA EL NUMERO ASIGNADO POR LA ADMINISTRACION 

GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL AL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO. 
l DATO DE CINCO CARACTERES NUMERICOS MAXIMO, SIN SIGNO. 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, GUIONES, 

PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
COLEGIO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PUBLICO. 
l DATO, NOMBRE DEL COLEGIO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PUBLICO REGISTRADO. 
l DATO DE CARACTERES ALFABETICOS (MAXIMO 80 CARACTERES). 
l UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
l ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
DATOS DEL DESPACHO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PUBLICO: 
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NOMBRE DEL DESPACHO. 
l DATO, NOMBRE COMPLETO DEL DESPACHO. 
l DATO DE CARACTERES ALFABETICOS (MAXIMO 100 CARACTERES). 
l UTILIZACION UNICAMENTE DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
l ESTE TEXTO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
RFC DEL DESPACHO. 
l DATO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL DESPACHO. 
l DATO DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO COMPUESTO POR: 

- GUION Y TRES LETRAS. 
- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA 

AÑO, DOS PARA MES Y DOS PARA DIA). 
- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 

l UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
NUMERO DE REGISTRO DEL DESPACHO. 
l PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE ANOTARA EL NUMERO ASIGNADO POR LA ADMINISTRACION 

GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL AL DESPACHO. 
l DATO DE CINCO CARACTERES NUMERICOS MAXIMO, SIN SIGNO. 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, GUIONES, 

PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
DATOS APLICABLES AL DICTAMEN DE: 
A. ESTADOS FINANCIEROS GENERAL. 

DATOS GENERALES. 
DATOS A PROPORCIONAR: 
FRACCION I, FRACCION II, FRACCION III, FRACCION IV, OPTATIVO (ARTICULO 32-A C.F.F.) 
l DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO) EN MAYUSCULAS. 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE 

INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 
l DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 
l DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 
l ESTE DATO ESTARA COMPUESTO POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA 

FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL 
AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES ”/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO 
FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR 
DIAGONALES ”/”). 

 EJEMPLO:  
INICIO FINAL 
01/01/2002 31/12/2002 

PARAESTATAL, INDUSTRIA MAQUILADORA, REEXPRESA CONFORME AL BOLETIN B-10, OPINION  
SIN SALVEDADES, OPINION CON SALVEDADES CON REPERCUSION FISCAL, OPINION CON SALVEDADES SIN 
REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA CON REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA SIN 
REPERCUSION FISCAL, ABSTENCION DE OPINION, REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 
NACIONALES, REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS. 

l DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO) EN MAYUSCULAS. 
l ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, 

PARENTESIS, ETC.). 
SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 
l DATO, ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE. ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL 

SIPRED’2002 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS 
FISCALES.  

l PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO SE 
HACE EN EL ANEXO 15 DE LA RESOLUCION MISCELANEA VIGENTE PARA 1994. 

l DATO DE UN CARACTER ALFANUMERICO SIN SIGNO COMPUESTO POR: 
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- 1 ( UN ) CARACTER NUMERICO DEL SECTOR. 
NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO. 
l TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2002 UNA 

VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES.  
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL INFORMATIVA DE CREDITO AL SALARIO 

PAGADO EN EFECTIVO; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL SIMPLIFICADA DE SUELDOS 
Y SALARIOS; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE SUELDOS Y SALARIOS; FECHA DE 
PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS Y RETENCIONES (EXCEPTO PAGOS AL 
EXTRANJERO Y CREDITO AL SALARIO); FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE 
RETENCIONES Y PAGOS EFECTUADOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO; FECHA DE PRESENTACION DE LA 
DECLARACION INFORMATIVA DE CONTRIBUYENTES QUE OTORGUEN DONATIVOS; FECHA DE PRESENTACION 
DE LA DECLARACION DE OPERACIONES CON CLIENTES Y PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS; FECHA DE 
PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS POR CONCEPTO DE DIVIDENDOS O 
UTILIDADES A PERSONAS FISICAS O MORALES; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE 
OPERACIONES EFECTUADAS A TRAVES DE FIDEICOMISOS Y ASOCIACIONES EN PARTICIPACION. 

l DATOS DE DECLARACIONES INFORMATIVAS. 
l ESTE DATO ESTARA COMPUESTO POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA 

FECHA DE PRESENTACION DE CADA DECLARACION (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO 
PARA EL AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES ”/”). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA  AÑO Y AÑO 
2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO Y AÑO 
3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL 

CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL: NOMINAL Y ACTUALIZADO, RESERVA 
LEGAL, APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE 
CAPITAL, UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO, PERDIDA DEL 
EJERCICIO, UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, EXCESO O INSUFICIENCIA, OTRAS 
CUENTAS DE CAPITAL Y TOTAL 

4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION 
FINANCIERA  

AÑO Y AÑO 

5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS 
DE GASTOS 

GASTOS DE FABRICACION: AÑO Y AÑO; GASTOS DE 
VENTA: AÑO Y AÑO; GASTOS DE ADMINISTRACION: 
AÑO Y AÑO; GASTOS GENERALES: AÑO Y AÑO; 
TOTAL: AÑO Y AÑO 

6.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS 
DE OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS 

AÑO Y AÑO 

7.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS 
DEL COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 

AÑO Y AÑO 

8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

BASE GRAVABLE, IMPUESTO DETERMINADO POR 
AUDITORIA, IMPUESTO PAGADO POR EL 
CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA 

9.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA E IMPUESTO 
PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE 

11.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR IMPORTE 
12.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO IMPORTE, I.S.R. DETERMINADO POR AUDITORIA, I.S.R. 

PAGADO Y DIFERENCIA 
13.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE 

Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA 

TOTAL 

14.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
15.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
16.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
17.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
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18.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 
DICTAMINADOS Y LOS DECLARADOS PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA E 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

TOTAL 

20.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

MONTO ORIGINAL DE LA PERDIDA, IMPORTE DE LA 
PERDIDA ACTUALIZADA AMORTIZABLE, AMORTIZACION 
EN EL EJERCICIO QUE SE DICTAMINA Y REMANENTE POR 
AMORTIZAR 

21.- INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS CIFRAS HISTORICAS, AJUSTE POR ACTUALIZACION Y 
CIFRAS ACTUALIZADAS SEGUN ESTADOS FINANCIEROS 

NOTA:  EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA REFERENCIAR 
AL FORMATO GUIA. 

l PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

l DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 
l LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 

SIGNO A DICHA CANTIDAD. 
l PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 
l ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 

PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
l LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN PESOS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS 
8.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 
  
l DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 

l ESTE TEXTO SI PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, GUIONES, 
PARENTESIS, ETC.). 
l EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN LETRAS MAYUSCULAS. 

 
ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 

CONTRIBUYENTE O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

TASA O TARIFA 

12.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO TASA 
  
l PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

l DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 
l LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 
l ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

 
ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
10.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES ENERO O PRIMER TRIMESTRE, FEBRERO, MARZO, ABRIL, 

MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE, DICIEMBRE, AJUSTE Y TOTAL  

19.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN. AÑOS 2002 A 1975 
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l PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
l DATOS DE CARACTERES NUMERICOS CON CUATRO DECIMALES. 
l ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
9.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES DECLARACION NORMAL O COMPLEMENTARIA, 

INSTITUCION DE CREDITO O INTERNET 
11.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR INSTITUCION DE CREDITO O INTERNET Y PAGO EN 

PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
ADMINISTRACION RECEPTORA 

12.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO PAIS DE RESIDENCIA Y CONCEPTO DEL PAGO 
 
l DATOS DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 

l ESTOS TEXTOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
9.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES FORMULARIO NUMERO Y NUMERO DE LA 

TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS 
11.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR NUMERO DE TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE 

FONDOS, PAGO EN PARCIALIDADES (DATOS DEL 
FORMULARIO 44): NUMERO DE FOLIO Y OFICIO DE 
AUTORIZACION DE PAGO EN PARCIALIDADES: NUMERO 

 
l PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 

l DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
l LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

 
ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
9.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES FECHA DE PRESENTACION 
11.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR FECHA DE PAGO, PAGO EN PARCIALIDADES (DATOS 

DEL FORMULARIO 44): FECHA DE PRESENTACION Y 
OFICIO DE AUTORIZACION DE PAGO EN PARCIALIDADES: 
FECHA 

 
l DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL DIA, 

DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO 25/03/2002). 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, GUIONES, 
PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA DIAGONAL “/”. 

 
B. CONTRIBUYENTES AUTORIZADOS PARA RECIBIR DONATIVOS. 

DATOS GENERALES 
DATOS A PROPORCIONAR: 
FRACCION II (ARTICULO 32-A C.F.F.) 
l DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI) EN MAYUSCULAS. 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE 

INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 
l DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 
l DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 
l ESTE DATO ESTARA COMPUESTO POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA 

FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL 
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AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES “/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO 
FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR 
DIAGONALES “/”). 

 EJEMPLO:  
 INICIO  TERMINACION 
 01/01/2002 31/12/2002 
OPINION SIN SALVEDADES, OPINION CON SALVEDADES CON REPERCUSION FISCAL, OPINION CON 

SALVEDADES SIN REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA CON REPERCUSION FISCAL, OPINION 
NEGATIVA SIN REPERCUSION FISCAL, ABSTENCION DE OPINION. 

l DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO) EN MAYUSCULAS. 
l ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, 

PARENTESIS, ETC.). 
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL INFORMATIVA DE CREDITO AL SALARIO 

PAGADO EN EFECTIVO, FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL SIMPLIFICADA DE SUELDOS 
Y SALARIOS, FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE SUELDOS Y SALARIOS, FECHA DE 
PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS Y RETENCIONES (EXCEPTO PAGOS AL 
EXTRANJERO Y CREDITO AL SALARIO), FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE 
CONTRIBUYENTES QUE OTORGUEN DONATIVOS, FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION 
INFORMATIVA DE RETENCIONES Y PAGOS EFECTUADOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

l DATOS DE LAS DECLARACIONES INFORMATIVAS PRESENTADAS POR EL EJERCICIO FISCAL QUE SE 
DICTAMINA. 

l ESTE DATO ESTARA COMPUESTO POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA 
FECHA DE PRESENTACION DE CADA DECLARACION (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO 
PARA EL AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES “/”).  

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
1.- ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS AÑO Y AÑO 
2.- RELACION DE DONATIVOS RECIBIDOS EN ESPECIE 

Y TOTAL DE LOS RECIBIDOS EN EFECTIVO 
AÑO Y AÑO 

3.- ANALISIS COMPARATIVO DE GASTOS AÑO Y AÑO 
4.- RELACION DE LOS DONANTES Y DONATIVOS QUE 

REPRESENTEN EL 90% DE SUS INGRESOS POR 
ESTE CONCEPTO 

IMPORTE ACTUALIZADO 

5.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DE LA 
DONATARIA O EN SU CARACTER DE RETENEDORA 

BASE GRAVABLE; IMPUESTO DETERMINADO POR 
AUDITORIA; IMPUESTO PAGADO POR EL 
CONTRIBUYENTE; DIFERENCIA 

6.- RELACION DE BIENES INMUEBLES VALOR ASENTADO EN LA CONTABILIDAD 
7.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR  IMPORTE 
8.- RELACION DE DONATARIAS A LAS QUE LES 

HAYAN OTORGADO DONATIVOS ASI COMO DE 
AQUELLAS DE LAS QUE SE HUBIEREN RECIBIDO 
DONATIVOS 

IMPORTE 

9.- RELACION DE DECLARACIONES DE PAGOS 
PROVISIONALES POR RETENCIONES  

TOTAL DE CONTRIBUCIONES DECLARADAS 

NOTA:  EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA REFERENCIAR 
AL FORMATO GUIA. 

l PARA EFECTOS DE LOS DATOS INDICADOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES. 
l DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 
l LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 

SIGNO A DICHA CANTIDAD. 
l PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 
l ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 

PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
l LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN PESOS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
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1.1.- NOTAS AL ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS AL ESTADO DE 
INGRESOS Y EGRESOS 

5.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 
6.- RELACION DE BIENES INMUEBLES UBICACION 
7.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR  NUMERO DE TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE 

FONDOS, NUMERO DE FOLIO DE PAGO EN 
PARCIALIDADES Y NUMERO DEL OFICIO DE 
AUTORIZACION DE PAGO EN PARCIALIDADES. 

9.- RELACION DE DECLARACIONES DE PAGOS 
PROVISIONALES POR RETENCIONES 

NUMERO DE FORMULARIO Y NUMERO DE LA 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS 

l DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
l ESTE TEXTO SI PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, GUIONES, 

PARENTESIS, ETC.). 
l LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
4.- RELACION DE LOS DONANTES Y DONATIVOS QUE 

REPRESENTEN EL 90% DE SUS INGRESOS POR 
ESTE CONCEPTO 

NOMBRE DEL DONANTE 

7.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR  BANCO; ADMINISTRACION RECEPTORA 
9.- RELACION DE DECLARACIONES DE PAGOS 

PROVISIONALES POR RETENCIONES  
DECLARACION NORMAL O COMPLEMENTARIA; 
INSTITUCION DE CREDITO O INTERNET  

l DATOS DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
l ESTOS TEXTOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 

ETC.). 
 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
5.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DE LA 

DONATARIA O EN SU CARACTER DE RETENEDORA 
TASA O TARIFA 

l DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 
l LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 

DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 

PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
6.- RELACION DE BIENES INMUEBLES FECHA DE ADQUISICION 
7.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR FECHA DE PAGO; FECHA DE PRESENTACION, FECHA DEL 

OFICIO DE AUTORIZACION DE PAGO EN PARCIALIDADES 
9.- RELACION DE DECLARACIONES DE PAGOS 

PROVISIONALES POR RETENCIONES 
FECHA DE PRESENTACION 

l ESTE DATO ESTARA COMPUESTO POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA 
FECHA (DOS CARACTERES PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS 
POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO: 25/03/2002). 

l ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, 
GUIONES, PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA 
DIAGONAL “/”. 
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ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
4.- RELACION DE LOS DONANTES Y DONATIVOS QUE 

REPRESENTEN EL 90% DE SUS INGRESOS POR 
ESTE CONCEPTO 

R.F.C. DEL DONANTE 

l DATOS, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LOS DONANTES. 
l DATOS DE 13 CARACTERES ALFANUMERICOS MAXIMO, COMPUESTO POR: 

- CUATRO LETRAS PARA PERSONAS FISICAS, O GUION Y TRES LETRAS PARA PERSONAS 
MORALES. 

- SEIS CARACTERES NUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA: (DOS CARACTERES PARA 
AÑO, DOS PARA MES Y DOS PARA DIA). 

- TRES CARACTERES ALFANUMERICOS PARA LA HOMONIMIA. 
l UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
l ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
C. CONTRIBUYENTES DEL REGIMEN SIMPLIFICADO. 

DATOS GENERALES 
DATOS A PROPORCIONAR: 
FRACCION I, FRACCION II, FRACCION III, FRACCION IV, OPTATIVO DEL ARTICULO 32-A C.F.F. 
l DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO) EN MAYUSCULAS. 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE 

INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 
l DATOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINA Y DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR. 
l DIVIDIDO EN INICIO DEL EJERCICIO Y TERMINACION DEL EJERCICIO. 
l ESTE DATO ESTARA COMPUESTO POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA 

FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL 
AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES ”/”) Y DIEZ PARA LA FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO 
FISCAL (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR 
DIAGONALES ”/”). 

 EJEMPLO:  
INICIO FINAL 
01/01/2002 31/12/2002 

PARAESTATAL, REEXPRESA CONFORME AL BOLETIN B-10, OPINION SIN SALVEDADES, OPINION CON 
SALVEDADES CON REPERCUSION FISCAL, OPINION CON SALVEDADES SIN REPERCUSION FISCAL, OPINION 
NEGATIVA CON REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA SIN REPERCUSION FISCAL, ABSTENCION DE 
OPINION, REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES, REALIZA OPERACIONES CON 
PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS. 

l DATOS DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO) EN MAYUSCULAS. 
l ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 
l DATO, ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE. ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL 

SIPRED’2002 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS 
FISCALES. 

l PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO SE 
HACE EN EL ANEXO 15 DE LA RESOLUCION MISCELANEA VIGENTE PARA 1994. 

l DATO DE UN CARACTER ALFANUMERICO SIN SIGNO COMPUESTO POR: 
- 1 ( UN ) CARACTER NUMERICO DEL SECTOR. 

NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO. 
l TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2002 UNA 

VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES. 
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CAPITULO DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS. 
l PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE APLICARA EL NOMBRE DEL SECTOR Y NUMERO DEL CAPITULO EN 

QUE TRIBUTA EL CONTRIBUYENTE CONFORME A LA RESOLUCION QUE OTORGA FACILIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

l LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, PUNTOS, GUIONES, ETC.). 
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL INFORMATIVA DE CREDITO AL SALARIO 

PAGADO EN EFECTIVO; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL SIMPLIFICADA DE SUELDOS 
Y SALARIOS; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE SUELDOS Y SALARIOS, FECHA DE 
PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS Y RETENCIONES (EXCEPTO PAGOS AL 
EXTRANJERO Y CREDITO AL SALARIO); FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE 
RETENCIONES Y PAGOS EFECTUADOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO; FECHA DE PRESENTACION DE LA 
DECLARACION INFORMATIVA DE CONTRIBUYENTES QUE OTORGUEN DONATIVOS; FECHA DE PRESENTACION 
DE LA DECLARACION DE OPERACIONES CON CLIENTES Y PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS, FECHA DE 
PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS POR CONCEPTO DE DIVIDENDOS O 
UTILIDADES A PERSONAS FISICAS O MORALES; FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE 
OPERACIONES EFECTUADAS A TRAVES DE FIDEICOMISOS Y ASOCIACIONES EN PARTICIPACION. 

l DATOS DE DECLARACIONES INFORMATIVAS. 
l ESTE DATO ESTARA COMPUESTO POR DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA 

FECHA DE PRESENTACION DE CADA DECLARACION (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO 
PARA EL AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES ”/”). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA  AÑO Y AÑO 
2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO Y AÑO 
3.- ESTADO DE VARIACIONES DE CAPITAL CONTABLE CAPITAL SOCIAL: NOMINAL Y ACTUALIZADO, RESERVA 

LEGAL, APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE 
CAPITAL, UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO, PERDIDA DEL 
EJERCICIO, UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, EXCESO O INSUFICIENCIA, OTRAS 
CUENTAS DE CAPITAL Y TOTAL 

4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION 
FINANCIERA 

AÑO Y AÑO 

5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS 
DE GASTOS  

GASTOS DE FABRICACION: AÑO Y AÑO, GASTOS DE 
VENTA: AÑO Y AÑO,  
GASTOS DE ADMINISTRACION: AÑO Y AÑO, GASTOS 
GENERALES: AÑO Y AÑO, TOTALES: AÑO Y AÑO. 

6.- ANALISIS DE LAS SUBCUENTAS DE OTROS 
GASTOS Y OTROS PRODUCTOS 

AÑO Y AÑO 

7.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS 
DEL COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 

AÑO Y AÑO 

8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

BASE GRAVABLE, IMPUESTO DETERMINADO POR 
AUDITORIA, IMPUESTO PAGADO POR EL 
CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA 

9.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA E IMPUESTO 
PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE 

11.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR IMPORTE 
12.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO IMPORTE, I.S.R. DETERMINADO POR AUDITORIA, I.S.R. 

RETENIDO PAGADO Y DIFERENCIA  
13.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE 

Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA 

TOTAL 

14.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
15.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
16.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
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17.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
18.- DETERMINACION DEL RESULTADO FISCAL O BASE 

DEL IMPUESTO Y DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
ANUAL 

TOTAL 

19.- DETERMINACION DE LA UTILIDAD O PERDIDA 
FISCAL SEGUN LA FRACCION XVI DEL ART. 
SEGUNDO TRANSITORIO 

TOTAL 

20.- CONCILIACION DE LOS INGRESOS DICTAMINADOS 
Y LOS DECLARADOS PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

TOTAL 

22.- INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS  CIFRAS HISTORICAS, AJUSTE POR ACTUALIZACION Y 
CIFRAS ACTUALIZADAS SEGUN ESTADOS FINANCIEROS 

NOTA:  EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA REFERENCIAR 
AL FORMATO GUIA. 

l PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

l DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 
l LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 

SIGNO A DICHA CANTIDAD. 
l PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 
l ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 

PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 . 
l LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN PESOS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS 
8.1.-DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 
l DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
l ESTE TEXTO SI PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, GUIONES, 

PARENTESIS, ETC.). 
l EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN LETRAS MAYUSCULAS. 
 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 

CONTRIBUYENTE O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR. 

TASA O TARIFA 

12.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO TASA 
l PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
l DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DOS DECIMALES. 
l LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 

DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 
l ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 

PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
10.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES  ENERO, FEBRERO, MARZO O PRIMER TRIMESTRE, ABRIL, 

MAYO, JUNIO O PRIMER SEMESTRE, JULIO, AGOSTO, 
SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE, DICIEMBRE O 
SEGUNDO SEMESTRE, AJUSTE Y TOTAL 

21.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN. AÑOS 2002 A 1975 
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l PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
l DATOS DE CARACTERES NUMERICOS CON CUATRO DECIMALES. 
l ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 

PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 

  
9.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES  DECLARACION NORMAL O COMPLEMENTARIA, 

INSTITUCION DE CREDITO O INTERNET 
11.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR  INSTITUCION DE CREDITO O INTERNET Y PAGO EN 

PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44): 
ADMINISTRACION RECEPTORA 

12.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 
EXTRANJERO 

PAIS DE RESIDENCIA Y CONCEPTO DEL PAGO. 

l DATOS DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
l ESTOS TEXTOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 

ETC.). 
 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
9.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES. FORMULARIO NUMERO Y NUMERO DE LA 

TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE FONDOS 
11.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR NUMERO DE TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE 

FONDOS, PAGO EN PARCIALIDADES (DATOS DEL 
FORMULARIO 44): NUMERO DE FOLIO Y OFICIO DE 
AUTORIZACION DE PAGO EN PARCIALIDADES: NUMERO 

l PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
l DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
l LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
9.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES FECHA DE PRESENTACION 
11.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR FECHA DE PAGO, PAGO EN PARCIALIDADES (DATOS 

DEL FORMULARIO 44): FECHA DE PRESENTACION Y 
OFICIO DE AUTORIZACION DE PAGO EN PARCIALIDADES: 
FECHA 

l DIEZ CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES PARA EL 
DIA, DOS PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO 
25/03/2002). 

l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, GUIONES, 
PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA DIAGONAL “/”. 

D. ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 
DATOS DE IDENTIFICACION 

DATOS A PROPORCIONAR: 
FECHA DE INICIO DE OPERACIONES. 
l DATO DE LA FECHA DE INICIO DE OPERACIONES. 
l DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS PARA EL DIA, DOS 

PARA EL MES Y CUATRO PARA EL AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES “/”, EJEMPLO 25/03/2002). 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC). 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD PREPONDERANTE. 
l DATO, DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD QUE REALIZA EL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN 

TERRITORIO NACIONAL. 
l UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
OFICINA CENTRAL EN EL EXTRANJERO. 
RAZON O DENOMINACION SOCIAL DE LA OFICINA CENTRAL EN EL EXTRANJERO. 
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l DATO, NOMBRE COMPLETO. 
l DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS.  
l LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
DOMICILIO. 
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR. 
l DATO, DE CALLE Y NUMERO COMPLETO. 
l DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS.  
l LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
PAIS DE RESIDENCIA. 
l DATO, PAIS COMPLETO. 
l DATO DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL. 
l DATO, REGISTRO DE IDENTIFICACION FISCAL DEL PAIS DE RESIDENCIA. 
l DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS.  
l LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD PREPONDERANTE 
l DATO, DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD QUE REALIZA LA OFICINA CENTRAL EN SU PAIS DE RESIDENCIA. 
l UTILIZACION DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS (80 CARACTERES MAXIMO). 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

DATOS GENERALES 
DATOS A PROPORCIONAR: 
ARTICULO 32-A C.F.F. FRACCION I, OPTATIVO. 
l DATO DE 2 CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO) EN MAYUSCULAS. 
l ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL, FECHA DE 

INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR, FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR.  
l DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES 

PARA DIA, DOS PARA MES Y CUATRO PARA AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES ”/”, EJEMPLO 
25/03/2002). 

l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, GUIONES, 
PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA DIAGONAL “/”. 

PRIMER DICTAMEN, REEXPRESA CONFORME AL BOLETIN B-10, INDUSTRIA MAQUILADORA, OPINION SIN 
SALVEDADES, OPINION CON SALVEDADES CON REPERCUSION FISCAL, OPINION CON SALVEDADES 
SIN REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA CON REPERCUSION FISCAL, OPINION NEGATIVA SIN 
REPERCUSION FISCAL, ABSTENCION DE OPINION. 

l DATO DE DOS CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO) EN MAYUSCULAS. 
l ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE. 
l DATO, ACTIVIDAD ECONOMICA O ACTIVIDAD PREPONDERANTE. ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL 

SIPRED’2002 UNA VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS 
FISCALES.  

l PARA EFECTOS DE ESTE DATO SE DEBERA TOMAR EN CUENTA LA DESCRIPCION QUE AL EFECTO SE 
HACE EN EL ANEXO 15 DE LA RESOLUCION MISCELANEA VIGENTE PARA 1994. 

l DATO DE 1 CARACTER ALFANUMERICO SIN SIGNO COMPUESTO POR: 
- 1 ( UN ) CARACTER NUMERICO DEL SECTOR. 

NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO. 
l TEXTO O NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO, ASIGNADO AUTOMATICAMENTE POR EL SIPRED’2002 UNA 

VEZ QUE SE SELECCIONO EL NUMERO DE LA CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES.  
REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES O EXTRANJERAS. 
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l DATO DE 2 CARACTERES ALFABETICOS (SI O NO) EN MAYUSCULAS. 
l ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 
DECLARACIONES INFORMATIVAS 
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL INFORMATIVA DE CREDITO AL SALARIO 

PAGADO EN EFECTIVO, FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL SIMPLIFICADA DE SUELDOS 
Y SALARIOS, FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE SUELDOS Y SALARIOS, FECHA DE 
PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS Y RETENCIONES (EXCEPTO PAGOS AL 
EXTRANJERO Y CREDITO AL SALARIO), FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE 
RETENCIONES Y PAGOS EFECTUADOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, FECHA DE PRESENTACION DE LA 
DECLARACION INFORMATIVA DE CONTRIBUYENTES QUE OTORGUEN DONATIVOS, FECHA DE PRESENTACION 
DE LA DECLARACION DE OPERACIONES CON CLIENTES Y PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS, FECHA DE 
PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS POR CONCEPTO DE DIVIDENDOS Y 
UTILIDADES A PERSONAS FISICAS O MORALES, FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE 
OPERACIONES EFECTUADAS A TRAVES DE FIDEICOMISOS Y ASOCIACIONES EN PARTICIPACION. 

l ESTE DATO ESTARA COMPUESTO POR OCHO CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A 
LA FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA (DOS PARA EL DIA, DOS PARA EL 
MES Y CUATRO PARA EL AÑO SEPARADOS POR DIAGONALES ”/”).  

 EJEMPLO:  
 01/01/2002 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA  AÑO Y AÑO 
2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO Y AÑO 
3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL PATRIMONIO DE 

LA OFICINA CENTRAL DEL EXTRANJERO EN EL 
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 

PATRIMONIO, OTRAS CUENTAS DEL PATRIMONIO, 
UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO, PERDIDA NETA DEL 
EJERCICIO, UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA 
ACTUALIZACION DEL PATRIMONIO, EFECTO 
ACUMULADO ISR Y PTU DIFERIDO Y TOTAL 

4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION 
FINANCIERA  

AÑO Y AÑO 

5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS 
DE GASTOS 

GASTOS DE FABRICACION: AÑO Y AÑO; GASTOS DE 
VENTA: AÑO Y AÑO; GASTOS DE ADMINISTRACION: 
AÑO Y AÑO; GASTOS GENERALES: AÑO Y AÑO; 
TOTAL: AÑO Y AÑO 

6.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS 
DE OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS 

AÑO Y AÑO 

7.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS 
DEL COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO 

AÑO Y AÑO 

8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 
CONTRIBUYENTE O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

BASE GRAVABLE, IMPUESTO DETERMINADO POR 
AUDITORIA, IMPUESTO PAGADO POR EL 
CONTRIBUYENTE Y DIFERENCIA 

9.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA E IMPUESTO 
PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE 

10.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES  IMPORTE POR CADA UNO DE LOS MESES DE ENERO A 
DICIEMBRE, AJUSTE Y 
TOTAL 

11.- RELACIONES DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR IMPORTE 
12.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO IMPORTE, I.S.R. DETERMINADO POR AUDITORIA, I.S.R. 

PAGADO, DIFERENCIA 
13.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE 

Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, PARA EMPRESAS QUE SE DEDICAN AL 
TRANSPORTE INTERNACIONAL ART. 30 4o. Y 5o. 
PARRAFOS L.I.S.R. 

TOTAL 



Lunes 19 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     62 

14.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE 
Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA 

TOTAL 

15.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
16.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
17.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
18.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
19.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS 

DICTAMINADOS Y LOS DECLARADOS PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y 
SERVICIOS E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

TOTAL 

20.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

MONTO ORIGINAL DE LA PERDIDA, IMPORTE DE LA 
PERDIDA ACTUALIZADA AMORTIZABLE, AMORTIZACION 
EN EL EJERCICIO QUE SE DICTAMINA Y REMANENTE POR 
AMORTIZAR 

21.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN IMPORTE POR CADA UNO DE LOS AÑOS DE 1975 A 2002 
22.- CUENTA DE REMESAS DE CAPITAL IMPORTE POR CADA UNO DE LOS AÑOS DE 1975 A 2002 
23.- INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS CIFRAS HISTORICAS, AJUSTE POR ACTUALIZACION Y 

CIFRAS ACTUALIZADAS SEGUN ESTADOS 
FINANCIEROS. 

NOTA:  EL ORDEN DE ESTOS DATOS ES UNICAMENTE INFORMATIVO, PARA SU CAPTURA REFERENCIAR 
AL FORMATO GUIA. 

l PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS DE IMPORTES REFERENTES A LOS DATOS 
INDICADOS. 

l DATOS DE CARACTERES NUMERICOS. 
l LAS CANTIDADES NEGATIVAS SE DEBERAN PRESENTAR CON SIGNO NEGATIVO, ANTEPONIENDOSE EL 

SIGNO A DICHA CANTIDAD. 
l PARA LAS CANTIDADES POSITIVAS SE OMITIRA EL SIGNO. 
l ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 

PUNTOS, PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
l LAS CANTIDADES INDICATIVAS DE IMPORTES DEBERAN ANOTARSE EN PESOS. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS TEXTO REFERENTE A LAS NOTAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS 
8.1.- DECLARATORIA TEXTO REFERENTE A LA DECLARATORIA 
l DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
l ESTE TEXTO SI PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, GUIONES, 

PARENTESIS, ETC.). 
l EL TEXTO ALFABETICO DEBERA SER UTILIZADO UNICAMENTE EN LETRAS MAYUSCULAS. 
 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 

CONTRIBUYENTE O EN SU CARACTER DE 
RETENEDOR 

TASA O TARIFA 

10.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES CADA UNO DE LOS MESES ENERO-DICIEMBRE, AJUSTE Y 
TOTAL 

12.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO TASA 
l PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
l DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DECIMALES. 
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l LAS CANTIDADES REPRESENTATIVAS DE PORCENTAJE SE ANOTARAN CON ENTEROS Y DOS 
DECIMALES, SIN EL SIGNO DE PORCENTAJE. 

l ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 
PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 

l POR LO QUE SE REFIERE AL ANEXO 10, SE APLICARA ESTE FORMATO AL INDICE 101060 TASA 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
10.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES CADA UNO DE LOS MESES ENERO-DICIEMBRE, AJUSTE Y 

TOTAL 
13.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE 

Y FISCAL PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, PARA EMPRESAS QUE SE DEDICAN AL 
TRANSPORTE INTERNACIONAL ARTICULO 30 4o. Y 
5o. PARRAFOS L.I.S.R. 

TOTAL 

21.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN AÑOS DE 1975 A 2002. 
l PARA EFECTOS DE ESTOS DATOS, SE ANOTARAN CIFRAS REFERENTES A LOS DATOS INDICADOS. 
l DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS CON DIEZMILESIMAS 
l ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES TALES COMO: SIGNO DE PESOS, COMAS, 

PARENTESIS, ETC., UNICAMENTE DEBERA CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
l EN EL ANEXO 10, SE APLICARA ESTE FORMATO AL INDICE 101020 COEFICIENTE DE UTILIDAD 
l POR LO QUE SE REFIERE AL ANEXO 13, SE APLICARA TAMBIEN ESTE FORMATO A LOS INDICES 131050 

Y 131070 CORRESPONDIENTES AL FACTOR DE GASTO PROMEDIO APLICABLE 
l ESPECIFICAMENTE EN EL ANEXO 21 SE APLICARA EL MISMO FORMATO A LOS SIGUIENTES INDICES. 
 

ANEXO 21.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN 
211070 FACTOR DE ACTUALIZACION 
211100 FACTOR DE ACTUALIZACION 
211130 FACTOR DE ACTUALIZACION 
211170 FACTOR DE ACTUALIZACION AL MES EN QUE SE PERCIBAN DIVIDENDOS 
211210 FACTOR DE ACTUALIZACION 
211250 FACTOR DE ACTUALIZACION 
211290 FACTOR DE ACTUALIZACION AL ULTIMO MES DEL EJERCICIO DE QUE SE  TRATE 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
9.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES INSTITUCION DE CREDITO O INTERNET 
11.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR BANCO, ADMINISTRACION RECEPTORA  
12.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL EXTRANJERO NOMBRE DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, PAIS DE 

RESIDENCIA Y CONCEPTO DEL PAGO 
l DATOS DE CARACTERES ALFABETICOS EN MAYUSCULAS. 
l ESTOS TEXTOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, 

ETC.). 
 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
9.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES FECHA DE PRESENTACION 
11.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR FECHA DE PAGO, FECHA DE PRESENTACION DEL PAGO 

EN PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 44) Y 
FECHA DEL OFICIO DE AUTORIZACION DE PAGO EN 
PARCIALIDADES. 

l DATOS DE CARACTERES ALFANUMERICOS QUE CORRESPONDEN A LA FECHA (DOS CARACTERES 
PARA DIA, DOS PARA MES Y CUATRO PARA AÑO, SEPARADOS POR DIAGONALES }/~, EJEMPLO 
25/03/2002). 

l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, GUIONES, 
PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9 Y LA DIAGONAL “/”. 
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ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
9.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES  DECLARACION NORMAL O COMPLEMENTARIA 
l DATO DE 1 CARACTER ALFABETICO (N o C) EN MAYUSCULAS. 
l ESTOS DATOS NO PODRAN CONTENER SIGNOS ESPECIALES (COMAS, CORCHETES, PARENTESIS, ETC.). 

ANEXO DATOS A PROPORCIONAR 
  
9.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES FORMULARIO NUMERO Y NUMERO DE TRANSFERENCIA 

ELECTRONICA 
11.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR NUMERO DE TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE 

FONDOS, NUMERO DEL OFICIO DE AUTORIZACION DE 
PAGO EN PARCIALIDADES Y NUMERO DE FOLIO DEL 
PAGO EN PARCIALIDADES (DATOS DEL FORMULARIO 
44) 

l DATO DE CARACTERES ALFANUMERICOS. 
l ESTE DATO NO PODRA CONTENER SIGNOS ESPECIALES (SIGNO DE PESOS, COMAS, PUNTOS, GUIONES, 

PARENTESIS, ETC.), UNICAMENTE DEBERAN CONSTAR DE LOS DIGITOS DEL 0 AL 9. 
l LOS CARACTERES ALFABETICOS UNICAMENTE EN MAYUSCULAS. 

A. FORMATO GUIA PARA LA PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL DE ESTADOS FINANCIEROS 
GENERAL, POR EL EJERCICIO FISCAL DEL 2002. 

DATOS DE IDENTIFICACION 
 
CONTRIBUYENTE: 
 
NOMBRE  
RFC  
CURP  
DOMICILIO FISCAL 
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR 
COLONIA 
DELEGACION O MUNICIPIO 
CIUDAD O POBLACION 
CODIGO POSTAL 
ESTADO 
CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES 
 
REPRESENTANTE LEGAL: 
 
NOMBRE  
NACIONAL 
EXTRANJERO 
RFC  
CURP  
DOMICILIO FISCAL 
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR 
COLONIA 
DELEGACION O MUNICIPIO 
CIUDAD O POBLACION 
CODIGO POSTAL 
ESTADO 
 
CONTADOR PUBLICO: 
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NOMBRE  
RFC  
CURP  
NUMERO DE REGISTRO 
DOMICILIO FISCAL 
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR 
COLONIA 
DELEGACION O MUNICIPIO 
CIUDAD O POBLACION 
CODIGO POSTAL 
ESTADO 
COLEGIO AL QUE PERTENECE 
NOMBRE DEL DESPACHO 
RFC DEL DESPACHO 
NUMERO DE REGISTRO DEL DESPACHO 
 

DATOS GENERALES 
 
FRACCION I (ARTICULO 32-A C.F.F.) 
FRACCION II (ARTICULO 32-A C.F.F.) 
FRACCION III (ARTICULO 32-A C.F.F.) 
FRACCION IV (ARTICULO 32-A C.F.F.) 
OPTATIVO (ARTICULO 32-A C.F.F.) 
 
FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DD/MM/AAAA) 
FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL (DD/MM/AAAA) 
FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR (DD/MM/AAAA) 
FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR (DD/MM/AAAA) 
 
PARAESTATAL 
INDUSTRIA MAQUILADORA 
SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE 
NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO 
REEXPRESA CONFORME AL BOLETIN B-10 
 
OPINION SIN SALVEDADES 
OPINION CON SALVEDADES CON REPERCUSION FISCAL   
OPINION CON SALVEDADES SIN REPERCUSION FISCAL    
OPINION NEGATIVA CON REPERCUSION FISCAL    
OPINION NEGATIVA SIN REPERCUSION FISCAL    
ABSTENCION DE OPINION       
 
REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES  
REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS  
 
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL INFORMATIVA DE 
CREDITO AL SALARIO PAGADO EN EFECTIVO   
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL SIMPLIFICADA DE 
SUELDOS Y SALARIOS 
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE SUELDOS Y  
SALARIOS 
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS 
Y RETENCIONES (EXCEPTO PAGOS AL EXTRANJERO Y CREDITO AL SALARIO)       
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FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE   RETENCIONES Y PAGOS EFECTUADOS A 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO        
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE  
CONTRIBUYENTES QUE OTORGUEN DONATIVOS    
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION DE OPERACIONES CON  
CLIENTES Y PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS   
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS POR  
CONCEPTO DE DIVIDENDOS O UTILIDADES A PERSONAS FISICAS O MORALES 
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE OPERACIONES 
EFECTUADAS A TRAVES DE FIDEICOMISOS Y ASOCIACIONES EN PARTICIPACION  

 
(Continúa en la Segunda Sección) 

SECRETARIA DE ENERGIA 
RESPUESTA a los comentarios respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-011-
SECRE-2000, Gas natural comprimido para uso automotor.- Requisitos mínimos de seguridad en 
instalaciones vehiculares (cancela y sustituye en la parte correspondiente a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-031-SCFI-1994, Gas natural comprimido para uso automotor.- Requisitos de seguridad para 
estaciones de servicio e instalaciones vehiculares), publicado el 22 de octubre de 2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión 
Reguladora de Energía.- Secretaría Ejecutiva. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 
PROY-NOM-011-SECRE-2000, GAS NATURAL COMPRIMIDO PARA USO AUTOMOTOR.- REQUISITOS MINIMOS DE 
SEGURIDAD EN INSTALACIONES VEHICULARES (CANCELA Y SUSTITUYE EN LA PARTE CORRESPONDIENTE A LA 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-031-SCFI-1994, GAS NATURAL COMPRIMIDO PARA USO AUTOMOTOR.- 
REQUISITOS DE SEGURIDAD PARA ESTACIONES DE SERVICIO E INSTALACIONES VEHICULARES), PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 22 DE OCTUBRE DE 2001. 

La Comisión Reguladora de Energía, con fundamento en el artículo 47 fracción III de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 4o., 9o., 14 fracción IV y 16 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo; 1, 2, 3 fracciones XV y XXII y 4 de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía; 1, 7 y 70 fracción VII del Reglamento de Gas Natural; 3 fracción VI, 34 fracción 
XXII y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 33 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, publica las respuestas a los comentarios recibidos respecto del 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-011-SECRE-2000, Gas natural comprimido para uso 
automotor.- Requisitos mínimos de seguridad en instalaciones vehiculares (cancela y sustituye en la 
parte correspondiente a la Norma Oficial Mexicana NOM-031-SCFI-1994, Gas natural comprimido para 
uso automotor.- Requisitos de seguridad para estaciones de servicio e instalaciones vehiculares), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 22 de octubre de 2001. 

Texto actual: 
NOM-001-SECRE-1997, Calidad del Gas Natural. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM  
Cambiar en el renglón de la NOM-001-SECRE-1997 la 
frase “Calidad del gas natural” por “Características y 
especificaciones del gas natural” 

No procede  porque el nombre de la norma es, “Calidad 
del Gas Natural”, el cual no es posible modificar. 

Texto actual: 
4. Definiciones 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 
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ECOVEHICULAR 
GNM  
Incluir la definición de “Fusible Térmico” 
Fusible térmico: Dispositivo de seguridad accionado 
por temperatura, que permite desfogar el gas en caso de 
incendio. Debe fundir cuando se alcanza una 
temperatura de 100°C + 10°C. 

Sí procede. Se incluye la definición de fusible térmico. 
4. Definiciones. 
Fusible térmico: Dispositivo de seguridad accionado 
por temperatura, que permite desfogar el gas en caso de 
incendio. Debe fundir cuando se alcanza una 
temperatura de 100°C + 10°C. 

ECOVEHICULAR 
GNM  
Incluir la definición de Material no combustible. 
4.24 Material no combustible: Material que en 
presencia de oxígeno y de una fuente de ignición no se 
quema, ni se consume y tampoco libera vapores 
o humos. 

Sí procede, se modifica la definición para quedar 
como sigue: 
4. Definiciones 
4.24 Material no combustible: Material que en 
presencia de oxígeno y de una fuente de ignición no se 
quema, ni se consume y tampoco libera vapores o 
humos. 

ECOVEHICULAR 
GNM  
Agregar la definición “Válvula de bloqueo por exceso 
de flujo”. 
Válvula de bloqueo por exceso de flujo: Dispositivo que 
impide o limita la liberación de GNC, cuando se rompe o 
secciona una tubería o manguera. 

Procede parcialmente, se homologa la terminología 
utilizada en este proyecto con el Proyecto de Norma 
NOM-010-SECRE-2000, se modifica el término sugerido 
por el siguiente: 
Válvula supresora de flujo: Dispositivo que impide o 
limita el paso de GNC cuando existe una pérdida brusca 
de presión o un exceso de flujo. 

CRE 
Con el objeto de homologar las definiciones con relación 
al Proyecto de Norma NOM-010-SECRE-2000, modificar 
la definición de capacidad, de acuerdo con: 
Capacidad. El volumen nominal máximo que puede tener 
un recipiente. 

Sí procede, se modifica la definición para quedar como 
sigue: 
Capacidad: El volumen nominal máximo que puede tener 
un recipiente. 

Texto actual: 
4.9 Condiciones base: Condiciones bajo las que se mide el gas natural correspondientes a la presión absoluta de 
98,067 kPa y a la temperatura de 293 K. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM  
Cambiar “condiciones base” por “condiciones estándar” 
con sus respectivos valores. 

No procede modificar la definición. Se elimina ésta 
porque el concepto no se utiliza en el texto de la norma. 

Texto actual: 
4.10 Disco de ruptura: Elemento cuya función es desfogar en su totalidad el contenido del sistema, al excederse 
la presión de operación máxima permitida. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM  
Homologar la definición con la indicada en el 
PROY-NOM-010-SECRE-2000. 

Sí procede para quedar la definición como sigue:  
4.7 Disco de ruptura: Elemento cuya función es 
desfogar en su totalidad el contenido de un cilindro, 
recipiente o sistema de GNC al excederse la presión de 
operación máxima permitida, que puede estar integrado 
a las válvulas o puede estar instalado solo. 

TAMSA 
AMGN 
Homologar la definición, es recomendable usar las 
mismas definiciones que en el PROY-NOM-010 SECRE-
2000. Elemento cuya función es desfogar en su totalidad 
el contenido de un cilindro, recipiente o sistema de GNC al 
excederse la presión de operación máxima permitida, que 
puede estar integrado a las válvulas o puede estar 
instalado solo. 

Sí procede y queda como en el comentario 
anterior. 
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Texto actual: 
4.11 Ducto eléctrico: Elemento por donde se conducen los cables eléctricos. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM  

TAMSA 
AMGN 
Corregir la redacción, los ductos eléctricos alojan los 
cables y no los conducen.  
Ducto eléctrico: Elemento donde se alojan los cables 
eléctricos. 

Sí procede y se modifica la redacción de acuerdo a: 
Ducto eléctrico: Elemento donde se alojan los cables 
eléctricos. 

Texto actual: 
4.13 Fuentes de ignición: Dispositivos, objetos o equipos capaces de proveer suficiente energía térmica para 
encender mezclas inflamables de aire-gas natural, con motivo de su uso u operación. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM  
Omitir “con motivo de su uso u operación”. Homologar 
definición con el PROY-NOM-010-ECRE-2000. 

Sí procede la modificación de la definición, para quedar 
como sigue: 
4.13 Fuente de ignición: Dispositivo, objetos o 
equipos capaces de proveer suficiente energía térmica 
para encender mezclas inflamables de aire-gas. 

TAMSA 
AMGN 
Homologar la definición. 
Es recomendable usar las misma definiciones que en el 
PROY-NOM-010-SECRE-2000. La fuente de ignición no se 
define por motivo de uso u operación, además de que 
este texto no aporta para el concepto. Fuente de ignición: 
Dispositivo, objetos o equipos capaces de proveer 
suficiente energía térmica para encender mezclas 
inflamables de aire-gas. 

Sí procede. Se homologan las definiciones con el 
Proyecto de Norma NOM-010-SECRE-2000. Queda como 
en el comentario anterior. 

Texto actual: 
4.20 Metro cúbico estándar: Un metro cúbico de gas a presión absoluta de 101 kPa y temperatura de 289 K. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM  
Corregir valores de presión absoluta y temperatura. 

Sí procede. Se modifica la definición. Ver comentario 
siguiente. 
 

TAMSA 
AMGN 
Corregir definición. Si se trata de una definición, debería 
indicarse al menos dos cifras decimales. Metro cúbico 
estándar: Un metro cúbico de gas a presión absoluta de 
101.32 kPa y temperatura de 288.15 K.  

Sí procede. Se modifica la definición. 
4. Definiciones 
4.25 Metro cúbico estándar: Un metro cúbico de gas 
a presión absoluta de 101.32 kPa y temperatura de  
288.15 K. 

Texto actual: 
4.21 Presión de operación: Rango de presiones a que se encuentra el GNC, en el cilindro, durante la operación 
normal. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

CRE: 
Modificar definición de acuerdo con el Proyecto de Norma 
NOM-010-SECRE-2000. 
Presión de operación: Presión de GNC de 20 MPa 
(200 bar) o 25 MPa (250 bar) a una temperatura 
de 288.15 K (15°C). 

Sí procede, se homologan las definiciones con el 
Proyecto de Norma NOM-010-SECRE-2000, para quedar 
como sigue: 
Presión de operación: Presión de GNC de 20 MPa 
(200 bar) a 25 MPa (250 bar) a una temperatura de 
288.15 K (15°C). 
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Texto actual: 
4.23 Presión de servicio o de trabajo: Presión constante estable con una temperatura del gas uniforme de 294 K 
(21°C) y un llenado total de gas. Las presiones de trabajo pueden ser de 20,7 MPa o 24,8 MPa (211 kgf/cm2 o 253 
kgf/cm2) (3 000 lb/pulg2 o 3 600 lb/pulg2). 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM  
Modificar definición. 
Cambiar la temperatura de 294 K (21°C) por 288.15 K 
(15°C) y la presión estable de 20 MPa (200 bar) a 25 MPa 
(250 bar). 

No procede  porque se elimina la definición con el 
objeto de homologar las definiciones con el Proyecto de 
Norma NOM-010-SECRE-2000.  
 

Texto actual: 
4.24 Presión de llenado: Presión alcanzada en el momento de llenado. Esta presión varía según el diseño de la 
estación y de los cilindros de almacenaje de combustible. Siendo la presión de llenado 20,7 MPa o 24,8 MPa (211 
kgf/cm2 o 253 kgf/cm2) (3 000 lb/pulg2 o 3 600 lb/pulg2). Las conexiones deben estar diseñadas para acoplar 
boquillas de recepción de acuerdo con la presión de llenado. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM  
Cambiar el concepto de la definición. 
Homologar definición con la definición propuesta en el 
PROY-NOM-010-SECRE-2000. 

Sí procede, se homologan las definiciones. Se modifica 
el texto de acuerdo a: 
Presión de llenado: La presión alcanzada en los 
cilindros al momento de llenado debe ser de 20 MPa (200 
bar) para las estaciones sin sistema de compensación 
de temperatura. La presión de llenado 
de los cilindros de los vehículos en una estación que 
cuente con un sistema de compensación de temperatura 
no debe exceder los 25 MPa (250 bar), cualquiera que 
sea la temperatura. 

Texto actual: 
4.28 Punto de transferencia: Punto donde se efectúa la conexión de suministro de GNC al vehículo. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM  
Homologar la definición con la indicada en el 4.35 del 
PROY-NOM-010-SECRE-2000. 

Sí procede, se homologa la definición, para quedar 
como sigue: 
Punto de transferencia: Punto donde se efectúa la 
conexión entre la boquilla de recepción del vehículo y el 
conector de llenado del surtidor para transferir GNC de 
la estación de servicio al cilindro del vehículo. 

TAMSA 
AMGN 
Homologar la definición. 
Es recomendable usar las misma definiciones que en el 
PROY-NOM-010-SECRE-2000. Punto de transferencia: 
Punto donde se efectúa la conexión entre el conector 
de llenado de la estación de servicio y la boquilla de 
recepción del vehículo con la finalidad de transferir GNC 
de la estación al cilindro de dicho vehículo. 

Sí procede, se homologa la definición de acuerdo con 
el Proyecto de Norma NOM-010-SECRE-2000. 
 

TAMSA 
AMGN 
Punto a incluir en definiciones. Válvula de bloqueo por 
exceso de flujo. Incluir definición. 
Se incluye en el texto del Proyecto en el punto 6.1.6 y no 
se especifica su definición válvula de bloqueo por 
exceso de flujo: Dispositivo que impide o limita la 
liberación de GNC, cuando se rompe o secciona una 
tubería 
o manguera. 

No procede, porque es conveniente homologar la 
terminología utilizada en este proyecto con el Proyecto 
de Norma NOM-010-SECRE-2000. Se modifica el término 
por el de Válvula supresora de flujo. 
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Texto actual: 
6.1.2 En todas las roscas macho de los conectores se debe aplicar un material para sello de roscas, que sea inerte 
a la acción del gas natural. El material sellante debe lubricar la junta y soportar las presiones 
de trabajo de ésta. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM  
Sustituir “los conectores” por “tipo cónico”. 
En todas las roscas macho de tipo cónico se debe aplicar 
un material sellante que sea inerte a la acción del gas 
natural. Además, deberá lubricar la junta y soportar la 
presión de trabajo de la tubería. 

Procede parcialmente y se modifica el texto de 
acuerdo con los acuerdos del CCNNGN. 
 

CCNNGN 
El Comité comentó que no es necesario aplicar 
material sellante en las juntas tipo cónico. 

Procede y se modifica para quedar como sigue: 
6.1.2 En todas las roscas macho se debe aplicar un 
material sellante que sea inerte a la acción de gas 
natural. Además deberá lubricar la junta y soportar la 
presión de trabajo de la tubería. En las roscas tipo 
cónico, no es necesaria la aplicación del material 
sellante. 

TAMSA 
AMGN 
Homologar el texto. 
Es recomendable usar los mismos textos que en el  
PROY-NOM-010-SECRE-2000. No está clara la aplicación 
del material sellante. 
En todas las roscas macho tipo cónico se debe aplicar un 
material sellante que sea inerte a la acción del gas 
natural. Además deberá lubricar la junta y soportar la 
presión de trabajo de la tubería. 

Procede y se homologa el texto, para quedar como 
en el comentario anterior. 

Texto actual: 
6.1.16 Cuando se utilizan válvulas de bloqueo por exceso de flujo, éstas deben accionar a una presión menor que la 
que soporta la tubería en la que se encuentren instaladas. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM 
Modificar texto de acuerdo a: 
Se deben utilizar válvulas de bloqueo por exceso de flujo; 
las cuales deberán ser colocadas en cada cilindro. 

Procede parcialmente, se modifica el texto de 
acuerdo con la definición de válvula supresora de flujo. 
6.1.16 Se deben utilizar válvulas supresoras de flujo, las 
cuales deberán ser colocadas en cada cilindro. 

Texto actual: 
6.1.21 El GNC sólo se debe almacenar en el o los cilindro(s) que usa el vehículo. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM  
Eliminar punto. 
No es necesario precisar en dónde se almacena el GNC, 
cuando está implícito que se requiere de los cilindros 
para esta función. 

Procede y se elimina el inciso. 

Texto actual: 
6.1.22 El GNC debe cumplir con la NOM-001-SECRE-1997, Calidad del gas natural. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM 
Cambiar texto con el sentido referido a los vehículos. 
Además de cambiar la referencia genérica de la  
NOM-001-SECRE-1997 “Calidad del gas natural” por 
“Características y especificaciones del gas natural”  

No procede porque es el nombre de la norma y no 
puede ser modificado. 
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Texto actual: 
6.1.23 El GNC debe cumplir con los límites de agentes corrosivos siguientes: 
a) Acido sulfhídrico (H2S) y sulfuros solubles: máximo 23 mg/m3 estándar (1 grano/100 pies cúbico estándar); 
b) Metanol: No se debe agregar metanol al gas natural en la estación de servicio; 
c) Vapor de agua: La temperatura y presión del punto de rocío del agua en el GNC debe ser compatible con la 
localización geográfica donde opera el vehículo. El punto de rocío debe ser determinado para evitar condensación 
de agua en el recipiente de GNC. El punto de rocío a la presión de servicio del recipiente debe ser al menos 5.5ºC 
debajo de 99% (por ciento) de las temperaturas de invierno del lugar geográfico, y 
d) Concentración de oxígeno: Siempre y cuando la temperatura del punto de rocío del agua del gas se mantenga, no 
se requiere ningún límite en la concentración de oxígeno para prevenir la corrosión. En ningún momento el nivel de 
oxígeno debe producir una mezcla dentro de los límites de flamabilidad del combustible. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM 
Eliminar punto. 
No aplica en los vehículos. 
Las condiciones del GNC no se ven modificadas cuando 
se encuentra dentro del sistema de gas natural 
del vehículo. 
Es competencia de las características del gas que se 
comprime en la estación. 

Procede el comentario, se eliminará el punto 6.1.23. 

TAMSA 
AMGN 
Eliminar el punto. 
No es posible que las condiciones del GNC se modifique 
en las instalaciones vehiculares. 

Procede el comentario, se eliminará el punto 6.1.23. 

ECOVEHICULAR 
GNM  
6.1.23 El GNC debe cumplir con los límites de agentes 
corrosivos siguientes: a) Acido sulfhídrico (H2S) y 
sulfuros solubles: máximo 23 mg/m3 estándar (1 
grano/100 pies cúbicos estándar); b) Metanol: No se 
debe agregar metanol al gas natural en la estación de 
servicio. c) Vapor de agua: La temperatura y presión del 
punto de rocío del agua en el GNC debe ser compatible 
con la localización geográfica donde opera el vehículo. El 
punto de rocío debe ser determinado para evitar 
condensación de agua en el recipiente de GNC. El punto 
de rocío a la presión de servicio del recipiente debe ser al 
menos 5.5ºC debajo de 99% (por ciento) de las 
temperaturas de invierno del lugar geográfico, y d) 
Concentración de oxígeno: Siempre y cuando la 
temperatura del punto de rocío del agua del gas se 
mantenga, no se requiere ningún límite en la 
concentración de oxígeno para prevenir la corrosión.  
En ningún momento el nivel de oxígeno debe producir una 
mezcla dentro de los límites de flamabilidad 
del combustible. 

No procede  porque se eliminará este punto 6.1.23. 

Texto actual: 
6.2.1 Sistema de carburador 
d) Dispositivos de relevo de presión. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 
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ECOVEHICULAR 
GNM  
TAMSA 
AMGN 
Modificar inciso. 
Falta especificar los dispositivos. 
No se especifican los dispositivos de relevo de presión 
que se usan actualmente, además de dejar la posibilidad 
para los que se pudieran utilizar en el futuro. 
d) Dispositivos de relevo de presión (discos de ruptura, 
fusible térmico o dispositivo equivalente). 

Procede y se modifica el inciso, para quedar como 
sigue. 
d) Dispositivos de relevo de presión (discos de ruptura, 
fusible térmico o dispositivo equivalente). 

Texto actual: 
6.2.1 Sistema de carburador 
h) Conexión de punto de transferencia en el vehículo. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM 
TAMSA 
AMGN 
Corregir inciso. No existe la “conexión de punto de 
transferencia”. Sin embargo, el inciso aplica para Boquilla 
de recepción, el cual se indica en el punto 4.4. 
Cambiar por “Boquilla de recepción”. 

Procede y se cambia el término punto de transferencia 
por boquilla de recepción. 
h) Boquilla de recepción. 

Texto actual: 
6.2.1 Sistema de carburador 
Excepción: Aquellos vehículos que están certificados por el fabricante de que cumplen con los Estándares de 
Seguridad Federales para Vehículos de Motor o la norma que aplique. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM 
Agregar al final del texto alguna referencia normativa 
internacional (por ejemplo las normas ISO). Excepción: 
aquellos vehículos que están certificados por el 
fabricante de que cumplen con los Estándares de 
Seguridad Federales para Vehículos de Motor o la norma 
que aplique (por ejemplo la ISO 15501-1:2001 y la ISO 
15501-2:2001). 

Procede parcialmente, para quedar como sigue: 
Excepción: Aquellos vehículos que están certificados 
por el fabricante de que cumplen con los Estándares de 
Seguridad Federales para Vehículos de Motor o la 
norma que aplique, de acuerdo con la normatividad 
internacional, ver incisos 9.12. 
Se agrega en el capítulo “Bibliografía” las normas 
siguientes: 
ISO 15501-1:2000, “Road vehicles-Compressed (CNG) 
fuel system components-Part 1: General requirements 
and definitions”. 
15501-2:2001, “Road vehicles-Compressed (CNG) fuel 
system-Part 2: Test methods”. 

Texto actual: 
6.2.2 Sistema de Inyección Electrónica 
d) Dispositivos de relevo de presión. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM 
TAMSA 
AMGN 
Modificar inciso. Falta especificar los dispositivos. 
d) Dispositivos de relevo de presión (discos de ruptura, 
fusible térmico o dispositivo equivalente). 

Procede, para quedar el texto como sigue: 
d) Dispositivos de relevo de presión (discos de ruptura, 
fusible térmico o dispositivo equivalente). 
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Texto actual: 
6.2.2 Sistema de Inyección Electrónica 
h) Conexión del punto de transferencia en el vehículo. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM 
TAMSA 
AMGN 
Corregir inciso. 
Cambiar por “Boquilla de recepción”. 

Procede y se cambia el término punto de transferencia 
por boquilla de recepción. 
h) Boquilla de recepción. 

Texto actual: 
6.2.2 Sistema de Inyección Electrónica 
Excepción: Aquellos vehículos que están certificados por el fabricante de que cumplen con los Estándares de 
Seguridad Federales para Vehículos de Motor o la norma que aplique. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM  
Agregar al final del texto alguna referencia normativa 
internacional (por ejemplo las normas ISO). 
Excepción: Aquellos vehículos que están certificados por 
el fabricante de que cumplen con los Estándares de 
Seguridad Federales para Vehículos de Motor o la norma 
que aplique (por ejemplo la ISO 15501-1:2001 y la ISO 
15501-2:2001). 

Procede parcialmente, para quedar como sigue: 
Excepción: Aquellos vehículos que están certificados 
por el fabricante de que cumplen con los Estándares de 
Seguridad Federales para Vehículos de Motor o la 
norma que aplique, ver inciso 9.12. 
Se agrega en el capítulo “Bibliografía” las normas 
siguientes: 
ISO 15501-1:2000, “Road vehicles-Compressed (CNG) 
fuel system components-Part 1: General requirements 
and definitions”. 
ISO 15501-2:2001, “Road vehicles-Compressed (CNG) 
fuel system-Part 2: Test methods”. 

Texto actual: 
6.3.1 Los cilindros deben estar certificados por el fabricante de conformidad con las normas especificadas en el 
inciso 8.2 de esta Norma.  

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM  
Especificar las normas que se deben cumplir en la 
fabricación de cilindros. 
Los cilindros deben estar fabricados de conformidad 
con las siguientes normas: 
1. ANSI/AGA NGV 2, Basic requirements for 
compress natural gas vehicle (NGV) fuel containers. 
2. DOT-3AA, High Pressure Steel Cylinders. 
3. ISO 11439, Gas Cylinders-High Pressure 
cylinders for the on-board storage of natural gas as 
a fuel for automotive vehicles. 

Procede parcialmente, para quedar como sigue: 
6.3.1 Los cilindros deben estar certificados por el 
fabricante de conformidad con las normas 
especificadas en la bibliografía de esta Norma, ver 
incisos 9.8 y 9.12. 
Se agrega en el capítulo “Bibliografía” los incisos 
siguientes: 
DOT-3AA, High Pressure Steel Cylinders. 
ISO 11439:2000, ”Gas Cylinders-High Pressure 
cylinders for the on-board storage of natural gas as a 
fuel for automotive vehicles”. 
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TAMSA 
AMGN 
Ser explícitos en cuanto a las normas. 
No se establece en el texto de este Proyecto las 
normas de fabricación y diseño de cilindros que son 
aceptables. Las normas que aparecen en la 
bibliografía no son 
de observancia obligatoria, por lo que se debería de 
especificar. En el documento original, rubricado por 
los participantes del Comité de Trabajo existía el 
número 9.2. Los cilindros deben estar fabricados de 
conformidad con las siguientes normas: ANSI/AGA 
NGV 2. Basic requirements for compress natural 
gas vehicle (NGV) 
fuel containers.  
1. D.M. 19/09/26 Recipienti per transporto di gas 
copmpressi, liquifatti o disciolti con capacita fino 
a 1000 litri. 
2. DOT-3AA. High Pressure Steel Cylinders. 
3. ISO 4705. Recharge Seamless Steel Cylinders. 
4. ISO 9809. Refillable seamless steel gas cylinders. 
Design, construcution and testing. 
ISO 11439. Gas cylinders-High pressure cylinders. 

Procede parcialmente y el inciso queda de acuerdo 
con el comentario anterior, añadiéndose asimismo a la 
“Bibliografía” la norma siguiente: 
9.14 D.M. 19/09/26 Recipienti per transporto di gas 
copmpressi, liquifatti o disciolti con capacita fino 
a 1000 litri. 
 

Texto actual: 
6.3.2 Los componentes instalados dentro del compartimento del motor deben estar diseñados y fabricados para uso 
de GNC y para trabajar dentro de un rango de temperaturas de 233 K hasta 355 K 
(-40°C hasta 82°C) (-40°F hasta 179°F) e instalados lo más alejados de las partes calientes del motor y sistemas 
de ignición. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM 
Ajustar el intervalo mínimo de 233 K (-40°C) del rango de 
temperaturas a 253 K (-20°C). 
Los componentes instalados dentro del compartimento del 
motor deben estar diseñados y fabricados para uso de 
GNC y para trabajar dentro de un rango de temperaturas 
de 253 K hasta 355 K (-20°C hasta 82°C) e instalados lo 
más alejados de las partes calientes del motor y sistemas 
de ignición. 

Procede y el inciso queda como sigue: 
6.3.2 Los componentes instalados dentro del 
compartimento del motor deben estar diseñados y 
fabricados para uso de GNC y para trabajar dentro de 
un rango de temperaturas de 253 K hasta 355 K (-20°C 
hasta 82°C) e instalados lo más alejados de las partes 
calientes del motor y sistemas de ignición. 
 

TAMSA 
AMGN 
Ajustar el rango de temperaturas a aquellas que se 
encuentran en el país. 
El rango de temperaturas extremas que se presentan en 
el país no llega a alcanzar -40°C, por lo que se sugiere 
acotar la temperatura mínima extrema a 20°C. 

Procede y se modificó de acuerdo al comentario 
anterior. 

Texto actual: 
6.3.3 Entre el cilindro del vehículo y el primer paso de regulación de presión, sólo se permite tubo sin empates de 
especificación para uso de gas natural comprimido, de acuerdo con la especificación del fabricante para las 
presiones que se establecen en esta Norma. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 
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ECOVEHICULAR 
GNM  
TAMSA 
AMGN 
Eliminar punto. 
Técnicamente no se justifica, además restringe la 
posibilidad de instalar más de un cilindro en el vehículo, lo 
cual es contrario a la práctica común a nivel mundial en 
donde dependiendo de la autonomía que se requiera se 
pueden instalar más de dos cilindros. 

No procede, la intención del inciso es minimizar los 
posibles puntos de fuga en las conexiones. Pero se 
modificará la redacción de este inciso para aclararlo, 
quedando el inciso de acuerdo con los comentarios del 
CCNNGN: 

CCNNGN 
Permitir un empate por cilindro añadido. 

Procede para quedar como sigue: 
6.3.3 Entre la(s) válvula(s) de el (los) cilindro(s) del 
vehículo y el primer paso de regulación de presión, sólo 
se permite un empate por cilindro añadido, para uso de 
gas natural comprimido, de acuerdo con la 
especificación del fabricante para las presiones que se 
establecen en  
esta Norma. 

Texto actual: 
6.3.4 Los cilindros de GNC pueden ser instalados en los vehículos de acuerdo con lo siguiente: 
b) En vehículos de carga: En la caja, en los costados a los lados del chasis y entre los largueros del chasis. 
Los cilindros recubiertos con fibras sintéticas deben estar protegidos contra la luz ultravioleta. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM  
TAMSA 
AMGN 
Falta incluir el transporte de pasajeros y la posibilidad de 
instalar cilindros en la parte superior (techo) del vehículo. 
b) En vehículos de carga o transporte de pasajeros: en la 
caja, en los costados a los lados del chasis, 
entre los largueros del chasis y en la parte superior 
del vehículo (techo). 

Procede parcialmente de acuerdo con el 
comentario final del CCNNGN.  
 

CCNNGN 
En la norma no se especifican los distanciamientos y 
protecciones que deben guardar los tanques que sean 
instalados en el techo. Se propone añadir en el texto 
que se deben guardar las distancias indicadas por 
el fabricante. 

Procede para quedar como sigue: 
b) En vehículos de carga o transporte de pasajeros: en 
la caja, en los costados a los lados del chasis, entre los 
largueros del chasis y en la parte superior del vehículo 
(techo), de acuerdo con las distancias especificadas 
por el fabricante. 

Texto actual: 
6.3.11 Los cilindros de GNC localizados a menos de 200 mm del sistema de escape deben estar protegidos contra 
calor directo por medio de una mampara de un material que disipe el calor radiado del escape. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 
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ECOVEHICULAR 
GNM 
TAMSA 
AMGN 
Modificar texto. 
La función de la protección es aislar del calor y no disipar 
el calor. Los cilindros de GNC localizados a menos 
de 200 mm del sistema de escape deben estar protegidos 
contra el calor directo por medio de una mampara 
construida de un material que los aísle del calor irradiado 
por el sistema de escape. 
Cambiar “disipe” por “lo aísle”. 
Agregar al final del texto “por el sistema de escape”. 

Procede, se modifica el texto para quedar como sigue: 
Los cilindros de GNC localizados a menos de 200 mm 
del sistema de escape deben estar protegidos contra 
calor directo por medio de una mampara de un material 
que lo aísle del calor radiado por el sistema de escape. 

Texto actual: 
6.3.14 Cuando un cilindro esté localizado en un compartimento cerrado del vehículo, como se muestra en la (figura 
6) en el cual se pueda acumular gas natural, el cilindro debe ser instalado de tal forma que: 
2) La descarga del dispositivo del relevo de presión referido en el inciso 1 cumpla con los requisitos siguientes: 
a) Ventee al exterior a través de un tubo flexible cuyo diámetro no sea menor que el diámetro nominal de salida del 
dispositivo de relevo de presión; este tubo se debe asegurar a intervalos de 300 mm cuando el tubo exceda 
de 600 mm de longitud y siempre soportarse al final, y  

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM  
Eliminar la preposición “de” previo a los 600 mm 

Procede, se elimina la preposición “de” del texto, para 
quedar como sigue: 
6.3.14 Cuando un cilindro esté localizado en un 
compartimento cerrado del vehículo, como se muestra 
en la (figura 6) en el cual se pueda acumular gas 
natural, el cilindro debe ser instalado de tal forma que: 
2) La descarga del dispositivo del relevo de presión 
referido en el inciso 1 cumpla con los requisitos 
siguientes: 
a) Ventee al exterior a través de un tubo flexible cuyo 
diámetro no sea menor que el diámetro nominal de salida 
del dispositivo de relevo de presión; este tubo se debe 
asegurar a intervalos de 300 mm cuando el tubo exceda 
600 mm de longitud y siempre soportarse al final, y 

Texto actual: 
6.3.21 Las conexiones de los cilindros de GNC ubicados dentro del compartimento cerrado deben estar encerradas 
en una cubierta a prueba de fugas u otro dispositivo alternativo igualmente a prueba de fugas que encierre y ventee 
el gas directamente al exterior del vehículo (ver figura 7). 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM  
TAMSA 
AMGN 
Agregar la palabra “típica” después de palabra “figura”. 
Corregir enunciado. La figura 7 es un ejemplo del tipo 
protección, existiendo otras tecnologías, por lo que la 
figura debe decir “Figura 7 Típica”. Figura 7 Típica. 
Cubierta a prueba de fugas en comportamiento cerrado. 

Procede. Se incluye la palabra “típico” después de las 
palabras figuras. El inciso queda como sigue: 
6.3.21 Las conexiones de los cilindros de GNC ubicados 
dentro del compartimento cerrado deben estar 
encerradas en una cubierta a prueba de fugas u otro 
dispositivo alternativo igualmente a prueba de fugas que 
encierre y ventee el gas directamente al exterior del 
vehículo (ver figura típica 7). 

Texto actual: 
6.3.23 Se debe aplicar a todas las roscas macho antes de ser conectadas, un material inerte para lubricación, 
impermeable a la acción de gas natural.  
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Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 
ECOVEHICULAR 
GNM  
Uniformar el criterio para este punto con la 
PROY-NOM-010-SECRE-2000. 
En todas las roscas macho de tipo cónico se debe aplicar 
un material sellante que sea inerte a la acción del gas 
natural. Además deberá lubricar la junta y soportar la 
presión de trabajo de la tubería. 

Se elimina este inciso por duplicar el 6.1.2, en el 
que ya se incorpora el comentario. 
. 

TAMSA 
AMGN 
Aclarar el sentido de las roscas y la acción de 
lubricación. No está clara la aplicación del material 
sellante, ya que se debe evitar la acción de lubricación, 
preferenciando la acción de impermeabilizar. 
En todas las roscas macho tipo cónico se debe aplicar un 
material sellante que sea inerte e impermeable a la acción 
del gas natural, antes de ser conectadas. 

Ver comentario anterior. 
 

Texto actual: 
6.3.24 El tubo flexible y las conexiones deben estar limpias de viruta, rebaba de corte o roscado. 
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ECOVEHICULAR 
GNM  
Cambiar el singular por el plural para la referencia de tubo 
flexible. 
Los tubos flexibles y las conexiones deben estar limpias 
de viruta, rebaba de corte o roscado 

Procede y se modifica el texto para quedar como 
sigue: 
6.3.24 Los tubos flexibles y las conexiones deben estar 
limpias de viruta, rebaba de corte o roscado. 

Texto actual: 
6.3.26 Las líneas de combustible del cilindro al compartimento del motor no deben tener conexiones intermedias, 
deben ser abrazadas y soportadas para minimizar la vibración y protegerlas contra daño o ruptura ocasionadas por 
esfuerzo o desgaste. Las abrazaderas deben ser metálicas y recubiertas con un material aislante para que no 
tengan contacto directo con la línea y se deben fijar firmemente cuando menos cada 610 mm (ver figura 9).  

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 
ECOVEHICULAR 
GNM 
TAMSA 
AMGN 
Eliminar “no deben tener conexiones intermedias”. 
Las líneas de combustible de los cilindros al 
compartimento del motor deben ser abrazadas y 
soportadas para minimizar la vibración y protegerlas 
contra daño o ruptura ocasionadas por esfuerzo o 
desgaste. Las abrazaderas deben ser metálicas y 
recubiertas con un material aislante para que no tengan 
contacto directo con la línea y se deben fijar firmemente 
cuando menos cada 610 mm (ver figura 9). 

Procede y se modifica el texto para quedar como 
sigue: 
Las líneas de combustible de los cilindros al 
compartimento del motor deben ser abrazadas y 
soportadas para minimizar la vibración y protegerlas 
contra daño o ruptura ocasionadas por esfuerzo 
o desgaste. Las abrazaderas deben ser metálicas y 
recubiertas con un material aislante para que no tengan 
contacto directo con la línea y se deben fijar firmemente 
cuando menos cada 610 mm (ver figura 9). 

ECOVEHICULAR 
GNM  
Agregar punto. 
Incorporar el requisito de resistencia a la ruptura de la 
tubería que trabaja a alta presión. 
La tubería de alta presión deberá ser diseñada para una 
presión de ruptura superior a 100 MPa (1000 bar). 

Procede, se incluye un inciso después del 6.3.26 
que establece el texto propuesto. 
6.3.26 bis La tubería de alta presión deberá tener una 
presión de ruptura mayor o igual a 100 MPa (1000 bar). 
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TAMSA 
AMGN 
Punto a agregar. 
Incorporar el requisito de resistencia a la ruptura de la 
tubería que trabaja a alta presión, inmediatamente 
después del punto 4.3.26. 
Es relevante dejar establecido el requisito de resistencia 
de la tubería que conduce el GNC. Una práctica común 
en el medio es establecer que la tubería tendrá una 
presión de ruptura de 100 MPa (1,019 kg/cm2), 
(14,503 lb/pulg2). La tubería de alta presión deberá 
tener una presión de ruptura mayor o igual a 100 MPa  
(1,019 kg/cm2), (14,503 lb/pulg2). 

Procede parcialmente. Ver comentario anterior. 
El capítulo 4 es de definiciones. El inciso se incorpora en 
el capítulo 6. 

Texto actual: 
6.3.29 Cada cilindro debe estar equipado con una válvula de operación manual o automática directamente roscada a 
éste, adecuada para el uso de GNC y para la presión de trabajo del cilindro (ver figura 10). 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM  
Hacer referencia a la válvula que corresponde. 

Procede. Se anexa la figura 10, “Válvula de salida del 
cilindro” y se corrige numeración de acuerdo al proyecto 
firmado. 

TAMSA 
AMGN 
Hacer referencia a la válvula que corresponde al texto 
firmado originalmente, en el número 6.3.29. No es 
congruente hacer referencia a la válvula de bola de corte 
manual. 

No procede porque en el texto no se hace referencia a 
ninguna válvula de bola de corte manual. Sin embargo, 
se anexa la figura 10, “Válvula de salida del cilindro” y 
se corrige numeración de acuerdo al proyecto firmado. 

Texto actual: 
6.3.30 Se debe instalar una válvula de corte manual o automática en un lugar accesible que permita aislar el (los) 
cilindro(s) del resto del sistema de combustible. La válvula de corte manual no debe girar más de 90° de la posición 
abierta a cerrada. Cuando se trate de vehículos escolares y transporte público, dichas válvulas deben ser 
instaladas en el exterior y tan cerca como sea posible a la entrada delantera, para que el conductor del vehículo 
pueda tener acceso inmediato en caso de emergencia. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM  
Agregar “cuando sean manuales” después de dichas 
válvulas en el 3er. renglón. 

Procede y se modifica el texto para quedar como 
sigue: 
6.3.30 Se debe instalar una válvula de corte manual o 
automática en un lugar accesible que permita aislar el 
(los) cilindro(s) del resto del sistema de combustible. 
La válvula de corte manual no debe girar más de 90° 
de la posición abierta a cerrada. Cuando se trate de 
vehículos escolares y transporte público, dichas 
válvulas, cuando sean manuales, se deben instalar en el 
exterior y tan cerca como sea posible a la entrada 
delantera, para que el conductor del vehículo pueda 
tener acceso inmediato en caso de emergencia. 

Texto actual: 
6.3.34 Los cilindros no deben ser llenados a una presión mayor que su presión de trabajo medida a la temperatura 
de 294 K (21°C). Los cilindros se deben llenar de acuerdo con las especificaciones del fabricante.  

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM  
Corregir la referencia de temperatura. 
Los cilindros no deben ser llenados a una presión mayor 
de trabajo medida a la temperatura de 288 K (15°C). Los 
cilindros se deben llenar de acuerdo con las 
especificaciones del fabricante. 

No procede, se acuerda en el CCNNGN modificar 
el inciso para quedar como sigue: 
6.3.34 Los cilindros no deben ser llenados a una presión 
mayor que la de operación, medida a la temperatura 
especificada por el fabricante. 
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TAMSA 
AMGN 
Corregir la temperatura. 
La temperatura a la que se hace referencia para el 
diseño y fabricación de cilindros el de 15°C. 

No procede, se acuerda en el CCNNGN modificar 
el inciso para quedar de acuerdo con el inciso 
anterior. 

Texto actual: 
6.3.35 La presión de trabajo se debe especificar en la etiqueta del cilindro. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM  
Agregar “o estar grabada con letra de golpe en los 
cilindros de acero”. 
La presión de trabajo se debe especificar en la etiqueta 
del cilindro o estar grabada con letra de golpe en los 
cilindros de acero. 

Procede parcialmente para quedar de acuerdo 
con el comentario siguiente. 
 

TAMSA 
AMGN 
Corregir texto. 
En el caso de cilindros de acero, no se utilizan etiquetas 
adheribles que son fácilmente removibles, se graban con 
letra de golpe todas las características. La presión de 
trabajo se debe especificar en la etiqueta o en el grabado 
del cilindro, según el tipo de cilindro (compuesto  
o metálico). 

Procede parcialmente para quedar como sigue: 
La presión de operación se debe especificar en la 
etiqueta o en el grabado del cilindro, según el tipo de 
cilindro (compuesto o metálico). 

Texto actual: 
6.3.40 La entrada del regulador de presión y cada cámara de éste deben estar diseñadas para soportar la presión 
de operación con un factor de seguridad de 2,5 veces. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM  

TAMSA 
AMGN 
Corregir el factor de seguridad. 
El diseño de los reguladores contempla que la presión 
máxima a soportar es de 1.5 veces y no de 2.5 veces. 
Esto está en concordancia con la presión de prueba de 
los cilindros según todas las normas que se especifican 
en el punto 6.3.1, a excepción de la Norma DOT-3AA que 
establece una presión de prueba de 1.66 veces la 
presión de operación. La entrada del regulador de 
presión y cada cámara de éste, debe estar diseñada 
para soportar 
la presión de operación con un factor de seguridad de 
1.5 veces. 

No procede porque no se justifica reducir el valor del 
factor de seguridad, por otra parte, el inciso señala 
cuestiones relativas al diseño del cuerpo del regulador y 
no a la presión a la cual debe ser probado éste.  
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Texto actual: 
6.3.43 Debe ser instalado en cada vehículo una boquilla de recepción de acuerdo con lo siguiente: 
1. La conexión de llenado del surtidor y la boquilla de recepción deben ser compatibles; 
2. Las conexiones de llenado no deben permitir la salida del gas cuando el conector no esté acoplado correctamente 
o se separe, y 
3. La boquilla de recepción de los vehículos debe estar firmemente conectada al momento del llenado y debe cumplir 
con los requisitos siguientes: 
a) Ser compatible con el conector de llenado del surtidor o poste; 
b) Tener incorporado un aditamento para prevenir la entrada de polvo, agua o cualquier material extraño; 
c) Sellar a la presión de operación máxima permitida, y 
d) Los sistemas deben estar diseñados para operar a presiones de suministro de combustible del contenedor de 
20,7 MPa o 24,8 MPa pero no mayor de 34,5 MPa (211 kgf/cm2 o 253 kgf/cm2 pero no mayor de 352 kgf/cm2) 
(3 000 lb/pulg2 o 3 600 lb/pulg2 pero nunca mayor de 5 000 lb/pulg2). Las conexiones de llenado deben estar 
diseñadas para acoplar boquillas de recepción, de acuerdo con la presión de llenado. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM  
ECOVEHICULAR 
GNM  
Agregar inciso numerado. 
c) Mantener la hermeticidad de la conexión a la presión 
de operación. 

Procede parcialmente, se considera que el inciso c) 
actual y el propuesto, tienen el mismo significado, por lo 
que con el objeto de aclarar dicho inciso, se sustituye el 
inciso propuesto, para quedar como sigue: 
c) Mantener la hermeticidad de la conexión a la presión 
de operación máxima permitida, y 

ECOVEHICULAR 
GNM  
Corregir texto. 
Número 3. Inciso d) 
La boquilla de recepción debe estar diseñada para operar 
a presiones de suministro de combustible de 20 MPa  
(200 bar) o 25 MPa (250 bar). Las boquillas de recepción 
deben estar diseñadas para acoplarse con la conexión 
de llenado, de acuerdo con la presión de llenado de la 
estación. 

Procede para quedar como sigue: 
d) La boquilla de recepción debe estar diseñada para 
operar a presiones de suministro de combustible de 20 
MPa (200 bar) o 25 MPa (250 bar). Las boquillas de 
recepción deben estar diseñadas para acoplarse con la 
conexión de llenado, de acuerdo con la presión de 
llenado de la estación. 

TAMSA 
AMGN 
Dado que se omitió el numeral 9 de la versión firmada, es 
necesario hacer referencia a la Norma que se 
especificaba en el punto 9.3. 
La conexión de llenado del surtidor o poste y la boquilla 
de recepción deben de cumplir con las normas ANSI/AGA 
NGV-1 o ISO/DIS 14469.3 Road vehicules-compress 
natural gas refuelling conector. 

Procede parcialmente para quedar como sigue: 
6.3.42 bis  La conexión de llenado del surtidor o poste y 
la boquilla de recepción deben de cumplir con las 
normas correspondientes, de acuerdo con la 
Bibliografía. 

Texto actual: 
6.3.48 Durante la transferencia de GNC hacia o desde la plataforma debe ser aplicado el freno de mano o freno de 
emergencia del vehículo. De igual forma se deben instalar cuñas de bloqueo en las ruedas para prevenir el 
movimiento del vehículo. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM  
ECOVEHICULAR 
GNM  
Cambiar la palabra “vehículo” al final del párrafo por “la 
plataforma”. 
Durante la transferencia de GNC hacia o desde la 
plataforma debe ser aplicado el freno de mano o freno de 
emergencia del vehículo. De igual forma se deben instalar 
cuñas de bloqueo en las ruedas para prevenir el 
movimiento de la plataforma. 

Procede para quedar como sigue: 
Durante la transferencia de GNC hacia o desde la 
plataforma debe ser aplicado el freno de mano o freno 
de emergencia del vehículo. De igual forma se deben 
instalar cuñas de bloqueo en las ruedas para prevenir el 
movimiento de la plataforma. 

Texto actual: 
6.3.51 Cuando el cilindro estuvo sujeto a una presión mayor de 125% (por ciento) de la presión de trabajo se debe 
retirar del servicio. Este cilindro debe ser destruido. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 
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TAMSA 
AMGN 
ECOVEHICULAR 
GNM  
Modificar el texto, a fin de ser explícitos en la presión 
máxima de llenado. 
La normativa de fabricación y diseño de cilindros 
establece pruebas a presiones de 260 bar en 30,000 
ciclos y a 300 bar en 15,000 ciclos, por lo que el rango 
debería ser modificado a fin de guardar concordancia 
con esas normas. 
Se prohíbe el cargar un cilindro a una presión mayor a 
130% de su presión de trabajo. 

Procede parcialmente, porque el inciso se refiere a 
un cilindro que ha estado expuesto a una presión mayor 
de su presión de operación (2.25 veces su presión de 
operación). Sin embargo, se incluye el comentario como 
un inciso adicional. 
6.3.51 Se prohíbe el cargar un cilindro a una presión 
mayor a 130% de su presión de operación. 
Por lo anterior, el 6.3.51 queda de la forma siguiente: 
6.3.53 Cuando el cilindro ha estado sujeto a una presión 
mayor de 125% (por ciento) de la presión de operación 
se debe retirar del servicio. Este cilindro debe 
ser destruido. 

CCNNGN 
En el inciso 6.3.53, proponen hacer referencia al límite 
máximo de elasticidad del material para retirar el cilindro 
de operación, en lugar de un porcentaje de la presión de 
operación (125%). 

6.3.53 Cuando el cilindro ha estado sujeto a una presión 
que lleve la tensión del material por arriba de su límite 
elástico, conforme a las especificaciones del fabricante, 
dicho cilindro se debe de retirar del servicio 
y ser destruido. 

Texto actual: 
6.3.58 El venteo directo del gas debe ser hecho por un tubo que dirija el flujo del gas a la atmósfera. El tubo de 
venteo debe tener una conexión hermética con el cilindro previo al venteo y todos los componentes deben estar 
conectados a tierra. El tubo de venteo debe ser tubería cédula 80, de por lo menos 50.8 mm de diámetro (2 pulgadas 
de diámetro). El tubo de venteo no debe tener ningún aditamento que pueda limitar y obstruir el flujo del gas. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM 
TAMSA 
AMGN 
Cambiar la redacción. 
No es claro que se está haciendo referencia a la forma 
de desfogar la presión de un cilindro, durante actividades 
de mantenimiento. 
El venteo directo del gas, contenido en los cilindros, debe 
realizarse en instalaciones adecuadas, las cuales deben 
contar con un tubo que canalice la descarga al exterior 
de la instalación, además de ser capaz de conducir el 
caudal a ventear. El tubo de venteo no debe tener 
elemento alguno que pueda limitar u obstruir el flujo del 
gas. 

Procede parcialmente para quedar como sigue: 
6.3.58 El venteo del gas, contenido en los cilindros, 
debe realizarse en instalaciones adecuadas. Dichas 
instalaciones deben contar con un tubo que canalice la 
descarga del gas al exterior de la instalación. Por otra 
parte, el tubo debe estar libre de obstrucciones. 

Texto actual: 
7.1 Prueba neumática 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM 
TAMSA 
AMGN 
Modificar el enunciado. Ser más específicos en el 
objetivo de la prueba. 
7.1. Prueba neumática de fugas. 

No procede porque el objetivo de la prueba neumática 
es comprobar la hermeticidad del sistema, es decir, que 
no existan fugas. 
 

Texto actual: 
7.1.1 Objetivo y campo de aplicación. 
Este método se aplica para verificar la hermeticidad del sistema o sus componentes, mediante la aplicación de un 
gas inerte a presión, en las instalaciones vehiculares. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 
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ECOVEHICULAR 
GNM  
Agregar “o GNC” después de un gas inerte a presión. 
Este método se aplica para verificar la hermeticidad del 
sistema o sus componentes, mediante la aplicación de un 
gas inerte a presión o GNC, en las instalaciones 
vehiculares. 

Procede y se modifica para quedar como sigue: 
7.1.1 Objetivo y campo de aplicación. 
Este método se aplica para verificar la hermeticidad del 
sistema o sus componentes, mediante la aplicación de 
un gas inerte a presión o GNC, en las instalaciones 
vehiculares. 

Texto actual: 
7.1.2 Fundamento. 
Este método de prueba se aplica para determinar si las instalaciones o sus componentes utilizados para contener 
GNC no presentan fugas en las conexiones y en el material empleado en la fabricación de éstos. El método se utiliza 
para verificar que los elementos resisten sin deformaciones permanentes, el esfuerzo homogéneo producido por el 
gas inerte a presión. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM 
TAMSA 
AMGN 
Modificar enunciado. 
El procedimiento especificado no es congruente con la 
prácticas comunes en esta actividad. 
Este método de prueba se aplica para determinar si las 
tuberías de alta presión, utilizadas para transportar GNC, 
no presentan fugas en las conexiones y en el material 
empleado en las mismas. Así como verificar que los 
elementos resisten sin deformaciones permanentes el 
esfuerzo homogéneo producido por el gas inerte a 
presión o el GNC. 

Procede parcialmente y se modifica la redacción 
para quedar como sigue: 
7.1.2 Fundamento. 
Este método de prueba se aplica para determinar que 
las instalaciones de alta presión de GNC no presentan 
fugas en las conexiones y para verificar que los 
elementos resisten sin deformaciones el esfuerzo 
producido por el gas inerte a presión o el GNC.  
 

Texto actual: 
7.1.3 Equipo y materiales. 
c) Registrador de presión con gráfica. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM  
Eliminar inciso c). 
Al verificar una instalación, ésta no debe tener 
conexiones y/o tubería adicional que modifique el diseño 
de la instalación; además esto podría representar cierta 
dificultad y baja certeza en la medición.  
Asimismo, es práctica común usar una solución 
tensoactiva formadora de espuma o equivalente. 

No procede porque se requiere que exista evidencia 
objetiva de la realización de ésta. Por otra parte, no se 
modifica el diseño de la instalación, simplemente 
se instala el graficador para la realización de la misma. 
 

TAMSA 
AMGN 
Eliminar el inciso c). 
Una instalación mal hecha puede ser aprobada mediante 
el registro gráfico elaborado fraudulentamente. Es 
necesario que la Autoridad Competente avale la 
instalación mediante elementos de certeza aceptables.  

No procede porque se requiere que exista evidencia 
objetiva de la realización de la prueba. Por otra parte, la 
prueba será avalada por una unidad de verificación. 

Texto actual: 
7.1.4 Preparación y acondicionamiento de la prueba. 
Se instala el equipo con manómetro, registrador de presión con gráfica, válvulas, tubería, mangueras y conexiones 
en forma tal que el gas inerte sea inyectado a través de todo el sistema o componente. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 
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ECOVEHICULAR 
GNM 
Eliminar “registrador de presión con gráfica” agregar 
“o GNC” después del gas inerte. Precisar el alcance de la 
prueba neumática. 

Procede parcialmente. Ver respuesta al comentario 
del inciso c). 
No se elimina la parte correspondiente al registrador... 
y se adiciona “o GNC”, para quedar el texto como sigue: 
7.1.4 Preparación y acondicionamiento de la prueba. 
Se instala el equipo con manómetro, registrador de 
presión con gráfica, válvulas, tubería, mangueras y 
conexiones en forma tal que el gas inerte o GNC sea 
inyectado a través de todo el sistema o componente. 
Asimismo, se debe verificar que la última conexión al 
registrador debe probarse con una solución 
tensoactiva. 

TAMSA 
AMGN 
Corregir texto. 
Eliminar la palabra “registrador de presión”, en función del 
punto 7.1.3 actualizado y especificar el alcance de la 
prueba neumática y de fuga. 
Se instala el equipo de prueba con manómetro, válvula, 
tubería, mangueras y conexiones, en forma tal, que el 
gas inerte sea inyectado a través de las líneas de tubería 
de alta presión exclusivamente.  

No procede porque se requiere que exista evidencia 
objetiva de la realización de la prueba. 

Texto actual: 
7.1.5 Procedimiento. 
c) Mantener la presión de prueba durante un tiempo suficiente para permitir la inspección en todos los puntos  
y conexiones del sistema o componentes. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM 
TAMSA 
AMGN 
Cambiar “del sistema o componentes” por “de la tubería 
de alta presión”. 
c) Mantener la presión de prueba durante un tiempo 
suficiente para permitir la inspección en todos los puntos 
y conexiones de la tubería de alta presión. 

Procede para quedar como sigue: 
c) Mantener la presión de prueba durante un tiempo 
suficiente para permitir la inspección en todos los 
puntos y conexiones de la tubería de alta presión. 

Texto actual: 
7.1.6 Expresión de resultados. 
Verificar que en cada uno de los puntos no existan fugas utilizando una solución tensoactiva formadora de espuma  
o un detector de gas inerte (utilizado en la prueba), corroborando esto, mediante la gráfica del registrador de 
presión. En el caso de presentarse alguna fuga, ésta debe ser eliminada y se debe repetir la prueba hasta su 
aceptación. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM  
Eliminar del párrafo “corroborando esto, mediante la 
gráfica del registrador de presión”. 
Verificar que en cada uno de los puntos no existan fugas 
utilizando una solución tensoactiva formadora de espuma 
o un detector de gas inerte (utilizado en la prueba). En el 
caso de presentarse alguna fuga, ésta debe ser 
eliminada y se debe repetir la prueba hasta su 
aceptación. 

No procede porque se requiere que exista evidencia 
objetiva de la realización de la prueba. 
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TAMSA 

AMGN 

Corregir texto. 

Eliminar el enunciado “corroborando esto, mediante la 

gráfica del registrador de presión”, en función del punto 

7.1.3 actualizado. 

No procede porque se requiere que exista evidencia 

objetiva de la realización de la prueba. 

CCNNGN 

Insertar un inciso para que la UV atestigüe la 

prueba de hermeticidad. 

7.1.7 La UV debe avalar el resultado de la prueba. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

CRE 

Incluir un inciso relativo a la obligación de presentar un 

dictamen de la instalación vehicular convertida, de 

acuerdo a: 

7.4 Las instalaciones vehiculares convertidas, deberán 

ser verificadas por una Unidad de Verificación. La 

verificación podrá efectuarse en la propia estación de 

servicio y el dictamen correspondiente deberá ser 

exhibido previo a la primera carga del gas natural 

comprimido.  

Procede para quedar como sigue: 

7.4 Las instalaciones vehiculares convertidas, deberán 

ser verificadas por una Unidad de Verificación. La 

verificación podrá efectuarse en la propia estación de 

servicio y el dictamen correspondiente deberá ser 

exhibido previo a la primera carga del gas natural 

comprimido. 

 

Texto actual: 

7.3 Prueba de fugas en instalaciones vehiculares. 
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TAMSA 

AMGN 

Corregir enunciado. 

No refleja la periodicidad de la prueba y que un sentido 

vago del punto. 

No procede porque en el inciso 7.3.1 se indica que la 

prueba debe realizarse anualmente. 

Texto actual: 

7.3.4 Preparación y acondicionamiento de la prueba. 

Se debe conectar el cilindro al sistema del vehículo y abrir su válvula. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 

GNM 

TAMSA 

AMGN 

Corregir enunciado. El cilindro está necesariamente 

conectado al sistema y en la forma actual o es clara 

la ordenanza. 

Verificar que la o las válvula(s) del o los cilindros 

estén abiertas. 

Procede y se modifica el texto para quedar como 

sigue: 

7.3.4 Preparación y acondicionamiento de la prueba. 

Verificar que la o las válvula(s) del o los cilindros estén 

abiertas. 
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Texto actual: 
7.3.7 Inspección exterior visual de los cilindros y del sistema de sujeción una vez al año calendario. Esta inspección 
debe ser realizada por el taller instalador original o por un taller autorizado por la autoridad competente. Debe 
colocarse una calcomanía de acuerdo con la figura 13 en el parabrisas de la unidad, de lo contrario queda 
estrictamente prohibida la recarga de GNC en el vehículo que no la porte. La responsabilidad es del usuario y de la 
estación de servicio. 
a) Se debe inspeccionar en los cilindros de acero lo siguiente: 
i. Corrosión externa; 
ii. Cortaduras, socavados, ranuras; 
iii. Abolladuras o daño por impacto; 
iv. Quemaduras por arco y antorcha (soldadura); 
v. Protuberancias; 
vi. Defectos en el cuello, y 
vii. Daño por calentamiento o fuego. 

b) Se debe inspeccionar en los cilindros con reforzamiento por fibras sintéticas lo siguiente: 
i. Daño en la superficie del metal expuesto; 
ii. Desgaste por abrasión o cortadas; 
iii. Partes faltantes de los compuestos o fibras sintéticas; 
iv. Daños por impacto; 
v. Daños estructurales, y 
vi. Daño por calentamiento, fuego o luz ultravioleta (por degradación). 
c) Inspección para las abrazaderas de montaje. 
i. Corrosión; 
ii. Daño mecánico; 
iii. Ajuste de las abrazaderas (verificar el apretado de las mismas); 
iv. Condición de la calidad en el acoplamiento al vehículo, y 
v. Condiciones de los revestimientos de la abrazadera que tienen contacto con la pared del cilindro. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM  
Incluir medidas de seguridad que eviten la falsificación de 
la calcomanía. 
No se establecen medidas de seguridad que eviten la 
falsificación de la calcomanía. 
(Por ejemplo, algo similar o mejor a las del programa de 
verificación vehicular). 

No procede. Se adoptará la recomendación del 
CCNNGN expresado durante la decimoprimera 
sesión ordinaria del 17 de mayo de 2002.  

TAMSA 
AMGN 
Agregar texto referente a la calcomanía de identificación. 
La figura 13 no refleja medidas de seguridad tales que 
impidan su falsificación. 

Igual que comentario anterior.  

CRE 
Se indica quién deberá realizar la inspección. 
7.3.7 La inspección exterior de los cilindros y del sistema 
de sujeción se realizará anualmente. Esta inspección 
debe ser realizada por una estación de servicio. 

Igual que comentario anterior.  
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CRE 
Eliminar el párrafo relativo a la colocación de 
calcomanías, para lo cual se propone incluir dos incisos 
que establezcan lo siguiente: 
7.3.X La estación de servicio expedirá un certificado en 
el que se indique el resultado de la inspección visual. La 
responsabilidad del estado de la instalación, es del 
usuario y de la estación de servicio. 
7.3.XX El certificado avala el estado en que se encuentra 
el cilindro y el sistema de sujeción, el cual tendrá una 
vigencia de un año y será reconocido por todas las 
estaciones de servicio 
CCNNGN 
Debe corregirse el alcance de los incisos 7.3.7, 7.3.8, 7.5 
y 8, porque resulta injustificado asignar la obligación y 
responsabilidad de inspección visual exterior a las 
estaciones de servicio. Lo anterior deberá redactarse 
conforme con lo acordado por los miembros del CCNNGN 
durante la decimoprimera sesión ordinaria, el 17 de mayo 
de 2002. 

Igual que comentario anterior y procede 
parcialmente el segundo inciso.  
7.5 El certificado avala el estado en que se encuentra el 
cilindro y el sistema de sujeción, el cual tendrá una 
vigencia de un año y será reconocido por todas las 
estaciones de servicio. 
Procede para quedar como sigue: 
7.3.7. La inspección exterior de los cilindros y del 
sistema de sujeción se realizará anualmente. Esta 
inspección puede ser efectuada por el taller instalador 
original, por un taller autorizado por la autoridad 
competente, por una Estación de Servicio, o bien por 
una unidad de verificación. En su caso, el taller, 
estación de servicio o unidad de verificación emitirá un 
certificado escrito y sellado, o calcomanía con 
holograma expedida por la misma. La responsabilidad de 
la integridad de la instalación vehicular es del usuario, 
sin perjuicio de que éste haga valer sus derechos como 
consumidor con respecto a la prestación de los 
servicios de inspección. 
... 

 7.3.8. La estación de servicio podrá realizar la 
inspección exterior de los componentes de conversión, 
tubería, conexiones, válvulas, reguladores, 
manómetros, sensores, módulos, etc. 
... 

 7.5. El certificado o calcomanía que expida una estación 
de servicio avala el estado en que se encuentra el 
cilindro y el sistema de sujeción, el cual tendrá una 
vigencia de un año y será reconocido por todas las 
estaciones de servicio. 
... 

 8. Certificado 
El certificado que podrá expedir la estación de servicio 
debe contar como mínimo con los siguientes puntos: 
... 

Texto actual: 
7.3.8 Inspección visual de los componentes de conversión, tubería, conexiones, válvulas, reguladores, 
manómetros, sensores, módulos, etc. Se debe inspeccionar para los componentes tubería, conexiones, válvulas, 
reguladores, manómetros, sensores, módulos, etc., lo siguiente: 
a) Corrosión externa e interna; 
b) Cortaduras, socavados, ranuras; 
c) Abolladuras o daño por impacto; 
d) Protuberancias; 
e) Daño por calentamiento o fuego; 
f) Daño en la superficie del metal expuesta; 
g) Desgaste por abrasión o cortadas; 
h) Daños por impacto; 
i) Daños estructurales; 
j) Daños en empaques; 
k) Daño mecánico, y 
l) Totalidad de la condición de la abrazadera. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 
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CRE 
Se indica quién deberá realizar la inspección. 
7.3.8 La estación de servicio debe realizar la inspección 
exterior de los componentes de conversión, tubería, 
conexiones, válvulas, reguladores, manómetros, 
sensores, módulos, etc. 
Se debe inspeccionar para los componentes tubería, 
conexiones, válvulas, reguladores, manómetros, 
sensores, módulos, etc., lo siguiente: 

No procede. Véase comentario anterior. 
Y se modifica el texto para quedar como sigue: 
 

CCNNGN 
Del punto 7.3.8 inciso a), no es posible realizar la 
inspección de la corrosión interna, por lo que se 
propone se elimine. 

Procede y se elimina la inspección de la 
corrosión interna, para quedar el inciso a), como 
sigue: 
a) Corrosión externa. 

Texto actual: 
8.1 En una etiqueta localizada en el compartimento del motor que debe incluir (ver figura 15): 
a) Vehículo propulsado por GNC; 
b) Presión de trabajo del sistema; 
c) Número de serie del vehículo; 
d) Número de certificación del sistema; 
e) Fecha de instalación; 
f) Kilometraje vehicular; 
g) Nombre del instalador; 
h) Nombre del taller de instalación, con dirección y teléfono, y 
i) Unidad de verificación. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 
ECOVEHICULAR 
GNM  
Corregir número de figura. 
Agregar la palabra “típico” después de la palabra “figura”. 
Indicar “A o B, según aplique” 

No procede, se modifica de acuerdo con  
el comentario de la CRE. 
 

TAMSA 
AMGN 
Corregir enunciado. 
Se hacer referencia a la figura 15, cuando debe ser a la 
figura 14a. o 14B, según aplique. 

No procede, se elimina la figura. 

CRE 
Derivado de la problemática para la expedición de 
calcomanías y su control, se sugiere modificar el 
inciso, para quedar como sigue: 
8.1 El certificado que debe expedir la estación de 
servicio debe contar como mínimo con los siguientes 
puntos:  
a) Presión de trabajo del sistema; 
b) Número de serie del vehículo; 
c) Número de certificación del sistema; 
d) Fecha de instalación; 
e) Kilometraje vehicular; 
f) Nombre del instalador; 
g) Nombre del taller de instalación, con dirección  
y teléfono, y  

Procede, para quedar como sigue. 
8.1 El certificado que debe expedir la estación de 
servicio debe contar como mínimo con los 
siguientes puntos:  
a) Presión de operación del sistema; 
b) Número de serie del vehículo; 
c) Número de certif icación del sistema; 
d) Fecha de instalación; 
e) Kilometraje vehicular; 
f) Nombre del instalador; 
g) Nombre del taller de instalación, con dirección  
y teléfono, y  

Texto actual: 
8.2 Cada cilindro debe tener una etiqueta protegida y visible o puede ser marcado en la tapa, de acuerdo con la 
norma con la que se haya fabricado, con la información siguiente: 
h) Fecha de vencimiento. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 
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TAMSA 
AMGN 
Cuadro aplica. 
Congruencia con inciso i. 

Procede, se modifica el inciso h) para quedar como en 
el comentario siguiente.  

CRE 
Cambiar fecha de vencimiento por fecha de caducidad 
del cilindro. 
h) fecha de caducidad 

Procede y se modifica el texto para quedar como 
sigue: 
h) fecha de caducidad 

Texto actual: 
8.3 Se debe tener la leyenda siguiente: "VALVULA DE CORTE MANUAL" (ver figura 16), en una etiqueta de material 
plástico localizada en la válvula de corte a 90º (grados). 
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ECOVEHICULAR 
GNM  
Corregir número de figura. 
Omitir la palabra “MANUAL” indicar “en caso que aplique”. 

Procede y se corrige la numeración de las figuras. 

TAMSA 
AMGN 
Corregir el enunciado. 
En el punto 6.3.30 se establece que la válvula de corte es 
manual o automática, así como corregir la referencia a la 
figura 15 y no a la 16. Se debe identificar la válvula de 
corte mediante una etiqueta de material plástico, 
localizada en la misma válvula, con la leyenda “VALVULA 
DE CORTE”, ver figura 15. 

Procede y se corrige la numeración de las figuras.  

Texto actual: 
8.5 Además, debe colocarse una etiqueta en forma de diamante resistente a la intemperie, localizada sobre una 
superficie vertical o casi vertical exterior en la parte posterior derecha del vehículo en un lugar visible y no sobre la 
defensa. La etiqueta debe tener un mínimo de 120 mm de largo por 83 mm de altura. La etiqueta consiste de un 
margen y letras de "GNC" con una altura mínima de 25 mm centradas en el diamante y hechas de un material 
luminoso reflejante, blanco o plateado sobre un fondo azul (ver figura 17). 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 

ECOVEHICULAR 
GNM 
TAMSA 
AMGN 
Corregir número de figura. 
Además, debe colocarse una etiqueta en forma de 
diamante resistente a la intemperie, localizada sobre una 
superficie vertical o casi vertical exterior, en la parte 
posterior derecha del vehículo en un lugar visible y no 
sobre la defensa. La etiqueta debe tener un mínimo de 
120 mm de largo por 83 mm de altura. La etiqueta 
consiste de un margen y letras de “GNC” con una altura 
mínima de 25 mm centradas en el diamante y hechas 
de un material luminoso reflejante, blanco o plateado 
sobre un fondo azul (ver figura 16). 

Procede y se corrige la numeración de las figuras. 

Texto actual: 
Figura 15.- Etiqueta 
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ECOVEHICULAR 
GNM  
Omitir la palabra “MANUAL”. Sólo incluir “Válvula de 
Corte”. 

Procede, en la figura en la que mencionan “Válvula de 
Corte Manual”, queda solamente “Válvula de Corte”. 

Texto actual: 
Figura 17.- Componentes para un sistema vehicular a GNC. 
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ECOVEHICULAR 
GNM  
Colocar la imagen del vehículo en posición horizontal. 
1) Aumentar tamaño de letras. 
2) Corregir el número 12 que debe decir: “válvula 
de cilindro” sin incluir con disco de ruptura. 
Corregir el número 7, que debe decir: “válvula de corte”. 
Falta agregar a la lista: Regulador. Mezclador. 

Procede y se modifica la figura de acuerdo con el 
comentario. 

TAMSA 
AMGN 
Hacer mención en el texto de Proyecto de Norma  
o eliminar la figura. 
No se hace referencia en el texto a la figura 17. Si se 
decide hacer referencia, habrá que: 
1. Girar la figura para que sea de más fácil 
interpretación. 
2. Aumentar el tamaño de las letras. 
3. Corregir el número 12 que debería decir: 
4. “válvula de cilindro”. 
 Corregir el número 7, que debería decir: 
“válvula 
de corte”. 
Agregar el regulador. Agregar el mezclador. 

Procede y se modifica la figura de acuerdo con el 
comentario. 

Texto actual: 
9.8 DOT (Department of Transportation): 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 
ECOVEHICULAR 
GNM  
TAMSA 
AMGN 
Complementar el número y título de la norma a la que se 
hace referencia. 
No se especifica el número de la norma a la que se hace 
referencia. DOT-3AA. High Pressure Steel Cylinders. 

Procede y se incluye el nombre completo de la 
especificación. 

Texto actual: 
9.13 International Organization of Standardization. ISO-4705. 

Promovente y comentarios presentados  Respuesta y modificación a la NOM 
ECOVEHICULAR 
GNM  
TAMSA 
AMGN 
Complementar la relación de normas ISO que aplican. 
ISO (International Organization for Standardization): 
ISO 9809 Refillable Seamless Steel Gas Cylinders. 
Design, Construction and Testing. 
ISO 11439. Gas Cylinders-High Pressure Cylinders for the 
on Board Storage of Natural Gas as a Fuel for Automotive 
Vehicles. 

Procede y se relacionan las normas ISO en la 
Bibliografía. 
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Texto actual: 
11. Vigilancia 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Reguladora de Energía, es la autoridad competente para 
vigilar, verificar y cumplir las disposiciones contenidas en esta Norma. 
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ECOVEHICULAR 
GNM  
TAMSA 
AMGN 
Corregir enunciado. 
Incluir la palabra “hacer” antes de cumplir. 
La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión 
Reguladora de Energía, es la autoridad competente para 
vigilar, verificar y hacer cumplir las disposiciones 
contenidas en esta Norma. 

Procede y se modifica el texto para quedar como 
sigue: 
La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión 
Reguladora de Energía, es la autoridad competente para 
vigilar, verificar y hacer cumplir las disposiciones 
contenidas en esta Norma. 

Texto actual: 
Comentario sin texto 

ECOVEHICULAR 
GNM  
TAMSA 
AMGN 
Respecto a los beneficios de adoptar los 20 MPa 
(200 bar) y 25 MPa (250 bar) como estándar de presión 
en lugar de los 20,7 MPa y 24,8 MPa que se establecen 
en el proyecto de esta Norma, cabe mencionar que el 
90% del mercado del gas natural vehicular a adoptado los 
20 MPa (200 bar), en contra de los 25 MPa (250 bar) 
como unidad, por ser el mejor compromiso en precio de 
compresión -precio de equipos- rango de vehículos. 
Además no se carga con 25% más a 25 MPa (250 bar) 
en comparación con 20 MPa (200 bar) por dos razones: 
El factor de compresibilidad del gas natural aumenta 
mucho más arriba de 18 MPa (180 bar) lo que significa 
que aumentar la presión de 25% le aumenta la cantidad 
de gas (en kg o m3 estándar) en solamente 16% a 17%. 
Además, llenar a 25 MPa (250 bar) implica una elevación 
de temperatura del gas en el tanque más importante que 
llenando a 20 MPa (200 bar), y al final se gana 
aproximadamente un 10% con equipos más caros y más 
pesados. 

Procede y se modifica el texto de acuerdo con los 
valores de presión sugeridos. Asimismo, se homologó 
con respecto al Proyecto de Norma NOM-010-SECRE-
2000. 

 

México, D.F., a 2 de agosto de 2002.- El Comisionado y Presidente del Comité Consultivo Nacional 
de Normalización de Gas Natural y de Gas Licuado de Petróleo por Medio de Ductos, Raúl Monteforte 
Sánchez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables  
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.8643 M.N. 
(NUEVE PESOS CON OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales 
el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los 
interesados, por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 16 de agosto de 2002. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Autorizaciones, Consultas Gerente de Operaciones 
 y Control de Legalidad Nacionales 
 Héctor Helú Carranza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 3.59 Personas físicas 2.86 
Personas morales  3.59 Personas morales  2.86 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 3.59 Personas físicas 3.28 
Personas morales  3.59 Personas morales  3.28 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 3.81 Personas físicas 3.61 
Personas morales  3.81 Personas morales  3.61 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
16 de agosto de 2002. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
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se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 
de abril de 1989. 

México, D.F., a 16 de agosto de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Autorizaciones, Consultas  Director de Información 
 y Control de Legalidad del Sistema Financiero 
 Héctor Helú Carranza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 29 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 7.6750 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A.,  
Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Bank of America México S.A., ING Bank México S.A., 
ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 16 de agosto de 2002. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Autorizaciones, Consultas Gerente de Operaciones 
 y Control de Legalidad Nacionales 
 Héctor Helú Carranza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 
agrupación política nacional de la asociación de ciudadanos denominada Izquierda Democrática Popular. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG19/2002. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO COMO AGRUPACION POLITICA NACIONAL DE LA ASOCIACION DE CIUDADANOS DENOMINADA 
“IZQUIERDA DEMOCRATICA POPULAR”. 

ANTECEDENTES 

1. El veinte de septiembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, por el que se indican los requisitos que deberán cumplir las asociaciones de 
ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas Nacionales, mismo que en 
adelante se denominará como “El INSTRUCTIVO”. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el primero de octubre del dos mil uno.  

2. El doce de diciembre de dos mil uno, se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral por el que se define la metodología que observará la Comisión de Prerrogativas, 
Partidos Políticos y Radiodifusión para la revisión de los requisitos y el procedimiento que deberán 
cumplir las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como Agrupaciones Políticas 
Nacionales, mismo que en adelante se denominará como “LA METODOLOGIA”. Este acuerdo se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de enero del dos mil dos.  
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3. El treinta y uno de enero de dos mil dos, ante la Dirección de Partidos Políticos de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la asociación de ciudadanos denominada “Izquierda 
Democrática Popular”, bajo protesta de decir verdad, presentó su solicitud de registro como 
Agrupación Política Nacional, acompañándola, según su propio dicho, de lo siguiente: 

A) Documentos con los que se acredita la constitución de la asociación de ciudadanos que 
pretende constituirse como A.P.N.: Documento Privado de fecha doce de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho y oficio signado por el Secretario General, Alberto Hijar Serrano.  

B) Documentos fehacientes con los que se pretende demostrar la personalidad de quien 
suscribe la solicitud de registro como agrupación política nacional: Documento Privado de 
fecha doce de diciembre de mil novecientos noventa y ocho y oficio signado por el Secretario 
General, Alberto Hijar Serrano. 

C) La cantidad de 9,004 (nueve mil cuatro) originales autógrafos de manifestaciones formales de 
asociación. 

D) Originales de las listas de todos los asociados, presentados en medio magnético de 3½ y una 
impresión. 

E) Documentos con los que se pretende acreditar al órgano directivo nacional, así como el 
domicilio social de la asociación: Documento Privado de fecha doce de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho y oficio signado por el Secretario General, Alberto Hijar Serrano. 

F) Documentos con los que se pretende acreditar la existencia de las delegaciones: 10 
Contratos de Comodato en los Estados de México, Durango, Guerrero, Hidalgo, Morelos, 
Oaxaca, Puebla, Querétaro, Veracruz y Distrito Federal. 

G) Documentos Básicos: Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos. 

4. El ocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
mediante oficio número DEPP/DPPF/902/02, comunicó a la asociación solicitante las razones por las 
que su solicitud se encuentra indebidamente integrada o las omisiones graves que presenta, a fin de 
que, en un término que no exceda de cinco días naturales contados a partir de la fecha y hora de la 
notificación respectiva, exprese lo que a su derecho convenga. 

5. El once de marzo de dos mil dos, la asociación denominada “Izquierda Democrática Popular”, 
dio contestación al oficio referido en el antecedente anterior en los siguiente términos: 

1.- Con respecto a la documentación que acredita fehacientemente el domicilio social de nuestra 
organización a nivel nacional, del cual atinadamente se señala una omisión en su entrega, 
nos permitimos comunicarle que se trata de una acción involuntaria, pero que sin embargo la 
dirección de Yacatas número 121, Col. Narvarte, Deleg. Benito Juárez, con número telefónico 
55300782, al cual se remitió el oficio en cuestión y uno anterior de fecha once de febrero del 
dos mil dos es efectivamente el domicilio social a nivel nacional de nuestra agrupación 
política, y para los fines previstos en el requerimiento que se nos hizo llegar, anexamos a la 
presente la documentación relativa a su acreditación como tal. 

2.- Por lo que concierne a la acreditación de la personalidad de quienes suscribieron la solicitud 
de registro, siendo en este caso los compañeros Italo Ricardo Díaz Díaz y Felipe Edgardo 
Canceco Ruiz, como representantes legales de nuestra agrupación política nacional, me 
permito exponer que el día veintiocho de enero del año en curso, fue la fecha en la que tuvo 
lugar la entrega de la documentación pertinente para la solicitud de registro, encontrándonos 
en el domicilio que actualmente ocupa en Viaducto Tlalpan número 100 el Instituto Federal 
Electoral (IFE) en las oficinas que nos fueron asignadas para tal efecto, en presencia de 
autoridades de este Instituto y de cerca de medio centenar de compañeros de nuestra 
agrupación política; el que suscribe, autorizó la envestidura con la que los compañeros 
señalados se acreditaron, no habiendo sin embargo entregado un documento con las 
características que se nos requiere, motivo por el cual anexamos a la presente el documento 
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que acredita a los compañeros para tal efecto, en ejercicio de las facultades que me otorga el 
estatuto de Izquierda Democrática Popular. 

6. Con fechas ocho, quince, diecinueve y veintidós de febrero del dos mil dos, la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas, Partidos Políticos mediante oficios números DEPPP/DPPF/886/02; 
DEPPP/DPPF/898/02; DEPPP/DPPF/899/02 y DEPPP/DPPF/922/02, respectivamente, envió a la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores el total de las listas de asociados, a efecto de 
verificar si los ciudadanos enlistados se encontraban inscritos en el Padrón Electoral. 

7. El dieciocho de marzo de dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos, 
mediante oficio número DP/270/02, envió a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos el 
resultado de la verificación a que se hace referencia en el antecedente anterior de este instrumento. 

8. El dieciocho de marzo del dos mil dos, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, mediante oficio número DEPPP/DPPF/1219/02, solicitó a los Vocales Ejecutivos de las 
Juntas Locales de los Estados de México, Durango, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Veracruz y Distrito Federal, respectivamente, que certificaran la existencia, dentro de sus 
correspondientes demarcaciones geográficas, de las sedes delegacionales a que hace referencia la 
asociación solicitante. 

9. Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Locales y Distritales de los Estados de México, Durango, 
Guerrero, Hidalgo, Morelos, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Veracruz y Distrito Federal, mediante actas 
circunstanciadas, dieron respuesta a la solicitud que la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos le formuló según consta en el antecedente ocho de este proyecto de resolución. 

10. El diecisiete de abril de dos mil dos, la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Radiodifusión presenta el proyecto de resolución respectivo, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 80, párrafos 1, 2 y 3, en relación con los 
artículos 35, párrafo 3, y 82, párrafo 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como los puntos SEGUNDO de los acuerdos del Consejo General del Instituto a que 
se hace referencia en los antecedentes 1 y 2 del presente instrumento, la Comisión de Prerrogativas, 
Partidos Políticos y Radiodifusión, con el apoyo técnico de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, así como la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y los órganos 
desconcentrados del Instituto, es competente para verificar el cumplimiento de los requisitos que 
deben observar las asociaciones de ciudadanos interesadas en obtener el registro como agrupación 
política nacional, así como para formular el proyecto de resolución correspondiente. 

II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, se debe considerar que la asociación solicitante presentó 
oportunamente su solicitud de registro, así como la documentación con la que pretende acreditar el 
cumplimiento de los requisitos correspondientes. 

III. Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se 
analizaron las copias certificadas del Documento Privado de fecha doce de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho y oficio signado por el Secretario General, Alberto Hijar Serrano. Como 
resultado de dicho análisis, debe concluirse que con dicha documentación se acredita la legal 
constitución de la asociación de ciudadanos denominada “Izquierda Democrática Popular” en términos 
de lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso a), de “EL INSTRUCTIVO”. 

Asimismo, del análisis de dicha documentación se puede constatar que el objeto social de la 
misma comprende la realización de actividades identificadas con lo preceptuado en el artículo 33, 
párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El desarrollo y resultado de este análisis se relaciona como Anexo uno, que en 1 foja útil, forma 
parte integral del presente proyecto de resolución. 

IV. Que tal y como se dispone en el numeral 2 del apartado denominado Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo en el que se establece “LA METODOLOGIA”, se revisó la 
documentación presentada para acreditar la personalidad del C. Felipe Edgardo Canceco Ruiz e Italo 
Díaz Díaz, quienes suscriben la solicitud de registro como Agrupación Política Nacional, la cual 
consistió en original del Documento Privado de fecha doce de diciembre de mil novecientos noventa y 
ocho y oficio signado por el Secretario General, Alberto Hijar Serrano. Como consecuencia de dicho 
análisis, se llega a la conclusión de que debe tenerse por acreditada dicha personalidad, de 
conformidad con lo establecido por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso B), de “EL INSTRUCTIVO”. 

El resultado de este examen se relaciona como Anexo dos, el cual en 1 foja útil, forma parte integral 
del presente proyecto de resolución. 

V. Que en términos de lo dispuesto en el numeral 4 del apartado relativo a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del acuerdo de “LA METODOLOGIA”, se procedió a revisar que, en las 
manifestaciones formales de asociación presentadas por la solicitante, aparecieran los apellidos 
(paterno y materno) y nombre(s), el domicilio y la clave de elector, así como la firma autógrafa del 
ciudadano o su huella digital y la leyenda de que el acto de adherirse a la asociación es voluntario, 
libre y pacífico, tal y como se dispone en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso c), de “EL INSTRUCTIVO”. 

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro subsecuente, cuya columna 1 
(Entidad), sirve para identificar la Entidad Federativa a la que corresponden las manifestaciones 
formales de afiliación; la 2 (manifestaciones), al número de manifestaciones formales de asociación 
que se presentaron en dicha demarcación geográfica, en tanto que en la 3 (duplic.), 4 (triplic.) y 5 
(cuadruplic.) se precisan los casos de manifestaciones formales de asociación suscritas por una 
misma persona y que fueron presentadas dos, tres, cuatro o más veces por la solicitante; en la 
columna 6 (s/firma), se anotan las cantidades correspondientes a las manifestaciones formales de 
asociación en que no aparece la firma del ciudadano; en la 7 (s/clave), se anota la cantidad de 
manifestaciones formales de asociación que no contienen la clave de elector; en la 8 (s/domicilio), la 
cantidad correspondiente a las manifestaciones formales de asociación en que no se precisó el 
domicilio del asociado; como consecuencia de lo anterior, en la columna 9 (validables), se anota el 
dato por Entidad Federativa, resultante de restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y que 
es el que finalmente se contará para determinar el cumplimiento de los requisitos pertinentes por la 
peticionaria. 

Cabe señalar que del total de manifestaciones formales de afiliación validables se restarán el 
número de ciudadanos que se afiliaron a más de una asociación de las que pretenden obtener su 
registro como agrupación política nacional. 

Cuadro para el análisis de manifestaciones formales de asociación 

  Inconsistencias que implican resta No modifican Total de 
1 

Entidad 
2 

manifestaciones 
3 

duplic. 
4 

triplic. 
5 

cuadruplic. 
6 

s/firma 
7 

s/clave 
8 

s/domicilio 
9 

Validables 
Aguascalientes 0 0 0 0 0 0 0 0 
Baja California 7 0 0 0 0 0 0 7 
Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0 
Campeche 0 0 0 0 0 0 0 0 
Coahuila 2 0 0 0 0 0 0 2 
Colima 0 0 0 0 0 0 0 0 
Chiapas 1,437 16 0 0 4 0 0 1,417 
Chihuahua 3 0 0 0 0 0 0 3 
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Durango 2 0 0 0 0 0 0 2 
Guanajuato 9 0 0 0 0 0 0 9 
Guerrero 11 0 0 0 0 0 0 11 
Hidalgo 277 3 0 0 1 2 0 273 
Jalisco 2 0 0 0 0 0 0 2 
México 3,496 54 0 0 3 0 0 3,439 
Michoacán 8 0 0 0 4 0 0 4 
Morelos 33 0 0 0 0 0 0 33 
Nayarit 0 0 0 0 0 0 0 0 
Nuevo León 0 0 0 0 0 0 0 0 
Oaxaca 331 4 0 0 0 0 0 327 
Puebla 1,177 4 0 0 1 0 0 1,172 
Querétaro 8 0 0 0 0 0 0 8 
Quintana Roo 0 0 0 0 0 0 0 0 
San Luis Potosí 6 0 0 0 0 0 0 6 
Sinaloa 2 0 0 0 0 0 0 2 
Sonora 0 0 0 0 0 0 0 0 
Tabasco 8 0 0 0 0 0 0 8 
Tamaulipas 8 0 0 0 0 0 0 8 
Tlaxcala 3 0 0 0 0 0 0 3 
Veracruz 68 0 0 0 0 0 0 68 
Yucatán 0 0 0 0 0 0 0 0 
Zacatecas 1 0 0 0 0 0 0 1 
Distrito Federal 2,032 42 10 0 15 2 0 1,965 
Subtotal 8,931 123 10 0 28 4 0 8,770 
    Menos los asociados afiliados en más 

de una asociación 
685 

    Total 8,085 

En el caso de los 685 (seiscientos ochenta y cinco) ciudadanos afiliados a más de una asociación 
y cuyos nombres aparecen en la lista de asociados que corresponden a los ciudadanos cuya 
información se detalla en el anexo general número uno que se encuentra al final del presente 
dictamen, los cuales se asociaron a “Izquierda Democrática Popular”, quien presentó la respectiva 
solicitud de registro como Agrupación Política Nacional y, al mismo tiempo, esos mismos ciudadanos 
se asociaron a otra diversa organización de ciudadanos que igualmente presentó la solicitud 
respectiva, efectivamente debe considerarse que no deben validarse y sí restarse de las respectivas 
solicitudes, por las razones jurídicas siguientes: 

a) Los nombres y demás datos que aparecen en las manifestaciones formales de asociación, 
así como los datos relacionados en las listas de ciudadanos coinciden tanto en la asociación 
solicitante “Izquierda Democrática Popular”, objeto de la presente resolución, como en las 
diversas asociaciones solicitantes denominadas: “Agrupación de Ciudadanos 
Independientes, A.C.”, “Agrupación Nacional Emiliano Zapata”, “Agrupación Política Azteca”, 
“Arquitectos Unidos por México”, “Asociación de Ciudadanos Humanista Demócrata José 
María Luis Mora”, “Asociación de la Mujer Mexicana y la Familia”, “Asociación Profesional 
Interdisciplinaria de México”, “Avanzada Democrática 2000, A.C.”, “Avanzada Liberal 
Democrática”, “Caminando en Movimiento”, “Comisión de Organizaciones de Transporte y 
Agrupaciones Ciudadanas”, “Constitución y República Nuevo Milenio, A.C.”, “Conciencia 
Política”, “Consejo Nacional de Organizaciones”, “Convergencia Nacional de Ciudadanos”, 
“Defensa Ciudadana”, “Democracia y Equidad”, “Dignidad Nacional”, “Encuentro social”, 
“Expresión Ciudadana, A.C.”, “Frente Democrático de Agrupaciones Sociales y Políticas”, 
“Frente Nacional de Apoyo, A.C.”, “Fundación Democracia y Desarrollo, A.C.”, “Generación 
Ciudadana”, “Hombres y Mujeres de la Revolución Mexicana”, “Integración para la Democracia 
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Social”, “México Nuevo y Unido”, “Movimiento de Acción Social”, “Movimiento Humanista, A.C.”, 
“Movimiento Nacional de Organización Ciudadana”, “Nueva Generación”, Organización Milenio 
Siglo XXI”, “Profesionales por la Democracia”, “Renovación Democrática Solidaria”, “Unión de 
Participación Ciudadana, A.C.”, “Universitarios por la Ecología, A.C.”. Como se evidencia en el 
comparativo que se agrega en el mismo anexo general número uno, se demuestra que se 
trata del mismo ciudadano y no de homonimias o algún error superable, según la información 
proporcionada, por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, derivada del 
procedimiento de verificación, ordenado por la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Radiodifusión, en términos de lo dispuesto por el punto QUINTO del acuerdo en el que se 
establece “LA METODOLOGIA”; 

b) En los artículos 9o., párrafo primero, y 35, fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el derecho de asociación, se establece que no se 
puede coartar el derecho de asociación pacífica con cualquier objeto lícito, y que sólo los 
ciudadanos mexicanos pueden ejercer libre e individualmente dicho derecho para tomar parte 
en los asuntos políticos del país. Este derecho de asociación que se reconoce en favor de los 
ciudadanos, no se coarta o limita a través de una decisión como la presente en que se 
reducen los asociados comunes afiliados de la asociación de ciudadanos “Izquierda 
Democrática Popular”.  

 Es decir, la imposibilidad de permitir la afiliación múltiple deriva de que en los hechos se 
estaría evadiendo y dejando sin efecto el requisito de constitución relativo a la base social de 
7,000 afiliados, ya que podrían constituirse tantas agrupaciones políticas nacionales como 
solicitudes de registro presenten los mismos 7,000 afiliados, defraudando lo dispuesto por el 
párrafo 1, inciso a) del artículo 35 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

c) Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que, entre otras 
finalidades, coadyuvan al desarrollo de la vida democrática, mientras que el Instituto Federal 
Electoral, entre otros, tiene como fines, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 
político electorales y coadyuvar al desarrollo de la cultura democrática, así como también al 
Consejo General le corresponde resolver lo conducente sobre las solicitudes de registro de 
las asociaciones interesadas, expresando, en caso de negativa, las causas que la motivan, y 
este mismo órgano superior de dirección tiene atribuciones necesarias para hacer efectivas 
las facultades que, en su favor, se señalan en el código, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 33, párrafo 1; 35, párrafos 3 y 4; 69, párrafo 1, incisos e) y g), y 82, párrafo 1, inciso z), 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 De lo anterior, se desprende que el Consejo General del Instituto Federal Electoral tiene 
atribuciones suficientes para negar el registro cuando se demuestre que una asociación de 
ciudadanos no vaya a coadyuvar al desarrollo de la vida democrática, porque sus integrantes 
formen parte, al mismo tiempo, de dos o más asociaciones que hayan solicitado su registro 
como Agrupación Política Nacional o de hecho lo posean; además, debe concluirse que el 
mismo Consejo General tiene las atribuciones implícitas necesarias para cumplir 
eficazmente con sus obligaciones constitucionales y legales, así como con sus finalidades, 
negando el registro como Agrupación Política Nacional a la asociación de ciudadanos que 
posea los mismos asociados que otra que ya lo hubiera obtenido, pues se generaría un dato 
no cierto y objetivo, ficticio, sobre el número de ciudadanos que efectivamente coadyuvan al 
desarrollo de la vida democrática. 

d) No es válido concluir que los ciudadanos tienen derecho a asociarse a dos o más 
organizaciones de ciudadanos para que éstas obtengan indiscriminadamente su registro 
como Agrupación Política Nacional, bajo la suposición equivocada de que no existe una 
prohibición legal expresa o literal que se los impida. Ciertamente, debe arribarse a la 
conclusión de que, en el orden jurídico nacional, ningún sujeto puede ejercer en forma 
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abusiva sus derechos y cometer fraude a la ley, como ocurriría si se admite un proceder 
semejante. 

 Esto significa que si un ciudadano ejerce su derecho de asociación para integrarse a una 
organización de ciudadanos que solicita su registro como Agrupación Política Nacional y ésta 
lo obtiene, entonces dicho ciudadano no podrá asociarse a otra organización que pretenda 
obtener un registro, porque dicho ciudadano estaría recibiendo un tratamiento privilegiado en 
el ejercicio de sus derechos ciudadanos, puesto que recibiría mayores beneficios del Estado 
al pertenecer a más de una Agrupación Política Nacional. Es decir, el actuar del ciudadano 
devendría en un abuso de su derecho. 

 En efecto, si se considera, por ejemplo, que las Agrupaciones Políticas Nacionales con 
registro gozan de financiamiento público para el apoyo de sus actividades editoriales, de 
educación y capacitación política, así como de investigación socioeconómica y política, y que 
para tal efecto se constituye un fondo consistente en una cantidad equivalente al 2% del 
monto que anualmente reciben los partidos políticos para el mantenimiento de sus 
actividades ordinarias, según se dispone en el artículo 35, párrafos 7, 8 y 9, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, entonces ese ciudadano recibiría un 
mayor beneficio y tan creciente como sea capaz de “asociarse” a un número más alto de 
asociaciones solicitantes de registro y que lo obtuvieran, en relación con otros ciudadanos 
que sólo pertenezcan a una organización que obtenga su registro. En suma, el ejercicio 
indiscriminado de su derecho de asociación (de ahí el abuso) le redituaría un beneficio 
económico creciente y desproporcionado en comparación de aquellos ciudadanos que sólo lo 
ejerzan en una sola ocasión (lo que da lugar a desigualdad). 

 A dicha conclusión se arriba, ya que, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, el Estado mexicano, en la especie a través del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, debe garantizar la igualdad a los hombres y mujeres en el goce, en 
este caso, del derecho político de participación en los asuntos públicos, razón por la cual se 
debe estimar que las manifestaciones formales de asociación que estén en semejante 
circunstancia no deben tomarse 
en cuenta. 

 Es decir, se debe estimar que la interpretación de los artículos citados de los instrumentos de 
derecho internacional público, en relación con el 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 5, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, lleva a dilucidar una prohibición directa para la autoridad a efecto 
de no dar tratamientos que vayan en detrimento del derecho de igualdad, así como la 
obligación de no permitir comportamientos a los particulares que se signifiquen por violar 
dicho derecho de igualdad. 

e) Si se accediera a otorgar el registro a todas las asociaciones de ciudadanos solicitantes que 
comparten los mismos asociados sin que se establezcan criterios de identificación o 
determinación para señalar a cuál de ellas deben adscribirse o acreditarse ciertos asociados, 
se provocaría la ineficacia de las agrupaciones políticas nacionales como vehículos para 
coadyuvar al desarrollo de la vida democrática, ya que teniendo en cuenta que el 
financiamiento público respectivo consiste en un monto fijo que no se incrementa en función 
del número de agrupaciones políticas nacionales con registro a recibirlo, entonces se haría 
que en términos reales la suma respectiva fuera menor para ciertas agrupaciones políticas 
nacionales cuyos asociados sólo ejerzan su derecho de asociación por una sola vez, lo que 
las colocaría en una situación desventajosa y no igual, frente a las que tengan los mismos 
asociados y eventualmente obtengan el registro de mérito, lo cual también afectaría el 
propósito legal relativo a la contribución en el desarrollo de la vida democrática, a través de la 
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realización de actividades editoriales, educativas y de capacitación política, investigación 
socioeconómica y política, en términos de lo dispuesto en los artículos 33 y 35, párrafo 7, 8 y 
9, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

f) En este caso, no cabe adjudicar o acreditar a los ciudadanos como asociados de la presente 
asociación solicitante, toda vez que en las manifestaciones formales de asociación exhibidas 
en este caso y en el de las asociaciones referidas en el inciso a) no aparece la fecha de 
suscripción, para que se pudiera determinar cuál fue la última que se suscribió y que daría 
lugar a la revocación de las manifestaciones de voluntad ulteriores, como tampoco es posible 
determinar que una asamblea constitutiva sea anterior a otra y esto se traduzca en un 
elemento que permita resolver cuál fue la asamblea constitutiva de la asociación de 
ciudadanos que pretendía constituirse como Agrupación Política Nacional, provocando que la 
manifestación formal de ciudadanos surtiera efectos plenos sobre cualquier otra posterior. 
Esto es, de los datos con los que cuenta esta autoridad no es posible desprender con certeza 
y objetividad la asociación a la que en última instancia determinó afiliarse el ciudadano.  

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del apartado relativo a la Dirección de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, de la “METODOLOGIA”, se procedió a revisar las listas de asociados 
presentadas por la solicitante, a efecto de comprobar si las mismas se integraron en orden alfabético, 
con los apellidos (paterno y materno) y nombre(s), la clave de elector y el domicilio de las personas en 
ellas relacionadas, según se establece en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso D), de “EL 
INSTRUCTIVO”. 

Dicha revisión arrojó el resultado que se anota en el cuadro siguiente, cuya columna 1 (Entidad), 
sirve para identificar la entidad federativa a la que corresponden los ciudadanos relacionados en las 
listas; la 2 (enlistados), al número de personas enlistadas que corresponden a dicha demarcación 
geográfica, en tanto que en la 3 (duplicado), 4 (triplicado) y 5 (cuadruplic.), se precisan los casos de 
personas enlistadas que fueron relacionadas dos, tres o cuatro veces por la solicitante; en la columna 
6 (s/manifestación), se anotan las cantidades correspondientes a las personas enlistadas que no 
cuentan con su correspondiente manifestación de asociación; en la 7 (s/domicilio), se anota la 
cantidad de personas relacionadas en lista a las que no se les señala domicilio; en la 8 (s/clave), la 
cantidad correspondiente a los enlistados a los cuales no se les precisó la clave de elector del 
asociado; en la 9 (no enlistados), se asienta el número de personas que aun teniendo manifestación 
de asociación no fueron relacionadas en la lista, y por último en la columna 10 (validables), se anota el 
dato por entidad federativa, resultante de restar a la columna 2 los datos de las columnas 3 a 6, y de 
sumar los de la 9, quedando como resultado el número que finalmente se contará para determinar el 
cumplimiento de los requisitos atinentes por la peticionaria. 

Cuadro para el análisis de listas de asociados 

 Inconsistencias que implican resta No modifican Suman Total de 

1 

Entidad 

2 

enlistado

s 

3 

duplicad

o 

4 

triplicado 

5 

Cuadruplic

. 

6 

s/manifestació

n 

7 

s/domicili

o 

8 

s/clave 

9 

no enlistados 

10 

Validable

s 

Aguascalientes  0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Baja California 7 0 0 0 0 0 0 0 7 

Baja California Sur 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Campeche 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Coahuila 2 0 0 0 0 0 0 0 2 

Colima 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Chiapas 1,430 6 0 0 16 0 0 23 1,431 
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Chihuahua 3 0 0 0 0 0 0 0 3 

Durango 2 0 0 0 0 0 0 0 2 

Guanajuato 9 0 0 0 0 0 0 0 9 

Guerrero 6 0 0 0 0 0 0 5 11 

Hidalgo 277 0 0 0 0 0 0 0 277 

Jalisco 2 0 0 0 0 0 0 0 2 

México 3,496 40 0 0 0 0 3 0 3,456 

Michoacán 8 0 0 0 0 0 0 0 8 

Morelos 33 0 0 0 0 0 0 0 33 

Nayarit 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Nuevo León 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Oaxaca 333 2 0 0 3 0 0 1 329 

Puebla 1,192 7 0 0 21 0 0 6 1,170 

Querétaro 9 0 0 0 1 0 0 0 8 

Quintana Roo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

San Luis Potosí 3 0 0 0 0 0 0 3 6 

Sinaloa 2 0 0 0 0 0 0 0 2 

Sonora 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Tabasco 8 0 0 0 0 0 0 0 8 

Tamaulipas 8 0 0 0 0 0 0 0 8 

Tlaxcala 3 0 0 0 0 0 0 0 3 

Veracruz 68 0 0 0 0 0 0 0 68 

Yucatán 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Zacatecas  1 0 0 0 0 0 0 0 1 

Distrito Federal 2,044 46 10 0 20 0 2 8 1,976 

Total 8,946 101 10 0 61 0 5 46 8,820 

 

El resultado de este examen se relaciona como anexo número tres, denominado relación de 

inconsistencias encontradas en listas y manifestaciones. En el entendido que forma parte integral del 

presente proyecto de resolución. 

VI. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 1, del apartado correspondiente a la 

Dirección del Registro Federal de Electores, de “LA METODOLOGIA”, la Comisión envió a la referida 

Dirección Ejecutiva el cien por ciento del total de las listas de asociados validables, tal y como se 

señala en el antecedente seis de este instrumento, a efecto de verificar si los ciudadanos asociados a 

la organización se encontraban inscritos en el Padrón Electoral, resultando que de los 8,193 (ocho mil 

ciento noventa y tres) nombres de ciudadanos relacionados en dichas listas, 775 (setecientos setenta 

y cinco) corresponden a asociados que no aparecen en el Padrón Electoral, reduciéndose así a 7,418 

(siete mil cuatrocientos dieciocho) el número final de ciudadanos validados, con lo que se cumple a 
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cabalidad con el mínimo de 7,000 (siete mil) asociados que se refiere el artículo 35, párrafo 1 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

Validación por el Registro Federal de Electores 

Entidad Validables No localizados RFE Validadas 

Aguascalientes 2 1 1 

Baja California 5 0 5 

Baja California Sur 0 0 0 

Campeche 1 0 1 

Coahuila 0 0 0 

Colima 0 0 0 

Chiapas 1,578 87 1,491 

Chihuahua 4 0 4 

Durango 0 0 0 

Guanajuato 5 0 5 

Guerrero 1 0 1 

Hidalgo 287 28 259 

Jalisco 3 0 3 

México 2,998 391 2,607 

Michoacán 3 0 3 

Morelos 4 0 4 

Nayarit 0 0 0 

Nuevo León 1 0 1 

Oaxaca 3 0 3 

Puebla 1,375 129 1,246 

Querétaro 2 0 2 

Quintana Roo 4 0 4 

San Luis Potosí 1 0 1 

Sinaloa 0 0 0 

Sonora 0 0 0 

Tabasco 2 0 2 

Tamaulipas 2 0 2 

Tlaxcala 4 0 4 

Veracruz 8 0 8 

Yucatán 0 0 0 

Zacatecas 0 0 0 

Distrito Federal 1,900 139 1,761 

Total 8,193 775 7,418 

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cuatro, el cual describe 
detalladamente la causa por la que no se localizó a los ciudadanos en el Padrón Electoral, y que en 13 
fojas útiles forman parte del presente Proyecto de Resolución. 

VII. Que tomando en consideración el resultado de registro validados por la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores y restando de la cantidad de 7,418 (siete mil cuatrocientos dieciocho) el 
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total arrojado de inconsistencias 161 (ciento sesenta y uno) de las manifestaciones de afiliación, así 
como de los 685 (seiscientos ochenta y cinco) asociados afiliados a más de una asociación, se 
determina que la asociación denominada “Izquierda Democrática Popular” cuenta con la cantidad de 
6,572 (seis mil quinientos setenta y dos) afiliados en el país, por lo que no cumple con el requisito 
señalado en el numeral 35, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como con lo establecido en el Punto primero, inciso c) de “EL INSTRUCTIVO”. 

VIII. Que con fundamento en lo establecido en el numeral 6, del apartado denominado Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se procedió a verificar la 
documentación con la que la solicitante pretende acreditar que cuenta con un órgano de dirección a 
nivel nacional y con delegaciones en cuando menos diez entidades federativas, así como sus 
respectivos domicilios sociales. 

Para acreditar la existencia del órgano de dirección a nivel nacional, la solicitante presentó original 
del Documento Privado de fecha doce de diciembre de mil novecientos noventa y ocho y oficio signado 
por el Secretario General, Alberto Hijar Serrano.  

Asimismo, y a efecto de comprobar la existencia de las delegaciones como de los 
correspondientes órganos de dirección estatal con los que cuenta la solicitante, se analizó la 
documentación presentada por la asociación, y se solicitó el apoyo de los órganos desconcentrados 
del Instituto a efecto de verificar la veracidad de la misma. El análisis y procedimiento de verificación 
mencionados arrojaron el siguiente resultado: 

DELEGACIONES 

ENTIDAD DELEGACION 
ESTATAL 

DOCUMENTACION 
PROBATORIA 

INFORME DEL VOCAL 
SECRETARIO DEL 

INSTITUTO 

Distrito Federal Distrito Federal Comodato Existe 

Durango Durango Comodato, recibo predial Existe 

Guerrero Guerrero Comodato, recibo de 
energía eléctrica 

Existe 

Hidalgo Hidalgo Comodato, recibo predial Existe 

México México Comodato, recibo predial y 
telefónico 

Existe 

Morelos Morelos Comodato, recibo predial Existe 

Oaxaca Oaxaca Comodato, recibo predial Existe 

Puebla Puebla Comodato, recibo de 
energía eléctrica 

Existe 

Querétaro Querétaro Comodato Existe 

Veracruz Veracruz Comodato, recibo predial Existe 
 
Del análisis efectuado se concluye que la solicitante cuenta con un órgano de dirección a nivel 

nacional, cuyo domicilio se ubica en Yacatas No. 121, Col. Narvarte, Deleg. Benito Juárez, D.F., y con 
delegaciones en las siguientes 10 (diez) entidades federativas: México, Durango, Distrito Federal, 
Guerrero, Hidalgo, Morelos, Oaxaca, Puebla, Querétaro y Veracruz, por lo que la solicitante cumple con 
lo dispuesto por el artículo 35, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y con lo señalado por el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso E), de “EL INSTRUCTIVO”. 

El resultado de este examen se relaciona como Anexo número cinco, que en 1 foja útil, forma parte 
del presente proyecto de resolución. 

IX. Que atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3, del apartado denominado Prerrogativas y 
Partidos Políticos, de “LA METODOLOGIA”, se analizaron la Declaración de Principios, el Programa de 
Acción y los Estatutos que presentó la asociación de ciudadanos solicitante, a efecto de determinar si 



Lunes 19 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     103 

dichos documentos básicos cumplen en lo conducente con los extremos señalados por los artículos 
25; 26, párrafo 1, incisos a), b) y c), así como 27, párrafo 1, incisos a), b), c), fracciones I, II, III, IV, y g), 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Que del resultado del análisis referido en el párrafo anterior, se acredita lo siguiente: 

- Declaración de Principios: cumple cabalmente con lo indicado en e l Art. 25 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

- Programa de Acción: cumple cabalmente con lo establecido en el artículo 26 del Código 
de la materia. 

- Estatutos: no se señala expresamente lo establecido en el artículo 27, inciso b) y inciso c) del 
Código mencionado que a la letra dice: b) los procedimientos para la afiliación individual libre 
y pacífica de sus miembros, así como sus derechos y obligaciones. Dentro de los derechos 
se incluirán el de participar personalmente o por medio de delegados en asambleas y 
convenciones, y el de poder ser integrante de los órganos directivos; c) los procedimientos 
democráticos para la integración y renovación de los órganos directivos, así como las 
funciones, facultades y obligaciones de los mismos. 

El resultado de este análisis se relaciona como Anexo número seis, que en 2 fojas útiles, forma 
parte del presente proyecto de resolución. 

X. Que de acuerdo con lo establecido en el punto PRIMERO, párrafo 3, inciso G), de “EL 
INSTRUCTIVO”, se procedió a analizar el conjunto de la documentación presentada e efecto de 
constatar que la asociación solicitante se ostenta con una denominación distinta a cualquier otra 
organización o partido político sin poder utilizar bajo ninguna circunstancia la denominación “partido” o 
“partido político” en ninguno de sus documentos, concluyéndose que al denominarse la solicitante 
“Izquierda Democrática Popular” y al presentar su documentación con dicha denominación, se tiene 
por cumplido el requisito a que se refieren los artículos 33, párrafo 2 y 35, párrafo 1, inciso b) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

XI. Que con base en toda la documentación que integra el expediente de constitución como 
Agrupación Política Nacional, de la asociación de ciudadanos denominada “Izquierda Democrática 
Popular” y con fundamento en los resultados de los análisis descritos en los considerandos 
anteriores, se concluye que la solicitud de la asociación señalada cumple con los requisitos previstos 
por los incisos A), B), D), E), F) y G) del párrafo 3, del punto PRIMERO, de “EL INSTRUCTIVO”. No así 
con el inciso C) al no contar con 7,000 asociados en el país. 

XII. Que por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión concluye que la solicitud de la 
asociación de ciudadanos denominada “Izquierda Democrática Popular”, No reúne los requisitos 
necesarios para obtener su registro como Agrupación Política Nacional, de acuerdo con lo prescrito 
por el artículo 35, párrafos 1, incisos a) y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se indican los 
requisitos que deberán cumplir las asociaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como 
Agrupaciones Políticas Nacionales, publicado este último el primero de octubre de dos mil uno en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Lo anteriormente señalado, se detalla en el Anexo número siete, que en 1 foja útil forma parte del 
presente Proyecto de Resolución.  

En consecuencia, la Comisión que suscribe el presente proyecto de resolución propone al Consejo 
General del Instituto Federal Electoral que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, 
párrafos 3 y 4 y 80, párrafos 1, 2 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
y en ejercicio de las atribuciones que se le confieren en el artículo 82, párrafo 1, incisos k) y z), del 
mismo ordenamiento, dicte la siguiente: 
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RESOLUCION 

PRIMERO. No procede el otorgamiento del registro como Agrupación Política Nacional, a la 
asociación de ciudadanos denominada “Izquierda Democrática Popular”, en los términos de los 
considerandos de esta resolución, toda vez que no cumple con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 1, 
inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como con lo 
establecido en el Punto primero, inciso c) de “EL INSTRUCTIVO”. 

SEGUNDO. Notifíquese en sus términos la presente resolución, a la asociación de ciudadanos 
denominada “Izquierda Democrática Popular”. 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 17 de 
abril de 2002.- El Consejero Presidente del Consejo General, José Woldenberg Karakowsky.- 
Rúbrica.- 
El Secretario del Consejo General, Fernando Zertuche Muñoz.- Rúbrica. 

 

AVISOS JUDICIALES Y GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Xalapa de Equez., Ver. 
EDICTO 
Representante de la sucesión a bienes de Alfonso Callejas Lombard. 
En los autos del juicio de amparo 25/2000, promovido por el Comité Particular Ejecutivo del poblado El 
Huanal, del Municipio de Nautla, Veracruz, por conducto de Moisés Rivas Morales, Simón Pérez 
Ramírez y Aristeo Lara Meza, en su carácter presidente, secretario y vocal, respectivamente, contra 
actos del Tribunal Superior Agrario, con sede en México, Distrito Federal, y otras autoridades, radicado 
en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, sito en la avenida Adolfo Ruiz Cortines, número 
1628, colonia Ferrer Guardia, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le ha señalado como tercero 
perjudicado y, como se desconoce su domicilio actual, por proveído de veintiuno de mayo del año en 
curso, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en 
la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días, contados al siguiente de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores le surtirán efectos por lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado, quedando a disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de 
la demanda de garantías, asimismo, se hace de su conocimiento que en trece de junio del presente 
año, se reservó a acordar nueva fecha para la celebración de la audiencia constitucional, hasta en 
tanto la parte quejosa compareciera ante este Juzgado a recoger los edictos para emplazar a quien 
represente la sucesión a bienes del tercero perjudicado Alfonso Calleja Lombard; se le hace saber 
que el acto reclamado en el juicio de amparo de que trata se hizo consistir en: “De la ordenadora, 
reclamamos el haber dictado una resolución el día nueve de febrero de mil novecientos noventa y tres 
en el expediente agrario número 67/92, relativo a la solicitud de dotación de tierras promovida por un 
grupo de campesinos del poblado denominado, El Huanal, ubicado en el Municipio de Nautla, Estado 
de Veracruz, ordenando en su punto resolutivo tercero, se notifique a los interesados, lo que se traduce 
en que la notificación debe ser personal, circunstancia con la que no se cumple, por lo tanto reclamo la 
falta de notificación personal de dicha sentencia, también las consecuencias legales y jurídicas que 
surjan en este acto reclamado. De las ejecutoras reclamo la notificación indebida que realizó el 
actuario adscrito al Tribunal Superior Agrario, al infringir el contenido de los artículos 305, 306 y 316 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de Reforma 
Agraria, en agravio del comité particular de solicitantes de tierras del poblado del Huanal, del Municipio 
de Nautla (sic), Estado de Veracruz. También reclamamos las consecuencias legales y jurídicas que 
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surjan de la notificación indebida infringiéndose las formalidades esenciales del procedimiento a que 
se refiere el artículo 14 Constitucional.” 
Atentamente 
Xalapa, Ver., a 9 de julio de 2002. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Adrián Víctor Hernández Tejeda 
Rúbrica. 

(R.- 164752) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Octava Sala Civil 
EDICTO 
Impulsora San Cristóbal, S.A. de C.V. 
En los autos del toca 3400/2001, relativo al juicio ordinario mercantil seguido por Starwater Group, 
L.L.C. Se ha interpuesto juicio de amparo en contra de la resolución dictada por esta Sala con fecha 
seis de diciembre del año dos mil uno, por lo que se ordenó emplazarlo por edictos, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, ante la autoridad que por turno le 
corresponda conocer del juicio de amparo, contados del día siguiente al de la última publicación. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Heraldo de México, así como en los estrados de esta Sala. 
Atentamente 
México, D.F., a 1 de julio de 2002. 
C. Secretario de Acuerdos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Rogelio Bravo Acosta 
Rúbrica. 

(R.- 165146) 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Sexto de lo Civil del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 
Número 23685 
EDICTO 
Monterrey, Nuevo León mediante resolución dictada en fecha 12-doce de julio del año 2002-dos mil 
dos, por el ciudadano Juez Sexto de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, dentro de los 
autos del expediente Judicial número 420/2002, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Cancelación y Reposición de Títulos Nominativos promovido por los C.C. Javier L. Navarro 
Velasco y Fernando Treviño Martínez, en su carácter de apoderados generales para pleitos y cobranzas 
de la sociedad denominada Hdr Inc.; transcribiéndose los puntos resolutivos de la referida resolución: 
Monterrey, Nuevo León a 12-doce de julio de 2002-dos mil dos. Por lo anteriormente expuesto y 
fundado es de resolverse y se resuelve:- PRIMERO:- Se declara procedente las prestaciones 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Cancelación y Reposición de Título promovido por Javier 
L. Navarro Velasco y Fernando Treviño Martínez, en su carácter de apoderados generales para pleitos y 
cobranzas de la sociedad denominada Hdr Inc. En vista que la parte actora acreditó los elementos 
constitutivos de su acción, en consecuencia; SEGUNDO:- Se decreta la cancelación provisional de título 
acción número 26 emitido en el año de 1996-mil novecientos noventa y seis por el Hospital Santa 
Engracia, S.A. de C.V. a favor de Hdr, Inc. de nacionalidad estadounidense mismo que ampara 120 
acciones serie B, ordinarias, nominativas representativas del capital social variable de la sociedad 
emisora. TERCERO:- Publíquese por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, un extracto de 
la presente resolución. CUATRO:- En su oportunidad y en caso de no existir oposición procédase a la 
reposición y cancelación definitiva. QUINTO:- Notifíquese Personalmente.- Así definitivamente Juzgando 
lo resolvió y firma el C. licenciado Alfonso C. Cortes Sánchez, Juez Sexto de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, ante la fe del C. Secretario del Juzgado que autoriza.- Doy fe.- Todo ello en virtud 
haberse probado dentro del procedimiento referido la existencia y extravio de los referidos 
documentos. Ordenándose en términos del artículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito en vigor de la Publicación de un extracto de la resolución por una sola vez en el Diario Oficial 
de la Federación para efectos de que si hubiere persona con mejor derecho que el del promovente 
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sobre el título que se cancela y repone, comparezca al local de este Juzgado a deducir sus derechos, 
presentando para ello la oposición en términos de la Ley.- Rubricas.- Doy fe. El C. Secretario. 
El presente edicto fue entregado a la parte interesada en fecha 8-ocho de agosto del año 2002- dos mil 
dos.- Doy fe. 
Secretario del Juzgado Sexto de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado.-Doy fe.- 
Lic. Cesar Mario Aranda Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 165709) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta capital, hace saber que el dos de abril de dos mil 
dos, dictó sentencia declarando en estado de quiebra a las empresas Grupo Empresarial Real, S.A. de 
C.V., Automovilista Central, S.A. de C.V., Automovilista de Hidalgo, S.A. de C.V., Inmobiliaria Wager, S.A. 
de C.V., Centro Ecatepec, S.A. de C.V., Centro Camionero Ecatepec, S.A. de C.V., Produco de México, 
S.A. de C.V. y Produblocks, S.A. de C.V., expediente número 40/00. Asimismo se hace del conocimiento 
que mediante sentencia de fecha ocho de abril del presente año, se declaró en quiebra a la empresa 
Inmobiliaria Gofa, S.A. de C.V., citando a los presuntos acreedores para que presenten sus créditos a 
examen dentro del término de cuarenta y cinco días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto, designando como síndico a la Cámara Nacional de la Industria de la 
Transformación. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el periódico Diario de México. 
México, D.F., a 10 de julio de 2002. 
C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Emilio Domínguez Palacios 
Rúbrica. 

(R.- 165711) 
COPPEL, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
(ALMACO 00U) 
En cumplimiento a lo establecido en el acta de emisión de las obligaciones quirografarias de Coppel, 
S.A. de C.V. (ALMACO 00U), por este conducto nos permitimos informarles lo siguiente: 
Cupón No.: 7 
Periodo del: 1 de mayo de 2002 
Al: 31 de julio de 2002 
Fecha de pago: 31 de julio de 2002 
Importe de intereses a pagar: $4,226,382.39 
Tasa de interés bruto anual: 9.50% 
El lugar de pago será en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de 
Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia Cuauhtémoc, 06500, 
México, D.F. 
México, D.F., a 1 de agosto de 2002. 
Representante Común de los Tenedores 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Representante Común 
Ing. Fernando José Vizcaya Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 165721) 
BANCO DEL ATLANTICO, S.A. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS NO 
SUSCEPTIBLES DE CONVERSION 
ATLANTI 1995 
En cumplimiento a lo establecido en la claúsula décima cuarta del acta de emisión, de las 
obligaciones ATLANTI 95, comunicamos que Banco de México informó que dejará de calcular y 
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publicar el 31 de diciembre de 2001 la Tasa de Interés Interbancaria Promedio (TIIP), por lo que a partir 
de este período se toma la alternativa A1 y A2 de acuerdo al acta de emisión, por lo tanto, en lo 
referente al pago de los intereses que devengarán estas obligaciones correspondientes al cupón 98 
por el período comprendido del 6 de agosto al 2 de septiembre de 2002 será: 
TASA NETA (aplicada con base en año de 360 días) 8.34% 
MÁS I.S.R. (aplicado con base en año de 360 días) 2.00% 
TASA BRUTA A PAGAR (aplicada con base en año de 360 días) 10.34% 
A partir del 6 de agosto del año en curso en las oficinas de S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el 
Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma No. 255, 3er. Piso se pagarán los intereses 
correspondientes al cupón 97. 
México, D.F., a 31 de julio de 2002 
Banco del Atlántico, S.A. 
Subdirector de Tesorería 
Rafael Cruz García 
Rúbrica. 

(R.- 165723) 
CREDITO REAL, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO CON GARANTIA FIDUCIARIA 
CREAL P01 
Por medio de la presente les comunicamos a ustedes que la emisión de pagarés de mediano plazo 
con garantía fiduciaria de Crédito Real, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito (CREAL) P01, 
devengarán una tasa de interés anual de 10.07% por el periodo comprendido del 9 de agosto de 2002 
al 8 de febrero de 2003. 
Asimismo, informamos a ustedes, que a partir del 9 de agosto de 2002, en las oficinas de la S.D. 
Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma 
número 255, piso 3, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., se pagarán los intereses 
parciales correspondientes al segundo semestre por un periodo de 31 días a razón de una tasa anual 
neta de 10.23%. 
México, D.F., a 6 de agosto de 2002. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V. Casa de Bolsa 
Value Grupo Financiero 
Tesorero 
Lic. Claudia Yolli 
Rúbrica. 

(R.- 165724) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Subdirección de procedimientos Penales “A” 
Mesa II 
Culiacán, Sin. 
A.P. 50/2002 
PUBLICACION POR EDICTO 

Se notifica el aseguramiento de un bien inmueble ubicado en avenida Ferrocarril, con número 
exterior 129 del poblado Pueblos Unidos, sindicatura de Emiliano Zapata, perteneciente al 
Municipio de Culiacán, Sinaloa, relacionado con la presente Averiguación Previa número 50/2002, 
instruida por el Delito de Contra la Salud , apercibiendo al interesado, que de no manifestar lo que 
a su derecho convenga dentro de un plazo de seis meses, contados a partir de la notificación de 
su aseguramiento los bienes causarán abandono a favor de la Federación.- Lo anterior en 
términos de los artículos 8o. fracción II y 44 de la Ley Federal para la Administración de Bienes 
Asegurados, Decomisados y Abandonados. 
CUMPLASE 
Así lo acordó y firma, el C. licenciado Esau A. Vázquez Navarro, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Mesa II de Procedimientos Penales “A”, quien actúa legalmente con 
testigos de asistencia que al final firman para constancia. 
Damos fe. 
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Culiacán, Sin., a 8 de julio de 2002. 
 T. de A. T. de A. 
 Rosalva Chiquete Zazueta Julio C. Bastidas Juárez 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 165818) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Unidad Especializada en Delincuencia Organizada 
Coordinación General “B” del Ministerio Público de la Federación 
EDICTO 
La ciudadana Agente del Ministerio Público de la Federación, con fundamento legal en lo dispuesto 

por los artículos 7 y 8 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y 
Abandonados, por esta vía, notifica el aseguramiento provisional de; numerario en dólares americanos 
consistente en la cantidad de 34,880.00 (treinta y cuatro mil ochocientos ochenta 00/100 dólares 
americanos); y camioneta tipo pick up cabina extendida (cabina y media) marca Ford F-150 XLT, color 
blanco con franja azul, con placas de circulación VZ66242. del Estado de Tamaulipas, modelo 1992, 
con número de identificación vehicular 1FTEX15N7NKB23043, ordenado por esta Representación 
Social de la Federación en fecha 21 de junio del año en curso, dentro de la indagatoria 
814/MPFEADS/2001. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 7 párrafos último y penúltimo de la Ley Federal para 
la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se apercibe al propietario(s), 
interesado(s) o a su representante legal del numerario y vehículo, que de no manifestar lo que a su 
derecho convenga en los plazos a que se refiere el artículo 44 de esta Ley, los bienes causaran 
abandonado a favor de la Federación. Asimismo, se pone a su disposición, copia certificada del 
inventario correspondiente al vehículos asegurado, en el interior de las oficinas de la Unidad 
Especializada en Delincuencia Organizada, ubicadas en avenida paseo de la Reforma número 23, 
séptimo piso de la colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06030 México, Distrito 
Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Mexico, D.F., a 19 de julio de 2002. 
C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Maria Magdalena Hernández Arroyo 
Rúbrica. 

(R.- 165820) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Unidad Especializada Contra el Lavado de Dinero 
Averiguación Previa PGR/006/LD/2002 
EDICTO 
Refugio Torres Cárdenas, hago de su conocimiento que esta Representación Social de la 

Federación, en fecha 23 veintitrés de junio de 2002, en la Averiguación Previa PGR/006/LD/2001, dicto 
el siguiente acuerdo: 

ACUERDA 
PRIMERO.- Esta Representación Social de la Federación decreta el Aseguramiento Precautorio del 

inmueble sito en calle Cuartel 3o., manzana 17, calle Constitución de Parácuaro, Michoacán, hoy 
avenida Lázaro Cárdenas sin número en Parácuaro, Michoacán, el cual se encuentra registrado en el 
tomo 00000467, registro número 00000048 del libro de propiedad correspondiente al Distrito de 
Apatzingán en el Estado de Michoacán. 

SEGUNDO.- Gírese oficio al Registro Público de la Propiedad del Estado de Michoacán, a fin de que 
proceda a hacer las anotaciones respectivas del presente aseguramiento, y se impida cualquier acto 
contrario al mismo. 

TERCERO.- A fin de cumplir con la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos es procedente se le notifique el presente acuerdo a Refugio 
Torres Cárdenas de acuerdo a lo señalado en el segundo y último párrafo del artículo 7 de la Ley 
Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados vigente, 
apercibidos que en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga causaran abandono en 
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términos del artículo 44 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados 
y Abandonados. 

Atentamente 
15 de julio de 2001. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Ma. de los Angeles Dorantes Ceh 
Rúbrica. 

(R.- 165822) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Unidad Especializada Contra el Lavado de Dinero 
Averiguación Previa PGR/006/LD/2002 
EDICTO 

María Isabel Castillo Oropeza hago de su conocimiento que esta Representación Social de la 
Federación, en fecha 2 dos de julio de 2002 en la Averiguación Previa PGR/006/LD/2001, dicto el 
siguiente acuerdo: 

ACUERDA 
PRIMERO.- Esta Representación Social de la Federación decreta el Aseguramiento Precautorio del 
inmueble sito en lote fracción 1-A, manzana 101 de Predios Urbanos La Mesa hoy avenida de las 
Ferias 11723, colonia Hipodromo II, en Tijuana Baja California, el cual se encuentra registrado en la 
partida 5227883, de la sección civil, del Registro Público de la Propiedad y de Comercio en Tijuana, 
con clave catastral OL-101-101. 
SEGUNDO.- Gírese oficio al Registro Público de la Propiedad del Estado de Tijuana, a fin de que 
proceda a hacer las anotaciones respectivas del presente aseguramiento, y se impida cualquier acto 
contrario al mismo. 
TERCERO.- A fin de cumplir con la garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos es procedente se le notifique el presente acuerdo a María 
Isabel Castillo Oropeza de acuerdo a lo señalado en el segundo y último párrafo del artículo 7 de la Ley 
Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados vigente, 
apercibidos que en caso de no manifestar lo que a su derecho convenga causaran abandono en 
términos del artículo 44 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados 
y Abandonados. 
Atentamente 
15 de julio de 2001. 
La C. Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Lic. Ma. de Los Angeles Dorantes Ceh 
Rúbrica. 

(R.- 165823) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Durango 
Agencia Unica del Ministerio Público 
de la Federación de Procedimientos Penales 
en Santiago Papasquiaro, Durango 
Averiguación Previa 54/2001. 
EDICTO 
Se notifica, al C. Oscar Aispuro López, que dentro de la Averiguación Previa número 54/2001, instruida 
por un delito de contra la salud, en julio primero del año dos mil uno, se decretó el aseguramiento 
ministerial del vehículo de la marca Toyota, tipo Jeep, modelo 1975, número de serie FJ40-212136, 
color blanco, dos puertas, placas de circulación número 531-SWGT de la Frontera de Sonora, lo 
anterior para que haga valer su derecho de audiencia en la oficina que ocupa la Agencia del Ministerio 
Público de la Federación en la Delegación de la Procuraduría General de la República, en Santiago 
Papasquiaro, Durango, calle Del Valle y Francisco Ramírez sin número de la colonia Silvestre 
Revueltas, apercibido de que en caso de no realizar manifestación alguna, se decretará el abandono 
de ese bien en términos del artículo 44 de la Ley Federal para la Administración de Bienes 
Asegurados, Decomisados y Abandonados. 
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Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
10 de julio de 2002. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Avelino Romero Cota 

Rúbrica. 
(R.- 165824) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General dela Republica 
Subdelegación de Procedimientos Penales “A” 
Mesa IV 
Culiacán, Sin. 
A,P, 933/99 
CEDULA DE NOTIFICACION DE ASEGURAMIENTO 
En la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los veintitrés días del mes de julio del año dos mil dos. 
El suscrito licenciado Alonso Hernández Contreras, Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Mesa IV de Procedimientos Penales “A”, de la Procuraduría General de la República, por 
medio del presente edicto, se notifica al ciudadano Víctor Olguin Carrillo, que con fecha 21 de febrero 
del año dos mil, se decretó el aseguramiento del vehículo marca Chevrolet, tipo pick up, modelo 1980, 
color rojo, placas de circulación UG-2503 del estado de Sinaloa, que se encuentra afecto a la 
Averiguación Previa número 933/99 y que fue asegurado en los hechos que dieron inicio a dicha 
indagatoria, con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el día 17 de octubre de 1999, en donde se 
ocasionaron daños al Camino Federal, por lo que dicho bien fue puesto a disposición del servicio de 
Administración de Bienes Asegurados, Organo Desconcentrado de Hacienda y Crédito Público. Lo que 
se hace de su conocimiento en debido cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 8o. de la Ley Federal 
para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, informándole que 
cuenta con un plazo de noventa días, para que manifieste lo que a su derecho convenga respecto de 
dicho bien, y en caso de no hacerlo dentro del término señalado, dicho bien causará abandono a favor 
de la Federación. 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Mesa IV de Procedimientos Penales “A” 
Lic. Alonso Hernández Contreras 
Rúbrica. 

(R.- 165825) 
AIG MEXICO, SEGUROS INTERAMERICANA, S.A. DE C.V. 
PRIMER AVISO DE TRASPASO DE CARTERA 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, se hace del conocimiento del público que AIG México, Seguros 
Interamericana, S.A. de C.V., ha convenido con Principal Pensiones, S.A. de C.V., mediante convenio de 
fecha 31 de julio de 2002, el traspaso de la totalidad de su cartera de pensiones derivada de las leyes 
de seguridad social (Cartera de Seguros de Pensiones), la cual se encuentra constituida por los 
derechos y obligaciones bajo 1,269 contratos de seguro de pensiones (Contratos de Seguro de 
Pensiones). 

Una vez que el traspaso haya surtido sus efectos en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, Principal Pensiones, S.A. de C.V., asumirá sin reserva ni limitación alguna todas las 
obligaciones, derechos y acciones que correspondan a AIG México, Seguros Interamericana, S.A. de 
C.V., respecto de los Contratos de Seguro de Pensiones. 

Principal Pensiones, S.A. de C.V., se ha obligado a partir de la fecha en que surta efectos el 
traspaso, a asumir toda obligación de pago derivada de los Contratos de Seguro de Pensiones que 
conforman la Cartera de Seguros de Pensiones de AIG México, Seguros Interamericana, S.A. de C.V., 
así como a respetar los beneficios adicionales y demás condiciones pactadas por AIG México, 
Seguros Interamericana, S.A. de C.V., en los Contratos de Seguro de Pensiones que conforman la 
Cartera de Seguro de Pensiones materia del traspaso. 

De acuerdo a lo previsto por el artículo 66 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, todo aquel que tenga un interés jurídico en relación con el traspaso de la 
Cartera de Seguro de Pensiones, tendrá un plazo de 45 días naturales, contados a partir de la tercera 
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publicación de este aviso para contactar a AIG México, Seguros Interamericana, S.A. de C.V., en sus 
oficinas ubicadas en Torre Esmeralda II, bulevar Manuel Avila Camacho 36, planta baja, colonia Lomas 
de Chapultepec, código postal 11000, México, Distrito Federal, y aclarar y/o ventilar cualquier duda u 
objeción que pudiera tener respecto a dicho traspaso de la Cartera de Seguro de Pensiones. 

El presente aviso se efectúa para los efectos legales a que haya lugar. 
México, D.F., a 8 de agosto de 2002. 
AIG México, Seguros Interamericana, S.A. de C.V. 
Delegado Especial 
Lic. Yves Hayaux-du-Tilly L. 
Rúbrica. 

(R.- 165859) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 
EDICTO 
Tercero perjudicada: Intro, Sociedad Anónima. 
En los autos del juicio de amparo 910/2001-II, promovido por Juan Guillermo Sotelo Solís, contra actos 
del Juez Cuadragésimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito federal y otra autoridad, 
demanda: todo lo actuado en el procedimiento de ejecución en el juicio ejecutivo civil promovido por 
Condominio Ameyalco número diez en contra de Intro, Sociedad Anónima, incluyendo el auto que 
ordena el remate y como consecuencia la adjudicación del bien embargado en el juicio natural y en 
especial el auto de diecinueve de noviembre del año dos mil uno, por el que se ordena la 
desocupación y entrega a la adjudicataria judicial Constructora y Realizadora Mexicana Sociedad 
Anónima de Capital Variable del estacionamiento marcado con el número cuarenta y cuatro que se 
ubica en el edificio número diez de las calles de Ameyalco colonia Del Valle en esta ciudad, así como 
todo acto u orden que tienda a desocupar y entregar dicho inmueble: con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a la tercero 
perjudicada Intro, Sociedad Anónima, a quien por auto de catorce de enero del año dos mil dos, se tuvo 
con dicho carácter de tercero perjudicada, a fin de que comparezca ante este Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a deducir sus derechos en el término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado de distrito copia simple del escrito inicial de demanda y 
del proveído de siete de diciembre del año dos mil uno, mismos que serán publicados por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, haciéndole saber a la tercero perjudicada que deberá ocurrir al 
presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, apercibido que en caso de no apersonarse al juicio de garantías, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por medio de lista, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 
México, D.F., a 15 de abril de 2002. 
El C. Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Salvador Damián González 
Rúbrica. 

(R.- 165883) 
CARGILL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

TURISTICA IXTAPA, S. DE R.L. DE C.V. 
OPERADORA HUATULCO, S. DE R.L. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En cumplimiento a lo dispuesto en por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

se informa que en senda asamblea general extraordinaria de accionistas de Cargill de México, S.A. de 
C.V. (la fusionante) y en las asambleas generales extraordinarias de socios de Turística Ixtapa, S. de 
R.L. de C.V. y de Operadora Huatulco, S. de R.L. de C.V. (las fusionadas), celebradas el 31 de julio de 
2002, se acordó fusionar a dichas sociedades de conformidad con las siguientes bases: 

1. Cargill de México, S.A. de C.V. (la fusionante) y Turística Ixtapa, S. de R.L. de C.V. junto con 
Operadora Huatulco, S. de R.L. de C.V. (las fusionadas) convienen en fusionarse conforme a los 
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términos y condiciones que más adelante se establecen, en el entendido de que como resultado de la 
fusión subsistirá la fusionante y desaparecerán las fusionadas. 

2. La fusionante y las fusionadas convienen en que la fusión se lleve a cabo con base en sus 
respectivos balances generales practicados al 30 de junio de 2002, los cuales se adjuntan al presente 
y forman parte integral de estos acuerdos. 

3. La fusión entre la fusionante y las fusionadas surtirá efectos a partir del 31 de julio de 2002. 
4. De conformidad con el artículo 224 de la Ley General de Sociedades mercantiles, la fusionante, 

en este acto conviene expresamente en tomar a su cargo todos y cada uno de los derechos de las 
fusionadas. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 225 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, la fusionante pagará a su vencimiento, todas y cada una de las deudas a su cargo y a 
cargo de las fusionadas correspondientes a los acreedores de ambas que otorguen su 
consentimiento para la celebración de la mencionada fusión. La fusionante se obliga asimismo, a 
partir de la fecha de publicación del aviso de fusión previsto en el artículo 223 de la mencionada ley, a 
pagar las deudas a su cargo y a cargo de las fusionadas correspondientes a los acreedores que no 
consientan con la fusión, para cuyo efecto deberán asistir a las oficinas de la fusionante ubicadas en 
Bosques de Ciruelos 168, 1er piso, colonia Bosques de las Lomas, código postal 11700, México, 
Distrito Federal, y presentar la documentación necesaria o conveniente que acredite fehacientemente 
la existencia y legitimidad del crédito reclamado. 

5. Al surtir efectos la fusión, las fusionadas dejarán de existir y la fusionante se convertirá en 
propietaria a título universal del patrimonio de las fusionadas, comprendiendo la totalidad de sus 
activos y pasivos, sin reserva ni limitación alguna. En consecuencia la fusionante se subrogará en 
todos los derechos, obligaciones, incluyendo acciones y garantías que puedan corresponder a las 
fusionadas por virtud de convenios, licencias, permisos y concesiones y en general, por cualquier acto 
u operación realizado u otorgado por la fusionada con todo cuanto de hecho y por derecho le 
corresponda. 

6. En virtud de que los balances generales al 30 de junio de 2002 de ambas fusionadas arrojan 
pérdidas, el señor Edelmiro Hinojosa Jr., socio de las mismas fusionadas, acepta que el valor en 
libros de su parte social en Turística Ixtapa, S. de R.L. de C.V., así como de su parte social en 
Operadora Huatulco, S. de R.L. de C.V. es cero, y otorga a la fusionante el finiquito más amplio que en 
derecho corresponda. Por otro lado al ser la misma fusionante propietaria de 99.99% (noventa y nueve 
punto noventa y nueve por ciento) del capital social de Turística Ixtapa, S. de R.L. de C.V. y de 97% 
(noventa y siete por ciento) del capital social de Operadora Huatulco, S. de R.L. de C.V., no se 
incrementará por ningún concepto el capital social de la fusionante. 

7. Quedan revocados todos y cada uno de los poderes otorgados por las fusionadas a partir dela 
fecha y hora en que surta efectos la presente fusión. 

México, D.F., a 8 de agosto de 2002. 
Delegado Especial de las Asambleas 
Lic. Esperanza Viesca Urquiaga 
Rúbrica. 

CARGILL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
AL 30 DE JUNIO DE 2002 
(miles de pesos) 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo 348,634 
Inversiones en valores 11,000 
Cuentas por cobrar 641,106 
Cuentas por cobrar con tesorería corporativa 21,201 
Reserva para cuentas de dudoso cobro (18,211) 
Inventarios 598,814 
Anticipos a proveedores 99,826 
Gastos pagados por anticipado 1,208 
Cuentas por cobrar intercompañía con intereses 0 
Cuentas por cobrar intercompañía sin intereses 187,580 1,891,156 
Otros activos 
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Otras cuentas por cobrar 92,397 
Depósitos en garantía 1,045 
Inversión en compañías consolidadas 352,549 
Inversiones en compñías no consolidadas (4) 
Cuentas por cobrar a largo plazo con compañías consolidadas 53,172 499,159 
Activo fijo 
Propiedades planta y equipo 688,676 
Construcciones en proceso 13,596 
Depreciación acumulada (277,632) 424,640 
Total activo  2,814,955 
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
Otras cuentas por pagar a corto plazo 514,317 
Impuestos diferidos 204,091 
Cuentas por pagar intercompañías sin intereses 503,943 
Préstamos bancarios con garantía (1,711) 
Préstamos bancarios sin garantía 0 1,220,641 
Total pasivo  1,220,641 
Capital contable 
Capital contable 
Capital social  3,507 
Resultado de ejercicios anteriores 1,473,556 
Superávit por revaluación de activos fijos 192,254 1,665,810 
Resultado del ejercicio utilidad (pérdida)  -75,003 
Total capital contable  1,594,314 
Total pasivo y capital  2,814,955 
Contralor Administrativo 
Mario Ibarra García 
Rúbrica. 

CARGILL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS 
POR EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DEL 2002 
(miles de pesos) 
Ventas con terceros 2,860,603 
Ventas con compañías consolidadas 3,528,180 
Ventas con compañías no consolidadas 1,941 
Total ventas brutas  6,390,724 
Otros ingresos de operación 62,008 
Otros ingresos con compañías consolidadas 65,171 
Total otros ingresos de operación  127,179 
Devoluciones y descuentos sobre ventas  91,057 
Total ventas netas y otros ingresos de operación  6,426,846 
Costo de bienes vendidos  6,145,675 
Utilidad bruta  281,171 
Gastos de venta, generales, y administrativos 125,250 
Intereses de deuda a corto plazo 4,252 
Depreciación 21,210 
(Otros ingresos) / otros gastos -7,415 
Total gastos de operación  143,297 
Utilidad antes de impuestos  137,874 
Impuesto Sobre la Renta gasto/(crédito)  199,838 
Utilidad después de impuestos  -61,964 
Utilidad (pérdida) neta con subsidiarias  -13,039 
Utilidad (peédida) neta del ejercicio  -75,003 
Contralor Administrativo 
Mario Ibarra García 
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Rúbrica. 
TURISTICA IXTAPA, S. DE R.L. DE C.V. 

BALANCE GENERAL 
AL 3O DE JUNIO DE 2002 
Activo 
Activo circulante 
Cuenta por cobrar terceros 170,272.27 
Cuenta por cobrar tenedora 437,902.76 
Pagos provisionales IMPAC 12.00 
I.V.A. acreditable 195,648.54 
Impuestos a recuperar 318,343.68 
Total activo circulante 1,122,179.25 
Total activo 1,122,179.25 
Pasivo 
Provision gastos -50,000.00 
Total pasivo -50,000.00 
Capital 
Capital social -999,900.00 
Utilidad de ejercicios anteriores -399,521.53 
Utilidad del ejercicio 327,242.28 
Total capital -1,072,179.25 
Total pasivo y capital -1,122,179.25 
Contralor Administrativo 
Rebecca Ruth Willson 
Rúbrica. 

TURISTICA IXTAPA, S. DE R.L. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS 
DEL 1DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2002 
Gastos no deducibles 350.67 
Intereses por contrato de Tesorería Cargill de México 52,675.90 
Gastos de auditoria 42,750.00 
Honorarios personas morales  182,666.63 
I.V.A. deducible no acreditable 41,365.66 
Utilidad cambiaria realizada -59.94 
Perdida cambiaria realizada 502.15 
Utilidad cambiaria no realizada -22,788.38 
Perdida cambiaria no realizada 56,574.82 
Intereses con bancos 22,093.99 
Diversos no afectos -1,999.91 
Actualización fiscal -46,889.31 
Resultado del ejercicio 327,242.28 
Contralor Administrativo 
Rebecca Ruth Willson 
Rúbrica. 

OPERADORA HUATULCO, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
AL 3O DE JUNIO DE 2002 
Activo 
Activo circulante 
Impuestos a recuperar 12,622.29 
Total activo circulante 12,622.29 
Total activo 12,622.29 
Pasivo 
Cuenta por pagar tenedora -972,916.71 
Cuenta por pagar terceros -38,235.31 
Total Pasivo -1,011,152.02 
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Capital 
Capital social -3,000.00 
Utilidad de ejercicios anteriores 696,070.95 
Utilidad del e jercicio 305,458.78 
Total capital 998,529.73 
Total pasivo y capital -12,622.29 
Contralor Administrativo 
Rebecca Ruth Willson 
Rúbrica. 

OPERADORA HUATULCO, S. DE R.L. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS 
DEL 1DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2002 
Gastos no deducibles 133.25 
Intereses por contrato de Tesorería Cargill de México 19,580.85 
Gastos de auditoria 42,750.00 
Honorarios personas morales  167,506.15 
IVA deducible no acreditable 34,342.43 
Utilidad cambiaria realizada -792.49 
Perdida cambiaria realizada 64.22 
Utilidad cambiaria no realizada -12,946.73 
Perdida cambiaria no realizada 54,821.10 
Resultado del ejercicio 305,458.78 
Contralor Administrativo 
Rebecca Ruth Willson 
Rúbrica. 

(R.- 165884) 
SERVICIOS TRANSTER, S.A. DE C.V. (FUSIONANTE) 
TRANSPORTES MARITIMOS DEL PACIFICO, S.A. (FUSIONADA) 
E 
IDJ LIMITED (FUSIONADA) 
AVISO DE FUSION 
En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 223, de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, se hace del conocimiento público que por acuerdos adoptados en la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de Servicios Transter, S.A. de C.V. (Transter), de Transportes 
Maritimos del Pacifico, S.A. (TMP) y la resolución unánime de Consejo de acuerdo a la legislación 
vigente de las Islas Vírgenes Británicas, de la empresa denominada Idj Limited (IDJ) de fecha 1 de 
abril de 2002, dichas sociedades resolvieron fusionarse, subsistiendo como sociedad fusionante 
Transter y desapareciendo TMP e IDJ, en su carácter de sociedades fusionadas. Con base en 
dichas resoluciones los delegados especiales de dichas sociedades, en este acto publican las 
siguientes: 

BASES DE FUSION 
Las partes acuerdan y aprueban la fusión de Transter como sociedad fusionante, y de TMP e 

IDJ, como sociedades fusionadas. La sociedad que subsiste seguirá conservando su denominación 
de Servicios Transter, S.A. de C.V. 

1. La fusión de TMP e IDJ en Transter, se llevará a cabo tomando en cuenta los balances generales 
de dichas sociedades, preparados al 31 de marzo de 2002. 
2. Conforme a lo aprobado por las asambleas generales de accionistas de las sociedades que 
participan en la fusión, el capital variable de Transter se incrementará con el capital social de la 
sociedad fusionada. Las acciones representativas del capital social de TMP e IDJ serán 
canceladas para todos los efectos legales a que haya lugar. 
3. Entre las sociedades que se fusionan y para todos los efectos legales, contables y fiscales, la 
fusión surtirá efectos a partir del día 1 de abril de 2002 y ante terceros la fusión surtirá plenos 
efectos en los términos que señalan los artículos 223 y 224 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
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4. En virtud de la fusión, todos los activos y pasivos, así como todos los derechos y obligaciones, 
que en conjunto forman el patrimonio de TMP e IDJ, pasan sin reserva ni limitación alguna, a formar 
parte del patrimonio de Transter. 
5. Transter, asumirá todas las obligaciones contraidas por TMP e IDJ, y se sustituye en todas las 
garantías que hayan sido otorgadas por TMP e IDJ, con todo cuanto de hecho y por derecho le 
corresponda. 
6. Los órganos de administración y vigilancia de TMP e IDJ, cesarán en sus respectivos cargos, 
precisamente en la fecha en que surta sus efectos la fusión, conforme al convenio de fusión 
respectivo. Los poderes otorgados por la sociedades fusionadas quedarán revocados al 
consumarse la fusión, subsistiendo las obligaciones contraidas con anterioridad, mismas, que a 
partir de la fecha de la fusión quedarán a cargo de Transter. 
7. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 224 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, Transter conviene en pagar todos y cada uno de los pasivos de TMP e IDJ que asume 
por efecto de la fusión en los plazos y de acuerdo con los términos y condiciones de cada uno de 
dichos pasivos así asumidos. 
8. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

publican los Balances Generales, tanto de TMP e IDJ, como de Transter, preparados al día 31 de 
marzo de 2002. 

México, D.F. a 1 de abril de 2002. 
Servicios Transter, S.A. de C.V. 
(fusionante) 
 Director Jurídico Contralor 
 José Manuel Muñoz Arteaga Víctor Alfonso González Paredes 
 Rúbrica. Rúbrica. 
Transportes Marítimos del Pacífico, S.A. 
(Fusionada) 
 Director Jurídico Contralor 
 José Manuel Muñoz Arteaga Victor Alfonso González Paredes 
 Rúbrica. Rúbrica. 
IDJ Limited 
(Fusionada) 
 Director Jurídico Contralor 
 José Manuel Muñoz Arteaga Víctor Alfonso González Paredes 
 Rúbrica. Rúbrica. 
IDJ, LTD. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE MARZO DE 2002 
(cifras en pesos) 
Activo 136,920,541 
Pasivo 24,600 
Capital 136,895,941 
Contralor 
C.P. Víctor Alfonso González Paredes 
Rúbrica. 
TRANPORTES MARTIMOS DELPACIFICO, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE MARZO DE 2002 
(cifras en pesos) 
Activo 66,091 
Pasivo 16,091 
Capital 50,000 
Contralor 
C.P. Víctor Alfonso González Paredes 
Rúbrica. 
SERVICIOS TRANSTER, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE MARZO DE 2002 
(cifras en pesos) 
Activo 2,729,640 
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Pasivo 5,911,100 
Capital (3,181,460) 
Contralor 
C.P. Víctor Alfonso González Paredes 
Rúbrica. 

(R.- 165893) 
GRUPO FINANCIERO VITAL, S.A. DE C.V. 
ATENTO AVISO 
A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS DE CONVERSION OBLIGATORIA EN TITULOS 
REPRESENTATIVOS DEL CAPITAL SOCIAL SERIE L DE GRUPO FINANCIERO BITAL, S.A. DE C.V. 
(GFBITAL 96L) 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima primera del Acta de Emisión de las 
obligaciones (GFBITAL 96 L) en lo referente a conversión anticipada, hacemos de su conocimiento que 
en los términos del acta de emisión correspondiente, con fecha 2 de octubre de 2002, se llevará a 
cabo la conversión anticipada de la totalidad de las Obligaciones actualmente en circulación. 
La mencionada conversión se llevará a cabo mediante la entrega de acciones serie L, representativas 
del capital social de Grupo Financiero Bital, S.A. de C.V. Las Obligaciones se convertirán utilizando las 
fórmulas y procedimientos establecidos al efecto en el acta de emisión y en el prospecto de colocación 
correspondientes. Las acciones producto de la conversión se depositarán en las oficinas de la S.D. 
Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores. De acuerdo a lo estipulado en el Acta de 
Emisión de las mencionadas obligaciones, en caso de pago adicional, éste se realizará en acciones 
serie L del Grupo Financiero Bital. 
En la fecha de conversión se liquidarán en efectivo los intereses devengados por las obligaciones, en 
los términos establecidos al respecto en el acta de emisión y en el prospecto de colocación 
correspondientes. Este pago se efectuará a través de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el 
Depósito de Valores. 
México, D.F. a 14 de agosto de 2002. 
La Emisora 
Grupo Financiero Bital, S.A. de C.V. 
Secretario del Consejo de Administración 
Fernando Ysita del Hoyo 
Rúbrica. 

(R.- 165897) 
GRUPO FINANCIERO VITAL, S.A. DE C.V. 
ATENTO AVISO 

A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS DE CONVERSION OBLIGATORIA EN 
TITULOS REPRESENTATIVOS DEL CAPITAL SOCIAL DE GRUPO FINANCIERO BITAL, S.A. DE 
C.V., SERIES A Y B (ACTUALMENTE SERIE O), DENOMINADA EN DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA CON COLOCACIONES MULTIPLES 

(GFBITAL 95 A-D) 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula vigésima del Acta de Emisión de las obligaciones 
(GFBITAL 95 A-D) en lo referente a conversión anticipada, hacemos de su conocimiento que en los 
términos del acta de emisión correspondiente y de sus modificaciones, con fecha 17 de septiembre de 
2002, se llevará a cabo la conversión anticipada de la totalidad de las Obligaciones actualmente en 
circulación. 
La mencionada conversión se llevará a cabo mediante la entrega de acciones serie O, representativas 
del capital social de Grupo Financiero Bital, S.A. de C.V. Las Obligaciones se convertirán a valor en 
libros, utilizando las fórmulas establecidas al efecto en el acta de emisión y en el prospecto de 
colocación correspondientes. Las acciones producto de la conversión se depositarán en las oficinas 
de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores. 
En la fecha de conversión se liquidarán en efectivo, tanto los intereses devengados por las 
obligaciones como el efecto devaluatorio devengado hasta esa fecha, en los términos establecidos al 
respecto en el acta de emisión y en el prospecto de colocación correspondientes. Estos pagos se 
efectuarán en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, a través del agente de pago, Banco 
Internacional S.A., New York Agency en sus oficinas en 437 Madison Avenue 17 Floor, New York, N.Y. 
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10022, quien para la liquidación, utilizará los servicios del Agente de Depósito, la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores. 
México, D.F. a 14 de agosto de 2002. 
La Emisora 
Grupo Financiero Bital, S.A. de C.V. 
Secretario del Consejo de Administración 
Lic. Fernando Ysita del Hoyo 
Rúbrica. 

(R.- 165898) 
AUTOPISTA TIJUANA MEXICALI, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 
A LOS TENEDORES DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS AMORTIZABLES 
DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSION 
ATM 00U 
Con fundamento en lo previsto en los artículos, 218, 228r y 228s y demás aplicables de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, se convoca a los Tenedores de los Certificados de Participación 
Ordinarios Amortizables denominados en Unidades de Inversión ATM 00U serie A y serie X, emitidos 
por GE Capital Bank, S.A., Institución de Banca Múltiple, GE Capital Grupo Financiero, División 
Fiduciaria, a la Asamblea General de Tenedores, que se llevará a cabo el próximo día martes 3 de 
septiembre de 2002, a partir de las 10:00 horas, en las oficinas ubicadas en el vigésimo primer piso 
del edificio Torre Caballito, marcado con el número 10 de la avenida Paseo de la Reforma, colonia 
Centro, código postal 06030, México, Distrito Federal, conforme al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Informe del fiduciario, respecto del estado que guarda el patrimonio del fideicomiso. 
II. Informe de la concesionaria sobre la situación administrativa, operativa y financiera de la carretera. 
III. Aspectos relacionados con la revisión de la calificación de los certificados de participación 
ordinarios amortizables ATM 00U, realizada en agosto de 2002, por Standard & Poor’s. 
IV. Asuntos generales. 
Para asistir a la Asamblea, los tenedores de los certificados, deberán depositar sus títulos o las 
constancias expedidas por la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, 
complementadas en su caso, con el listado de titulares a que se refiere el artículo 78 de la Ley del 
Mercado de Valores, en el domicilio del representante común ubicado en el vigésimo cuarto piso del 
edificio marcado con al número 10 de la avenida Paseo de la Reforma, colonia Centro, código postal 
06030, México, Distrito Federal, a más tardar el día hábil anterior a la fecha señalada para la 
celebración de la Asamblea, contra lo que se entregará la tarjeta de admisión respectiva. 
Los Tenedores podrán hacerse representar en la Asamblea, por conducto de apoderado constituido al 
efecto mediante carta poder, otorgada ante dos testigos. 
México, D.F., a 16 de agosto de 2002. 
Representante Común de los Tenedores 
Banco Invex, S.A., 
Institución de Banca Múltiple 
Invex Grupo Financiero, Fiduciario 
Delegado Fiduciario 
Mauricio Chaidez García 
Rúbrica. 

(R.- 165900) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la página 59 de la Primera Sección) 

(Viene de la página 59 de la Primera Sección) 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA AÑO AÑO 
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 Y DE 2001    

    
 ACTIVO   
    
 ACTIVO CIRCULANTE   
    
 EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES   
    
011010 EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS   
011020 VALORES DE INMEDIATA REALIZACION   
011030 INVERSIONES EN RENTA FIJA   
011040 TOTAL DE EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES   
    
 CUENTAS POR COBRAR   
    
011050 CLIENTES    
011060 DOCUMENTOS POR COBRAR   
011070 COMPAÑIAS AFILIADAS   
011080 IMPUESTOS POR RECUPERAR   
011090 DEUDORES DIVERSOS   
011100 ESTIMACION DE CUENTAS INCOBRABLES   
011110 TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR   
    
 INVENTARIOS   
    
011120 PRODUCTOS TERMINADOS   
011130 PRODUCCION EN PROCESO   
011140 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES   
011150 ANTICIPOS A PROVEEDORES   
011160 ESTIMACION DE OBSOLESCENCIA   
011170 TOTAL DE INVENTARIOS   
    
 PAGOS ANTICIPADOS   
    
011180 RENTAS PAGADAS POR ANTICIPADO   
011190 TOTAL DE PAGOS ANTICIPADOS   
    
011200 TOTAL DEL ACTIVO CIRCULANTE   
    
 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO    
    
011210 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO   
011220 TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO   
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 INVERSION EN COMPAÑIAS AFILIADAS   
    
011221 INVERSIONES EN COMPAÑIAS AFILIADAS   
011230 TOTAL DE INVERSIONES EN COMPAÑIAS AFILIADAS   
 ACTIVO FIJO   
    
 INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO   
    
011240 TERRENOS   
011250 EDIFICIOS   
011260 MAQUINARIA   
011270 EQUIPO DE TRANSPORTE   
011280 MOBILIARIO Y EQUIPO   
011285 EQUIPO DE COMPUTO   
011290 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO   
    
 DEPRECIACIONES   
    
011300 DEPRECIACION ACUMULADA DE EDIFICIOS   
011310 DEPRECIACION ACUMULADA DE MAQUINARIA   
011320 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE TRANSPORTE   
011330 DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO   
011335 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE COMPUTO   
011340 TOTAL DE DEPRECIACION ACUMULADA   
011350 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO NETO   
    
 ACTIVOS INTANGIBLES   
    
011360 GASTOS PREOPERATIVOS   
011370 INVESTIGACION DE MERCADO   
011380 PATENTES Y MARCAS   
011390 AMORTIZACIONES   
011391 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO   
011400 TOTAL DE ACTIVOS INTANGIBLES   
    
011900 TOTAL DEL ACTIVO   
    
 PASIVO   
    
 PASIVO A CORTO PLAZO   
    
 DOCUMENTOS POR PAGAR   
    
012010 NACIONALES   
012020 DEL EXTRANJERO   
012030 TOTAL DE DOCUMENTOS POR PAGAR   
    
 ACREEDORES DIVERSOS   
    
012040 NACIONALES   
012050 DEL EXTRANJERO   
012060 TOTAL DE ACREEDORES DIVERSOS   
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 PROVEEDORES   
    
012070 NACIONALES   
012080 DEL EXTRANJERO   
012090 TOTAL DE PROVEEDORES   
 OTROS PASIVOS   
    
012100 ANTICIPOS DE CLIENTES   
012110 COMPAÑIAS AFILIADAS   
012115 TOTAL DE OTROS PASIVOS    
    
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR   
    
012120 NACIONALES   
012130 DEL EXTRANJERO   
012140 TOTAL DE OTRAS CUENTAS POR PAGAR   
    
 IMPUESTOS POR PAGAR   
    
012150 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
012155 IMPUESTO AL ACTIVO   
012160 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO   
012170 OTROS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES   
012180 TOTAL DE IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR   
    
012190 PARTICIPACION DE UTILIDADES   
012200 PORCION CIRCULANTE DEL PASIVO A LARGO PLAZO   
    
012210 TOTAL DEL PASIVO A CORTO PLAZO   
    
 PASIVO A LARGO PLAZO   
    
 DEUDAS A LARGO PLAZO   
    
012220 CON EL EXTRANJERO   
012230 DOCUMENTOS POR PAGAR   
012240 TOTAL DE DEUDAS A LARGO PLAZO   
    
012250 OBLIGACIONES LABORALES   
    
012260 TOTAL DEL PASIVO A LARGO PLAZO   
    
 CREDITOS DIFERIDOS   
    
012261 RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO   
012265 PASIVO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO   
012270 TOTAL DE CREDITOS DIFERIDOS   
    
 PASIVO CONTINGENTE   
    
012280 PASIVO CONTINGENTE   
012281 RESERVA PARA PENSIONES Y JUBILACIONES   
012290 TOTAL DE PASIVO CONTINGENTE   
    
012900 TOTAL DEL PASIVO   
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 CAPITAL CONTABLE   
    
013010 CAPITAL SOCIAL   
013020 RESERVA LEGAL   
013030 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL   
013040 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO   
013050 PERDIDA DEL EJERCICIO   
013060 UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES   
013070 PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES   
013080 EXCESO EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE   
013090 INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE   
013091 EFECTO INICIAL ACUMULADO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO   
013100 OTRAS CUENTAS DE CAPITAL   
    
013900 TOTAL DEL CAPITAL CONTABLE   
    
014900 TOTAL DEL PASIVO Y DEL CAPITAL CONTABLE   
    
LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 

 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
     
 2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO AÑO 
 POR LOS EJERCICIOS COMPRENDIDOS    
 DEL   DE   AL   DE   DE 2002 Y DE 2001   

    
021010 VENTAS NETAS   
021020 INGRESOS POR SERVICIOS   
021030 OTROS INGRESOS   
    
021040 TOTAL   
    
021050 COSTO DE VENTAS   
    
021060 PERDIDA BRUTA   
021070 UTILIDAD BRUTA   
    
 GASTOS DE OPERACION   
    
022010 GASTOS GENERALES   
022020 GASTOS DE ADMINISTRACION   
022030 GASTOS DE VENTA   
022040 TOTAL   
    
022050 PERDIDA DE OPERACION   
022060 UTILIDAD DE OPERACION   
    
 COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO   
    
022070 INTERESES A FAVOR   
022080 INTERESES A CARGO   
022090 UTILIDAD CAMBIARIA   
022100 PERDIDA CAMBIARIA   
022110 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE   
022120 RESULTADO POR POSICION MONETARIA DESFAVORABLE   
022130 COMISIONES BANCARIAS   
022140 TOTAL   
    
 OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS   
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022150 OTROS GASTOS    
022160 OTROS PRODUCTOS   
022170 TOTAL   
    
022180 PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS ANTES DE I.S.R., I.A. Y P.T.U.   
022190 UTILIDAD POR OPERACIONES CONTINUAS ANTES DE I.S.R., I.A. Y P.T.U.   
 PROVISIONES   
    
023010 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
023020 IMPUESTO AL ACTIVO   
023030 PARTICIPACION DE UTILIDADES   
023031 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO   
023032 PARTICIPACION DE UTILIDADES DIFERIDA   
023040 TOTAL   
    
023050 PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS   
023060 UTILIDAD POR OPERACIONES CONTINUAS   
    
023070 OPERACIONES DISCONTINUAS (NETAS DE ISR Y PTU)   
    
023080 PERDIDA DESPUES DE OPERACIONES DISCONTINUAS   
023090 UTILIDAD DESPUES DE OPERACIONES DISCONTINUAS   
    
023100 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS (NETAS DE ISR Y PTU)   
    
023110 PERDIDA DESPUES DE PARTIDAS EXTRAORDINARIAS   
023120 UTILIDAD DESPUES DE PARTIDAS EXTRAORDINARIAS    
    
023130 EFECTO ACUMULADO AL INICIO DEL EJERCICIO POR CAMBIOS EN 

PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD (NETO DE ISR Y PTU) 
  

    
023140 PERDIDA DEL EJERCICIO   
023150 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO   

LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 
 
ESTE ANEXO CONSTA DE 13 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL   CAPITAL SOCIAL RESERVA APORTACIONES 

 CONTABLE POR LOS  NOMINAL ACTUALIZADO LEGAL PARA FUTUROS 

 EJERCICIOS TERMINADOS AL     AUMENTOS 

 DE    DE 2002 Y DE 2001    DE CAPITAL 

      

031900 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000     

      

032005 APLICACION DE LA UTILIDAD DEL EJERCICIO 2000     

032010 AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL     

032020 DIVIDENDOS PAGADOS     

032030 UTILIDAD NETA O PERDIDA DE 2001     

032040 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 

MONETARIOS 

    

      

032900 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001     

      

033005 APLICACION DE LA UTILIDAD DEL EJERCICIO 2001     

033010 AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL     
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033020 DIVIDENDOS PAGADOS     

033030 UTILIDAD NETA O PERDIDA DE 2002     

033040 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO 

MONETARIOS 

    

      

033900 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002     

      

 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 

 
PARTE II 

UTILIDAD NETA  PERDIDA  UTILIDADES PERDIDAS EXCESO O OTRAS TOTAL 

DEL EJERCICIO DEL 

EJERCICIO 

RETENIDAS ACUMULADAS INSUFICIENCIA CUENTAS  

  DE EJERCICIOS  DE EJERCICIOS   DE CAPITAL  

   ANTERIORES ANTERIORES    

       

 
 
 
 
 
 
 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA AÑO AÑO 
 POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL  
 DE       DE 2002 Y DE 2001  
   
 OPERACION  

   
041010 UTILIDAD ANTES DE PARTIDAS EXTRAORDINARIAS  
041020 PERDIDA ANTES DE PARTIDAS EXTRAORDINARIAS  
   
 MAS (MENOS)  
   
041030 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS A FAVOR  
041040 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS A CARGO  
   
041050 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO  
041060 PERDIDA DEL EJERCICIO  
   
 PARTIDAS APLICADAS A RESULTADOS QUE NO 

AFECTARON RECURSOS 
 

   
041070 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES  
041071 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO  
041072 PARTICIPACION DE UTILIDADES DIFERIDA  
041080 TOTAL  
   
 AUMENTO O DISMINUCION EN:  
   
041110 CUENTAS POR COBRAR  
041120 INVENTARIOS  
041130 PAGOS ANTICIPADOS  
   
 AUMENTO O DISMINUCION EN:  
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041200 PROVEEDORES Y OTROS PASIVOS  
041900 RECURSOS GENERADOS POR LA OPERACION  
   
 FINANCIAMIENTO  
   
 PRESTAMOS RECIBIDOS  
   
042010 BANCARIOS  
042020 PERSONAS FISICAS  
042030 PERSONAS MORALES  
042040 AMORTIZACION EN TERMINOS REALES DE PRESTAMOS  
042050 PAGO DE DIVIDENDOS  
042900 RECURSOS GENERADOS POR FINANCIAMIENTO  
 INVERSION  
   
043010 ADQUISICION DE ACTIVO FIJO  
043020 ADQUISICION DE INMUEBLES  
043030 INVERSION EN ACCIONES  
   
043900 RECURSOS UTILIZADOS POR INVERSION  
    
044010 AUMENTO A EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES  
   
  EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES:  
   
044020 AL PRINCIPIO DEL PERIODO  
044030 AL FINAL DEL PERIODO  

 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 
 

CONCEPTO 
4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

ESTE ANEXO CONSTA DE 12 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

    
 5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS GASTOS DE FABRICACION 
 DE GASTOS POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL   
 DE   DE 2002 Y DE 2001   
    
  AÑO AÑO 
    
 REMUNERACIONES   

    
051010 SUELDOS Y SALARIOS   
051020 MANO DE OBRA INDIRECTA   
051030 COMPENSACIONES   
051040 HORAS EXTRAS   
051050 VACACIONES   
051060 PRIMA VACACIONAL   
051070 GRATIFICACIONES   
051080 INDEMNIZACIONES   
     
051110 TOTAL DE REMUNERACIONES   
      
  PRESTACIONES AL PERSONAL   
      
052010 PRESTACIONES DE RETIRO   
052020 ESTIMULOS AL PERSONAL   
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052030 OTRAS PRESTACIONES   
    
052040 TOTAL DE PRESTACIONES AL PERSONAL   
    
 IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE SUELDOS Y SALARIOS   
    
053010 CUOTAS AL I.M.S.S.   
053020 APORTACIONES AL INFONAVIT   
053030 IMPUESTO SOBRE NOMINAS   
053040 SEGURO DE RETIRO   
053045 IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL SALARIO   
    
053050 TOTAL DE IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE SUELDOS Y 

SALARIOS 
  

 HONORARIOS   
      
054010 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS   
054020 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS   
054030 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO   
054040 SUBTOTAL   
054050 AL CONSEJO DE ADMINISTRACION   
    
054060 TOTAL DE HONORARIOS   
   
 ARRENDAMIENTOS  
   
055010 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS  
055020 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS  
055030 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  
   
055040 TOTAL DE ARRENDAMIENTOS  
   
 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES  
   
056010 DEPRECIACIONES  
   
056020 TOTAL DE DEPRECIACIONES  
   
056030 AMORTIZACIONES  
   
056040 TOTAL DE AMORTIZACIONES  
    
  OTROS GASTOS  
   
057010 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES  
057020 CORREOS  
057030 TELEX  
057040 VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE  
057050 UNIFORMES  
057060 GASTOS DE REPRESENTACION  
057070 TELEFONO  
057080 AGUA  
057090 ELECTRICIDAD  
057100 VIGILANCIA Y LIMPIEZA  
057110 MATERIALES DE OFICINA  
057120 GASTOS LEGALES  
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057130 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION  
057140 PREVISION SOCIAL  
057150 GASTOS DE COMEDOR  
057160 SEGUROS Y FIANZAS  
057170 GASTOS NO DEDUCIBLES  
057180 APORTACIONES PARA PLAN DE JUBILACION  
057190 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS  
057200 CUOTAS Y SUSCRIPCIONES  
057210 PROPAGANDA Y PUBLICIDAD  
057220 VARIOS  
057270 FOTOCOPIADO  
057280 DONATIVOS  
057290 MEDICINAS  
057300 ASISTENCIA TECNICA  
057310 ASESORIA  
057320 FLETES  
057330 IMPUESTO DE IMPORTACION  
057340 IMPUESTO DE EXPORTACION  
057350 REGALIAS SUJETAS AL 5%   
057355 REGALIAS SUJETAS AL 25%   
057360 REGALIAS SUJETAS AL 35%  
057370 COMISIONES PAGADAS  
057380 PATENTES Y MARCAS  
057390 MATERIAS PRIMAS DE PRODUCCION  
057400 MATERIALES AUXILIARES DE PRODUCCION  
057410 EQUIPO DE PROTECCION  
057420 PROTECCION INDUSTRIAL  
057430 CREDITO AL SALARIO   
    
057450 TOTAL DE OTROS GASTOS  
   
058010 EFECTO DE REEXPRESION  
   
059900 TOTAL DE GASTOS   

 
PARTE II 

GASTOS DE VENTA GASTOS DE ADMINISTRACION GASTOS GENERALES TOTAL 
        

AÑO AÑO AÑO AÑO AÑO AÑO AÑO AÑO 
        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 6.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS  AÑO AÑO 
 SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS   
 Y OTROS PRODUCTOS   



Lunes 19 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     128 

 POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL   
 DE        DE 2002 Y DE 2001   
    

 GASTOS   
    
061010 PERDIDA EN VENTA DE TERRENOS   
061020 PERDIDA EN VENTA DE EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES   
061030 PERDIDA EN VENTA DE MAQUINARIA   
061040 PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE TRANSPORTE   
061050 PERDIDA EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO   
061060 PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE COMPUTO   
061070 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES   
061080 DESCUENTOS POR PRONTO PAGO SOBRE VENTAS   
    
061090 EFECTO DE REEXPRESION   
      
061100 TOTAL DE OTROS GASTOS   
    
  PRODUCTOS   
      
062010 DESCUENTOS POR PRONTO PAGO SOBRE COMPRAS   
062020 RECUPERACION DE CUENTAS INCOBRABLES   
062030 RECUPERACION POR SEGUROS   
062040 UTILIDAD EN VENTA DE TERRENOS   
062050 UTILIDAD EN VENTA DE EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES   
062060 UTILIDAD EN VENTA DE MAQUINARIA   
062070 UTILIDAD EN VENTA DE EQUIPO DE TRANSPORTE   
062080 UTILIDAD EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO   
062090 UTILIDAD EN VENTA DE EQUIPO DE COMPUTO   
062100 GANANCIA EN ENAJENACION DE ACCIONES   
    
062110 EFECTO DE REEXPRESION   
    
062120 TOTAL DE OTROS PRODUCTOS   
     
063900 TOTAL DE OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS   

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 7.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS  AÑO AÑO 
 SUBCUENTAS DEL    
 COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO   
 POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL   
 DE      DE 2002 Y DE 2001   
    
 INTERESES A FAVOR   
    
 NACIONALES   

    
071010 BANCARIOS   
071020 PERSONAS FISICAS   
071030 PERSONAS MORALES   
    
 EXTRANJEROS   
    
071040 BANCARIOS   
071050 PERSONAS FISICAS   
071060 PERSONAS MORALES   
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071070 EFECTO DE REEXPRESION   
    
071100 TOTAL DE INTERESES A FAVOR   
    
 INTERESES A CARGO   
    
 NACIONALES   
    
072010 BANCARIOS   
072020 PERSONAS FISICAS   
072030 PERSONAS MORALES   
    
 EXTRANJEROS   
    
072040 BANCARIOS   
072050 PERSONAS FISICAS   
072060 PERSONAS MORALES   
    
072070 EFECTO DE REEXPRESION   
    
072100 TOTAL DE INTERESES A CARGO   
 RESULTADO CAMBIARIO   
    
073010 PERDIDA CAMBIARIA   
    
073020 EFECTO DE REEXPRESION   
    
073030 UTILIDAD CAMBIARIA   
    
073040 EFECTO DE REEXPRESION   
    
073100 TOTAL DE RESULTADO CAMBIARIO   
    
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA   
    
074010 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE   
    
074020 EFECTO DE REEXPRESION   
    
074030 RESULTADO POR POSICION MONETARIA DESFAVORABLE   
    
074040 EFECTO DE REEXPRESION   
    
074100 TOTAL DE RESULTADO POR POSICION MONETARIA   
    
 COMISIONES BANCARIAS   
    
075010 A BANCOS NACIONALES   
075020 A BANCOS EXTRANJEROS   
    
075030 EFECTO DE REEXPRESION   
    
075100 TOTAL DE COMISIONES BANCARIAS   
    
075900 TOTAL DE COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO   
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INDIC

E 

CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

       

  8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES BASE  TASA O IMPUESTO IMPUESTO  DIFERENCIA 

 A CARGO DEL CONTRIBUYENTE O GRAVABL

E 

TARIFA DETERMINADO PAGADO  

 EN SU CARACTER DE RETENEDOR   POR AUDITORIA POR EL  

 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL     CONTRIBUYENTE  

 DE      DE 2002      

       

  CONTRIBUCIONES A CARGO DEL 

CONTRIBUYENTE 

     

       

  IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.) E 

IMPUESTO AL ACTIVO (I.A.) 

     

       

081010 IMPUESTO SOBRE LA RENTA      

081020 IMPUESTO AL ACTIVO      

081030 MAYOR ENTRE LOS DOS ANTERIORES      

081040 PAGOS PROVISIONALES I.S.R. ENTERADOS      

081050 I.S.R. RETENIDO POR TERCEROS      

081060 PAGOS PROVISIONALES I.A. ENTERADOS      

081070 SALDO A FAVOR DE I.S.R. DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 

     

081080 SALDO A FAVOR DE I.A. DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

     

081081 COMPENSACIONES DE OTRAS 
CONTRIBUCIONES FEDERALES 

     

081082 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO EN 
DECLARACION ANUAL 

     

081083 IMPUESTO AL ACTIVO PAGADO EN 
DECLARACION ANUAL 

     

081090 TOTAL DE IMPUESTO A CARGO       
081095 TOTAL DE IMPUESTO A FAVOR      
       
081100 OTROS INGRESOS MANIFESTADOS COMO 

PERSONA FISICA 
     

       
 IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CREDITO 

AL SALARIO 
   

       
082010 TOTAL DE EROGACIONES POR LA 

PRESTACION DE UN SERVICIO PERSONAL 
SUBORDINADO 

     

082020 PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS      
082030 TOTAL DE IMPUESTO A CARGO      
082040 TOTAL DE IMPUESTO A FAVOR      
       
  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)      
 CAUSADO A LAS TASAS DE:       
       
083010 15%      
083020 10%      
083030 0%      
083040 EXENTO      
083050 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

ACREDITABLE 
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083060 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
ACREDITABLE  
POR COMPRA DE MERCANCIAS, BIENES Y 
SERVICIOS DE IMPORTACION 

   

083070 PAGOS PROVISIONALES DE I.V.A.       
083075 AJUSTE A LOS PAGOS PROVISIONALES DE 

I.V.A.  
     

083080 SALDO A FAVOR DE I.V.A. DEL EJERCICIO 
ANTERIOR 

     

083090 DEVOLUCION OBTENIDA DEL I.V.A.       
083100 COMPENSACIONES EFECTUADAS DE I.V.A.       
       
083110 TOTAL DE IMPUESTO A CARGO       
083120 TOTAL DE IMPUESTO A FAVOR      
       
084010 CUOTAS PATRONALES AL I.M.S.S.       
084020 APORTACIONES AL INFONAVIT      
084030 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO      
084040 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE 

DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS NO 
PROVENIENTES DE CUFIN 

     

       
  IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION 

Y SERVICIOS (I.E.P.S.) CAUSADO A LAS 
TASAS DE: 

     

       
085010 25%      
085020 30%      
085030 105%      
085040 20.9%      
085050 20%      
085060 60%      
085070 10%      
085080 I.E.P.S. SOBRE BEBIDAS ALCOHOLICAS     
       

  IMPUESTO A LA VENTA DE BIENES Y 

SERVICIOS SUNTUARIOS 

   

       

085510 ENAJENACION DE BIENES      

085520 PRESTACION DE SERVICIOS      

085530 OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE 

TEMPORAL DE BIENES 

     

085540 PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS       

085550 TOTAL DE IMPUESTO A CARGO      

085560 TOTAL DE IMPUESTO A FAVOR      

       

 IMPUESTO AL COMERCIO EXTERIOR      

       

086010 IMPUESTOS ADUANALES A LA IMPORTACION      

086020 IMPUESTOS ADUANALES A LA EXPORTACION      

      

086030 TOTAL DE IMPUESTOS AL COMERCIO 

EXTERIOR 

    

       

  CONTRIBUCIONES DE LAS QUE ES 

RETENEDOR: 

     

       

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)      
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  POR PAGOS A RESIDENTES EN EL PAIS      

       

087010 POR SALARIOS      

087020 HONORARIOS AL 35%. ARTICULO 113 L.I.S.R.  

087030 PREMIOS      

087040 HONORARIOS AL 10%  

087050 ARRENDAMIENTO AL 10%  

087060 ENAJENACION DE OTROS BIENES AL 20%  

087080 INTERESES AL 24%   

087090 COMISIONES      

       

087100 TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES 

EN EL PAIS 

    

       

  POR PAGOS A RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO 

     

   

087110 SALARIOS AL 15%  

087120 SALARIOS AL 30%  

087140 HONORARIOS AL 25%  

087150 REGALIAS AL 5%  

087160 REGALIAS Y ASISTENCIA TECNICA AL 25%  

087170 REGALIAS AL 35%  

087180 MEDIACIONES AL 40%  

087185 ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES AL 25%  

087190 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES AL 5%      

087200 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES AL 25%      

087210 INTERCAMBIO DE DEUDA PUBLICA POR 

CAPITAL AL 25% 

     

087220 ARRENDAMIENTO FINANCIERO AL 15%      

087230 PREMIOS      

087240 SERVICIO TURISTICO DE TIEMPO 

COMPARTIDO AL 25% 

 

087260 INTERESES AL 4.9%  

087270 INTERESES AL 10%  

087280 INTERESES AL 15%  

087290 INTERESES AL 21%   

087300 INTERESES AL 35%  

087310 ENAJENACION DE INMUEBLES AL 25%  

087320 ENAJENACION DE ACCIONES AL 25%  

087330 OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS 

DE CAPITAL AL 25% 

     

087340 CONSTRUCCION DE OBRA, INSTALACION, 

MANTENIMIENTO O MONTAJE EN BIENES 

INMUEBLES AL 25% 

 

087350 ESPECTACULOS PUBLICOS, ARTISTICOS Y 

DEPORTIVOSAL 25% 

    

       

087360 TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES 

EN EL EXTRANJERO 

     

       

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)      

       

087370 SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES 

PRESTADOS POR PERSONAS FISICAS 
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087380 USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES 

PRESTADOS U OTORGADOS POR PERSONAS 

FISICAS 

     

087390 ADQUISICION DE DESPERDICIOS       

087400 SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE 

TERRESTRE DE BIENES PRESTADOS POR 

PERSONAS FISICAS O MORALES 

     

087410 SERVICIOS PRESTADOS POR 

COMISIONISTAS PERSONAS FISICAS 

     

 

087420 ADQUISICION, O USO O GOCE TEMPORAL DE 

BIENES TANGIBLES, QUE ENAJENEN U 

OTORGUEN RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO SIN ESTABLECIMIENTO EN EL 

PAIS 

     

       

087430 TOTAL DE I.V.A. RETENIDO      

       

087440 TOTAL DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCION Y SERVICIOS RETENIDO  

     

       

088010 CUOTAS OBRERAS AL I.M.S.S.       

 
CONCEPTO 

8.1.- DECLARATORIA 
ESTE ANEXO CONSTA DE 9 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

    
 9.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPUESTO IMPUESTO 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL DETERMINADO PAGADO 
 DE   DE 2002 POR AUDITORIA POR EL 
   CONTRIBUYENTE 
    
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.S.R.   

    
091010 ENERO O PRIMER TRIMESTRE   
091020 FEBRERO   
091030 MARZO    
091040 ABRIL    
091050 MAYO   
091060 JUNIO   
091070 JULIO   
091080 AGOSTO   
091090 SEPTIEMBRE   
091100 OCTUBRE   
091110 NOVIEMBRE   
091120 DICIEMBRE   
    
091130 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES    
    
 PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO 

SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL SALARIO 
 

    
091210 ENERO O PRIMER TRIMESTRE   
091220 FEBRERO   
091230 MARZO    
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091240 ABRIL    
091250 MAYO   
091260 JUNIO   
091270 JULIO   
091280 AGOSTO   
091290 SEPTIEMBRE   
091300 OCTUBRE   
091310 NOVIEMBRE   
091320 DICIEMBRE   
    
091330 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES    
    
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.A.   
    
091410 ENERO O PRIMER TRIMESTRE   
091420 FEBRERO    
091430 MARZO    
091440 ABRIL    
091450 MAYO   
091460 JUNIO   
091470 JULIO   
091480 AGOSTO   
091490 SEPTIEMBRE   
091500 OCTUBRE   
091510 NOVIEMBRE   
091520 DICIEMBRE   
    
091530 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES    
    
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.V.A.   
    
091610 ENERO O PRIMER TRIMESTRE   
091620 FEBRERO    
091630 MARZO    
091640 ABRIL    
091650 MAYO   
091660 JUNIO   
091670 JULIO   
091680 AGOSTO   
091690 SEPTIEMBRE   
091700 OCTUBRE   
091710 NOVIEMBRE   
091720 DICIEMBRE   
091730 IVA PAGADO EN ADUANAS   
    
091740 AJUSTE   
    
091750 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES Y AJUSTE   
    
 PAGOS DEL I.E.P.S   
    
091810 ENERO    
091820 FEBRERO    
091830 MARZO    
091840 ABRIL    
091850 MAYO   
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091860 JUNIO   
091870 JULIO   
091880 AGOSTO   
091890 SEPTIEMBRE   
091900 OCTUBRE   
091910 NOVIEMBRE   
091920 DICIEMBRE   
    
091930 TOTAL DE PAGOS    
    
 PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO A LA 

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS SUNTUARIOS 
 

    
092010 ENERO O PRIMER TRIMESTRE   
092020 FEBRERO    
092030 MARZO    
092040 ABRIL    
092050 MAYO   
092060 JUNIO   
092070 JULIO   
092080 AGOSTO   
092090 SEPTIEMBRE   
092100 OCTUBRE   
092110 NOVIEMBRE   
092120 DICIEMBRE   
    
092130 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES    

 
PARTE II 

DECLARACION FORMULARIO FECHA DE INSTITUCION  NUMERO DE LA 
NORMAL O NUMERO PRESENTACION DE CREDITO TRANSFERENCIA 

COMPLEMENTARIA   O INTERNET ELECTRONICA 
    DE FONDOS 
     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESTE ANEXO CONSTA DE 16 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

      
 10.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES 

POR EL EJERCICIO TERMINADO 
ENERO O 
PRIMER  

FEBRERO  MARZO  ABRIL  

 AL     DE      DE 2002 TRIMESTRE    
      
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.S.R.     

      
101010 INGRESOS NOMINALES     
101020 COEFICIENTE DE UTILIDAD     
101030 UTILIDAD FISCAL ESTIMADA     
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 MENOS:     
      
101040 PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES     
      
101050 UTILIDAD FISCAL DETERMINADA     
101060 TASA IMPUESTO SOBRE LA RENTA     
101070 PAGO PROVISIONAL DEL MES     
      
 MENOS:     
      
101080 PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS CON 

ANTERIORIDAD 
    

101090 RETENCIONES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA     
      
101100 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA     
101110 IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE     
      
101120 DIFERENCIA     
      
 PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO 

SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL SALARIO 
    

      
101210 TOTAL DE EROGACIONES EFECTUADAS EN EL MES POR 

LA PRESTACION DE UN SERVICIO PERSONAL 
SUBORDINADO 

    

101220 TASA 3%     
      
101230 IMPORTE DEL PAGO PROVISIONAL DEL MES 

DETERMINADO POR AUDITORIA 
    

101240 IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE     
      
101250 DIFERENCIA     
      
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.A.     
      
101310 I.A. CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO INMEDIATO 

ANTERIOR ACTUALIZADO  
    

      
 ENTRE:     
      
101320 No. DE MESES DEL EJERCICIO     
101330 COCIENTE     
      
 POR:     
      
101340 No. DE MESES      
101350 IMPUESTO DETERMINADO     
      
 MENOS:     
      
101360 PAGOS PROVISIONALES ANTERIORES     
      
101370 DIFERENCIA     
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 MENOS:     
      
101380 I.S.R. ACREDITADO EN EL MES     
      
101390 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA     
101400 IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE     
      
101410 DIFERENCIA A CARGO     
      
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.V.A.     
      
101510 TOTAL DE ACTIVIDADES GRAVADAS     
      
101520 TOTAL DE I.V.A. CAUSADO     
      
 MENOS     
      
101530 TOTAL DE I.V.A. ACREDITABLE     
101540 TOTAL DE I.V.A. RETENIDO     
      
101550 IMPUESTO A CARGO     
101560 IMPUESTO A FAVOR     
      
101570 SALDOS A FAVOR     
      
101580 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA A CARGO     
101590 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA A FAVOR     
      
101600 IMPUESTO A CARGO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE     
101610 IMPUESTO A FAVOR DECLARADO POR EL 

CONTRIBUYENTE 
    

      
101620 DIFERENCIA A CARGO     
101630 DIFERENCIA A FAVOR     
      
 AJUSTE DEL I.V.A.     
      
101640 TOTAL DE ACTIVIDADES GRAVADAS DEL PERIODO     
      
101650 TOTAL DE I.V.A. CAUSADO EN EL PERIODO     
      
 MAS     
      
101660 SOLICITUD DE DEVOLUCIONES DE SALDOS A FAVOR 

DEL I.V.A. DEL PERIODO 
    

      
101670 TOTAL     
      
 MENOS     
      
101680 I.V.A. ACREDITABLE EN EL PERIODO     
101690 PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS EN EL PERIODO     
101700 I.V.A. RETENIDO EN EL PERIODO     
101710 SALDO A FAVOR DEL I.V.A. DEL EJERCICIO ANTERIOR, 

POR EL QUE NO SE SOLICITO DEVOLUCION 
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101720 IMPUESTO A CARGO POR EL AJUSTE DETERMINADO 

POR AUDITORIA 
    

101730 SALDO A FAVOR POR EL AJUSTE DETERMINADO POR 
AUDITORIA 

    

      
101740 IMPUESTO A CARGO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE     
101750 SALDO A FAVOR DECLARADO POR EL 

CONTRIBUYENTE 
    

      
101760 DIFERENCIA A CARGO     
101770 DIFERENCIA A FAVOR     
      
 PAGOS DEL I.E.P.S.     
      
101810 TOTAL DE ACTIVIDADES GRAVADAS     
101820 TOTAL DE I.E.P.S. CAUSADO     
      
 MENOS     
      
101830 TOTAL DE I.E.P.S. ACREDITABLE     
      
101840 IMPUESTO A CARGO     
101850 IMPUESTO A FAVOR     
      
101860 SALDOS A FAVOR     
      
101870 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA A CARGO     
101880 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA A FAVOR     
      
101890 IMPUESTO A CARGO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE     
101900 IMPUESTO A FAVOR DECLARADO POR EL 

CONTRIBUYENTE 
    

      
101910 DIFERENCIA A CARGO     
101920 DIFERENCIA A FAVOR     
      
 PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO A LA 

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS SUNTUARIOS 
    

      
102010 TOTAL DE ACTIVIDADES GRAVADAS     
102020 TASA 5%     
      
102030 IMPORTE DEL PAGO PROVISIONAL DETERMINADO POR 

AUDITORIA 
    

102040 IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE     
      
102050 DIFERENCIA     

 
PARTE II 

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE AJUSTE TOTAL 
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ESTE ANEXO CONSTA DE 11 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   

   

11.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR  

IMPORTE FECHA 

DE PAGO 

INSTITUCION 

DE CREDITO  

NUMERO DE 

TRANSFERENCIA  

 AL    DE     DE 2002   O INTERNET ELECTRONICA 

     DE FONDOS 

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA COMO SUJETO DIRECTO     

      

111010 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO     

111020 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO POR 

DICTAMEN 

    

      

111030 PAGO PROVISIONAL DE      

      

 IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL 

SALARIO COMO SUJETO DIRECTO 

    

      

111070 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO     

111080 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO POR 

DICTAMEN 

    

      

111090 PAGO PROVISIONAL DE      

      

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO POR 

SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACION DE UN 

SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO COMO 

RESPONSABLE SOLIDARIO 

    

      

111130 CORRESPONDIENTE AL MES DE     

      

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO POR PAGO DE 

HONORARIOS COMO RESPONSABLE SOLIDARIO 

    

      

111170 CORRESPONDIENTE AL MES DE     

      

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO POR PAGO DE 

ARRENDAMIENTOS COMO RESPONSABLE SOLIDARIO 

    

      

111210 CORRESPONDIENTE AL MES DE     

      

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO POR PAGO DE 

INTERESES COMO RESPONSABLE SOLIDARIO 

    

      

111250 CORRESPONDIENTE AL MES DE     
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 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS 

COMO SUJETO DIRECTO 

    

      

111290 CORRESPONDIENTE AL MES DE     

      

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO POR PAGOS AL 

EXTRANJERO COMO RESPONSABLE SOLIDARIO 

    

      

111330 CORRESPONDIENTE AL MES DE     

      

 IMPUESTO AL ACTIVO COMO SUJETO DIRECTO     

      

111370 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO      

111380 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO POR 

DICTAMEN 

    

      

111390 PAGO PROVISIONAL DE     

      

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO COMO SUJETO DIRECTO     

      

111430 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO     

111440 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO POR 

DICTAMEN 

    

      

111450 PAGO PROVISIONAL DE     

      

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO 

COMO RESPONSABLE SOLIDARIO 

    

      

111490 CORRESPONDIENTE AL MES      

      

 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION 

Y SERVICIOS COMO SUJETO DIRECTO 

    

      

111530 PAGO PROVISIONAL DE     

      

 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

RETENIDO COMO RESPONSABLE SOLIDARIO 

    

      

111570 CORRESPONDIENTE AL MES      

      

 IMPUESTO A LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

SUNTUARIOS COMO SUJETO DIRECTO 

    

      

111610 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO     

111620 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO POR 

DICTAMEN 

    

      

111630 PAGO PROVISIONAL DE     

      

 APORTACIONES AL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL 
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111670 CORRESPONDIENTE AL MES DE     

      

 APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

    

      

111710 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE     

      

 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO     

      

111750 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE     

      

 IMPUESTOS LOCALES     

      

111790 CORRESPONDIENTE AL MES DE     

      

 IMPUESTO SOBRE NOMINAS     

      

111830 CORRESPONDIENTE AL MES DE     

      

 OTROS     

      

111870 ESPECIFICAR TIPO DE IMPUESTO Y MES AL QUE 

CORRESPONDE 

    

      

111910 TOTAL     

 
PARTE II 

PAGO EN PARCIALIDADES 
(DATOS DEL FORMULARIO 44) 

OFICIO DE AUTORIZACION DE 
PAGO EN PARCIALIDADES 

NUMERO DE 
FOLIO 

FECHA DE 
PRESENTACION 

ADMINISTRACION 
RECEPTORA 

NUMERO FECHA 

     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

  12.- BASE DETERMINADA  DE PAGOS AL 

EXTRANJERO POR EL EJERCICIO 

TERMINADO AL     DE       DE 2002 

PAIS DE 

RESIDENCIA 

CONCEPTO 

DEL PAGO 

IMPORTE TASA I.S.R. 

DETERMINADO 

POR AUDITORIA 

I.S.R. 

PAGADO 

DIFERENCIA 

         

  NOMBRE DEL RESIDENTE EN EL 

EXTRANJERO 

       

         

121010         

         

         

121900 TOTAL        

 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
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 13.- CONCILIACION ENTRE EL  TOTAL 

 RESULTADO CONTABLE Y FISCAL  

 PARA EFECTOS DEL IMPUESTO  

 SOBRE LA RENTA  

 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  

 DE   DE 2002  

   

131010 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO  

131020 PERDIDA DEL EJERCICIO  

   

 MAS-MENOS: EFECTO DE LA INFLACION DEL BOLETIN B-10  

   

131030 RESULTADO FAVORABLE  

131040 RESULTADO DESFAVORABLE  

131050 UTILIDAD NETA HISTORICA  

131060 PERDIDA HISTORICA  

   

 MAS:  

   

131070 INGRESOS FISCALES NO CONTABLES  

   

 MAS:  

   

131080 DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES  

   

 MENOS:  

   

131090 DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES  

   

 MENOS:  

   

131100 INGRESOS CONTABLES NO FISCALES  

   

131110 PERDIDA FISCAL ANTES DE PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  

131120 UTILIDAD FISCAL ANTES DE PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  

   

131130 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  

   

131140 PERDIDA FISCAL  

131150 UTILIDAD FISCAL  

   

131160 AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES  

   

131170 RESULTADO FISCAL  
 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
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  14.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  
 DE        DE 2002  

   
141010 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE  
141020 UTILIDAD CAMBIARIA FISCAL  
141030 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES  
141040 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO  
141050 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE TERRENOS  
141060 ANTICIPOS DE CLIENTES  
   
141070 TOTAL  

 
 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
  15.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  
 DE   DE 2002  

   
151010 IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
151020 IMPUESTO AL ACTIVO  
151030 PARTICIPACION DE UTILIDADES  
151040 MULTAS  
151050 GASTOS NO DEDUCIBLES  
151060 DEPRECIACION CONTABLE  
151070 PROVISIONES  
151080 ESTIMACIONES  
151090 PERDIDA CONTABLE EN ENAJENACION DE ACCIONES  
151100 COSTO DE VENTAS  
151110 PERDIDA CAMBIARIA  
151120 AMORTIZACIONES  
151130 COSTO CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO  
151140 PERDIDA CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO  
151150 HONORARIOS, RENTAS E INTERESES NO PAGADOS AL CIERRE DEL 

EJERCICIO 
 

   
151160 TOTAL  
   
 LAS PARTIDAS NO DEDUCIBLES SE  CONTABILIZAN EN:  
   
151170 GASTOS DE FABRICACION  
151180 GASTOS DE VENTA  
151190 GASTOS GENERALES  
151200 GASTOS DE ADMINISTRACION  
   
 LA DEPRECIACION CONTABLE SE INTEGRA POR:   
   
151210 GASTOS DE FABRICACION  
151220 GASTOS DE VENTA  
151230 GASTOS GENERALES  
151240 GASTOS DE ADMINISTRACION  
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INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 16.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  
 DE     DE 2002  

   
161010 COMPRAS  
161020 MANO DE OBRA  
161030 GASTOS DE FABRICACION  
161040 DEPRECIACION FISCAL  
161050 AMORTIZACION FISCAL  
161060 COSTO FISCAL EN VENTA DE ACTIVO  
161070 PERDIDA FISCAL EN VENTA DE ACTIVO  
161080 AJUSTE ANUAL POR INFLACION DEDUCIBLE  
161090 PERDIDA CAMBIARIA FISCAL  
161100 CARGOS A PROVISIONES  
161110 CARGOS A ESTIMACIONES  
161120 HONORARIOS, RENTAS E INTERESES QUE AFECTARON EL RESULTADO 

DEL EJERCICIO ANTERIOR PAGADOS EN ESTE 
 

161130 ANTICIPOS DE CLIENTES DEL EJERCICIO ANTERIOR  
   
161140 TOTAL  

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 17.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  
 DE    DE 2002  

   
171020 UTILIDAD CAMBIARIA   
171030 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACCIONES  
171040 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO  
171050 VENTAS ANTICIPADAS ACUMULADAS EN EL EJERCICIO ANTERIOR Y 

DEVENGADAS EN ESTE 
 

171060 CANCELACION DE ESTIMACIONES  
171070 CANCELACION DE PROVISIONES  
171080 INGRESOS POR DIVIDENDOS  
   
171090 TOTAL  

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 18.- CONCILIACION ENTRE LOS  TOTAL 
 INGRESOS DICTAMINADOS Y LOS  
 DECLARADOS PARA EFECTOS DEL  
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
 E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  
 DE      DE 2002  

   
181010 VENTAS TOTALES NACIONALES  
181020 VENTAS TOTALES AL EXTRANJERO  
181030 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES SOBRE VENTAS 

NACIONALES 
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181040 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES SOBRE VENTAS AL 
EXTRANJERO 

 

181050 VENTAS NETAS  
181060 INGRESOS POR SERVICIOS  
181070 OTROS INGRESOS  
181080 PRODUCTOS FINANCIEROS E INTERESES  
181090 UTILIDAD CAMBIARIA  
181100 UTILIDAD POR POSICION MONETARIA  
181110 OTROS PRODUCTOS  
   
181120 INGRESOS TOTALES SEGUN ESTADO DE RESULTADOS  
   
  MENOS:  
   
181130 EFECTO POR ACTUALIZACION DE CIFRAS  
181140 UTILIDAD POR POSICION MONETARIA  
181150 INGRESOS HISTORICOS  
   
  MAS:  
   
181160 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE  
181170 ANTICIPOS DE CLIENTES  
181180 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO  
181190 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES  
181200 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES SOBRE VENTAS 

NACIONALES 
 

181210 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES SOBRE VENTAS AL 
EXTRANJERO 

 

   
  MENOS:  
   
181220 ANTICIPOS DE CLIENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES  
181230 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO FIJO  
181240 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACCIONES  
181250 INGRESOS POR DIVIDENDOS  
   
181260 INGRESOS ACUMULABLES PARA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
   
 MAS:  
   
181270 INGRESOS POR VENTA DE ACTIVO  
181280 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS  
   
 MENOS:  
   
181290 INGRESOS NO COBRADOS  
181300 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO  
181310 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES  
181320 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE  
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181330 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES SOBRE VENTAS 
NACIONALES 

 

181340 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES SOBRE VENTAS AL 
EXTRANJERO 

 

   
181350 INGRESOS DECLARADOS PARA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

ESTE ANEXO CONSTA DE 30 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 19.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN 2002 2001 2000 1999 1998 1997 1996 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL        
 DE    DE 2002        

         
191010 SALDO INICIAL CUFIN        
         
 DETERMINACION DEL SALDO CUFIN POR LOS 

EJERCICIOS DE 1975 A 1988: 
       

         
192010 INGRESO GLOBAL GRAVABLE O RESULTADO 

FISCAL. TITULOS II Y VII 
       

192020 I.S.R. TITULOS II Y VII        
192030 P.T.U.        
192040 NETO        
192050 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO PROVISIONES 

Y RESERVAS. ARTICULO 25 FRACCS. IX Y X L.I.S.R. 
       

192060 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO        
192070 FACTOR DE ACTUALIZACION        
192080 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO 

ACTUALIZADA  
       

         
193010 DIVIDENDOS COBRADOS        
193011 FACTOR DE ACTUALIZACION        
193012 DIVIDENDOS COBRADOS ACTUALIZADOS        
         
193500 DIVIDENDOS PAGADOS        
193501 FACTOR DE ACTUALIZACION        
193502 DIVIDENDOS PAGADOS ACTUALIZADOS        
         
193990 SALDO CUFIN DEL EJERCICIO        
         
193999 CUFIN ACTUALIZADA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 

DE 1988 
       

194010 FACTOR DE ACTUALIZACION AL MES EN QUE SE 
PERCIBAN DIVIDENDOS 

       

194011 SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE QUE SE 
PERCIBAN DIVIDENDOS 

       

194012 DIVIDENDOS COBRADOS        
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194013 SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL COBRO 
DE DIVIDENDOS 

       

194100 FACTOR DE ACTUALIZACION        
194101 SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE QUE SE 

RECIBA CUFIN POR FUSION O ESCISION 
       

194102 CUFIN PROVENIENTE DE FUSION O ESCISION        
         
194103 SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL 

REGISTRO POR FUSION O ESCISION 
       

194131 FACTOR DE ACTUALIZACION        
194132 SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE QUE SE 

DISTRIBUYAN DIVIDENDOS 
       

194133 DIVIDENDOS PAGADOS        
         
194134 SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL PAGO 

DE DIVIDENDOS 
       

194200 FACTOR DE ACTUALIZACION AL ULTIMO MES DEL 
EJERCICIO DE QUE SE TRATE 

       

         
194210 SALDO FINAL DE CUFIN ACTUALIZADO HASTA EL 

ULTIMO MES DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATE 
       

         
 DETERMINACION DE LA UTILIDAD FISCAL NETA DE 

LOS EJERCICIOS DE 1989 A 1998 
       

         
195010 RESULTADO FISCAL. TITULO II        
195020 I.S.R. TITULO II        
195030 P.T.U.        
195040 NETO        
195050 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO PROVISIONES 

Y RESERVAS. ARTICULO 25 FRACCS. IX Y X L.I.S.R. 
       

195060 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO        
         
 DETERMINACION DE LA UTILIDAD FISCAL NETA A 

PARTIR DEL EJERCICIO DE 1999 
       

         
196010 RESULTADO FISCAL. TITULO II        
         
 MENOS:        
         
196020 UTILIDAD FISCAL REINVERTIDA. ART. 10 3ER. 

PARRAFO L.I.S.R. 
       

196030 P.T.U.         
196040 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO PROVISIONES 

Y RESERVAS. ARTICULO 25 FRACCS. IX Y X L.I.S.R. 
       

196050 I.S.R. TITULO II ART. 10 1ER. PARRAFO        
196060 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO        
         
 DETERMINACION DE LA UTILIDAD FISCAL NETA A 

PARTIR DEL EJERCICIO DE 2002 
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197010 RESULTADO FISCAL. TITULO II        
         
 MENOS:        
         
197020 I.S.R. TITULO II ART. 10 1ER. PARRAFO        
197030 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO PROVISIONES 

Y RESERVAS. ARTICULO 32 FRACCS. VIII Y IX 
L.I.S.R. 

       

         
197040 IMPUESTO ACREDITADO ART. 11 FRAC. II ENTRE 

FACTOR ART. 2o. TRANSITORIO L.I.S.R. FRACCS. X 
Y LXXXII 

       

         
197050 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO        
         
197060 CUFIN TOTAL        

 
PARTE II 
1995 1994 1993 1992 1991 1990 1989 1988 1987 1986 1985 1984 1983 1982 

 
 
 
 
 
 
 

PARTE III 
1981 1980 1979 1978 1977 1976 1975 
 
 
 
 
 
 
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

      

 20.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE 

EJERCICIOS ANTERIORES POR EL 

EJERCICIO TERMINADO AL   DE   DE 2002 

MONTO 

ORIGINAL DE 

LA PERDIDA 

IMPORTE DE LA 

PERDIDA 

ACTUALIZADA 

AMORTIZABLE 

AMORTIZACION EN 

EL EJERCICIO QUE 

SE DICTAMINA 

REMANENTE 

POR 

AMORTIZAR 

      

  AÑO DE GENERACION      

      

201010 1991     

      

201020 1992     

      

201030 1993     

      

201040 1994     

      

201050 1995     
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201060 1996     

      

201070 1997     

      

201080 1998     

      

201090 1999     

      

201100 2000     

      

201110 2001     

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

     

  21.- INTEGRACION DE CIFRAS CIFRAS AJUSTE POR  CIFRAS 

 REEXPRESADAS HISTORICAS ACTUALIZACION ACTUALIZADAS 

 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL   SEGUN 

 DE    DE 2002   ESTADOS 

    FINANCIEROS 

  INVENTARIOS    

     

211010 PRODUCTOS TERMINADOS    

211020 PRODUCCION EN PROCESO    

211030 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES    

211040 ANTICIPOS A PROVEEDORES    

211050 ESTIMACION DE OBSOLESCENCIA    

211060 TOTAL DE INVENTARIOS    

     

  ACTIVO FIJO    

     

 INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO    

     

211070 TERRENOS    

211080 EDIFICIOS    

211090 MAQUINARIA    

211100 EQUIPO DE TRANSPORTE    

211110 MOBILIARIO Y EQUIPO    

211115 EQUIPO DE COMPUTO    

211120 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO    

     

  DEPRECIACIONES ACUMULADAS    

     

211130 DE EDIFICIOS    

211140 DE MAQUINARIA    

211150 DE EQUIPO DE TRANSPORTE    

211160 DE MOBILIARIO Y EQUIPO    

211165 DE EQUIPO DE COMPUTO    
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211170 TOTAL DE DEPRECIACION ACUMULADA    

211180 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
NETO 

   

     

  ACTIVOS INTANGIBLES    

     

211190 GASTOS PREOPERATIVOS    

211200 INVESTIGACION DE MERCADO    

211210 PATENTES Y MARCAS    

211220 AMORTIZACIONES    

211225 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO    

211230 TOTAL DE ACTIVOS INTANGIBLES    

  CAPITAL CONTABLE    

     

211240 CAPITAL SOCIAL    

211250 RESERVA LEGAL    

211260 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE 
CAPITAL  

   

211270 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO     

211280 PERDIDA DEL EJERCICIO     

211290 UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

   

211300 PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

   

211310 EXCESO EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL 
CONTABLE 

   

211320 INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL 
CAPITAL CONTABLE 

   

211325 EFECTO INICIAL ACUMULADO DE IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA DIFERIDO 

   

211330 OTRAS CUENTAS DE CAPITAL    

211340 TOTAL DEL CAPITAL CONTABLE    

     

  ESTADO DE RESULTADOS    

     

212010 VENTAS NETAS    

212020 INGRESOS POR SERVICIOS    

212030 OTROS INGRESOS    

212040 TOTAL    

     

212050 COSTO DE VENTAS    

     

212060 PERDIDA BRUTA    

212070 UTILIDAD BRUTA    

     

  GASTOS DE OPERACION    
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212080 GASTOS GENERALES    

212090 GASTOS DE ADMINISTRACION    

212100 GASTOS DE VENTA    

212110 TOTAL    

     

212120 PERDIDA DE OPERACION    

212130 UTILIDAD DE OPERACION    

     

  COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO    

     

212140 INTERESES A FAVOR    

212150 INTERESES A CARGO    

212160 UTILIDAD CAMBIARIA    

212170 PERDIDA CAMBIARIA    

212180 RESULTADO POR POSICION MONETARIA 

FAVORABLE 

   

212190 RESULTADO POR POSICION MONETARIA 

DESFAVORABLE 

   

212195 COMISIONES BANCARIAS    

212200 TOTAL    

     

 OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS    

     

212210 OTROS GASTOS    

212220 OTROS PRODUCTOS    

212230 TOTAL    

     

212240 PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS ANTES 

DE I.S.R., I.A. Y P.T.U. 

   

212250 UTILIDAD POR OPERACIONES CONTINUAS ANTES 

DE I.S.R., I.A. Y P.T.U. 

   

     

 PROVISIONES    

     

212260 IMPUESTO SOBRE LA RENTA    

212270 IMPUESTO AL ACTIVO    

212280 PARTICIPACION DE UTILIDADES    

212290 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO    

212300 PARTICIPACION DE UTILIDADES DIFERIDA    

212310 TOTAL    
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212320 PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS    

212330 UTILIDAD POR OPERACIONES CONTINUAS    

     

212340 OPERACIONES DISCONTINUAS (NETAS DE ISR Y 

PTU) 

   

212350 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS (NETAS DE ISR Y 

PTU) 

   

     

212360 EFECTO ACUMULADO AL INICIO DEL EJERCICIO 

POR CAMBIOS EN PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 

(NETO DE ISR Y PTU) 

   

     

212370 PERDIDA DEL EJERCICIO    

212380 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO    

B. FORMATO GUIA PARA LA PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL SIMPLIFICADO APLICABLE A LOS 
CONTRIBUYENTES AUTORIZADOS PARA RECIBIR DONATIVOS, POR EL EJERCICIO FISCAL DEL 2002. 

 
DATOS DE IDENTIFICACION 

 
CONTRIBUYENTE: 
NOMBRE 
RFC 
DOMICILIO FISCAL 
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR 
COLONIA 
DELEGACION O MUNICIPIO 
CIUDAD O POBLACION 
CODIGO POSTAL 
ESTADO 
CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES 
 
REPRESENTANTE LEGAL: 
NOMBRE 
NACIONAL 
EXTRANJERO 
RFC 
CURP 
DOMICILIO FISCAL 
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR 
COLONIA 
DELEGACION O MUNICIPIO 
CIUDAD O POBLACION 
CODIGO POSTAL 
ESTADO 
 
CONTADOR PUBLICO: 
NOMBRE 
RFC 
CURP 
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NUMERO DE REGISTRO 
DOMICILIO FISCAL 
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR 
COLONIA 
DELEGACION O MUNICIPIO 
CIUDAD O POBLACION 
CODIGO POSTAL 
ESTADO 
COLEGIO AL QUE PERTENECE 
NOMBRE DEL DESPACHO 
RFC DEL DESPACHO 
NUMERO DE REGISTRO DEL DESPACHO 
 
DATOS GENERALES 
 
FRACCION II (ARTICULO 32-A C.F.F.)   
 
FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL 
FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL 
 
FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR  
FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 
OPINION SIN SALVEDADES 
OPINION CON SALVEDADES CON REPERCUSION FISCAL 
OPINION CON SALVEDADES SIN REPERCUSION FISCAL 
OPINION NEGATIVA CON REPERCUSION FISCAL 
OPINION NEGATIVA SIN REPERCUSION FISCAL 
ABSTENCION DE OPINION 
 
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL INFORMATIVA DE CREDITO AL SALARIO PAGADO EN 
EFECTIVO.  
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL SIMPLIFICADA DE SUELDOS Y SALARIOS 
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE SUELDOS Y SALARIOS 
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS Y RETENCIONES, (EXCEPTO PAGOS AL 
EXTRANJERO Y CREDITO AL SALARIO). 
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE CONTRIBUYENTES QUE OTORGUEN 
DONATIVOS.  
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE RETENCIONES Y PAGOS EFECTUADOS A 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 
 

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

    
 1.- ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS AÑO AÑO 
 POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL   
  DE    DE 2002 Y DE 2001   
    
 INGRESOS   
    
 INGRESOS PROPIOS DE LA ACTIVIDAD   
    
 INGRESOS POR DONATIVOS   

    
011010 EN EFECTIVO   
011020 EN ESPECIE   
011030 OTROS. ESPECIFICAR   
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011040 TOTAL DE INGRESOS POR DONATIVOS   
    
 OTROS INGRESOS   
    
011050 INTERESES   
011060 POR VENTA DE ACTIVO FIJO   
011070 POR VENTA DE DONATIVOS RECIBIDOS EN   
 ESPECIE   
011080 OTROS. ESPECIFICAR   
011090 TOTAL DE OTROS INGRESOS   
    
011900 TOTAL DE INGRESOS   
    
 EGRESOS   
    
 GASTOS   
    
012010 GASTOS DE ADMINISTRACION   
012020 I.V.A. DEDUCIBLE   
012030 GASTOS FINANCIEROS   
012040 TOTAL DE GASTOS   
    
012900 TOTAL DE EGRESOS   
    
013010 DIFERENCIA ENTRE INGRESOS Y EGRESOS   
 MAS: PARTIDAS QUE NO REQUIRIERON LA   
 UTILIZACION DE EFECTIVO   
    
014010 DEPRECIACION   
014020 AMORTIZACION   
014030 OTROS. ESPECIFICAR   
    
 AUMENTO O DISMINUCION DE   
 INVERSIONES:   
    
 AUMENTO DE:   
    
015010 INMUEBLES Y TERRENOS   
015020 ACTIVO FIJO   
015030 OTROS. ESPECIFICAR   
    
 DISMINUCION DE:   
    
015040 INMUEBLES Y TERRENOS   
015050 ACTIVO FIJO   
015060 OTROS. ESPECIFICAR   
    
016010 AUMENTO DE CUENTAS POR COBRAR   
016020 DISMINUCION DE CUENTAS POR COBRAR   
    
016030 AUMENTO DE CUENTAS POR PAGAR   
016040 DISMINUCION DE CUENTAS POR PAGAR   
    
016050 AUMENTO DE OTRAS CUENTAS. ESPECIFICAR   
016060 DISMINUCION DE OTRAS CUENTAS. ESPECIFICAR    
016070 EFECTIVO AL INICIO DEL PERIODO   
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017010 AUMENTO DE EFECTIVO   
017020 DISMINUCION DE EFECTIVO   
    
018900 EFECTIVO AL FINAL DEL PERIODO   
    
 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO 

 
1.1.- NOTAS AL ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
    
 2.- RELACION DE DONATIVOS RECIBIDOS AÑO AÑO 
 EN ESPECIE Y TOTAL DE LOS   
 RECIBIDOS EN EFECTIVO   
 POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS   
 AL    DE   DE 2002 Y DE 2001   

    
021010  TOTAL DE DONATIVOS RECIBIDOS EN   
 EFECTIVO   
021020 TOTAL DE DONATIVOS RECIBIDOS EN ESPECIE   
    
 CONCILIACION. ALTAS Y BAJAS   
    
 INVERSIONES AL INICIO DEL PERIODO   
    
022010 INMUEBLES Y TERRENOS   
022020 ACTIVO FIJO   
022030 OTROS. ESPECIFICAR   
022040 TOTAL SALDO DE INVERSIONES AL   
 INICIO DEL PERIODO   
    
 MAS AUMENTOS:   
    
023010 INMUEBLES Y TERRENOS   
023020 ACTIVO FIJO   
023030 OTROS. ESPECIFICAR   
023040 TOTAL DE AUMENTOS   
    
 MENOS DISMINUCIONES:   
    
024010 INMUEBLES Y TERRENOS   
024020 ACTIVO FIJO   
024030 OTROS. ESPECIFICAR   
024040 TOTAL DE DISMINUCIONES   
025900 TOTAL SALDO DE INVERSIONES AL FINAL   
 DEL PERIODO   
    
 ANALISIS DE DONATIVOS   
 ONEROSOS O REMUNERATIVOS   
    
026010 ESPECIFICAR   
026900 TOTAL   
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INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
  AÑO AÑO 
 3.- ANALISIS COMPARATIVO DE GASTOS   
 POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS   
 AL    DE      DE 2002 Y DE 2001   
    
 GASTOS DE ADMINISTRACION     

    
031010 REMUNERACIONES AL PERSONAL   
031020 GRATIFICACIONES   
031030 OTRAS PRESTACIONES AL PERSONAL   
031040 APORTACIONES AL INFONAVIT    
031050 CUOTAS AL I.M.S.S.   
031060 IMPUESTO SOBRE NOMINAS   
031070 SEGURO DE RETIRO   
031080 IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL SALARIO   
031090 CREDITO AL SALARIO   
031100 PAPELERIA   
031110 SEMINARIOS Y PROMOCION   
031120 ARTICULOS DE LIMPIEZA   
031130 SERVICIOS   
031140 HONORARIOS A PROFESIONISTAS   
031150 PREVISION SOCIAL   
031160 SEGUROS Y FIANZAS   
031170 GASTOS NO DEDUCIBLES   
031180 APORTACIONES PARA PLAN DE JUBILACION   
031190 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS   
031200 CUOTAS Y SUSCRIPCIONES   
031210 FLETES Y ACARREOS   
031220 ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES   
031230 RENTA DE OFICINAS   
031240 ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES   
031250 DEPRECIACIONES   
031260 AMORTIZACIONES   
031270 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES   
031280 VIATICOS O GASTOS DE VIAJE   
031290 GASTOS DE REPRESENTACION   
031300 TELEFONO   
031310 ELECTRICIDAD   
031320 GASTOS LEGALES   
031330 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION   
031340 DONATIVOS DEDUCIBLES EN EFECTIVO   
031350 DONATIVOS DEDUCIBLES EN ESPECIE   
031360 DONATIVOS NO DEDUCIBLES   
031370 OTROS. ESPECIFICAR    
    
    
031900 TOTAL DE GASTOS DE ADMINISTRACION   
    
032900 I.V.A. DEDUCIBLE   
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 GASTOS FINANCIEROS   
    
033010 POR INTERESES PAGADOS. ESPECIFICAR   
033020 POR RESULTADO CAMBIARIO   
    
033900 TOTAL DE GASTOS FINANCIEROS   
    
034900 TOTAL DE GASTOS    

 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   

 4.- RELACION DE LOS DONANTES Y DONATIVOS  NOMBRE R.F.C. IMPORTE 

 QUE REPRESENTEN EL 90% DE SUS DEL DEL ACTUALIZADO 

 INGRESOS POR ESTE CONCEPTO DONANTE DONANTE  

 POR EL EJERCICIO TERMINADO    

 AL      DE      DE 2002     

    

     

 DONATIVOS RECIBIDOS EN EFECTIVO   

    

041010 ESPECIFICAR     

041900 TOTAL DE DONATIVOS RECIBIDOS EN EFECTIVO    

    

     

 DONATIVOS RECIBIDOS EN ESPECIE   

    

042010 DESCRIPCION DE LOS DONATIVOS. ESPECIFICAR   

042900 TOTAL DE DONATIVOS RECIBIDOS EN ESPECIE    
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

        

 5.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DE LA 

DONATARIA O EN SU CARACTER DE RETENEDORA 

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 

BASE 

GRAVABLE 

TASA O 

TARIFA 

IMPUESTO 

DETERMINADO 

POR AUDITORIA 

IMPUESTO PAGADO 

POR EL 

CONTRIBUYENTE 

DIFERENCIA 

 DE    DE 2002      

       

 CONTRIBUCIONES      

 A CARGO DEL CONTRIBUYENTE      

       

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.) E IMPUESTO AL 

ACTIVO (I.A.) COMO SUJETO DIRECTO 

     

       

051010 IMPUESTO SOBRE LA RENTA      

051020 IMPUESTO AL ACTIVO      

051030 MAYOR ENTRE LOS DOS ANTERIORES      

051040 PAGOS PROVISIONALES I.S.R. ENTERADOS       

051050 I.S.R. RETENIDO POR TERCEROS      

051060 PAGOS PROVISIONALES I.A. ENTERADOS      

051070 SALDO A FAVOR DE I.S.R. DE EJERCICIOS ANTERIORES      

051080 SALDO A FAVOR DE I.A. DE EJERCICIOS  ANTERIORES      
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051081 COMPENSACIONES DE OTRAS CONTRIBUCIONES 

FEDERALES 

     

051082 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO EN 

DECLARACION ANUAL 

     

051083 IMPUESTO AL ACTIVO PAGADO EN DECLARACION 

ANUAL 

     

051900 TOTAL DE IMPUESTO A CARGO      

051901 TOTAL DE IMPUESTO A FAVOR      

       

 IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL SALARIO 

COMO SUJETO DIRECTO 

     

       

052010 TOTAL DE EROGACIONES POR LA PRESTACION DE UN 

SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO 

     

052020 PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS      

052900 TOTAL DE IMPUESTO A CARGO      

052901 TOTAL DE IMPUESTO A FAVOR      

       

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)  

COMO SUJETO DIRECTO 

     

 CAUSADO A LAS TASAS DE:      

       

053010 15%      

053020 10%      

053030 0%      

053040 EXENTO      

053050 I.V.A. ACREDITABLE      

053060 PAGOS PROVISIONALES DE I.V.A.      

053070 SALDO A FAVOR DE I.V.A. DEL EJERCICIO ANTERIOR      

053080 DEVOLUCION OBTENIDA DEL I.V.A.      

053090 COMPENSACIONES EFECTUADAS DE I.V.A.      

053900 TOTAL DE IMPUESTO A CARGO      

053901 TOTAL DE IMPUESTO A FAVOR      

       

054010 CUOTAS PATRONALES AL I.M.S.S.      

054020 APORTACIONES AL INFONAVIT      

054030 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO      

054040 I.S.R. SOBRE DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS NO 

PROVENIENTES DE LA CUFIN 

     

 IMPUESTO A LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

SUNTUARIOS COMO SUJETO DIRECTO 

     

       

055010 ENAJENACION DE BIENES      

055020 PRESTACION DE SERVICIOS      

055030 OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE 

BIENES 

     

055040 PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS      

055900 TOTAL DE IMPUESTO A CARGO      

055901 TOTAL DE IMPUESTO A FAVOR      

       

 CONTRIBUCIONES EN SU CARACTER 

DE RETENEDORA 

     

       

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)  

COMO RESPONSABLE SOLIDARIO 
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056010 POR SALARIOS  

056020 PREMIOS  

056030 HONORARIOS AL 35%  

056040 HONORARIOS AL 10%  

056050 ARRENDAMIENTO AL 10%  

056060 ENAJENACION DE OTROS BIENES AL 20%  

056070 INTERESES AL 24%  

056080 PAGOS AL EXTRANJERO. ESPECIFICAR      

056900 TOTAL      

       

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)  

COMO RESPONSABLE SOLIDARIO 

     

       

057010 SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES 

PRESTADOS POR PERSONAS FISICAS 

     

057020 USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES OTORGADOS POR 

PERSONAS FISICAS 

     

057030 ADQUISICION DE DESPERDICIOS      

057040 ADQUISICION O USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES 

TANGIBLES, QUE ENAJENEN U OTORGUEN 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO SIN 

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN EL PAIS  

 

057050 SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE 

BIENES, PRESTADOS POR PERSONAS FISICAS O 

MORALES 

     

057060 SERVICIOS PRESTADOS POR COMISIONISTAS, 

PERSONAS FISICAS 

     

057900 TOTAL DE I.V.A. RETENIDO      

       

058900 CUOTAS OBRERAS AL I.M.S.S.      

 
CONCEPTO 

5.1.- DECLARATORIA 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

     
 6.- RELACION DE BIENES INMUEBLES POR EL 

EJERCICIO TERMINADO 
AL     DE     DE 2002  

UBICACION FECHA DE 
ADQUISICION 

VALOR ASENTADO 
EN LA 

CONTABILIDAD 
     
 DESCRIPCION    

     
061010 ESPECIFICAR    
061900 TOTAL DE BIENES INMUEBLES    
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ESTE ANEXO CONSTA DE 11 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 7.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR AL    DE     DE 2002 
IMPORTE FECHA 

DE PAGO 
BANCO NUMERO DE LA 

TRANSFERENCIA 
ELECTRONICA DE 

FONDOS 

PAGO EN PARCIALIDADES  (DATOS DEL FORMULARIO 
44) 

      NUMERO DE 
FOLIO 

FECHA DE 
PRESENTACION 

ADMINISTRACIONR
ECEPTORA 

         
         
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)  COMO SUJETO 

DIRECTO 
       

         
071010 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO        
         
071020 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO POR 

DICTAMEN 
       

         
071030 PAGO PROVISIONAL DE        
         
 IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL SALARIO 

COMO SUJETO DIRECTO 
       

         
071070 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO        
071080 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO POR 

DICTAMEN 
       

         
071090 PAGO PROVISIONAL DE        
         
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO POR 

SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACION DE UN 
SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO COMO 

RESPONSABLE SOLIDARIO 

       

         
071130 CORRESPONDIENTE AL MES DE        
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 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO POR PAGO DE 
HONORARIOS COMO RESPONSABLE SOLIDARIO 

       

         
071170 CORRESPONDIENTE AL MES DE        
         
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO POR PAGO DE 

ARRENDAMIENTOS COMO RESPONSABLE SOLIDARIO 
       

         
071210 CORRESPONDIENTE AL MES DE        
         
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO POR PAGO DE 

INTERESES COMO RESPONSABLE SOLIDARIO 
       

         
071250 CORRESPONDIENTE AL MES DE        
         
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO POR PAGOS 

AL EXTRANJERO COMO RESPONSABLE SOLIDARIO 
       

         
071290 CORRESPONDIENTE AL MES DE        
         
 IMPUESTO AL ACTIVO (I.A.) COMO SUJETO DIRECTO        
         
071330 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO        
         
071340 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO POR 

DICTAMEN 
       

         
071350 PAGO PROVISIONAL DE        
         
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) COMO 

SUJETO DIRECTO 
       

         
071390 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO        
         
071400 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO POR 

DICTAMEN 
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071410 PAGO PROVISIONAL DE        
         
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO COMO 

RESPONSABLE SOLIDARIO 
       

         
071450 CORRESPONDIENTE AL MES DE        
         
 IMPUESTO A LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

SUNTUARIOS COMO SUJETO DIRECTO 
       

         
071490 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO        
         
071500 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO POR 

DICTAMEN 
       

         
071510 PAGO PROVISIONAL DE        
         
 APORTACIONES AL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL 
       

         
071550 CORRESPONDIENTE AL MES DE        
         
 APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
       

         
071590 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE        
         
 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO        
         
071630 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE        
         
 IMPUESTOS LOCALES        
         
071670 CORRESPONDIENTE AL MES DE        
 IMPUESTO SOBRE NOMINAS        
         
071710 CORRESPONDIENTE AL MES DE        
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 OTROS        
         
071750 ESPECIFICAR TIPO DE IMPUESTO Y MES AL QUE 

CORRESPONDE 
       

         
071900 TOTAL        

 
PARTE II 

OFICIO DE AUTORIZACION  
DE PAGO EN PARCIALIDADES 

NUMERO FECHA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
   
 8.- RELACION DE DONATARIAS A LAS QUE IMPORTE 
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 LES HAYAN OTORGADO DONATIVOS ASI  
 COMO DE AQUELLAS DE LAS QUE  
 SE HUBIEREN RECIBIDO DONATIVOS  
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  
 DE      DE 2002  
   
 DONATIVOS RECIBIDOS  

   
081010 ESPECIFICAR  
081900 TOTAL DE DONATIVOS RECIBIDOS  
   

 DONATIVOS OTORGADOS  
   
082010 ESPECIFICAR  
082900 TOTAL DE DONATIVOS OTORGADOS  

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

        
 9.- RELACION DE DECLARACIONES DE PAGOS 

PROVISIONALES POR RETENCIONES POR EL 
EJERCICIO TERMINADO 

AL     DE      DE 2002 

DECLARACION 
NORMAL O 

COMPLEMENTARIA 

FORMULARIO 
NUMERO 

FECHA DE 
PRESENTACION 

INSTITUCION 
DE CREDITO O 

INTERNET 

NUMERO DE LA 
TRANSFERENCIA 
ELECTRONICA DE 

FONDOS 

TOTAL DE 
CONTRIBUCIONES 

DECLARADAS 

        
091010 ENERO       
091020 FEBRERO       
091030 MARZO       
091040 ABRIL       
091050 MAYO       
091060 JUNIO       
091070 JULIO       
091080 AGOSTO       
091090 SEPTIEMBRE       
091100 OCTUBRE       
091110 NOVIEMBRE       
091120 DICIEMBRE       
091900 TOTAL       
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C. FORMATO GUIA PARA LA PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL DE ESTADOS FINANCIEROS, 
APLICABLE A LOS CONTRIBUYENTES DEL REGIMEN SIMPLIFICADO POR EL EJERCICIO FISCAL 
DE 2002. 

 
DATOS DE IDENTIFICACION 

 
CONTRIBUYENTE: 
NOMBRE 
RFC  
CURP 
DOMICILIO FISCAL: 
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR 
COLONIA 
DELEGACION O MUNICIPIO 
CIUDAD O POBLACION 
CODIGO POSTAL 
ESTADO 
CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES 
  
REPRESENTANTE LEGAL: 
NOMBRE 
NACIONAL 
EXTRANJERO 
RFC  
CURP 
DOMICILIO FISCAL: 
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR 
COLONIA 
DELEGACION O MUNICIPIO 
CIUDAD O POBLACION 
CODIGO POSTAL 
ESTADO 
  
CONTADOR PUBLICO: 
NOMBRE 
RFC  
CURP 
NUMERO DE REGISTRO 
DOMICILIO FISCAL: 
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR 
COLONIA 
DELEGACION O MUNICIPIO 
CIUDAD O POBLACION 
CODIGO POSTAL 
ESTADO 
COLEGIO A QUE PERTENECE 
NOMBRE DEL DESPACHO 
RFC DEL DESPACHO 
NUMERO DE REGISTRO DEL DESPACHO 
 

DATOS GENERALES 
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FRACCION I (ARTICULO 32-A C.F.F.) 

FRACCION II (ARTICULO 32-A C.F.F.) 

FRACCION III (ARTICULO 32-A C.F.F.) 

FRACCION IV (ARTICULO 32-A C.F.F.) 

OPTATIVO (ARTICULO 32-A C.F.F.) 

 

FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DD/MM/AAAA) 

FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL (DD/MM/AAAA) 

FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR (DD/MM/AAAA) 

FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR (DD/MM/AAAA) 

 

PARAESTATAL 

SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE 

NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO 

CAPITULO DE FACILIDADES ADMINISTRATIVAS 

REEXPRESA CONFORME AL BOLETIN B-10 

 

OPINION SIN SALVEDADES  

OPINION CON SALVEDADES CON REPERCUSION FISCAL  

OPINION CON SALVEDADES SIN REPERCUSION FISCAL  

OPINION NEGATIVA CON REPERCUSION FISCAL  

OPINION NEGATIVA SIN REPERCUSION FISCAL  

ABSTENCION DE OPINION  

 

REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES  

 

REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS  

 

 

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL INFORMATIVA DE CREDITO AL SALARIO PAGADO EN 
EFECTIVO  

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL SIMPLIFICADA DE SUELDOS Y SALARIOS 

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE SUELDOS Y SALARIOS 

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS Y RETENCIONES, (EXCEPTO PAGOS AL 
EXTRANJERO Y CREDITO AL SALARIO)  

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE RETENCIONES Y PAGOS EFECTUADOS
A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO  

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE CONTRIBUYENTES QUE OTORGUEN DONATIVOS 

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION DE OPERACIONES CON CLIENTES Y PROVEEDORES
DE BIENES Y SERVICIOS 

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE PAGOS POR CONCEPTO DE DIVIDENDOS O 
UTILIDADES A PERSONAS FISICAS O MORALES 

FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE OPERACIONES EFECTUADAS A TRAVES
DE FIDEICOMISOS Y ASOCIACIONES EN PARTICIPACION 

 
INDICE CONCEPTO  DATOS A PROPORCIONAR 

    
 1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA AÑO AÑO 
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 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 Y DE 2001   
     
    
 ACTIVO   
 ACTIVO CIRCULANTE   
    
 EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES   

    
011010 EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS   
011020 VALORES DE INMEDIATA REALIZACION   
011030 INVERSIONES EN RENTA FIJA   
011040 INVERSION EN ACCIONES   
011050 TOTAL DE EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES  
  
 CUENTAS POR COBRAR 
  
011060 CLIENTES  
011070 DOCUMENTOS POR COBRAR 
011080 COMPAÑIAS AFILIADAS 
011090 IMPUESTOS POR RECUPERAR 
011100 ANTICIPOS A ACREEDORES 
011110 DEUDORES DIVERSOS 
011120 ESTIMACION DE CUENTAS INCOBRABLES 
011130 TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR 
  
 INVENTARIOS 
  
011140 PRODUCTOS TERMINADOS 
011150 PRODUCCION EN PROCESO 
011160 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES 
011170 ANTICIPOS A PROVEEDORES 
011180 ESTIMACION DE OBSOLESCENCIA 
011190 TOTAL DE INVENTARIOS 
  
 PAGOS ANTICIPADOS 
  
011200 RENTAS PAGADAS POR ANTICIPADO 
011210 TOTAL DE PAGOS ANTICIPADOS 
  
011220 TOTAL DEL ACTIVO CIRCULANTE 
  
 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO  
  
011221 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO 
011230 TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO 
   
 INVERSION EN COMPAÑIAS AFILIADAS A LARGO PLAZO 
  
011231 INVERSIONES EN COMPAÑIAS AFILIADAS 
011240 TOTAL DE INVERSIONES EN COMPAÑIAS AFILIADAS A LARGO PLAZO 
  
 ACTIVO FIJO 
  
 INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
  
011250 TERRENOS 
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011260 EDIFICIOS 
011270 MAQUINARIA 
011280 EQUIPO DE TRANSPORTE 
011281 EQUIPO DE COMPUTO 
011290 MOBILIARIO Y EQUIPO 
011300 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
  
 DEPRECIACIONES 
  
011310 DEPRECIACION ACUMULADA DE EDIFICIOS 
011320 DEPRECIACION ACUMULADA DE MAQUINARIA 
011330 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
011331 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE COMPUTO 
  
011340 DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
  
011350 TOTAL DE DEPRECIACION ACUMULADA 
  
011360 TOTAL DE INMUEBLES MAQUINARIA Y EQUIPO NETO 
  
 ACTIVOS INTANGIBLES 
  
011370 GASTOS PREOPERATIVOS 
011380 INVESTIGACION DE MERCADO 
011390 PATENTES Y MARCAS 
011400 AMORTIZACIONES 
011410 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO 
011420 TOTAL DE ACTIVOS INTANGIBLES 
  
011900 TOTAL DEL ACTIVO 
  
 PASIVO 
   
 PASIVO A CORTO PLAZO 
  
 DOCUMENTOS POR PAGAR 
  
012010 NACIONALES 
012020 DEL EXTRANJERO 
012030 TOTAL DE DOCUMENTOS POR PAGAR 
  
 ACREEDORES DIVERSOS 
  
012040 NACIONALES 
012050 DEL EXTRANJERO 
012060 TOTAL DE ACREEDORES DIVERSOS 
  
 PROVEEDORES 
  
012070 NACIONALES 
012080 DEL EXTRANJERO 
012090 TOTAL DE PROVEEDORES 
  
 OTROS PASIVOS 
  
012100 ANTICIPOS DE CLIENTES 
012110 COMPAÑIAS AFILIADAS 
  
012130 TOTAL DE OTROS PASIVOS 
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 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
  
012140 NACIONALES 
012150 DEL EXTRANJERO 
012160 TOTAL DE OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
  
 IMPUESTOS POR PAGAR 
  
012170 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
012180 IMPUESTO AL ACTIVO 
012190 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
012200 OTROS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 
012210 TOTAL DE IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR  
  
012220 PARTICIPACION DE UTILIDADES 
012230 TOTAL PARTICIPACION DE UTILIDADES 
  
012240 PORCION CIRCULANTE DEL PASIVO A LARGO PLAZO 
012250 TOTAL DE PORCION CIRCULANTE DEL PASIVO A LARGO PLAZO 
  
012260 TOTAL DEL PASIVO A CORTO PLAZO 
  
 PASIVO A LARGO PLAZO 
  
 DEUDA A LARGO PLAZO 
  
012270 CON EL EXTRANJERO 
012280 CON NACIONALES 
012290 DOCUMENTOS POR PAGAR 
012300 TOTAL DE DEUDA A LARGO PLAZO 
  
 OBLIGACIONES LABORALES 
  
012310 OBLIGACIONES LABORALES 
012320 TOTAL DE OBLIGACIONES LABORALES 
  
012330 TOTAL DEL PASIVO A LARGO PLAZO 
  
 CREDITOS DIFERIDOS 
  
012340 RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO 
012345 PASIVO DE ISR DIFERIDO 
012350 TOTAL DE CREDITOS DIFERIDOS 
  
 PASIVO CONTINGENTE 
  
012360 PASIVO CONTINGENTE 
012361 PROVISION PARA PENSIONES Y JUBILACIONES 
012370 TOTAL DE PASIVO CONTINGENTE 
  
012900 TOTAL DEL PASIVO 
  
 CAPITAL CONTABLE 
  

013010 CAPITAL SOCIAL 

013020 RESERVA LEGAL 

013030 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 
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013040 UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

013050 PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

013060 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 

013070 PERDIDA DEL EJERCICIO 

013080 EXCESO EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE 

013090 INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE  

013095 EFECTO INICIAL ACUMULADO DE ISR DIFERIDO 

013100 OTRAS CUENTAS DE CAPITAL DEUDORAS 

013110 OTRAS CUENTAS DE CAPITAL ACREEDORAS 

  

013900 TOTAL DEL CAPITAL CONTABLE 

  

013910 TOTAL DEL PASIVO Y DEL CAPITAL CONTABLE 

LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 

 

INDICE CONCEPTO  DATOS A PROPORCIONAR 

     

 2.- ESTADO DE RESULTADOS POR LOS EJERCICIOS COMPRENDIDOS DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2002 Y DE 2001 

AÑO AÑO 

      

 INGRESOS   

    

021010 VENTAS NETAS   

021020 INGRESOS POR SERVICIOS   

021030 OTROS INGRESOS   

    

021040 TOTAL   

    

 MENOS:   

021050 COSTO DE VENTAS   

    

021060 UTILIDAD BRUTA   

021070 PERDIDA BRUTA   

    

 MENOS:   

 GASTOS DE OPERACION   

    

022010 GASTOS GENERALES   

022020 GASTOS DE ADMINISTRACION   

022030 GASTOS DE VENTA   

022040 TOTAL   

    

022050 UTILIDAD DE OPERACION   

022060 PERDIDA DE OPERACION   

    

 MAS. MENOS:   

 COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO   
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022070 INTERESES A FAVOR   

022080 INTERESES A CARGO   

022090 UTILIDAD CAMBIARIA    

022100 PERDIDA CAMBIARIA   

022110 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE   

022120 RESULTADO POR POSICION MONETARIA DESFAVORABLE   

022125 COMISIONES BANCARIAS   

    

022130 TOTAL   

    

 MAS. MENOS:   

 OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS   

    

022140 OTROS GASTOS   

022150 OTROS PRODUCTOS   

022160 TOTAL DE OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS   

    

022170 UTILIDAD POR OPERACIONES CONTINUAS ANTES DE I.S.R., I.A. Y P.T.U.   

022180 PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS ANTES DE I.S.R., I.A. Y P.T.U.   

    

 MENOS:   

 PROVISIONES   

    

023010 IMPUESTO SOBRE LA RENTA   

023020 IMPUESTO AL ACTIVO   

023030 PARTICIPACION DE UTILIDADES   

023031 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO   

023032 PARTICIPACION DE UTILIDADES DIFERIDA   

023040 TOTAL   

    

023050 PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS   

023060 UTILIDAD POR OPERACIONES CONTINUAS   

    

023070 OPERACIONES DISCONTINUAS (NETAS DE ISR Y PTU)   

    

023080 PERDIDA DESPUES DE OPERACIONES DISCONTINUAS   

023090 UTILIDAD DESPUES DE OPERACIONES DISCONTINUAS   

023100 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS (NETAS DE ISR Y PTU)   

023110 PERDIDA DESPUES DE PARTIDAS EXTRAORDINARIAS   

023120 UTILIDAD DESPUES DE PARTIDAS EXTRAORDINARIAS   

    

023130 EFECTO ACUMULADO AL INICIO DEL EJERCICIO POR CAMBIOS EN 
PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD (NETO DE ISR Y PTU) 

  

    

023140 PERDIDA DEL EJERCICIO   

023150 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO   

 

LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 
EL CUADRO No. 3 CONSTA DE 13 COLUMNAS Y SE INTEGRA DE TRES PARTES  
PARTE I 
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INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
     
 3.- ESTADO DE VARIACIONES DE  CAPITAL SOCIAL 
 CAPITAL CONTABLE NOMINAL ACTUALIZADO 
 POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS   
 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 Y DE 2001   

    
031900 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000   
    
 MOVIMIENTOS DE CAPITAL CONTABLE EN 2001   
    
032001 APLICACION DE LA UTILIDAD DEL EJERCICIO DE 2000   
032010 AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL   
032020 DIVIDENDOS PAGADOS   
032030 UTILIDAD NETA DE 2001   
032040 PERDIDA DE 2001   
032050 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS   
    
032900 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001   
    
 MOVIMIENTOS DE CAPITAL CONTABLE EN 2002   
    
033001 APLICACION DE LA UTILIDAD DEL EJERCICIO DE 2001   
033010 AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL   
033020 DIVIDENDOS PAGADOS   
033030 UTILIDAD NETA DE 2002   
033040 PERDIDA DE 2002   
033050 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS   
    
033900 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002   
LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 

 
PARTE II 

RESERVA APORTACIONES PARA  UTILIDAD PERDIDA DEL  UTILIDADES PERDIDAS 
LEGAL FUTUROS AUMENTOS 

DE CAPITAL 
NETA DEL 
EJERCICIO 

EJERCICIO RETENIDAS DE 
EJERCICIOS 

ANTERIORES 

 ACUMULADAS DE 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

 
 
 
 
 
 
 

PARTE III 

EXCESO O OTRAS  TOTAL 
INSUFICIENCIA CUENTAS  

 DE CAPITAL  
 
 
 
 
 
 
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
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 4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION 
FINANCIERA POR LOS EJERCICIOS 

TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 Y DE 2001 

AÑO AÑO 

    
 OPERACION   

    
041010 UTILIDAD ANTES DE PARTIDAS EXTRAORDINARIAS   
041020 PERDIDA ANTES DE PARTIDAS EXTRAORDINARIAS   
 MAS (MENOS)   
041030 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS A FAVOR   
041040 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS A CARGO   
041050 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO   
041060 PERDIDA DEL EJERCICIO   
    
 PARTIDAS APLICADAS A RESULTADOS QUE  
 NO AFECTARON RECURSOS   
    
041070 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES   
041071 I.S.R. DIFERIDO   
041072 PARTICIPACION DE UTILIDADES DIFERIDA   
041080 TOTAL   
    
 AUMENTO O DISMINUCION EN   
    
041090 CUENTAS POR COBRAR   
041100 INVENTARIOS   
041110 PAGOS ANTICIPADOS   
041120 TOTAL   
    
 AUMENTO O DISMINUCION EN   
    
041130 PROVEEDORES   
041140 OTROS PASIVOS   
041150 TOTAL   
    
041900 RECURSOS GENERADOS POR LA OPERACION   
    
 FINANCIAMIENTO   
    
 PRESTAMOS RECIBIDOS   
    
042010 BANCARIOS   
042020 PERSONAS FISICAS   
042030 PERSONAS MORALES   
042040 AMORTIZACION EN TERMINOS REALES DE PRESTAMOS   
042050 PAGO DE DIVIDENDOS   
042060 TOTAL   
    
042900 RECURSOS GENERADOS POR FINANCIAMIENTO   
    
 INVERSION   
    
043010 ADQUISICION DE ACTIVO FIJO   
043020 ADQUISICION DE INMUEBLES   
043030 INVERSION EN ACCIONES   
043900 RECURSOS UTILIZADOS POR INVERSION   
     
    
044010 AUMENTO A EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES   
    
 EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES:   
    
044020 AL PRINCIPIO DEL PERIODO   
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044030 AL FINAL DEL PERIODO   
    
    

LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 
4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
 
TEXTO 
 
 
 
CUADRO No. 5 CONSTA DE 12 COLUMNAS Y SE INTEGRA DE DOS PARTES  
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
  GASTOS DE  FABRICACION 
 5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS 

DE GASTOS POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 Y DE 2001 

AÑO AÑO 

    
 REMUNERACIONES   

    
051010 SUELDOS Y SALARIOS   
051020 MANO DE OBRA INDIRECTA   
051030 COMPENSACIONES   
051040 HORAS EXTRAS   
051050 VACACIONES   
051060 PRIMA VACACIONAL   
051070 GRATIFICACIONES   
051080 INDEMNIZACIONES   
    
051110 TOTAL DE REMUNERACIONES   
    
 PRESTACIONES AL PERSONAL   
    
052010 PRESTACIONES DE RETIRO   
052020 ESTIMULOS AL PERSONAL   
052030 OTRAS PRESTACIONES   
    
052040 TOTAL DE PRESTACIONES AL PERSONAL   
    
 IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE   
 SUELDOS Y SALARIOS   
    
053010 CUOTAS AL I.M.S.S.   
053020 APORTACIONES AL INFONAVIT   
053030 2% SOBRE NOMINAS O SIMILAR    
053040 SEGURO DE RETIRO   
053045 IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL SALARIO    
053050 TOTAL DE IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE SUELDOS Y 

SALARIOS 
  

     
 HONORARIOS:   
     
054010 PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS   
054020 PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS   
054030 RESIDENTES EN EL EXTRANJERO   
054035 SUBTOTAL   
054040 PAGADOS AL CONSEJO DE ADMINISTRACION   
    
054050 TOTAL DE HONORARIOS   
     
 ARRENDAMIENTOS:   
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055010 PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS   
055020 PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS   
055030 RESIDENTES EN EL EXTRANJERO   
    
055040 TOTAL DE ARRENDAMIENTOS   
    
 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES   
    
056010 DEPRECIACIONES   
    
056020 TOTAL DE DEPRECIACIONES   
    
056030 AMORTIZACIONES   
    
056040 TOTAL DE AMORTIZACIONES   
    
 OTROS GASTOS   
     
057010 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES   
057020 CORREOS   
057030 TELES   
057040 VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE   
057050 UNIFORMES   
057060 GASTOS DE REPRESENTACION   
057070 TELEFONO   
057080 AGUA   
057090 ELECTRICIDAD   
057100 VIGILANCIA Y LIMPIEZA   
057110 MATERIALES DE OFICINA   
057120 GASTOS LEGALES   
057130 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION   
057140 PREVISION SOCIAL   
057150 GASTOS DE COMEDOR   
057160 SEGUROS Y FIANZAS   
057170 GASTOS NO DEDUCIBLES   
057180 APORTACIONES PARA PLAN DE JUBILACION   
057190 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS   
057200 CUOTAS Y SUSCRIPCIONES   
057210 PROPAGANDA Y PUBLICIDAD   
057220 VARIOS   
057230 CUENTAS INCOBRABLES   
057240 FOTOCOPIADO   
057250 DONATIVOS   
057260 MEDICINAS   
057270 ASISTENCIA TECNICA   
057280 ASESORIA   
057290 FLETES   
057300 IMPUESTO DE IMPORTACION   
057310 IMPUESTO DE EXPORTACION   
057320 REGALIAS SUJETAS AL 5%   
057330 REGALIAS SUJETAS AL 25%   
057340 REGALIAS SUJETAS AL 35%   
057350 COMISIONES PAGADAS   
057360 PATENTES Y MARCAS   
057370 MATERIAS PRIMAS DE PRODUCCION   
057380 MATERIALES AUXILIARES DE PRODUCCION   
057390 EQUIPO DE PROTECCION   
057400 PROTECCION INDUSTRIAL   
057410 CREDITO AL SALARIO   
    
057460 TOTAL DE OTROS GASTOS   
    
058010 EFECTOS DE REEXPRESION   
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059900 TOTAL DE GASTOS   

 
PARTE II 

GASTOS DE VENTA GASTOS DE ADMINISTRACION GASTOS GENERALES TOTALES 
AÑO AÑO AÑO AÑO AÑO AÑO AÑO AÑO 

 
 
 
 
 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

    
 6.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS 

Y OTROS PRODUCTOS POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2002 Y DE 2001 

AÑO AÑO 

    
 OTROS GASTOS   

    
061010 PERDIDA EN VENTA DE TERRENOS   
061020 PERDIDA EN VENTA DE EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES   
061021 PERDIDA EN VENTA DE MAQUINARIA   
061022 PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE TRANSPORTE   
061030 PERDIDA EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO   
061031 PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE COMPUTO   
061040 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES   
061050 DESCUENTOS POR PRONTO PAGO SOBRE VENTAS   
061060 SINIESTROS   
    
061070 EFECTOS DE REEXPRESION   
    
061100 TOTAL DE OTROS GASTOS   
      
 OTROS PRODUCTOS   
      
062010 DESCUENTOS POR PRONTO PAGO SOBRE COMPRAS   
062020 RECUPERACION DE CUENTAS   
 INCOBRABLES   
062030 RECUPERACION POR SEGUROS   
062040 UTILIDAD EN VENTA DE TERRENOS   
062050 UTILIDAD EN VENTA DE EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES   
062051 UTILIDAD EN VENTA DE MAQUINARIA   
062052 UTILIDAD EN VENTA DE EQUIPO DE TRANSPORTE   
062060 UTILIDAD EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO   
062061 UTILIDAD EN VENTA DE EQUIPO DE COMPUTO   
062070 GANANCIA POR ENAJENACION DE ACCIONES   
    
062080 EFECTOS DE REEXPRESION   
    
062100 TOTAL DE OTROS PRODUCTOS   
    
063900 TOTAL DE OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS   

 
 
 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
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 7.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS DEL COSTO 
INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2002 Y DE 2001 

AÑO AÑO 

    
 INTERESES A FAVOR   
    
 NACIONALES   

    
071010 BANCARIOS   
071020 PERSONAS FISICAS   
071030 PERSONAS MORALES   
    
 EXTRANJEROS   
    
071040 BANCARIOS   
071050 PERSONAS FISICAS   
071060 PERSONAS MORALES   
    
071070 EFECTO DE REEXPRESION   
    
071100 TOTAL DE INTERESES A FAVOR   
    
 INTERESES A CARGO   
 NACIONALES   
    
072010 BANCARIOS   
072020 PERSONAS FISICAS   
072030 PERSONAS MORALES   
    
 EXTRANJEROS   
    
072040 BANCARIOS   
072050 PERSONAS FISICAS   
072060 PERSONAS MORALES   
    
072070 EFECTO DE REEXPRESION   
    
072100 TOTAL DE INTERESES A CARGO   
    
 RESULTADO CAMBIARIO   
     
073010 UTILIDAD CAMBIARIA    
073015 EFECTO DE REEXPRESION   
073020 PERDIDA CAMBIARIA   
073030 EFECTO DE REEXPRESION   
    
073100 TOTAL DE RESULTADO CAMBIARIO   
    
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA   
    
074010 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE   
074015 EFECTO DE REEXPRESION   
074020 RESULTADO POR POSICION MONETARIA DESFAVORABLE   
074030 EFECTO DE REEXPRESION   
    
074100 TOTAL DE RESULTADO POR POSICION MONETARIA   
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 COMISIONES BANCARIAS   
    
075010 A BANCOS NACIONALES   
075020 A BANCOS EXTRANJEROS   
    
075030 EFECTO DE REEXPRESION   
    
075100 TOTAL DE COMISIONES BANCARIAS   
    
075900 TOTAL DE COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO   

EL CUADRO No. 8 CONSTA DE 7 COLUMNAS Y SE INTEGRA DE DOS PARTES  
PARTE I 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

    
 8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE O EN 

SU CARACTER DE RETENEDOR POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2002 

BASE 
GRAVABLE 

TASA O 
TARIFA 

     
 CONTRIBUCIONES A CARGO   
 DEL CONTRIBUYENTE   
    
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA. I.S.R. E   
 IMPUESTO AL ACTIVO. I.A.    

    
081010 IMPUESTO SOBRE LA RENTA    
081020 IMPUESTO AL ACTIVO   
081030 MAYOR ENTRE LOS DOS ANTERIORES   
081040 PAGOS PROVISIONALES I.S.R. ENTERADOS  
081050 I.S.R. RETENIDO POR TERCEROS   
081060 PAGOS PROVISIONALES I.A. ENTERADOS   
081070 SALDO A FAVOR DE I.S.R. DE EJERCICIOS ANTERIORES   
081080 SALDO A FAVOR DE I.A. DE EJERCICIOS ANTERIORES   
081081 COMPENSACIONES DE OTRAS CONTRIBUCIONES FEDERALES   
081082 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO EN LA DECLARACION ANUAL   
081083 IMPUESTO AL ACTIVO PAGADO EN LA DECLARACION ANUAL   
    
081090 TOTAL DE IMPUESTO A CARGO  
081100 TOTAL DE IMPUESTO A FAVOR   
    
081110 OTROS INGRESOS MANIFESTADOS COMO PERSONA FISICA   
    
 IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL SALARIO   
    
082010 TOTAL DE EROGACIONES POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO 

PERSONAL SUBORDINADO 
  

082020 PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS   
082030 TOTAL DE IMPUESTO A CARGO   
082040 TOTAL DE IMPUESTO A FAVOR   
    
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. I.V.A. CAUSADO A LAS TASAS DEL:   
    
083010 15%   
083020 10%   
083030  0%   
083040 EXENTO   
083050 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE   
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083060 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE POR COMPRA DE 
MERCANCIAS, BIENES Y SERVICIOS DE IMPORTACION 

  

083070 PAGOS PROVISIONALES DE I.V.A.   
083075 AJUSTE A LOS PAGOS PROVISIONALES DE I.V.A.   
083080 SALDO A FAVOR DE I.V.A. DE EJERCICIOS ANTERIORES   
083090 DEVOLUCION OBTENIDA DE I.V.A   
083100 COMPENSACION EFECTUADA DE I.V.A.    
    
083110 TOTAL DE IMPUESTO A CARGO   
083120 TOTAL DE IMPUESTO A FAVOR   
    
084010 CUOTAS PATRONALES AL I.M.S.S.   
084020 APORTACIONES AL INFONAVIT   
    
084030 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS NO 

PROVENIENTES DE CUFIN 
  

084040 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS 
REINVERTIDOS  

  

084050 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO   
    
 IMPUESTO A LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS SUNTUARIOS   
    
084510 ENAJENACION DE BIENES   
084520 PRESTACION DE SERVICIOS   
084530 OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES   
084540 PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS   
084550 TOTAL DE IMPUESTO A CARGO   
084560 TOTAL DE IMPUESTO A FAVOR   
    
 IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR   
    
085010 IMPUESTOS ADUANALES A LA IMPORTACION   
085020 IMPUESTOS ADUANALES A LA EXPORTACION   
    
085030 TOTAL DE IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR   
    
 CONTRIBUCIONES DE LAS QUE ES RETENEDOR   
    
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA. I.S.R.   
    
 POR PAGOS A RESIDENTES EN EL PAIS   
    
086010 POR SALARIOS   
086020 PREMIOS   
086030 HONORARIOS AL 10%   
086040 HONORARIOS TARIFA ART. 177 L.I.S.R.   
086050 ARRENDAMIENTO AL 10%   
086060 ENAJENACION DE OTROS BIENES AL 20%   
086080 INTERESES AL 24%   
086090 ANTICIPOS O RENDIMIENTOS A MIEMBROS DE COOPERATIVAS   
086100 COMISIONES    
    
086110 TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES EN EL PAIS   
    
 POR PAGOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO   
    
086120 SALARIOS AL 15%   
086130 SALARIOS AL 30%   
086140 HONORARIOS AL 25%   
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086150 ASISTENCIA TECNICA AL 25%   
086160 REGALIAS AL 5%   
086170 REGALIAS AL 25%   
086180 REGALIAS TARIFA ART.177 L.I.S.R.   
086185 ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES AL 25%   
086190 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES AL 5%   
086200 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES AL 25%   
086210 SERVICIOS TURISTICOS EN TIEMPO COMPARTIDO AL 25%   
086220 ENAJENACION DE INMUEBLES AL 25%   
086230 ENAJENACION DE ACCIONES AL 25%   
086240 OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS DE CAPITAL AL 25%   
086250 INTERCAMBIO DE DEUDA PUBLICA POR CAPITAL AL 25%   
086260 INTERESES AL 4.9%   
086270 INTERESES AL 10%   
086280 INTERESES AL 15%   
086290 INTERESES AL 21%   
086300 INTERESES TARIFA ART. 177 L.I.S.R.   
086310 ARRENDAMIENTO FINANCIERO AL 15%   
086320 CONSTRUCCION DE OBRA, INSTALACION, MANTENIMIENTO 

O MONTAJE EN BIENES INMUEBLES AL 25% 
  

086330 PREMIOS   
086340 ESPECTACULOS PUBLICOS AL 25%   
086350 MEDIACIONES AL 40%   
086360 TOTAL I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES AL EXTRANJERO   
    
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.I.V.A. RETENIDO   
    
086370 SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES PRESTADOS POR PERSONAS 

FISICAS 
  

086380 USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES OTORGADOS POR PERSONAS 
FISICAS 

  

086390 ADQUISICION DE DESPERDICIOS    
086400 ADQUISICION, USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES TANGIBLES, QUE 

ENAJENEN U OTORGUEN RESIDENTES EN EL EXTRANJERO SIN 
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE O BASE FIJA EN EL PAIS  

  

086401 SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE BIENES, PRESTADOS 
POR PERSONAS FISICAS O MORALES 

  

086402 SERVICIOS PRESTADOS POR COMISIONISTAS, PERSONAS FISICAS   
    
086410 TOTAL DE I.V.A. RETENIDO   
    
087010 CUOTAS OBRERAS AL I.M.S.S.   

 
PARTE II 

IMPUESTO IMPUESTO  DIFERENCIA 
DETERMINADO PAGADO   

POR AUDITORIA POR EL   
 CONTRIBUYENTE  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Lunes 19 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     181 

CONCEPTO 
8.1.- DECLARATORIA 

 
 
TEXTO 
 
EL CUADRO No. 9 CONSTA DE 9 COLUMNAS Y SE INTEGRA DE DOS PARTES  
PARTE I 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

    
 9.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES POR EL EJERCICIO 

TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 
IMPUESTO 

DETERMINADO 
POR AUDITORIA 

IMPUESTO 
PAGADO POR EL 
CONTRIBUYENTE  

    
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.S.R.   

    
091010 ENERO    
091020 FEBRERO    
091030 MARZO O PRIMER TRIMESTRE   
091040 ABRIL    
091050 MAYO   
091060 JUNIO O PRIMER SEMESTRE   
091070 JULIO   
091080 AGOSTO   
091090 SEPTIEMBRE    
091100 OCTUBRE   
091110 NOVIEMBRE   
091120 DICIEMBRE O SEGUNDO SEMESTRE   
    
091130 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES    
    
 PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL 

CREDITO AL SALARIO 
  

    
091210 ENERO    
091220 FEBRERO    
091230 MARZO    
091240 ABRIL    
091250 MAYO   
091260 JUNIO    
091270 JULIO   
091280 AGOSTO   
091290 SEPTIEMBRE    
091300 OCTUBRE   
091310 NOVIEMBRE   
091320 DICIEMBRE    
    
091330 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES    
    
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.A.   
    
091410 ENERO    
091420 FEBRERO    
091430 MARZO O PRIMER TRIMESTRE   
091440 ABRIL    
091450 MAYO   
091460 JUNIO O PRIMER SEMESTRE   
091470 JULIO   
091480 AGOSTO   
091490 SEPTIEMBRE    
091500 OCTUBRE   
091510 NOVIEMBRE   
091520 DICIEMBRE O SEGUNDO SEMESTRE   
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091530 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES   
    
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.V.A.   
    
091610 ENERO    
091620 FEBRERO    
091630 MARZO O PRIMER TRIMESTRE   
091640 ABRIL    
091650 MAYO   
091660 JUNIO O PRIMER SEMESTRE   
091670 JULIO   
091680 AGOSTO   
091690 SEPTIEMBRE    
091700 OCTUBRE   
091710 NOVIEMBRE   
091720 DICIEMBRE O SEGUNDO SEMESTRE   
091730 I.V.A. PAGADO EN ADUANAS   
091740 AJUSTE   
    
091750 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES Y AJUSTE   
    
 PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO A LA VENTA DE BIENES 

Y SERVICIOS SUNTUARIOS 
  

    
091810 ENERO    
091820 FEBRERO    
091830 MARZO O PRIMER TRIMESTRE   
091840 ABRIL    
091850 MAYO   
091860 JUNIO O PRIMER SEMESTRE   
091870 JULIO   
091880 AGOSTO   
091890 SEPTIEMBRE   
091900 OCTUBRE   
091910 NOVIEMBRE   
091920 DICIEMBRE O SEGUNDO SEMESTRE    
    
091930 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES   

 
PARTE II 

DECLARACION FORMULARIO FECHA DE INSTITUCION NUMERO DE LA  
NORMAL O NUMERO PRESENTACION DE CREDITO  TRANSFERENCIA  

COMPLEMENTARIA   O INTERNET ELECTRONICA 
    DE FONDOS 
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EL CUADRO No. 10 CONSTA DE 16 COLUMNAS Y SE INTEGRA DE DOS PARTES  
PARTE I 
INDICE CONCEPTO 

     
 10.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES 

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2002 

ENERO FEBRERO MARZO O 
PRIMER 

TRIMESTRE 

ABRIL MAYO 

     
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.S.R.    

     
101010 INGRESOS ACUMULABLES    
101020 DEDUCCIONES AUTORIZADAS    
101030 DIFERENCIA    
101040 AMORTIZACION DE PERDIDAS FISCALES DE 

EJERCICIOS ANTERIORES 
   

101050 RESULTADO    
     
101060 TASA O TARIFA DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA 
   

     
101070 PAGO PROVISIONAL DEL MES    
     
 MENOS:    
     
101080 PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS CON 

ANTERIORIDAD 
   

101090 RETENCIONES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA    
101100 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA    
101110 IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE    
101120 DIFERENCIA    
     
 PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO 

SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL SALARIO 
   

     
101210 TOTAL DE EROGACIONES EFECTUADAS EN EL 

MES POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO 
PERSONAL SUBORDINADO 

   

101220 TASA 3%    
101230 IMPORTE DEL PAGO PROVISIONAL DEL MES 

DETERMINADO POR AUDITORIA 
   

101240 IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE     
     
101250 DIFERENCIA    
     
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.A.    
     
101310 I. A. CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

INMEDIATO ANTERIOR ACTUALIZADO  
   

     
 ENTRE:    
     
101320 No. DE MESES DEL EJERCICIO    
101330 COCIENTE    
     
 POR:    
     
101340 No. DE MESES     
101350 IMPUESTO DETERMINADO    
 MENOS:    
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101360 PAGOS PROVISIONALES ANTERIORES    
101370 DIFERENCIA    
     
 MENOS:    
     
101380 I.S.R. ACREDITADO EN EL MES    
101390 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA    
101400 IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE    
101410 DIFERENCIA     
     
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.V.A. 
  
101510 TOTAL DE ACTIVIDADES GRAVADAS 
  
101520 TOTAL DE I.V.A. CAUSADO 
  
 MENOS 
  
101530 TOTAL DE I.V.A. ACREDITABLE 
101540 TOTAL DE I.V.A. RETENIDO 
  
101550 IMPUESTO A CARGO 
101560 IMPUESTO A FAVOR 
  
101570 SALDOS A FAVOR 
  
101580 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA 

A CARGO 
101590 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA 

A FAVOR 
  
101600 IMPUESTO A CARGO PAGADO POR EL 

CONTRIBUYENTE 
101610 IMPUESTO A FAVOR DECLARADO POR EL 

CONTRIBUYENTE 
  
101620 DIFERENCIA A CARGO 
101630 DIFERENCIA A FAVOR 
  
 AJUSTE DEL I.V.A. 
  
101710 TOTAL DE ACTIVIDADES GRAVADAS DEL 

PERIODO 
  
101720 TOTAL DE I.V.A. CAUSADO EN EL PERIODO 
  
 MAS 
  
101730 SOLICITUD DE DEVOLUCIONES DE SALDOS A 

FAVOR DEL I.V.A., DEL PERIODO 
  
101740 TOTAL 
  
 MENOS 
  
101750 I.V.A. ACREDITABLE EN EL PERIODO 
101760 PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS EN EL 

PERIODO 
101770 I.V.A. RETENIDO EN EL PERIODO 
101780 SALDO A FAVOR DEL I.V.A. DEL EJERCICIO 

ANTERIOR, POR EL QUE NO SE SOLICITO 
DEVOLUCION 
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101790 IMPUESTO A CARGO POR EL AJUSTE 
DETERMINADO POR AUDITORIA 

101800 SALDO A FAVOR POR EL AJUSTE DETERMINADO 
POR AUDITORIA 

  
101810 IMPUESTO A CARGO PAGADO POR EL 

CONTRIBUYENTE 
101820 SALDO A FAVOR DECLARADO POR EL 

CONTRIBUYENTE 
  
101830 DIFERENCIA A CARGO 
101840 DIFERENCIA A FAVOR 
  
 PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO A LA 

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS SUNTUARIOS 
  
101910 TOTAL DE ACTIVIDADES GRAVADAS 
101920 TASA DEL 5 %  
101930 IMPORTE DEL PAGO PROVISIONAL 
101940 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA 
101950 IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE 
  
101960 DIFERENCIA A CARGO 
101970 DIFERENCIA A FAVOR 

 
PARTE II 

JUNIO O 

PRIMER 

SEMESTRE 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE  OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE O 

SEGUNDO 

SEMESTRE 

AJUSTE TOTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
EL CUADRO No. 11 CONSTA DE 11 COLUMNAS Y SE INTEGRA DE DOS PARTES  
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

      
 11.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR 

PAGAR AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 
IMPORTE FECHA DE 

PAGO 
INSTITUCION DE 

CREDITO O 
INTERNET 

NUMERO DE 
TRANSFERENCIA 
ELECTRONICA DE 

FONDOS 
      

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA COMO SUJETO 

DIRECTO 

    

      

111010 DETERMINADO EN DECLARACION DEL 

EJERCICIO 

    

111020 DETERMINADO EN DECLARACION DEL 

EJERCICIO POR DICTAMEN 

    

111030 PAGO PROVISIONAL DE     

      

 IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL 

SALARIO COMO SUJETO DIRECTO 

    

      

111040 DETERMINADO EN DECLARACION DEL 

EJERCICIO 
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111050 DETERMINADO EN DECLARACION DEL 

EJERCICIO POR DICTAMEN  

    

111060 PAGO PROVISIONAL DE      

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR SALARIOS Y 

EN GENERAL POR LA PRESTACION DE UN 

SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO. COMO 

RESPONSABLE SOLIDARIO 

    

      

111100 CORRESPONDIENTE AL MES O TRIMESTRE DE      

      

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO POR 

PAGO DE HONORARIOS COMO RESPONSABLE 

SOLIDARIO 

    

      

111140 CORRESPONDIENTE AL MES O TRIMESTRE DE     

      

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO POR 

PAGO DE ARRENDAMIENTOS COMO 

RESPONSABLE SOLIDARIO 

    

      

111180 CORRESPONDIENTE AL MES O TRIMESTRE DE     

      

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO POR 

PAGOS DE INTERESES COMO RESPONSABLE 

SOLIDARIO 

    

      

111220 CORRESPONDIENTE AL MES O TRIMESTRE DE     

      

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS 

DISTRIBUIDOS COMO SUJETO DIRECTO 

    

      

111260 CORRESPONDIENTE AL MES O TRIMESTRE DE     

      

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO POR 

PAGOS AL EXTRANJERO COMO RESPONSABLE 

SOLIDARIO 

    

      

111300 CORRESPONDIENTE AL MES O TRIMESTRE DE     

      

 IMPUESTO AL ACTIVO COMO SUJETO DIRECTO     

      

111340 DETERMINADO EN DECLARACION DEL 

EJERCICIO 

    

111350 DETERMINADO EN DECLARACION DEL 

EJERCICIO POR DICTAMEN 

    

111390 PAGO PROVISIONAL DE     

      

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO COMO SUJETO 

DIRECTO  

    

      

111430 DETERMINADO EN DECLARACION DEL 

EJERCICIO 

    

111440 DETERMINADO EN DECLARACION DEL 

EJERCICIO POR DICTAMEN 

    

111450 PAGO PROVISIONAL DE      
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 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO 

COMO RESPONSABLE SOLIDARIO 

    

      

111490 CORRESPONDIENTE AL MES O TRIMESTRE DE     

 IMPUESTO A LA VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

SUNTUARIOS COMO SUJETO DIRECTO 

    

      

111510 DETERMINADO EN DECLARACION DEL 

EJERCICIO 

    

111520 DETERMINADO EN DECLARACION DEL 

EJERCICIO POR DICTAMEN  

    

111530 PAGO PROVISIONAL DE     

      

 APORTACIONES AL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL 

    

      

111570 CORRESPONDIENTE AL MES DE     

      

 APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES 

    

      

111610 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE      

      

 APORTACIONES DE SEGURO DE RETIRO     

      

111650 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE      

      

 IMPUESTOS LOCALES     

      

111690 CORRESPONDIENTE AL MES DE     

      

 IMPUESTO SOBRE NOMINAS     

      

111730 CORRESPONDIENTE AL MES DE      

      

 OTROS     

      

111770 ESPECIFICAR TIPO DE IMPUESTO Y MES AL QUE 

CORRESPONDA 

    

      

111810 TOTAL     

 
PARTE II 

PAGO EN PARCIALIDADES  
(DATOS DEL FORMULARIO 44) 

OFICIO DE AUTORIZACION DE PAGO EN 
PARCIALIDADES 

NUMERO DE 
FOLIO 

FECHA DE 
PRESENTACION 

ADMINISTRACION 
RECEPTORA 

NUMERO  FECHA  
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EL CUADRO No. 12 CONSTA DE 9 COLUMNAS Y SE INTEGRA DE DOS PARTES  
PARTE I 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

      
 12.- BASE DETERMINADA DE PAGOS AL 

EXTRANJERO POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 
DE DE 2002 

PAIS DE 
RESIDENCIA 

CONCEPTO 
DEL PAGO 

IMPORTE TASA 

       
 NOMBRE DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO    

      
121010      
         
121900 TOTAL        

 
PARTE II 

I.S.R. DETERMINADO 
POR AUDITORIA 

I.S.R. RETENIDO 
PAGADO 

DIFERENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 13.- CONCILIACION ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL PARA 

EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR EL EJERCICIO 
TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 

TOTAL 

    
131010 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO  
131020 PERDIDA DEL EJERCICIO  
   
 MAS. MENOS:  
 EFECTOS DE LA INFLACION DEL BOLETIN B-10  
    
131030 RESULTADO FAVORABLE  
131040 RESULTADO DESFAVORABLE  
131050 UTILIDAD NETA HISTORICA  
131060 PERDIDA HISTORICA  
   
 MAS:  
131070 INGRESOS FISCALES NO CONTABLES  
   
 MAS:  
131080 DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES  
   
 MENOS:  
131090 DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES  
   
 MENOS:  
131100 INGRESOS CONTABLES NO FISCALES  
   
131110 PERDIDA FISCAL ANTES DE PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  
131120 UTILIDAD FISCAL ANTES DE PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  
131130 PERDIDA FISCAL EN ENAJENACION DE ACCIONES  
   
131140 PERDIDA FISCAL  
131150 UTILIDAD FISCAL  
131160 AMORTIZACION DE PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES  
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131170 UTILIDAD GRAVABLE  

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 14.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES POR EL EJERCICIO 

TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 
TOTAL 

    
141010 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE  
141020 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES  
141030 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO  
141040 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE TERRENOS  
141050 ANTICIPOS DE CLIENTES RECIBIDOS EN EL EJERCICIO  
   
141100 TOTAL  

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 15.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES POR EL EJERCICIO 

TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 
TOTAL 

   
151010 IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
151020 IMPUESTO AL ACTIVO  
151030 PARTICIPACION DE UTILIDADES  
151040 MULTAS  
151050 GASTOS NO DEDUCIBLES  
151060 DEPRECIACION CONTABLE  
151070 PROVISIONES  
151080 ESTIMACIONES  
151090 PERDIDA CONTABLE EN ENAJENACION DE ACCIONES  
151100 COSTO DE VENTAS  
151110 INTERESES DEVENGADOS A CARGO NO PAGADOS  
151120 PERDIDA CAMBIARIA NO PAGADA  
151130 AMORTIZACIONES  
151140 COSTO CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO FIJO  
151150 PERDIDA CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO FIJO  
151160 HONORARIOS, RENTAS Y OTROS GASTOS NO PAGADOS AL CIERRE 

DEL EJERCICIO 
 

   
151180 TOTAL  

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 16.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES POR EL EJERCICIO 

TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 
TOTAL 

   
161010 COMPRAS   
161020 MANO DE OBRA   
161030 GASTOS DE FABRICACION  
161040 DEPRECIACION FISCAL  
161050 AMORTIZACION FISCAL  
161060 COSTO FISCAL EN VENTA DE ACTIVO   
161070 AJUSTE ANUAL POR INFLACION DEDUCIBLE  
161080 CARGOS A PROVISIONES  
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161090 CARGOS A ESTIMACIONES  
   
161140 TOTAL  

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 17.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES POR EL EJERCICIO 

TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 
TOTAL 

   
171010 INTERESES DEVENGADOS A FAVOR NO COBRADOS  
171020 UTILIDAD CAMBIARIA NO COBRADA  
171030 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACCIONES   
171040 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO FIJO  
171050 CANCELACION DE PROVISIONES  
171060 CANCELACION DE ESTIMACIONES  
171070 INGRESOS POR DIVIDENDOS  
171080 VENTAS DEL EJERCICIO CON COBRO EN PARCIALIDADES  
171090 ANTICIPOS DE CLIENTES RECIBIDOS EN EL EJERCICIO ANTERIOR 

APLICADOS EN ESTE EJERCICIO 
 

   
171180 TOTAL  

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 18.- DETERMINACION DEL RESULTADO FISCAL O BASE DEL IMPUESTO Y 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ANUAL POR EL EJERCICIO TERMINADO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 

TOTAL 

   
181010 TOTAL INGRESOS ACUMULABLES  
   
 MENOS:  
181020 TOTAL DE DEDUCCIONES AUTORIZADAS  
   
181030 PERDIDA FISCAL  
181040 UTILIDAD FISCAL  
   
 MENOS:  
181050 PERDIDAS FISCALES PENDIENTES DE AMORTIZAR DE EJERCICIOS 

ANTERIORES  
 

   
181060 PERDIDA FISCAL. ART. SEGUNDO TRANSITORIO FRACCION XVI L.I.S.R.  
181070 UTILIDAD GRAVABLE (BASE DEL IMPUESTO)  
181080 TARIFA  
   
 MENOS:  
181090 SUBSIDIO ART. 178 L.I.S.R.  
   
 MENOS:  
181100 DISMINUCION POR S.M.G., AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA, 

SILVICULTURA 
 

   
181110 RESULTADO FISCAL O BASE DEL IMPUESTO REDUCIDO  
   
 MENOS:  
181120 REDUCCION DEL 50% SEGUN ART. 81 PENULTIMO PARRAFO L.I.S.R. 

AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA, SILVICULTURA 
 

   
181130 IMPUESTO DEL EJERCICIO  
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INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 19.- DETERMINACION DE LA UTILIDAD O PERDIDA FISCAL SEGUN LA 

FRACCION XVI DEL ART. SEGUNDO TRANSITORIO POR EL EJERCICIO 
TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 

TOTAL 

   
191010 SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA DE CAPITAL DE APORTACION  
   
 MAS:  
191020 SALDO DE PASIVOS (EXCEPTO RESERVAS)   
191030 SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA. CUFIN  
   
191040 MONTO DETERMINADO "A"  
   
 MENOS:  
191050 SALDO DE ACTIVOS FINANCIEROS “B”  
   
 SI A < B = UTILIDAD  
 SI A > B = PERDIDA FISCAL  
   
191060 PERDIDA FISCAL  
191070 UTILIDAD   
191080 TASA DE I.S.R. 35%  
   
 MENOS:  
191090 REDUCCION DEL I.S.R. AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA, 

SILVICULTURA 
 

191100 IMPUESTO DETERMINADO  
 
 

INDICE CONCEPTO  DATOS A PROPORCIONAR 
   
 20.- CONCILIACION DE LOS INGRESOS DICTAMINADOS Y LOS 

DECLARADOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 

TOTAL 

  
201010 INGRESOS SEGUN ESTADO DE RESULTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2002 
  
 MENOS: 
201020 EFECTO POR ACTUALIZACION DE CIFRAS 
  
201030 INGRESOS HISTORICOS 
  
 MENOS: 
201040 INGRESOS NO COBRADOS EN EL EJERCICIO 
201050 OTROS INGRESOS NO AFECTOS AL IMPUESTO 
  
 MAS: 
201080 INGRESOS DE EJERCICIOS ANTERIORES COBRADOS EN EL EJERCICIO 
201110 OTROS INGRESOS AFECTOS AL IMPUESTO 
  
201160 INGRESOS COBRADOS SEGUN REGIMEN SIMPLIFICADO DECLARADOS 

PARA EL I.V.A. 
EL CUADRO No. 21 CONSTA DE 30 COLUMNAS Y SE INTEGRA DE TRES PARTES  
PARTE I 
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INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
      
 21.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA 2002 2001 2000  1999  1998 
 CUFIN POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2002 
    

      
211010 SALDO INICIAL CUFIN       
      
 DETERMINACION DEL SALDO CUFIN POR LOS EJERCICIOS DE 1975 

A 1988 
    

      
212010 INGRESO GLOBAL GRAVABLE O RESULTADO FISCAL TITULOS II 

Y VII 
    

      
 MENOS:     
212020 I.S.R. TITULOS II Y VII      
212030 P.T.U.      
212040 NETO     
      
 MENOS:     
      
212050 PARTIDAS NO DEDUCIBLES EXCEPTO PROVISION 

Y RESERVAS ARTICULO 25 FRACCIONES IX Y X L.I.S.R. 
    

212060 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO     
212070 FACTOR DE ACTUALIZACION     
212080 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO ACTUALIZADA     
      
213010 DIVIDENDOS COBRADOS     
213011 FACTOR DE ACTUALIZACION     
213012 MAS: DIVIDENDOS COBRADOS ACTUALIZADOS     
      
213500 DIVIDENDOS PAGADOS     
213501 FACTOR DE ACTUALIZACION     
213502 MENOS: DIVIDENDOS PAGADOS ACTUALIZADOS     
      
213990 SALDO CUFIN DEL EJERCICIO     
      
213999 SALDO CUFIN ACTUALIZADO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 

DE 1988 
    

      
214010 FACTOR DE ACTUALIZACION AL MES EN QUE SE PERCIBAN O 

DISTRIBUYAN DIVIDENDOS 
    

      
214011 SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE QUE SE DISTRIBUYAN O 

PERCIBAN DIVIDENDOS 
    

      
214012 DIVIDENDOS PAGADOS     
214013 DIVIDENDOS COBRADOS     
      
214014 SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL COBRO O PAGO DE 

DIVIDENDOS  
    

214100 FACTOR DE ACTUALIZACION     
      
214101 SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE QUE SE RECIBA CUFIN 

POR FUSION O ESCISION 
    

      
214102 CUFIN PROVENIENTE POR FUSION O ESCISION     
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214103 SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL REGISTRO POR 
FUSION O ESCISION 

    

      
214131 FACTOR DE ACTUALIZACION     
      
214132 SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE QUE SE DISTRIBUYAN O 

PERCIBAN DIVIDENDOS 
    

214133 DIVIDENDOS PAGADOS     
214134 DIVIDENDOS COBRADOS     
214135 SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL COBRO O PAGO DE 

DIVIDENDOS 
    

      
214200 FACTOR DE ACTUALIZACION AL ULTIMO MES DEL EJERCICIO DE 

QUE SE TRATE 
    

      
214210 SALDO FINAL DE CUFIN ACTUALIZADO HASTA EL ULTIMO MES 

DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATE 
    

      
 DETERMINACION DE LA UTILIDAD FISCAL NETA DE LOS 

EJERCICIOS DE 1989 A 1998 
    

      
215010 RESULTADO FISCAL. TITULO II-A     
      
 MENOS:     
215020 I.S.R. TITULO II-A     
215030 P.T.U.      
215040 PARTIDAS NO DEDUCIBLES EXCEPTO PROVISIONES 

Y RESERVAS ARTICULO 25 FRACCIONES IX Y X L.I.S.R. 
    

215050 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO     
      
 DETERMINACION DE LA UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO DE 

1999 A 2001 
    

      
216010 RESULTADO FISCAL. TITULO II-A     
      
 MENOS:     
216020 UTILIDAD FISCAL REINVERTIDA. ART. 10, 3er. PARRAFO L.I.S.R.     
216030 P.T.U.      
216040 PARTIDAS NO DEDUCIBLES EXCEPTO PROVISIONES 

Y RESERVAS ARTICULO 25 FRACCIONES IX Y X L.I.S.R. 
    

216050 I.S.R. TITULO II-A (TASA DEL ART.10, 1er. PARRAFO)     
216060 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO     
      
 DETERMINACION DE LA UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO DE 

2002 
    

      
216070 RESULTADO FISCAL. TITULO II     
      
 MENOS:     
216080 I.S.R. TITULO II (TASA DEL ART.10, 1er PARRAFO)     
216090 PARTIDAS NO DEDUCIBLES EXCEPTO PROVISIONES Y RESERVAS 

ARTICULO 32 FRACCIONES VIII Y IX L.I.S.R. 
    

216100 IMPUESTO ACREDITADO ART. 11, FRACC. II ENTRE FACTOR ART. 
SEGUNDO TRANSITORIO L.I.S.R. FRACCION X Y LXXXII 

    

216110 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO     

 MAS:     

216120 UTILIDAD (ART. SEGUNDO TRANSITORIO FRACCION XVI)     

216130 MENOS:     
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216140 I.S.R. (TASA ART. SEGUNDO TRANSITORIO FRACCION XVI)     

216150 UTILIDAD NETA SEGUN ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO 

FRACCION XVI L.I.S.R. 

    

      

216160 CUFIN TOTAL     
 

PARTE II 

1997 1996  1995  1994  1993  1992  1991  1990  1989  1988  1987 1986 1985 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTE III 
1984  1983  1982  1981  1980  1979 1978 1977 1976 1975 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EL CUADRO No. 22 CONSTA DE 5 COLUMNAS Y SE INTEGRA DE DOS PARTES  
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   

 22.- INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS POR EL EJERCICIO 

TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 

CIFRAS HISTORICAS 

   

 INVENTARIOS  

   

221010 PRODUCTOS TERMINADOS  

221020 PRODUCCION EN PROCESO  

221030 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES  

221040 ANTICIPOS A PROVEEDORES  

221050 ESTIMACION DE OBSOLESCENCIA  

221060 TOTAL DE INVENTARIOS  
 ACTIVO FIJO  
   
 INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO  
   
221070 TERRENOS  
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221080 EDIFICIO  
221090 MAQUINARIA  
221100 EQUIPO DE TRANSPORTE  
221101 EQUIPO DE COMPUTO  
221110 MOBILIARIO Y EQUIPO  
221120 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO  
   
 DEPRECIACIONES  
   
221130 DEPRECIACION ACUMULADA DE EDIFICIOS  
221140 DEPRECIACION ACUMULADA DE MAQUINARIA  
221150 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE TRANSPORTE  
221151 DEPRECIACION ACUMULADA DE EQUIPO DE COMPUTO  
221152 DEPRECIACION ACUMULADA DE MOBILIARIO Y EQUIPO  
221160 TOTAL DEPRECIACIONES  
   
221170 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO NETO  
   
 ACTIVOS INTANGIBLES  
   
221180 GASTOS PREOPERATIVOS  
221190 INVESTIGACIONES DE MERCADO  
221200 PATENTES Y MARCAS  
221210 AMORTIZACIONES  
221215 ISR DIFERIDO  
221220 TOTAL DE ACTIVOS INTANGIBLES  
   
 CAPITAL CONTABLE  
   
221230 CAPITAL SOCIAL  
221240 RESERVA LEGAL  
221250 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL  
221260 UTILIDADES RETENIDAS   
221270 PERDIDAS ACUMULADAS  
221280 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO  
221290 PERDIDA DEL EJERCICIO  
221300 EXCESO EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE  
221310 INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL CONTABLE  
221320 OTRAS CUENTAS DE CAPITAL DEUDORAS  
221330 OTRAS CUENTAS DE CAPITAL ACREEDORAS  
   
221340 TOTAL DE CAPITAL CONTABLE  
   
 ESTADO DE RESULTADOS  
   
222010 VENTAS NETAS  
222020 INGRESOS POR SERVICIOS  
222030 OTROS INGRESOS  
222040 TOTAL  
   
222050 COSTO DE VENTAS  
222060 UTILIDAD BRUTA  
222061 PERDIDA BRUTA  
   
 GASTOS DE OPERACION  
   
222070 GASTOS GENERALES  
222080 GASTOS DE ADMINISTRACION  
222090 GASTOS DE VENTA  
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222100 TOTAL  
   
222110 UTILIDAD EN OPERACION   
222120 PERDIDA EN OPERACION   
   
 COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO  
   
222130 INTERESES A FAVOR  
222140 INTERESES A CARGO  
222150 UTILIDAD CAMBIARIA  
222160 PERDIDA CAMBIARIA  
222170 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE  
222180 RESULTADO POR POSICION MONETARIA DESFAVORABLE  
222185  COMISIONES BANCARIAS  
222190 TOTAL  
   
 OTROS GASTOS Y PRODUCTOS  
   
222200 OTROS GASTOS   
222210 OTROS PRODUCTOS  
222220 TOTAL  
   
222230 UTILIDAD POR OPERACIONES CONTINUAS ANTES DE I.S.R., I.A. Y P.T.U.  
222240 PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS ANTES DE I.S.R., I.A. Y P.T.U.  
   
  PROVISIONES  
   
222250 IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
222260 IMPUESTO AL ACTIVO  
222270 PARTICIPACION DE UTILIDADES A LOS TRABAJADORES  
222280 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO  
222290 PARTICIPACION DE UTILIDADES DIFERIDA  
222300 TOTAL  
222310 PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS  
222320 UTILIDAD POR OPERACIONES CONTINUAS  
222330 OPERACIONES DISCONTINUAS (NETAS DE ISR Y PTU)  
222340 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS (NETAS DE ISR Y PTU)  
222350 EFECTO ACUMULADO AL INICIO DEL EJERCICIO POR CAMBIOS EN 

PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD (NETO DE ISR Y PTU) 
 

222360 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO  
222370 PERDIDA DEL EJERCICIO  

 
PARTE II 

AJUSTE POR CIFRAS 
ACTUALIZACION ACTUALIZADAS SEGUN ESTADOS 

FINANCIEROS 
 
 
 
 
 

D. FORMATO GUIA PARA LA PRESENTACION DEL DICTAMEN FISCAL DE ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES 
DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, POR EL EJERCICIO FISCAL DEL 2002. 

 
DATOS DE IDENTIFICACION 

 
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 
 
RAZON O DENOMINACION SOCIAL DEL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 
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R.F.C. DEL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 
C.U.R.P. DEL CONTRIBUYENTE 
FECHA DE INICIO DE OPERACIONES 
DOMICILIO FISCAL 
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR 
COLONIA 
DELEGACION O MUNICIPIO 
CIUDAD O POBLACION 
CODIGO POSTAL 
ESTADO 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD PREPONDERANTE 
CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES 
 
OFICINA CENTRAL EN EL EXTRANJERO: 
 
RAZON O DENOMINACION SOCIAL DE LA OFICINA CENTRAL EN EL EXTRANJERO 
DOMICILIO 
PAIS DE RESIDENCIA 
NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD PREPONDERANTE 
 
REPRESENTANTE LEGAL: 
 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
NACIONAL 
EXTRANJERO 
R.F.C. DEL REPRESENTANTE 
C.U.R.P. 
DOMICILIO FISCAL 
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR 
COLONIA 
DELEGACION O MUNICIPIO 
CIUDAD O POBLACION 
CODIGO POSTAL 
ESTADO 
 
CONTADOR PUBLICO: 
 
NOMBRE DEL CONTADOR 
R.F.C. DEL CONTADOR 
C.U.R.P. 
NUMERO DE REGISTRO 
DOMICILIO FISCAL 
CALLE, NUMERO EXTERIOR E INTERIOR 
COLONIA 
DELEGACION O MUNICIPIO 
CIUDAD O POBLACION 
CODIGO POSTAL 
ESTADO 
COLEGIO AL QUE PERTENECE 
NOMBRE DEL DESPACHO 
R.F.C. DEL DESPACHO 
NUMERO DE REGISTRO DEL DESPACHO 
 

DATOS GENERALES 
 
ARTICULO 32-A C.F.F. FRACCION I:      
 
OPTATIVO   
 
FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL 
FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL  
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FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR 
FECHA DE TERMINACION DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR  
 
PRIMER DICTAMEN       
REEXPRESA CONFORME AL BOLETIN B-10 
INDUSTRIA MAQUILADORA 
SECTOR ECONOMICO AL QUE PERTENECE 
NOMBRE DEL SECTOR ECONOMICO 
 
 
OPINION SIN SALVEDADES      
OPINION CON SALVEDADES CON REPERCUSION FISCAL   
OPINION CON SALVEDADES SIN REPERCUSION FISCAL   
OPINION NEGATIVA CON REPERCUSION FISCAL    
OPINION NEGATIVA SIN REPERCUSION FISCAL    
ABSTENCION DE OPINION      
 
REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS NACIONALES  
REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EXTRANJERAS  
 
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL 
INFORMATIVA DE CREDITO AL SALARIO PAGADO EN EFECTIVO  
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL SIMPLIFICADA 
DE SUELDOS Y SALARIOS      
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE 
SUELDOS Y SALARIOS      
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA DE 
PAGOS Y RETENCIONES (EXCEPTO PAGOS AL EXTRANJERO Y 
CREDITO AL SALARIO)      
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA 
DE RETENCIONES Y PAGOS EFECTUADOS A RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO       
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA 
DE CONTRIBUYENTES QUE OTORGUEN DONATIVOS   
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION DE OPERACIONES 
CON CLIENTES Y PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS  
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION INFORMATIVA 
DE PAGOS POR CONCEPTO DE DIVIDENDOS Y UTILIDADES A 
PERSONAS FISICAS O MORALES     
FECHA DE PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL DE 
OPERACIONES EFECTUADAS A TRAVES DE FIDEICOMISOS Y 
ASOCIACIONES EN PARTICIPACION.    

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 1.- ESTADO DE POSICION FINANCIERA AÑO AÑO 
 AL     DE     DE 2002 Y DE 2001   
   
 ACTIVO  
   
 ACTIVO CIRCULANTE  
   
 EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES  
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011010 EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS  
011020 VALORES DE INMEDIATA REALIZACION  
011030 INVERSIONES EN RENTA FIJA  
011040 INVERSIONES TEMPORALES EN TERRITORIOS CON REGIMENES FISCALES 

PREFERENTES 
 

011050 TOTAL DE EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES  
   
 CUENTAS POR COBRAR  
   
011060 OFICINA CENTRAL EN EL EXTRANJERO  
011070 CLIENTES   
011080 DOCUMENTOS POR COBRAR  
011090 OTRAS COMPAÑIAS AFILIADAS  
011100 IMPUESTOS POR RECUPERAR  
011110 DEUDORES DIVERSOS  
011120 ESTIMACION DE CUENTAS INCOBRABLES  
011130 TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR  
   
 INVENTARIOS  
   
011140 PRODUCTOS TERMINADOS  
011150 PRODUCCION EN PROCESO  
011160 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES  
011170 ANTICIPOS A PROVEEDORES  
011180 ESTIMACION DE OBSOLESCENCIA  
011190 TOTAL DE INVENTARIOS  
   
 PAGOS ANTICIPADOS  
   
011200 RENTAS PAGADAS POR ANTICIPADO  
011210 TOTAL DE PAGOS ANTICIPADOS  
   
011220 TOTAL DEL ACTIVO CIRCULANTE  
   
 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO   
   
011230 CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO  
011240 TOTAL DE CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO  
   
 INVERSION EN COMPAÑIAS AFILIADAS  
   
011250 INVERSIONES EN COMPAÑIAS LOCALIZADAS EN TERRITORIOS CON 

REGIMENES FISCALES PREFERENTES 
 

011260 INVERSIONES EN COMPAÑIAS AFILIADAS  
011270 TOTAL DE INVERSIONES EN COMPAÑIAS AFILIADAS  
   
 ACTIVO FIJO  
   
 INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO  
   
011280 TERRENOS  
011290 EDIFICIOS  
011300 MAQUINARIA  
011310 EQUIPO DE TRANSPORTE  
011320 MOBILIARIO Y EQUIPO  
011330 EQUIPO DE COMPUTO  
011340 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO  
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 DEPRECIACIONES  
   
011350 DE EDIFICIOS  
011360 DE MAQUINARIA  
011370 DE EQUIPO DE TRANSPORTE  
011380 DE MOBILIARIO Y EQUIPO  
011390 DE EQUIPO DE COMPUTO  
011400 TOTAL DE DEPRECIACION ACUMULADA  
011410 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO NETO  
   
 ACTIVOS DIFERIDOS  
   
011420 ISR DIFERIDO  
011430 PTU DIFERIDA  
011440 TOTAL DE ACTIVOS DIFERIDOS  
   
 ACTIVOS INTANGIBLES  
   
011450 GASTOS PREOPERATIVOS  
011460 INVESTIGACION DE MERCADO  
011470 PATENTES Y MARCAS  
011480 AMORTIZACIONES  
011490 TOTAL DE ACTIVOS INTANGIBLES  
   
011900 TOTAL DEL ACTIVO  
   
 PASIVO  
   
 PASIVO A CORTO PLAZO  
   
 DOCUMENTOS POR PAGAR  
   
012010 NACIONALES  
012020 OFICINA CENTRAL EN EL EXTRANJERO  
012030 OTRAS COMPAÑIAS EN EL EXTRANJERO  
012040 TOTAL DE DOCUMENTOS POR PAGAR  
   
 ACREEDORES DIVERSOS  
   
012050 NACIONALES  
012060 OFICINA CENTRAL EN EL EXTRANJERO  
012070 OTRAS COMPAÑIAS EN EL EXTRANJERO  
012080 TOTAL DE ACREEDORES DIVERSOS  
 PROVEEDORES  
   
012090 NACIONALES  
012100 OFICINA CENTRAL EN EL EXTRANJERO  
012110 OTRAS COMPAÑIAS EN EL EXTRANJERO  
012120 TOTAL DE PROVEEDORES  
   
 OTROS PASIVOS  
   
012130 ANTICIPOS DE CLIENTES  
012140 COMPAÑIAS AFILIADAS  
012150 TOTAL DE OTROS PASIVOS   
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 OTRAS CUENTAS POR PAGAR  
   
012160 NACIONALES  
012170 OFICINA CENTRAL EN EL EXTRANJERO  
012180 OTRAS COMPAÑIAS EN EL EXTRANJERO  
012190 TOTAL DE OTRAS CUENTAS POR PAGAR  
   
 IMPUESTOS POR PAGAR  
   
012200 IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
012210 IMPUESTO AL ACTIVO  
012220 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  
012230 OTROS IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES  
012240 TOTAL DE IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR  
   
012250 PARTICIPACION DE UTILIDADES  
012260 PORCION CIRCULANTE DEL PASIVO A LARGO PLAZO  
   
012270 TOTAL DEL PASIVO A CORTO PLAZO  
   
 PASIVO A LARGO PLAZO  
   
 DEUDAS A LARGO PLAZO  
   
012280 OFICINA CENTRAL EN EL EXTRANJERO  
012290 OTRAS CON EL EXTRANJERO  
012300 DOCUMENTOS POR PAGAR  
012310 TOTAL DE DEUDAS A LARGO PLAZO  
   
012320 OBLIGACIONES LABORALES  
   
012330 TOTAL DEL PASIVO A LARGO PLAZO  
   
 PASIVO DIFERIDO  
   
012340 RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO  
012350 ISR DIFERIDO  
012360 PTU DIFERIDA  
012370 TOTAL DE PASIVO DIFERIDO  
   
 PASIVO CONTINGENTE  
   
012380 PASIVO CONTINGENTE  
012390 RESERVA PARA PENSIONES Y JUBILACIONES  
012400 TOTAL DE PASIVO CONTINGENTE  
   
012900 TOTAL DEL PASIVO  
 PATRIMONIO  
   
013010 PATRIMONIO DE LA OFICINA CENTRAL DEL EXTRANJERO EN EL 

ESTABLECIMIENTO 
 

013020 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO  
013030 PERDIDA NETA DEL EJERCICIO  
013040 UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES  
013050 PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES  
013060 OTRAS CUENTAS DEL PATRIMONIO  
013070 EXCESO EN LA ACTUALIZACION DEL PATRIMONIO  
013080 INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL PATRIMONIO  
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013090 EFECTO ACUMULADO ISR Y PTU DIFERIDO  
   
013900 TOTAL DEL PATRIMONIO  
   
014900 TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO  
   
 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 2.- ESTADO DE RESULTADOS AÑO AÑO 
 POR LOS EJERCICIOS COMPRENDIDOS   
 DEL       DE       AL       DE       DE 2002 Y DE 2001   

   
021010 VENTAS NETAS  
021020 INGRESOS POR SERVICIOS  
021030 OTROS INGRESOS  
   
021040 TOTAL  
   
021050 COSTO DE VENTAS  
   
021060 PERDIDA BRUTA  
021070 UTILIDAD BRUTA  
   
 GASTOS DE OPERACION  
   
022010 GASTOS GENERALES  
022020 GASTOS DE ADMINISTRACION  
022030 GASTOS DE VENTA  
022040 GASTOS PRORRATEADOS POR LA OFICINA CENTRAL EN EL EXTRANJERO  
022050 TOTAL  
   
022060 PERDIDA DE OPERACION  
022070 UTILIDAD DE OPERACION  
   
 COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO  
   
022080 INTERESES A FAVOR  
022090 INTERESES A CARGO  
022100 UTILIDAD CAMBIARIA  
022110 PERDIDA CAMBIARIA  
022120 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE  
022130 RESULTADO POR POSICION MONETARIA DESFAVORABLE  
022140 COMISIONES BANCARIAS  
   
022150 TOTAL  

   

 OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS  

   

022160 OTROS GASTOS   

022170 OTROS PRODUCTOS  

022180 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE COMPAÑIAS RELACIONADAS 
NACIONALES 

 

022190 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE COMPAÑIAS RELACIONADAS 
EXTRANJERAS 
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022200 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE COMPAÑIAS RELACIONADAS 
UBICADAS EN TERRITORIOS CON REGIMENES FISCALES PREFERENTES 

 

022210 TOTAL  

   

022220 PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS ANTES DE I.S.R., I.A. Y P.T.U.  

022230 UTILIDAD POR OPERACIONES CONTINUAS ANTES DE I.S.R., I.A. Y P.T.U.  

   

 PROVISIONES  

   

023010 IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

023020 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO  

023030 IMPUESTO AL ACTIVO  

023040 PARTICIPACION DE UTILIDADES  

023050 PARTICIPACION DE UTILIDADES DIFERIDA  

023060 TOTAL  

   

023070 PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS  

023080 UTILIDAD POR OPERACIONES CONTINUAS  

   

023090 OPERACIONES DISCONTINUAS (NETAS DE ISR Y PTU)  

   

023100 PERDIDA DESPUES DE OPERACIONES DISCONTINUAS  

023110 UTILIDAD DESPUES DE OPERACIONES DISCONTINUAS   

   

023120 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS (NETAS DEL I.S.R. Y P.T.U.)  

   

023130 PERDIDA DESPUES DE PARTIDAS EXTRAORDINARIAS  

023140 UTILIDAD DESPUES DE PARTIDAS EXTRAORDINARIAS  

   

023150 EFECTO ACUMULADO AL INICIO DEL EJERCICIO POR CAMBIOS EN 
PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD (NETO DE I.S.R. Y P.T.U.) 

 

   

023160 PERDIDA NETA DEL EJERCICIO  

023170 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO  

 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 
 
ESTE ANEXO CONSTA DE 11 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL     

 PATRIMONIO DE LA OFICINA CENTRAL DEL     

 EXTRANJERO EN EL ESTABLECIMIENTO   OTRAS UTILIDAD PERDIDA  

 PERMANENTE PATRIMONI

O 

CUENTAS  NETA DEL NETA DEL 

 POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL   DEL EJERCICIO EJERCICI

O 

 DE         DE 2002 Y 2001   PATRIMONIO   

      

      

031900 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000     
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032010 INCREMENTOS DEL PATRIMONIO     

032020 DISMINUCIONES DEL PATRIMONIO     

032030 UTILIDAD O PERDIDA NETA DE 2001     

032040 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS     

      

032900 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001     

      

033010 INCREMENTOS DEL PATRIMONIO     

033020 DISMINUCIONES DEL PATRIMONIO     

033030 UTILIDAD O PERDIDA NETA DE 2002     

033040 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS     

      

033900 SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002     

      

 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 

 
PARTE II 

UTILIDADES PERDIDAS EXCESO O EFECTO TOTAL 
RETENIDAS ACUMULADAS INSUFICIENCIA  ACUMULADO  

DE DE EN LA  ISR Y PTU  
EJERCICIOS EJERCICIOS ACTUALIZACION  DIFERIDO  
ANTERIORES ANTERIORES DEL PATRIMONIO   
 
 
 
 
 
 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA AÑO AÑO 
 POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL  
 DE    DE 2002 Y DE 2001  
   
 OPERACION  

   
041010 UTILIDAD ANTES DE PARTIDAS EXTRAORDINARIAS  
041020 PERDIDA ANTES DE PARTIDAS EXTRAORDINARIAS  
   
 MAS (MENOS)  
   
041030 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS A FAVOR  
041040 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS A CARGO  
   
041050 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO  
041060 PERDIDA DEL EJERCICIO  
   

 PARTIDAS APLICADAS A RESULTADOS 
QUE NO AFECTARON RECURSOS 

 

   

041070 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES  

041071 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO  

041072 PARTICIPACION DE UTILIDADES DIFERIDA  

041080 TOTAL  
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 AUMENTO O DISMINUCION EN:  

   

041110 CUENTAS POR COBRAR  

041120 INVENTARIOS  

041130 PAGOS ANTICIPADOS  

   

 AUMENTO O DISMINUCION EN:  

   

041200 PROVEEDORES Y OTROS PASIVOS  

041900 RECURSOS GENERADOS POR LA OPERACION  

   

 FINANCIAMIENTO  

   

 PRESTAMOS RECIBIDOS  

   

042010 BANCARIOS  

042020 PERSONAS FISICAS  

042030 PERSONAS MORALES  

042040 AMORTIZACION EN TERMINOS REALES DE PRESTAMOS  

042050 PAGO DE DIVIDENDOS  

042900 RECURSOS GENERADOS POR FINANCIAMIENTO  

    

 INVERSION  

   

043010 ADQUISICION DE ACTIVO FIJO  

043020 ADQUISICION DE INMUEBLES  

043030 INVERSION EN ACCIONES  

   

043900 RECURSOS UTILIZADOS POR INVERSION  

    

044010 AUMENTO A EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES  

   

  EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES:  

   

044020 AL PRINCIPIO DEL PERIODO  

044030 AL FINAL DEL PERIODO  

 LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINANCIERO 
CONCEPTO 

4.1.- NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
ESTE ANEXO CONSTA DE 14 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES 
PARTE I 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 5.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS GASTOS DE FABRICACION 
 DE GASTOS POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL  
 DE     DE 2002 Y 2001  
  AÑO AÑO 
 REMUNERACIONES  
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051010 SUELDOS Y SALARIOS  
051020 MANO DE OBRA INDIRECTA  
051030 COMPENSACIONES  
051040 HORAS EXTRAS  
051050 VACACIONES  
051060 PRIMA VACACIONAL  
051070 GRATIFICACIONES  
051080 INDEMNIZACIONES  
051090 SERVICIOS SUBORDINADOS PAGADOS A RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO EXENTOS 
 

051100 SERVICIOS SUBORDINADOS PAGADOS A RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO TASA 15% 

 

051110 SERVICIOS SUBORDINADOS PAGADOS A RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO TASA 30% 

 

   
051120 TOTAL DE REMUNERACIONES  
   
 PRESTACIONES AL PERSONAL  
   
052010 PRESTACIONES DE RETIRO  
052020 ESTIMULOS AL PERSONAL  
052030 OTRAS PRESTACIONES  
052040 JUBILACIONES, PENSIONES, RETIROS PAGADOS A RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO EXENTOS 
 

052050 JUBILACIONES, PENSIONES, RETIROS PAGADOS A RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO TASA 15% 

 

052060 JUBILACIONES, PENSIONES, RETIROS PAGADOS A RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO TASA 30% 

 

   
052070 TOTAL DE PRESTACIONES AL PERSONAL  
   
 IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE SUELDOS Y SALARIOS  
   
053010 CUOTAS AL I.M.S.S.  
053020 APORTACIONES AL INFONAVIT  
053030 IMPUESTO SOBRE NOMINAS  
053040 SEGURO DE RETIRO  
   
053050 TOTAL DE IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE SUELDOS Y SALARIOS  
   
 HONORARIOS  
   
054010 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS  
054020 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS  
054030 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EXENTOS  
054040 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 25%  
054050 A ENTIDADES RESIDENTES EN TERRITORIOS CON REGIMENES FISCALES 

PREFERENTES 
 

054060 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 185 
DE LA L.I.S.R. 

 

054070 SUBTOTAL  
054080 AL CONSEJO DE ADMINISTRACION  
   
054090 TOTAL DE HONORARIOS  
   
 ARRENDAMIENTOS  
   
055010 A PERSONAS FISICAS RESIDENTES EN EL PAIS  
055020 A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL PAIS  
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055030 A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO TASA 25%  
055040 A ENTIDADES RESIDENTES EN TERRITORIOS CON REGIMENES FISCALES 

PREFERENTES 
 

   
055050 TOTAL DE ARRENDAMIENTOS  
   
 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES  
   
056010 DEPRECIACIONES  
   
056020 TOTAL DE DEPRECIACIONES  
   
056030 AMORTIZACIONES  
   
056040 TOTAL DE AMORTIZACIONES  
   
 OTROS GASTOS  
   
057010 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES  
057020 CORREOS  
057030 TELEX  
057040 VIATICOS Y GASTOS DE VIAJE  
057050 UNIFORMES  
057060 GASTOS DE REPRESENTACION  
057070 TELEFONO  
057080 AGUA  
057090 ELECTRICIDAD  
057100 VIGILANCIA Y LIMPIEZA  
057110 MATERIALES DE OFICINA  
057120 GASTOS LEGALES  
057130 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION  
057140 PREVISION SOCIAL  
057150 GASTOS DE COMEDOR  
057160 SEGUROS Y FIANZAS  
057170 GASTOS NO DEDUCIBLES  
057180 APORTACIONES PARA PLAN DE JUBILACION  
057190 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS  
057200 CUOTAS Y SUSCRIPCIONES  
057210 PROPAGANDA Y PUBLICIDAD  
057220 VARIOS  
057230 FOTOCOPIADO  
057240 DONATIVOS  
057250 MEDICINAS  
057260 ASISTENCIA TECNICA AL 15%  
057270 ASISTENCIA TECNICA PAGADA A ENTIDADES RESIDENTES EN 

TERRITORIOS CON REGIMENES FISCALES PREFERENTES 
 

057280 MEDIACIONES DE RESIDENTES EN TERRITORIOS CON REGIMENES 
FISCALES PREFERENTES 

 

057290 ASESORIA  
057300 FLETES  
057310 IMPUESTO DE IMPORTACION  
057320 IMPUESTO DE EXPORTACION  
057330 REGALIAS SUJETAS AL 5%  
057340 REGALIAS SUJETAS AL 40%  
057350 REGALIAS PAGADAS A PAISES CON TRATADO  
057360 COMISIONES PAGADAS  
057370 PATENTES Y MARCAS  
057380 MATERIAS PRIMAS DE PRODUCCION  
057390 MATERIALES AUXILIARES DE PRODUCCION  
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057400 EQUIPO DE PROTECCION  
057410 PROTECCION INDUSTRIAL  
   
057440 EFECTO DE REEXPRESION  
   
057450 TOTAL DE OTROS GASTOS  
   
059900 TOTAL DE GASTOS  

 
PARTE II 

GASTOS DE VENTA GASTOS DE ADMINISTRACION GASTOS GENERALES GASTOS PRORRATEADOS 
        

AÑO AÑO AÑO AÑO AÑO AÑO AÑO AÑO 
 
 
 
 
 
 
 

PARTE III 
TOTAL 

  
AÑO AÑO 

 
 
 
 
 
 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 6.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS  AÑO AÑO 
 SUBCUENTAS DE OTROS GASTOS  
 Y OTROS PRODUCTOS  
 POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL  
 DE    DE 2002 Y 2001   
   
 GASTOS  

   
061010 PERDIDA EN VENTA DE TERRENOS  
061020 PERDIDA EN VENTA DE EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES  
061030 PERDIDA EN VENTA DE MAQUINARIA  
061040 PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE TRANSPORTE  
061050 PERDIDA EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO  
061060 PERDIDA EN VENTA DE EQUIPO DE COMPUTO  
061070 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  
061080 DESCUENTOS POR PRONTO PAGO SOBRE VENTAS  
   
061090 EFECTO DE REEXPRESION  
   
061100 TOTAL DE OTROS GASTOS  
   
 PRODUCTOS  
   
062010 DESCUENTOS POR PRONTO PAGO SOBRE COMPRAS  
062020 RECUPERACION DE CUENTAS INCOBRABLES  
062030 RECUPERACION POR SEGUROS  
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062040 UTILIDAD EN VENTA DE TERRENOS  
062050 UTILIDAD EN VENTA DE EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES  
062060 UTILIDAD EN VENTA DE MAQUINARIA  
062070 UTILIDAD EN VENTA DE EQUIPO DE TRANSPORTE  
062080 UTILIDAD EN VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO  
062090 UTILIDAD EN VENTA DE EQUIPO DE COMPUTO  
062100 GANANCIA EN ENAJENACION DE ACCIONES  
   
062110 EFECTO DE REEXPRESION  
   
062120 TOTAL DE OTROS PRODUCTOS  
   
062900 TOTAL DE OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS  

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 7.- ANALISIS COMPARATIVO DE LAS SUBCUENTAS  AÑO AÑO 
 DEL COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO  
 POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL  
 DE               DE 2002 Y 2001   
   
 INTERESES A FAVOR  
   
 NACIONALES  

   
071010 BANCARIOS  
071020 PERSONAS FISICAS  
071030 PERSONAS MORALES  
   
 EXTRANJEROS  
   
071040 BANCARIOS  
071050 PERSONAS FISICAS  
071060 PERSONAS MORALES  
071070 SOCIEDADES, ENTIDADES O FIDEICOMISOS UBICADOS O RESIDENTES EN 

TERRITORIOS CON REGIMENES FISCALES PREFERENTES 
 

   
071080 EFECTO DE REEXPRESION  
   
071100 TOTAL DE INTERESES A FAVOR  
   
 INTERESES A CARGO  
   
 NACIONALES  
   
072010 BANCARIOS  
072020 PERSONAS FISICAS  
072030 PERSONAS MORALES  
   
 EXTRANJEROS  
   
072040 INTERESES SUJETOS A LA TASA DE RETENCION DEL 4.9%  
072050 INTERESES SUJETOS A LA TASA DE RETENCION DEL 10%  
072060 INTERESES SUJETOS A LA TASA DE RETENCION DEL 15%  
072070 INTERESES SUJETOS A LA TASA DE RETENCION DEL 21%  
072080 INTERESES SUJETOS A LA TASA DE RETENCION DEL 35%  
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072090 INTERESES EXENTOS  
072100 INTERESES PAGADOS A PAISES CON TRATADO   
072110 ARRENDAMIENTO FINANCIERO A TASA DEL 15%  
072120 SOCIEDADES, ENTIDADES O FIDEICOMISOS UBICADOS O RESIDENTES EN 

TERRITORIOS CON REGIMENES FISCALES PREFERENTES 
 

   
072130 EFECTO DE REEXPRESION  
   
072900 TOTAL DE INTERESES A CARGO  
   
 RESULTADO CAMBIARIO  
   
073010 PERDIDA CAMBIARIA  
073020 UTILIDAD CAMBIARIA  
   
073030 EFECTO DE REEXPRESION  
   
073100 TOTAL DE RESULTADO CAMBIARIO  
   
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA  
   
074010 RESULTADO POR POSICION MONETARIA FAVORABLE  
   
074020 EFECTO DE REEXPRESION  
   
074030 RESULTADO POR POSICION MONETARIA DESFAVORABLE  
   
074040 EFECTO DE REEXPRESION  
   
074100 TOTAL DE RESULTADO POR POSICION MONETARIA  
   
 COMISIONES BANCARIAS  
   
075010 A BANCOS NACIONALES  
075020 A BANCOS EXTRANJEROS  
   
075030 EFECTO DE REEXPRESION  
   
075100 TOTAL DE COMISIONES BANCARIAS  
   
075900 TOTAL DE COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO  
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

       
 8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES BASE  TASA IMPUESTO IMPUESTO  DIFERENCIA 
 A CARGO DEL CONTRIBUYENTE O GRAVABLE O DETERMINADO PAGADO  
 EN SU CARACTER DE RETENEDOR  TARIFA POR AUDITORIA POR EL  
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL    CONTRIBUYENTE  
 DE     DEL 2002      
 CONTRIBUCIONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE      
       
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)  

E IMPUESTO AL ACTIVO (I.A.)  
     

       
081010 IMPUESTO SOBRE LA RENTA       
081020 IMPUESTO AL ACTIVO      
081030 MAYOR ENTRE LOS DOS ANTERIORES      
081040 PAGOS PROVISIONALES I.S.R. ENTERADOS      
081050 I.S.R. RETENIDO POR TERCEROS      
081060 PAGOS PROVISIONALES I.A. ENTERADOS      
081070 SALDO A FAVOR DE I.S.R. DE EJERCICIOS ANTERIORES      
081080 SALDO A FAVOR DE I.A. DE EJERCICIOS ANTERIORES      
081090 COMPENSACIONES DE OTRAS CONTRIBUCIONES 

FEDERALES 
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081100 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO EN DECLARACION 
ANUAL 

     

081110 IMPUESTO AL ACTIVO PAGADO EN DECLARACION ANUAL      
       
081120 TOTAL DE IMPUESTO A CARGO       
081130 TOTAL DE IMPUESTO A FAVOR      
       
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. (I.V.A.)       
 CAUSADO A LAS TASAS DE:      
       
082010 15%      
082020 10%      
082030 0%      
082040 EXENTO      
082050 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE     
082060 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE POR 

COMPRA DE MERCANCIAS, BIENES Y SERVICIOS DE 
IMPORTACION 

    

082070 PAGOS PROVISIONALES DE I.V.A.      
082080 AJUSTE A LOS PAGOS PROVISIONALES DEL I.V.A.      
082090 SALDO A FAVOR DE I.V.A. DEL EJERCICIO ANTERIOR      
082100 DEVOLUCION OBTENIDA DEL I.V.A.      
082110 COMPENSACIONES EFECTUADAS DE I.V.A.      
       
082120 TOTAL DE IMPUESTO A CARGO      
082130 TOTAL DE IMPUESTO A FAVOR      
       
083010 CUOTAS PATRONALES AL I.M.S.S.      
083020 APORTACIONES AL INFONAVIT      
083030 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO      
083040 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS 

DISTRIBUIDOS NO PROVENIENTES DE CUFIN 
     

       
 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION 

Y SERVICIOS. (I.E.P.S.)  
     

 CAUSADO A LAS TASAS DE:      
       
084010 25%      
084020 30%      
084030 105%      
084040 20.9%      
084050 20%      
084060 60%      
084070 10%      
084080 I.E.P.S SOBRE BEBIDAS ALCOHOLICAS      
084090 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

ACREDITABLE 
     

084100 SALDO A FAVOR DE I.E.P.S. DE EJERCICIOS ANTERIORES      
084110 PAGOS PROVISIONALES DE I.E.P.S.      
084120 DEVOLUCIONES OBTENIDAS DE I.E.P.S.      
084130 COMPENSACIONES EFECTUADAS DE I.E.P.S.      
       
084140 TOTAL DE IMPUESTO A CARGO      
084150 TOTAL DE IMPUESTO A FAVOR      
       
 IMPUESTO AL COMERCIO EXTERIOR      
       
085010 IMPUESTOS ADUANALES A LA IMPORTACION      
085020 IMPUESTOS ADUANALES A LA EXPORTACION      
       
085030 TOTAL DE IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR      
       
 CONTRIBUCIONES DE LAS QUE ES RETENEDOR:      
       
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.)       
       
 POR PAGOS A RESIDENTES EN EL PAIS      
       
086010 POR SALARIOS      
086020 HONORARIOS AL 35%. ARTICULO 113 L.I.S.R.       
086030 PREMIOS      
086040 HONORARIOS AL 10%      
086050 ARRENDAMIENTO AL 10%      
086060 ENAJENACION DE OTROS BIENES AL 20%      
086070 INTERESES AL 20%      
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086080 COMISIONES      
       
086090 TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES EN EL PAIS      
       
 POR PAGOS A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO      
       
086100 SALARIOS EXENTOS      
086110 SALARIOS AL 15%      
086120 SALARIOS AL 30%      
086130 HONORARIOS EXENTOS      
086140 HONORARIOS AL 25% ARTICULO 185 L.I.S.R.      
086150 HONORARIOS AL 25%      
086160 HONORARIOS PAGADOS A ENTIDADES RESIDENTES EN 

TERRITORIOS CON REGIMENES FISCALES PREFERENTES 
     

086170 ASISTENCIA TECNICA AL 25%      
086180 ASISTENCIA TECNICA PAGADA A ENTIDADES RESIDENTES 

EN TERRITORIOS CON REGIMENES FISCALES 
PREFERENTES 

     

086190 REGALIAS AL 5%      
086200 REGALIAS AL 25%      
086210 REGALIAS AL 35%      
086220 REGALIAS PAGADAS A PAISES CON TRATADO       
086230 MEDIACIONES AL 40%      
086240 ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES AL 25%      
086250 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES AL 5%      
086260 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES AL 25%      
086270 INTERCAMBIO DE DEUDA PUBLICA POR CAPITAL AL 25%      
086280 ARRENDAMIENTO FINANCIERO AL 15%      
086290 PREMIOS      
086300 SERVICIO TURISTICO DE TIEMPO COMPARTIDO AL 25%      
086310 INTERESES AL 4.9%      
086320 INTERESES AL 10%      
086330 INTERESES AL 15%      
086340 INTERESES AL 21%       
086350 INTERESES AL 35%      
086360 INTERESES PAGADOS PAISES CON TRATADO       
086370 ENAJENACION DE INMUEBLES AL 25%      
086380 ENAJENACION DE ACCIONES AL 20%      
086390 OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS DE CAPITAL 

AL 25% 
     

086400 CONSTRUCCION DE OBRA, INSTALACION, 
MANTENIMIENTO O MONTAJE EN BIENES INMUEBLES 
AL 25% 

     

086410 ESPECTACULOS PUBLICOS, ARTISTICOS Y DEPORTIVOS AL 
25% 

     

       
086420 TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES EN EL 

EXTRANJERO 
     

       
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.)       
       
086430 SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES PRESTADOS 

POR PERSONAS FISICAS 
     

086440 USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES OTORGADOS POR 
PERSONAS FISICAS 

     

086450 ADQUISICION DE DESPERDICIOS      

086460 SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE DE BIENES 
PRESTADOS POR PERSONAS FISICAS O MORALES 

     

086470 SERVICIOS PRESTADOS POR COMISIONISTAS PERSONAS 
FISICAS 

     

086480 ADQUISICION, O USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES 
TANGIBLES, QUE ENAJENEN U OTORGUEN RESIDENTES 
EN EL EXTRANJERO SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 
EN EL PAIS 

     

       

086490 TOTAL DE I.V.A. RETENIDO      

       

086500 CUOTAS OBRERAS AL I.M.S.S.      

 
8.1.- DECLARATORIA 

ESTE ANEXO CONSTA DE 9 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES 
PARTE I 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
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 9.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES IMPUESTO IMPUESTO 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL DETERMINADO PAGADO 
 DE     DEL 2002 POR AUDITORIA POR EL 
   CONTRIBUYENTE 
    
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.S.R.   

   
091010 ENERO O PRIMER TRIMESTRE  
091020 FEBRERO  
091030 MARZO  
091040 ABRIL  
091050 MAYO  
091060 JUNIO  
091070 JULIO  
091080 AGOSTO  
091090 SEPTIEMBRE  
091100 OCTUBRE  
091110 NOVIEMBRE  
091120 DICIEMBRE  
   
091130 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES  
   
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.A.  
   
092010 ENERO O PRIMER TRIMESTRE  
092020 FEBRERO  
092030 MARZO  
092040 ABRIL  
092050 MAYO  
092060 JUNIO  
092070 JULIO  
092080 AGOSTO  
092090 SEPTIEMBRE  
092100 OCTUBRE  
092110 NOVIEMBRE  
092120 DICIEMBRE  
   
092130 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES  
   
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.V.A.  
   
093010 ENERO O PRIMER TRIMESTRE  
093020 FEBRERO  
093030 MARZO  
093040 ABRIL  
093050 MAYO  
093060 JUNIO  
093070 JULIO  
093080 AGOSTO  
093090 SEPTIEMBRE  
093100 OCTUBRE  
093110 NOVIEMBRE  
093120 DICIEMBRE  
093130 IVA PAGADO EN ADUANAS  
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093140 AJUSTE  
   
093150 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES   
   
 PAGOS PROVISIONALES DEL I.E.P.S.  
   
094010 ENERO   
094020 FEBRERO  
094030 MARZO  
094040 ABRIL  
094050 MAYO  
094060 JUNIO  
094070 JULIO  
094080 AGOSTO  
094090 SEPTIEMBRE  
094100 OCTUBRE  
094110 NOVIEMBRE  
094120 DICIEMBRE  
   
094130 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES   

 
PARTE II 

DECLARACION 
NORMAL O 

COMPLEMENTARIA 

FORMULARIO 
NUMERO 

FECHA DE 
PRESENTACION 

INSTITUCION DE 
CREDITO O 
INTERNET 

NUMERO DE 
TRANSFERENCIA 
ELECTRONICA DE 

FONDOS 
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ESTE ANEXO CONSTA DE 16 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

       

 10.- DETERMINACION DE PAGOS PROVISIONALES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL  MAYO 

 POR EL EJERCICIO TERMINADO  PRIMER 

TRIMESTRE 

    

 AL    DE    DE 2002      

       

 PAGOS PROVISIONALES DEL I.S.R.      

       

101010 INGRESOS NOMINALES      

101020 COEFICIENTE DE UTILIDAD      

101030 UTILIDAD FISCAL ESTIMADA      

       

 MENOS:      

       

101040 PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES      

       

101050 UTILIDAD FISCAL DETERMINADA      

101060 TASA IMPUESTO SOBRE LA RENTA      

101070 PAGO PROVISIONAL DEL MES      

       

 MENOS:      

       

101080 PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS CON 

ANTERIORIDAD 

     

101090 RETENCIONES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA      

       

101100 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA      

101110 IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE      

       

101120 DIFERENCIA      

       

 PAGOS PROVISIONALES DEL I.A.       

       

101200 I. A. CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO INMEDIATO 

ANTERIOR ACTUALIZADO  

     

       

 ENTRE:      

       

101210 No. DE MESES DEL EJERCICIO      

101220 COCIENTE      

       

 POR:      

       

101230 No. DE MESES       

101240 IMPUESTO DETERMINADO      

       

 MENOS:      

       

101250 PAGOS PROVISIONALES ANTERIORES      

       

101260 DIFERENCIA      

       

 MENOS:      

        

101270 I.S.R. ACREDITADO EN EL MES       

101280 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA      
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101290 IMPUESTO PAGADO POR EL CONTRIBUYENTE      

        

101300 DIFERENCIA A CARGO       

        

 PAGOS PROVISIONALES DEL I.V.A.       

        

101400 TOTAL DE ACTIVIDADES GRAVADAS      

        

101410 TOTAL DE I.V.A. CAUSADO       

        

 MENOS       

        

101420 TOTAL DE I.V.A. ACREDITABLE       

101430 TOTAL DE I.V.A. RETENIDO       

        

101440 IMPUESTO A CARGO       

101450 IMPUESTO A FAVOR       

        

101460 SALDOS A FAVOR       

        

101470 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA A CARGO      

101480 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA A FAVOR      

        

101490 IMPUESTO A CARGO PAGADO POR EL 

CONTRIBUYENTE 

     

101500 IMPUESTO A FAVOR DECLARADO POR EL 

CONTRIBUYENTE 

     

        

101510 DIFERENCIA A CARGO       

101520 DIFERENCIA A FAVOR       

        

 AJUSTE DEL I.V.A.       

        

101530 TOTAL DE ACTIVIDADES GRAVADAS DEL PERIODO      

        

101540 TOTAL DE I.V.A. CAUSADO EN EL PERIODO      

       

 MAS      

       

101550 SOLICITUD DE DEVOLUCIONES DE SALDOS A FAVOR 

DEL I.V.A. CAUSADO EN EL PERIODO 

     

       

 TOTAL      

        

 MENOS       

        

101560 I.V.A. ACREDITABLE EN EL PERIODO      

 PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS EN EL PERIODO      

101570 I.V.A. RETENIDO EN EL PERIODO      

 SALDO A FAVOR DEL I.V.A. DEL EJERCICIO ANTERIOR, 

POR EL QUE NO SE SOLICITO DEVOLUCION 

     

       

101580 IVA A CARGO POR EL AJUSTE DETERMINADO POR 

AUDITORIA 

     

101590 IVA A FAVOR POR EL AJUSTE DETERMINADO POR 

AUDITORIA 

     

       

101600 IMPUESTO A CARGO PAGADO POR EL 

CONTRIBUYENTE 
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101610 SALDO A FAVOR DECLARADO POR EL 

CONTRIBUYENTE 

     

        

101620 DIFERENCIA A CARGO       

101630 DIFERENCIA A FAVOR       

       

 PAGOS PROVISIONALES DEL I.E.P.S.       

       

101700 TOTAL DE ACTIVIDADES GRAVADAS      

101710 TOTAL DE I.E.P.S. CAUSADO       

        

 MENOS       

        

101720 TOTAL DE I.E.P.S. ACREDITABLE       

        

101730 IMPUESTO A CARGO       

101740 IMPUESTO A FAVOR       

        

101750 SALDOS A FAVOR       

        

101760 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA A CARGO      

101770 IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA A FAVOR      

        

101780 IMPUESTO A CARGO PAGADO POR EL 

CONTRIBUYENTE 

     

101790 IMPUESTO A FAVOR DECLARADO POR EL 

CONTRIBUYENTE 

     

        

101800 DIFERENCIA A CARGO       

101810 DIFERENCIA A FAVOR       

 
PARTE II 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE AJUSTE TOTAL 

 
 
 
 
 
 
ESTE ANEXO CONSTA DE 11 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   

  11.- RELACION DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR  IMPORTE FECHA DE 

PAGO 

BANCO NUMERO DE 

TRANSFERENCIA  

 AL    DE    DE 2002    ELECTRONICA 

      

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA COMO SUJETO DIRECTO     

      

111010 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO     

111020 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO POR 

DICTAMEN 

    

      

111030 PAGO PROVISIONAL DE      

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO POR SALARIOS Y 

EN GENERAL POR LA PRESTACION DE UN SERVICIO 

PERSONAL SUBORDINADO 
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111070 CORRESPONDIENTE AL MES     

      

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO POR PAGO DE 

HONORARIOS COMO RESPONSABLE SOLIDARIO 

    

      

111110 CORRESPONDIENTE AL MES     

      

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO POR PAGO DE 

ARRENDAMIENTOS COMO RESPONSABLE SOLIDARIO 

    

      

111150 CORRESPONDIENTE AL MES     

      

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO POR PAGO DE 

INTERESES COMO RESPONSABLE SOLIDARIO 

    

      

111190 CORRESPONDIENTE AL MES     

      

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE DIVIDENDOS COMO 

SUJETO DIRECTO 

    

      

111230 CORRESPONDIENTE AL MES     

      

 IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO POR PAGOS AL 

EXTRANJERO COMO RESPONSABLE SOLIDARIO 

    

      

111270 CORRESPONDIENTE AL MES     

      

 IMPUESTO AL ACTIVO COMO SUJETO DIRECTO     

      

111310 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO      

111350 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO POR 

DICTAMEN 

    

      

111390 PAGO PROVISIONAL DE     

      

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO COMO SUJETO 

DIRECTO 

    

      

111430 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO     

111440 DETERMINADO EN DECLARACION DEL EJERCICIO POR 

DICTAMEN 

    

      

111450 PAGO PROVISIONAL DE     

      

 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO COMO 

RESPONSABLE SOLIDARIO 

    

      

111490 CORRESPONDIENTE AL MES     

      

 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

COMO SUJETO DIRECTO 

    

      

111530 PAGO PROVISIONAL DE     

      

 APORTACIONES AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL 

    

      

111570 CORRESPONDIENTE AL MES DE     
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 APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

    

      

111610 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE     

      

 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO     

      

111650 CORRESPONDIENTE AL BIMESTRE DE     

      

 IMPUESTOS LOCALES     

      

111690 CORRESPONDIENTE AL MES DE     

      

 IMPUESTO SOBRE NOMINAS     

      

111730 CORRESPONDIENTE AL MES DE     

      

 OTROS     

      

111770 ESPECIFICAR TIPO DE IMPUESTO Y MES AL QUE 

CORRESPONDE 

    

      

111810 TOTAL     

 
PARTE II 

PAGO EN PARCIALIDADES 
 (DATOS DEL FORMULARIO 44) 

OFICIO DE AUTORIZACION DE 
PAGO EN PARCIALIDADES 

NUMERO DE 
FOLIO 

FECHA DE 
PRESENTACION 

ADMINISTRACION 
RECEPTORA 

NUMERO FECHA 

 
 
 
 
 
 
 
 
ESTE ANEXO CONSTA DE 9 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
   
 12- BASE DETERMINADA DE PAGOS   
 AL EXTRANJERO POR EL 

EJERCICIO  
 

 TERMINADO AL    DE     DEL 2002  
       
 NOMBRE DEL RESIDENTE EN EL 

EXTRANJERO 
PAIS DE 

RESIDENCIA 
CONCEPTO 
DE PAGO 

IMPORTE TASA I.S.R. 
DETERMINADO 
POR AUDITORIA 

       
121010       
       
129000 TOTAL      

PARTE II 
I.S.R.  

PAGADO 
DIFERENCIA 
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INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 13.- CONCILIACION ENTRE EL  TOTAL 
 RESULTADO CONTABLE Y FISCAL  
 PARA EFECTOS DEL IMPUESTO  
 SOBRE LA RENTA, PARA EMPRESAS QUE  
 SE DEDICAN AL TRANSPORTE INTERNACIONAL  
 ARTICULO 30 4o. Y 5o. PARRAFOS L.I.S.R.  
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  
 DE     DEL 2002  

   
131010 UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LA OFICINA 

CENTRAL Y TODOS SUS ESTABLECIMIENTOS 
 

   
 ENTRE:  
   
131020 TOTAL DE INGRESOS CONTABLES OBTENIDOS EN EL EJERCICIO FISCAL 

DE LA OFICINA CENTRAL Y TODOS SUS ESTABLECIMIENTOS 
 

   
131030 SUBTOTAL  
   
 MENOS:  
   
131040 UNIDAD (1)  
   
 IGUAL:  
   
131050 FACTOR DE GASTO PROMEDIO APLICABLE  
   
   
171060 INGRESOS ACUMULABLES DEL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE PARA 

EFECTOS DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

   
 POR:  
   
131070 FACTOR DE GASTO PROMEDIO APLICABLE  
   
 IGUAL:  
   
131080 DEDUCCION FISCAL ART 30 4o. Y 5o. PARRAFOS L.I.S.R.  
   
   
131090 INGRESOS ACUMULABLES DEL ESTABLECIMIENTO PERMANENTE PARA 

EFECTOS DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 MENOS:  
   
131100 DEDUCCION FISCAL ART 30 4o. Y 5o. PARRAFOS L.I.S.R.  
   
131110 PERDIDA FISCAL ANTES DE PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  
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131120 UTILIDAD FISCAL ANTES DE PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  
   
131130 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  
   
   
131140 PERDIDA FISCAL  
   
131150 UTILIDAD FISCAL  
   
131160 AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES  
   
131170 RESULTADO FISCAL  

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 14.- CONCILIACION ENTRE EL  TOTAL 
 RESULTADO CONTABLE Y FISCAL  
 PARA EFECTOS DEL IMPUESTO  
 SOBRE LA RENTA  
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  
 DE     DEL 2002  

   
141010 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO  
141020 PERDIDA DEL EJERCICIO  
   
 MAS-MENOS: EFECTO DE LA INFLACION DEL  BOLETIN B-10  
   
141030 RESULTADO FAVORABLE  
141040 RESULTADO DESFAVORABLE  
141050 UTILIDAD NETA HISTORICA  
141060 PERDIDA HISTORICA  
   
 MAS:  
   
141070 INGRESOS FISCALES NO CONTABLES  
   
 MAS:  
   
141080 DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES  
   
 MENOS:  
   
141090 DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES  
   
 MENOS:  
   
141100 INGRESOS CONTABLES NO FISCALES  
   
141110 PERDIDA FISCAL ANTES DE PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  
141120 UTILIDAD FISCAL ANTES DE PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  
   
141130 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES  
   
141140 PERDIDA FISCAL  
   
141150 UTILIDAD FISCAL  
   
141160 AMORTIZACION DE PERDIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES  
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141170 RESULTADO FISCAL  
 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 15.- INGRESOS FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  
 DE      DEL 2002  

   
151010 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE  
151020 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES  
151030 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO  
151040 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE TERRENOS  
151050 ANTICIPOS DE CLIENTES  
   
151060 TOTAL  

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

 16.- DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  
 DE      DEL 2002  

   
161010 IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
161020 IMPUESTO AL ACTIVO  
161030 PARTICIPACION DE UTILIDADES  
161040 MULTAS  
161050 GASTOS NO DEDUCIBLES  
161060 DEPRECIACION CONTABLE  
161070 PROVISIONES  
161080 ESTIMACIONES  
161090 PERDIDA CONTABLE EN ENAJENACION DE ACCIONES  
161100 COSTO DE VENTAS  
161110 AMORTIZACIONES  
161120 COSTO CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO  
161130 PERDIDA CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO  
161140 HONORARIOS, RENTAS E INTERESES NO PAGADOS AL CIERRE DEL 

EJERCICIO 
 

161150 PERDIDA POR PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE COMPAÑIAS 
RELACIONADAS UBICADAS EN TERRITORIOS CON REGIMENES FISCALES 
PREFERENTES 

 

161160 PERDIDA POR PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE COMPAÑIAS 
RELACIONADAS NACIONALES 

 

161170 PERDIDA POR PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE COMPAÑIAS 
RELACIONADAS EXTRANJERAS 

 

161180 PERDIDA POR OPERACIONES DISCONTINUAS  
161190 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS (EFECTO DEUDOR)  
161200 EFECTO ACUMULADO POR CAMBIOS EN LA APLICACION DE PRINCIPIOS 

DE CONTABILIDAD (EFECTO DEUDOR) 
 

   
161210 TOTAL  
 LAS PARTIDAS NO DEDUCIBLES SE CONTABILIZAN EN:  
   
161220 GASTOS DE FABRICACION  
161230 GASTOS DE VENTA  
161240 GASTOS GENERALES  
161250 GASTOS DE ADMINISTRACION  
161260 GASTOS PRORRATEADOS  
   
 LA DEPRECIACION CONTABLE SE INTEGRA POR:   
   
161270 GASTOS DE FABRICACION  
161280 GASTOS DE VENTA  
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161290 GASTOS GENERALES  
161300 GASTOS DE ADMINISTRACION  
161310 GASTOS PRORRATEADOS  

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 17.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES TOTAL 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO  
 AL     DE    DEL 2002  

   
171010 COMPRAS  
171020 MANO DE OBRA  
171030 GASTOS DE FABRICACION  
171040 DEPRECIACION FISCAL  
171050 AMORTIZACION FISCAL  
171060 COSTO FISCAL EN VENTA DE ACTIVO  
171070 PERDIDA FISCAL EN VENTA DE ACTIVO  
171080 AJUSTE ANUAL POR INFLACION DEDUCIBLE  
171090 CARGOS A PROVISIONES  
171100 CARGOS A ESTIMACIONES  
171110 HONORARIOS, RENTAS E INTERESES QUE AFECTARON EL RESULTADO 

DEL EJERCICIO ANTERIOR PAGADOS EN ESTE 
 

171120 ANTICIPOS DE CLIENTES DEL EJERCICIO ANTERIOR  
   
171130 TOTAL  

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   
 18.- INGRESOS CONTABLES NO FISCALES TOTAL 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  
 DE     DEL 2002  
   

181010 UTILIDAD CAMBIARIA  
181020 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACCIONES  
181030 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO  
181040 VENTAS ANTICIPADAS ACUMULADAS EN EL EJERCICIO ANTERIOR Y 

DEVENGADAS EN ESTE 
 

181050 CANCELACION DE ESTIMACIONES  
181060 CANCELACION DE PROVISIONES  
181070 UTILIDAD POR PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE COMPAÑIAS 

RELACIONADAS UBICADAS EN TERRITORIOS CON REGIMENES FISCALES 
PREFERENTES 

 

181080 UTILIDAD POR PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE COMPAÑIAS 
RELACIONADAS NACIONALES 

 

181090 UTILIDAD POR PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE COMPAÑIAS 
RELACIONADAS EXTRANJERAS 

 

181100 MONTO PROPORCIONAL DE INGRESOS O DIVIDENDOS PROVENIENTES DE 
SOCIEDADES, ENTIDADES O FIDEICOMISOS UBICADOS O RESIDENTES EN 
TERRITORIOS CON REGIMENES FISCALES PREFERENTES POR LOS 
CUALES YA SE PAGO EL ISR EN MEXICO 

 

181110 UTILIDAD POR OPERACIONES DISCONTINUAS  
181120 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS (EFECTO ACREEDOR)  
181130 EFECTO ACUMULADO POR CAMBIOS EN LA APLICACION DE PRINCIPIOS 

DE CONTABILIDAD (EFECTO ACREEDOR) 
 

   
181140 TOTAL  

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

   



Lunes 19 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     224 

 19.- CONCILIACION ENTRE LOS  TOTAL 
 INGRESOS DICTAMINADOS Y LOS  
 DECLARADOS PARA EFECTOS DEL  
 IMPUESTO SOBRE LA RENTA,   
 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE  
 PRODUCCION Y SERVICIOS E   
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL  
 DE     DEL 2002  

   
191010 VENTAS TOTALES NACIONALES  
191020 VENTAS TOTALES AL EXTRANJERO  
191030 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES SOBRE VENTAS 

NACIONALES 
 

191040 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES SOBRE VENTAS AL 
EXTRANJERO 

 

191050 VENTAS NETAS  
191060 INGRESOS POR SERVICIOS  
191070 OTROS INGRESOS  
191080 PRODUCTOS FINANCIEROS E INTERESES  
191090 UTILIDAD CAMBIARIA  
191100 UTILIDAD POR POSICION MONETARIA  
191110 OTROS PRODUCTOS  
   
191120 INGRESOS TOTALES SEGUN ESTADO DE RESULTADOS  
   
 MENOS:  
   
191130 EFECTO POR ACTUALIZACION DE CIFRAS  
191140 UTILIDAD POR POSICION MONETARIA  
191150 INGRESOS HISTORICOS  
   
 MENOS:  
   
191160 ANTICIPOS DE CLIENTES DE EJERCICIOS ANTERIORES  
191170 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO  
191180 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACCIONES  
191190 UTILIDAD POR OPERACIONES DISCONTINUAS  
191200 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS (EFECTO ACREEDOR)  
191210 AFECTO ACUMULADO POR CAMBIOS EN LA APLICACION DE PRINCIPIOS 

DE CONTABILIDAD (EFECTO ACREEDOR) 
 

   
 MAS:  
   
191220 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE  
191230 ANTICIPOS DE CLIENTES  
191240 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO  
191250 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES  
191260 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES SOBRE VENTAS 

NACIONALES 
 

191270 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES SOBRE VENTAS AL 
EXTRANJERO 

 

191280 PROPORCION DE INGRESO ACUMULABLE DEL EJERCICIO DE 
SOCIEDADES, ENTIDADES O FIDEICOMISOS UBICADOS O RESIDENTES EN 
TERRITORIOS CON REGIMENES FISCALES PREFERENTES 
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191290 UTILIDAD FISCAL DE LAS SOCIEDADES, ENTIDADES O FIDEICOMISOS 
UBICADOS O RESIDENTES EN TERRITORIOS CON REGIMENES FISCALES 
PREFERENTES 

 

   
191300 INGRESOS ACUMULABLES PARA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
   
 MENOS:  
   
191310 OTROS INGRESOS  
191320 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE  
191330 ANTICIPOS DE CLIENTES  
191340 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO  
191350 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES  
191360 PROPORCION DE INGRESO ACUMULABLE DEL EJERCICIO DE 

SOCIEDADES, ENTIDADES O FIDEICOMISOS UBICADOS O RESIDENTES EN 
TERRITORIOS CON REGIMENES FISCALES PREFERENTES 

 

191370 UTILIDAD FISCAL DE LAS SOCIEDADES, ENTIDADES O FIDEICOMISOS 
UBICADOS O RESIDENTES EN TERRITORIOS CON REGIMENES FISCALES 
PREFERENTES 

 

   
191380 INGRESOS DECLARADOS PARA EL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 

PRODUCCION Y SERVICIOS 
 

   
 MAS:  
   
191390 OTROS INGRESOS  
191400 ANTICIPOS DE CLIENTES  
191410 INGRESOS POR VENTA DE ACTIVO  
191420 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS  
   
 MENOS:  
   
191430 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES SOBRE VENTAS 

NACIONALES 
 

191440 DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES SOBRE VENTAS AL 
EXTRANJERO 

 

191450 PROPORCION DE INGRESO ACUMULABLE DEL EJERCICIO DE 
SOCIEDADES, ENTIDADES O FIDEICOMISOS UBICADOS O RESIDENTES EN 
TERRITORIOS CON REGIMENES FISCALES PREFERENTES 

 

191460 UTILIDAD FISCAL DE LAS SOCIEDADES, ENTIDADES O FIDEICOMISOS 
UBICADOS O RESIDENTES EN TERRITORIOS CON REGIMENES FISCALES 
PREFERENTES 

 

   
191470 INGRESOS DECLARADOS PARA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

 
INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

      
      
 20.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE MONTO IMPORTE DE LA AMORTIZACION REMANENTE 
 EJERCICIOS ANTERIORES ORIGINAL PERDIDA EN EL  POR 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL DE LA ACTUALIZADA  EJERCICIO QUE AMORTIZAR 
 DE       DEL 2002 PERDIDA AMORTIZABLE SE DICTAMINA  
      
      
 AÑO DE GENERACION     

      
201010 1991     
      
201020 1992     
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201030 1993     
      
201040 1994     
      
201050 1995     
      
201060 1996     
      
201070 1997     
      
201080 1998     
      
201090 2000     
      
201100 2001     
      
201110 2002     

 
ESTE ANEXO CONSTA DE 30 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN TRES PARTES. 
PARTE I 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 
 21.- CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA.  2002 2001 2000 1999 1998 1997 1996 1995 
 CUFIN POR EL EJERCICIO TERMINADO          
 AL      DE     DE 2002         

          
211000 SALDO INICIAL CUFIN         
          
 DETERMINACION DEL SALDO CUFIN POR 

LOS EJERCICIOS DE 1975 A 1988: 
        

          
211010 INGRESO GLOBAL GRAVABLE O 

RESULTADO FISCAL. TITULOS II Y VII 
        

211020 I.S.R. TITULOS II Y VII         
211030 P.T.U.         
211040 NETO         
211050 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO 

PROVISIONES Y RESERVAS. ARTICULO 25 
FRACCS. IX Y X L.I.S.R. 

        

211060 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO         
211070 FACTOR DE ACTUALIZACION         
211080 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO 

ACTUALIZADA  
        

211090 DIVIDENDOS COBRADOS         
211100 FACTOR DE ACTUALIZACION         
211110 DIVIDENDOS COBRADOS ACTUALIZADOS         
          
211120 UTILIDADES ENVIADAS A LA OFICINA 

CENTRAL U OTROS ESTABLECIMIENTOS 
PERMANENTES 

        

211130 FACTOR DE ACTUALIZACION         
211140 UTILIDADES ENVIADAS ACTUALIZADOS         
          
211150 SALDO CUFIN DEL EJERCICIO         
          
211160 CUFIN ACTUALIZADA HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 1988 
        

211170 FACTOR DE ACTUALIZACION AL MES EN 
QUE SE PERCIBAN DIVIDENDOS 
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211180 SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE 
QUE SE PERCIBAN DIVIDENDOS 

        

211190 DIVIDENDOS COBRADOS         
          
211200 SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL 

COBRO DE DIVIDENDOS 
        

211210 FACTOR DE ACTUALIZACION         
211220 SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE 

QUE SE RECIBA CUFIN POR FUSION O 
ESCISION 

        

211230 CUFIN PROVENIENTE DE FUSION O ESCISION         
          
211240 SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL 

REGISTRO POR FUSION O ESCISION 
        

211250 FACTOR DE ACTUALIZACION         
211260 SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE 

QUE SE ENVIEN UTILIDADES 
        

211270 UTILIDADES ENVIADAS A LA OFICINA 
CENTRAL U OTROS ESTABLECIMIENTOS 
PERMANENTES. 

        

          
211280 SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL 

ENVIO DE UTILIDADES 
        

211290 FACTOR DE ACTUALIZACION AL ULTIMO 
MES DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATE 

        

          
211300 SALDO FINAL DE CUFIN ACTUALIZADO 

HASTA EL ULTIMO MES DEL EJERCICIO DE 
QUE SE TRATE 

        

          
 DETERMINACION DE LA UTILIDAD 

FISCAL NETA DE LOS EJERCICIOS 
DE 1989 A 1998 

        

          
211310 RESULTADO FISCAL. TITULO II         
211320 I.S.R. TITULO II         
211330 P.T.U.         
211340 NETO         
211350 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO 

PROVISIONES Y RESERVAS. ARTICULO 25 
FRACCS. IX Y X L.I.S.R. 

        

211360 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO         
 DETERMINACION DE LA UTILIDAD FISCAL 

NETA A PARTIR DEL EJERCICIO DE 1999 
       

         
211370 RESULTADO FISCAL. TITULO II        
         
 MENOS:        
         
211380 UTILIDAD FISCAL REINVERTIDA. ART. 10 

3ER. PARRAFO L.I.S.R. 
       

211390 P.T.U.         
211400 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO 

PROVISIONES Y RESERVAS. ARTICULO 25 
FRACCS. IX Y X L.I.S.R. 

       

211410 I.S.R. TITULO II ART. 10 1ER. PARRAFO        
211420 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO        
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 DETERMINACION DE LA UTILIDAD FISCAL 
NETA A PARTIR DEL EJERCICIO 2002 

       

         
211430 RESULTADO FISCAL. TITULO II        
         
 MENOS:        
         
211440 I.S.R. TITULO II ART. 10 1ER. PARRAFO        
211450 PARTIDAS NO DEDUCIBLES, EXCEPTO 

PROVISIONES Y RESERVAS. ARTICULO 32 
FRACCS. VIII Y IX L.I.S.R. 

       

         
211460 IMPUESTO ACREDITADO ART. 11 FRACC. II 

ENTRE FACTOR ART. 2o. TRANSITORIO 
L.I.S.R. FRACCIONES X Y LXXXII 

       

         
211470 UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO        
         
211480 CUFIN TOTAL        

 
PARTE II 
1994 1993 1992 1991 1990 1989 1988 1987 1986 1985 1984 1983 1982 1981 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTE III 
1980 1979 1978 1977 1976 1975 

 
 
 
 
 
 
 
 
ESTE ANEXO CONSTA DE 29 COLUMNAS Y ESTA DIVIDIDO EN DOS PARTES. 
PARTE I 
INDICE CONCEPTO           

            
 22.- CUENTA DE           
 REMESAS DE CAPITAL           
 POR EL EJERCICIO           
 TERMINADO AL           
 DE     DEL 2002 2002 2001 2000 1999 1998 1997 1996 1995 1994 1993 
            

221010 SALDO INICIAL DE CUENTA DE 
REMESAS DE CAPITAL 

          

            
221020 ACTUALIZACION DEL SALDO INICIAL           
            
221030 REMESAS PERCIBIDAS           
            
221040 REMESAS REEMBOLSADAS            
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221050 REMESA NETA           
            
221060 ACTUALIZACION DE EFECTOS DEL 

EJERCICIO 
          

            
221070 CUENTA DE REMESAS ACTUALIZADA           
            
221080 CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA           
            
221090 RESULTADO NETO           
            
221100 SALDO FINAL DE CUENTA DE 

REMESAS DE CAPITAL 
          

 
PARTE II 
1992 1991 1990 1989 1988 1987 1986 1985 1984 1983 1982 1981 1980 1979 1978 1977 1976 
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INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

     
 23.- INTEGRACION DE CIFRAS CIFRAS AJUSTE POR  CIFRAS 
 REEXPRESADAS HISTORICAS ACTUALIZACION ACTUALIZADAS 
 POR EL EJERCICIO TERMINADO AL   SEGUN 
 DE     DE 2002   ESTADOS 
    FINANCIEROS 
 INVENTARIOS    

     
231010 PRODUCTOS TERMINADOS    
231020 PRODUCCION EN PROCESO    
231030 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES    
231040 ANTICIPOS A PROVEEDORES    
231050 ESTIMACION DE OBSOLESCENCIA    
231060 TOTAL DE INVENTARIOS    
     
 ACTIVO FIJO    
     
 INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO    
     
231070 TERRENOS    
231080 EDIFICIOS    
231090 MAQUINARIA    
231100 EQUIPO DE TRANSPORTE    
231110 MOBILIARIO Y EQUIPO    
231120 EQUIPO DE COMPUTO    
231130 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO    
     
 DEPRECIACIONES ACUMULADAS    
     
231140 DE EDIFICIOS    
231150 DE MAQUINARIA    
231160 DE EQUIPO DE TRANSPORTE    
231170 DE MOBILIARIO Y EQUIPO    
231180 DE EQUIPO DE COMPUTO    
231190 TOTAL DE DEPRECIACION ACUMULADA    
231200 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 

NETO 
   

     
 ACTIVOS DIFERIDOS    
     
231210 ISR DIFERIDO    
231220 PTU DIFERIDA    
231230 TOTAL DE ACTIVOS DIFERIDOS    
     
 ACTIVOS INTANGIBLES    
     
231240 GASTOS PREOPERATIVOS    
231250 INVESTIGACION DE MERCADO    
231260 PATENTES Y MARCAS    
231270 AMORTIZACIONES    
231280 TOTAL DE ACTIVOS INTANGIBLES    



Lunes 19 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     231 

 CAPITAL CONTABLE    
     
231290 PATRIMONIO DE LA OFICINA CENTRAL DEL 

EXTRANJERO EN EL ESTABLECIMIENTO 
   

231300 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO    
231310 PERDIDA DEL EJERCICIO    
231320 UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS 

ANTERIORES 
   

231330 PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES 

   

231340 OTRAS CUENTAS DEL PATRIMONIO    
231350 EXCESO EN LA ACTUALIZACION DEL PATRIMONIO    
231360 INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DEL 

PATRIMONIO 
   

231370 EFECTO ACUMULADO ISR Y PTU DIFERIDO    
231380 TOTAL DEL PATRIMONIO    
     
 ESTADO DE RESULTADOS    
     
232010 VENTAS NETAS    
232020 INGRESOS POR SERVICIOS    
232030 OTROS INGRESOS    
232040 TOTAL    
     
232050 COSTO DE VENTAS    
     
232060 PERDIDA BRUTA    
232070 UTILIDAD BRUTA    
     
 GASTOS DE OPERACION    
     
232080 GASTOS GENERALES    
232090 GASTOS DE ADMINISTRACION    
232100 GASTOS DE VENTA    
232110 GASTOS PRORRATEADOS POR LA OFICINA 

CENTRAL EN EL EXTRANJERO 
   

232120 TOTAL    
     
232130 PERDIDA DE OPERACION    
232140 UTILIDAD DE OPERACION    
     
 COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO    
     
232150 INTERESES A FAVOR    
232160 INTERESES A CARGO    
232170 UTILIDAD CAMBIARIA    
232180 PERDIDA CAMBIARIA    
232190 RESULTADO POR POSICION MONETARIA 

FAVORABLE 
   

232200 RESULTADO POR POSICION MONETARIA 
DESFAVORABLE 

   

232210 COMISIONES BANCARIAS    
232220 TOTAL    
 OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS    
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232230 OTROS GASTOS    
232240 OTROS PRODUCTOS    
232250 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE COMPAÑIAS 

RELACIONADAS NACIONALES 
   

232260 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE COMPAÑIAS 
RELACIONADAS EXTRANJERAS 

   

232270 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE COMPAÑIAS 
RELACIONADAS UBICADAS EN TERRITORIOS CON 
REGIMENES FISCALES PREFERENTES 

   

232280 TOTAL    
     
232290 PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS ANTES DE 

I.S.R., I.A. Y P.T.U. 
 

232300 UTILIDAD POR OPERACIONES CONTINUAS ANTES 
DE I.S.R., I.A. Y P.T.U. 

 

   
 PROVISIONES  
   
232310 IMPUESTO SOBRE LA RENTA  
232320 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO  
232330 IMPUESTO AL ACTIVO  
232340 PARTICIPACION DE UTILIDADES  
232350 PARTICIPACION DE UTILIDADES DIFERIDA  
232360 TOTAL  
   
232370 PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS  
232380 UTILIDAD POR OPERACIONES CONTINUAS  
   
232390 OPERACIONES DISCONTINUAS (NETAS DE ISR Y 

PTU) 
 

   
232400 PERDIDA DESPUES DE OPERACIONES 

DISCONTINUAS 
 

232410 UTILIDAD DESPUES DE OPERACIONES 
DISCONTINUAS  

 

   
232420 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS (NETAS DEL I.S.R. Y 

P.T.U.) 
 

   
232430 PERDIDA DESPUES DE PARTIDAS 

EXTRAORDINARIAS 
 

232440 UTILIDAD DESPUES DE PARTIDAS 
EXTRAORDINARIAS 

 

   
232450 EFECTO ACUMULADO AL INICIO DEL EJERCICIO POR 

CAMBIOS EN PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD (NETO 
DE I.S.R. Y P.T.U.) 

 

   
232460 PERDIDA NETA DEL EJERCICIO  
232470 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO  

 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 5 de agosto de 2002.- El Presidente del Servicio de Administración Tributaria, 

Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 
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}TERCERA SECCION 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y 

legal de las modificaciones a los Estatutos del Partido de la Revolución Democrática. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG115/2002. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, SOBRE LA PROCEDENCIA 

CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO DE LA  

REVOLUCION DEMOCRATICA. 

ANTECEDENTES 

1.- DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL VEINTICUATRO Y EL VEINTIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL UNO, 

SE CELEBRO EL SEXTO CONGRESO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, EN EL CUAL SE 

APROBARON LAS REFORMAS A LA DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA Y ESTATUTOS DEL PARTIDO. EL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE FECHA VEINTISIETE DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL UNO, DECLARO SU PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL. EL ARTICULO DECIMO TRANSITORIO DE 

LAS REFORMAS EN COMENTO, SEÑALA QUE EL SEPTIMO CONGRESO NACIONAL SE REUNIRA LA PRIMERA QUINCENA 

DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DOS. 

2.- CON FECHAS ONCE Y DOCE DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, SE CELEBRO EL SEPTIMO CONGRESO NACIONAL 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, EN EL CUAL SE APROBARON LAS NUEVAS REFORMAS A SUS 

ESTATUTOS. AL RESPECTO, EL LICENCIADO PABLO GOMEZ ALVAREZ, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL CITADO 

PARTIDO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, INFORMO AL MISMO SOBRE LAS 

REFORMAS EN COMENTO, MEDIANTE OFICIO NUMERO PGA-104/02, PRESENTADO ANTE LA SECRETARIA TECNICA DE 

LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, DE FECHA CATORCE DE MAYO DEL DOS 

MIL DOS. 

AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES QUE PRECEDEN; Y 

CONSIDERANDO 

1.- QUE EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 24, PARRAFO 1, INCISO a), DEL CODIGO FEDERAL 

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; LOS PARTIDOS POLITICOS DEBERAN FORMULAR UNA 

DECLARACION DE PRINCIPIOS Y EN CONGRUENCIA CON ELLOS, SU PROGRAMA DE ACCION Y LOS ESTATUTOS QUE 

NORMEN SUS ACTIVIDADES. 

2.- QUE EL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA REALIZO MODIFICACIONES A SUS ESTATUTOS, LAS 

CUALES FUERON APROBADAS POR EL PLENO DE SU SEPTIMO CONGRESO NACIONAL, CELEBRADO LOS DIAS ONCE Y 

DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOS. 

3.- QUE EL CONGRESO NACIONAL DEL MENCIONADO PARTIDO TIENE FACULTADES PARA REALIZAR 

MODIFICACIONES A SU DECLARACION DE PRINCIPIOS, PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS, CONFORME A LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 10o., PARRAFO 7, INCISO a) DE LA PROPIA NORMA ESTATUTARIA EN VIGOR, QUE A LA 

LETRA SEÑALA: 

“Artículo 10o. (...) 7. Corresponde al Congreso Nacional: 
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a. Reformar total o parcialmente el Estatuto, la Declaración de Principios y el Programa del Partido,  

así como (...)”. 

4.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES DEBERAN COMUNICAR, EN UN PLAZO DE 

DIEZ DIAS, AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CUALQUIER MODIFICACION A SU DECLARACION DE PRINCIPIOS, 

PROGRAMA DE ACCION Y ESTATUTOS, SIN QUE ESTAS MODIFICACIONES SURTAN EFECTO HASTA QUE EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DECLARE LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS 

MISMAS. 

5.- QUE EL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA A TRAVES DE SU REPRESENTANTE PROPIETARIO ANTE 

ESTE CONSEJO GENERAL, COMUNICO AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL LAS REFORMAS A LOS ESTATUTOS, 

APROBADAS POR EL PLENO DEL SEPTIMO CONGRESO NACIONAL DEL PARTIDO, CUMPLIENDO CON LO SEÑALADO 

POR EL YA CITADO ARTICULO 38, PARRAFO 1, INCISO l), DEL CODIGO DE LA MATERIA. 

6.- QUE LA PROPIA REPRESENTACION DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA ANTE ESTE CONSEJO 

GENERAL, APORTO LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES, CON LOS QUE SE VERIFICA QUE EL PROCESO DE REFORMA DE 

LOS ESTATUTOS EN COMENTO, SE LLEVO A CABO CON APEGO A LAS DISPOSICIONES ESTATUTARIAS EN VIGOR: 

ESCRITOS Nos. PGA-104/02, Y PGA-108/02 DE FECHAS 14 Y 16 DE MAYO DE 2002; ACTA DE LA REFORMA AL 

ESTATUTO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA QUE APROBO EL VII CONGRESO NACIONAL; TEXTO 

COMPLETO DE LOS ESTATUTOS; ESCRITO No. PGA-106/02 DE FECHA 15 DE MAYO DEL 2002, MEDIANTE EL CUAL SE 

ENVIA LA CONVOCATORIA AL VII CONGRESO NACIONAL; GACETA DEL IV CONSEJO NACIONAL, EN LA QUE SE 

REFORMA LA CONVOCATORIA RESPECTO A LA FECHA Y LUGAR DE CELEBRACION DEL VII CONGRESO NACIONAL; Y 

LISTA DE ASISTENCIA AL CITADO CONGRESO. 

7.- QUE EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Y LA COMISION DE PRERROGATIVAS, 

PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, A TRAVES DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 

POLITICOS, HAN CONSTATADO QUE LAS MODIFICACIONES EFECTUADAS A LOS ESTATUTOS, CUMPLEN CON LOS 

REQUISITOS DE PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL A QUE SE REFIERE EL MULTICITADO ARTICULO 38, 

PARRAFO 1, INCISO l), DEL CODIGO DE LA MATERIA, CON EXCEPCION DE LA PRIMERA PARTE DEL NUEVO ARTICULO 2, 

PARRAFO 3, INCISO l), DE LA PROPUESTA DE REFORMA, QUE SEÑALA “l.- Reconocimiento del carácter binacional 

y migrante del pueblo mexicano, y por lo tanto, la garantía de la presencia de los migrantes en sus órganos 

de dirección y las candidaturas a cargos de  

elección popular”. 

QUE AL RESPECTO, NO ES POSIBLE DECLARAR LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL DE LA PARTE RELATIVA DEL 

INCISO DEL ARTICULO EN COMENTO, EN VIRTUD DE QUE LA DEFINICION DEL PUEBLO MEXICANO COMO “BINACIONAL Y 

MIGRANTE” NO SE AJUSTA AL CONTENIDO DEL ARTICULO CUARTO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EL CUAL, ENTRE OTROS ASPECTOS ESTABLECE: “La Nación Mexicana tiene una 

composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas (...)”. EN ESTE SENTIDO, 

NUESTRA CARTA MAGNA DEFINE A LA NACION COMO UNICA, CON UNA COMPOSICION PLURICULTURAL, NO 

DEFINIENDO A SU PUEBLO COMO BINACIONAL O MULTINACIONAL. EN CONSECUENCIA, LA DEFINICION CONCEPTUAL 

QUE ESTABLECE LA PARTE RELATIVA DEL ARTICULO REFORMADO DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCION DEMOCRATICA, NO TIENE SUSTENTO CONSTITUCIONAL. SIN MENOSCABO DE LO ANTERIOR, ESTE 

CONSEJO GENERAL RECONOCE QUE EL OBJETIVO DE LA REFORMA PLANTEADA POR EL VII CONGRESO DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, ES OTORGAR A LOS CIUDADANOS MEXICANOS MIGRANTES, LA POSIBILIDAD DE  

PARTICIPAR EN SUS ORGANOS DE DIRECCION Y DE SER NOMBRADOS CANDIDATOS DE ESE PARTIDO EN LOS 

PROCESOS ELECTORALES. 
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QUE EN CONSECUENCIA, PROCEDE QUE ESTE CONSEJO GENERAL APRUEBE LA PARTE DEL ARTICULO PROPUESTO 

EN EL QUE SE OTORGAN DERECHOS A LOS CIUDADANOS MEXICANOS MIGRANTES, PERO QUE NO APRUEBE LA 

DEFINICION CONCEPTUAL QUE SE ESTABLECE CON LA FRASE: “Reconocimiento del carácter binacional y 

migrante del pueblo mexicano”. 

8.- QUE LAS DEMAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS REALIZADAS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCION 

DEMOCRATICA, SE AJUSTAN A LO DISPUESTO POR LOS EXTREMOS DEL ARTICULO 27 

DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, CONFORME SE DESPRENDE DEL 

CONTENIDO DE LOS ANALISIS ANEXOS, QUE NUMERADOS DEL 1 AL 2 FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 

PROYECTO DE RESOLUCION. 

9.- QUE EN RAZON DE LOS ANTERIORES CONSIDERANDOS, EL SECRETARIO EJECUTIVO Y LA COMISION DE 

PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 80, PARRAFO 3 Y 

89, PARRAFO 1, INCISO d), AMBOS DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 

SOMETE A LA CONSIDERACION DEL CONSEJO GENERAL EL PRESENTE PROYECTO DE RESOLUCION. 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTICULOS 27 Y 38 PARRAFO 1, INCISO l) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES; Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE ATRIBUYEN LOS ARTICULOS 81 Y 82, 

PARRAFO 1, INCISOS h) Y z), DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, DICTA LA SIGUIENTE: 

RESOLUCION 

PRIMERO.- SE DECLARA LA PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS A 

LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, CONFORME AL TEXTO APROBADO POR EL PLENO 

DEL SEPTIMO CONGRESO NACIONAL DE DICHO PARTIDO, CELEBRADO LOS DIAS ONCE Y DOCE DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL DOS, CON LA EXCEPCION DE LA PRIMERA PARTE DEL ARTICULO 2, PARRAFO 3, INCISO l) DE LOS ESTATUTOS 

MATERIA DE ESTA RESOLUCION, QUE SEÑALA A LA LETRA “RECONOCIMIENTO DEL CARACTER BINACIONAL Y 

MIGRANTE DEL PUEBLO MEXICANO”, POR LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN EL CONSIDERANDO 

SEPTIMO, QUEDANDO EL TEXTO POR DECLARAR PROCEDENTE DE LA SIGUIENTE FORMA: 

"ARTICULO 2o. LA DEMOCRACIA EN EL PARTIDO. 

3. LAS REGLAS DEMOCRATICAS DE LA VIDA INTERNA DEL PARTIDO SE BASAN EN LOS  

SIGUIENTES CRITERIOS: 

l).- LA GARANTIA DE LA PRESENCIA DE LOS MIGRANTES EN SUS ORGANOS DE DIRECCION Y LAS CANDIDATURAS 

A CARGOS DE ELECCION POPULAR.” 

SEGUNDO.- TOMESE LA NOTA CORRESPONDIENTE DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS A LOS ESTATUTOS DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, ASI COMO DE LA PRESENTE RESOLUCION QUE DECLARA LA 

PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MISMAS, SALVO LA PRIMERA PARTE DEL ARTICULO 2o., PARRAFO 

3, INCISO l) DEL ESTATUTO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN LOS TERMINOS SEÑALADOS EN EL 

PUNTO PRIMERO DE ESTA RESOLUCION. 

TERCERO.- COMUNIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION AL COMITE EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCION DEMOCRATICA PARA QUE ESTA DECLARATORIA DE PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL Y LEGAL, RIJA 

LAS ACTIVIDADES DE DICHO PARTIDO AL TENOR DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS  

AL RESPECTO. 

CUARTO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
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LA PRESENTE RESOLUCION FUE APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL CELEBRADA 

EL 17 DE MAYO DE 2002.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- 

RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 
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DOCUMENTO 

COFIPE 

 

ESTATUTOS 

 

OBSERVACIONES 

 

ANEXO UNO 

DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS 
DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 

ANALISIS SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS 
DEL “PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA” 

DOCUMENTO 
COFIPE 

 
ESTATUTOS 

 
OBSERVACIONES 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS ARTICULO 4o. LA NACION MEXICANA TIENE 

UNA COMPOSICION PLURICULTURAL SUSTENTADA 

ORIGINALMENTE EN SUS PUEBLOS INDIGENAS. 

CAPITULO 1 

DEL PARTIDO 

ARTICULO 2, PARRAFO 3, INCISO l) 

LA PRIMERA PARTE NO CUMPLE, EN VIRTUD DE QUE 

SEÑALA EL “RECONOCIMIENTO DEL CARACTER 

BINACIONAL Y MIGRANTE DEL PUEBLO MEXICANO”. 

ARTICULO 27 

1. LOS ESTATUTOS ESTABLECERAN: 

a) LA DENOMINACION DEL PROPIO PARTIDO, EL EMBLEMA 

Y EL COLOR O COLORES QUE LO CARACTERICEN Y 

DIFERENCIEN DE OTROS PARTIDOS POLITICOS, LA 

DENOMINACION Y EL EMBLEMA ESTARAN EXENTOS DE 

ALUCIONES RELIGIOSAS O RACIALES; 

CAPITULO 1 

DEL PARTIDO 

ARTICULO 1, PARRAFO 3 

 

SI CUMPLE 
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DOCUMENTO 

COFIPE 

 

ESTATUTOS 

 

OBSERVACIONES 

 
ARTICULO 27 

1. LOS ESTATUTOS ESTABLECERAN: 

b) LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA AFILIACION 

INDIVIDUAL, LIBRE Y PACIFICA DE SUS MIEMBROS, ASI 

COMO SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DENTRO DE LOS 

DERECHOS SE INCLUIRAN EL DE PARTICIPAR 

PERSONALMENTE O POR MEDIO DE DELEGADOS EN 

ASAMBLEAS Y CONVENCIONES Y EL DE PODER SER 

INTEGRANTE DE LOS ORGANOS DIRECTIVOS; 

CAPITULO II 

DE LOS MIEMBROS DEL PARTIDO 

ARTICULO 3 Y 4 

 

SI CUMPLE 
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DOCUMENTO 

COFIPE 

 

ESTATUTOS 

 

OBSERVACIONES 
  

ARTICULO 27 

1. LOS ESTATUTOS ESTABLECERAN: 

c) LOS PROCEDIMIENTOS DEMOCRATICOS PARA LA 

INTEGRACION Y RENOVACION DE LOS ORGANOS 

DIRECTIVOS ASI COMO LAS FUNCIONES, FACULTADES Y 

OBLIGACIONES DE LOS MISMOS, ENTRE SUS ORGANOS 

DEBERA CONTAR, CUANDO MENOS, CON LOS 

SIGUIENTES; 

 

 

CAPITULO III 

DE LA ORGANIZACION DEL PARTIDO 

ARTICULOS 5, 6, 7, 8, 9 Y 10 

CAPITULO V 

DE LAS ELECCIONES INTERNAS 

ARTICULO 12 

 

 

SI CUMPLE 

 

 

SI CUMPLE 

 

I.- UNA ASAMBLEA NACIONAL O EQUIVALENTE; CAPITULO III 

DE LA ORGANIZACION DEL PARTIDO 

ARTICULO 9 

SI CUMPLE 

II.- UN COMITE NACIONAL O EQUIVALENTE, QUE SEA EL 

REPRESENTANTE NACIONAL DEL PARTIDO; 

CAPITULO III 

DE LA ORGANIZACION DEL PARTIDO 

ARTICULO 9 

SI CUMPLE 

III.- COMITES O EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS; Y 

IV.- UN ORGANO RESPONSABLE DE 

CAPITULO III 

DE LA ORGANIZACION DEL PARTIDO 

ARTICULOS 7 Y 8 

SI CUMPLE 

IV.- UN ORGANO RESPONSABLE DE LA ADMINSITRACION 

DE SU PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS Y DE LA 

PRESENTACION DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y 

EGRESOS ANUALES Y DE CAMPAÑA A QUE SE REFIERE 

EL PARRAFO 1 DEL ARTICULO 49-A DE ESTE CODIGO. 

CAPITULO VII 

DE LOS ORGANOS AUTONOMOS 

ARTICULO 17 

CAPITULO XII 

DEL PATRIMONIO Y LAS FINANZAS DEL PARTIDO 

ARTICULO 26 

SI CUMPLE 

ARTICULO 27 

1. LOS ESTATUTOS ESTABLECERAN: 

d) LAS NORMAS PARA LA POSTULACION DEMOCRATICA 

DE SUS CANDIDATOS; 

CAPITULO V 

DE LAS ELECCIONES INTERNAS 

ARTICULO 12 

SI CUMPLE 
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DOCUMENTO 

COFIPE 

 

ESTATUTOS 

 

OBSERVACIONES 
 

ARTICULO 27 
1. LOS ESTATUTOS ESTABLECERAN: 
e) LA OBLIGACION DE PRESENTAR UNA PLATAFORMA 
ELECTORAL, PARA CADA ELECCION EN QUE PARTICIPE, 
SUSTENTADA EN SU DECLARACION DE PRINCIPIOS Y 
PROGRAMA DE ACCION; 

 
 

CAPITULO VI 
DE LA PARTICIPACION DEL PARTIDO EN LAS ELECCIONES 

CONSTITUCIONALES 
ARTICULO 14 

 
 

SI CUMPLE 

ARTICULO 27 
1. LOS ESTATUTOS ESTABLECERAN: 
f) LA OBLIGACION DE SUS CANDIDATOS DE SOSTENER Y 
DIFUNDIR LA PLATAFORMA ELECTORAL DURANTE LA 
CAMPAÑA ELECTORAL EN QUE PARTICIPE; Y 

CAPITULO V 
LAS ELECCIONES INTERNAS 

ARTICULO 13 

SI CUMPLE 

ARTICULO 27 
1. LOS ESTATUTOS ESTABLECERAN: 
g) LAS SANCIONES APLICABLES A LOS MIEMBROS QUE 
INFRIJAN SUS DISPOSICIONES INTERNAS Y LOS 
CORRESPONDIENTES MEDIOS Y PROCEDIMIENTOS DE 
DEFENSA 

 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS ESTIMULOS Y SANCIONES 

ARTICULO 20 PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES 

 
 

SI CUMPLE 

ARTICULOS TRANSITORIOS DEL ARTICULO PRIMERO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, ENTRE OTROS ORDENAMIENTOS 
LEGALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 22 
DE NOVIEMBRE DE 1996 

 
CAPITULO V 

LAS ELECCIONES INTERNAS 
ARTICULO 13 

Y 
CAPITULO I 

DEL PARTIDO 
ARTICULO 2 

 
SI CUMPLE 

VIGESIMO SEGUNDO.- LOS PARTIDOS POLITICOS 
NACIONALES CONSIDERARAN EN SUS ESTATUTOS QUE 
LAS CANDIDATURAS POR AMBOS PRINCIPIOS A 
DIPUTADOS Y SENADORES, NO EXCEDAN DEL 70% PARA 
UN MISMO GENERO. ASIMISMO PROMOVERAN LA MAYOR 
PARTICIPACION POLITICA DE 
LAS MUJERES. 

  

 



Lunes 19 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     241 

ANEXO DOS 

DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS 
DIRECCION DE PARTIDOS POLITICOS Y FINANCIAMIENTO 
CUADRO COMPARATIVO 
PARTIDO POLITICO: PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
DOCUMENTO: ESTATUTOS 

 
TEXTO VIGENTE 

 
TEXTO REFORMADO 

SENTIDO DE LAS 
REFORMAS 

 
OBSERVACIONES 

ESTATUTO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA 
(Aprobado por el VI Congreso Nacional) 
 
 
 
 
CAPITULO I 
DEL PARTIDO 
 

ESTATUTO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA 

(Aprobado por el VI Congreso Nacional y 
reformado por el VII Congreso Nacional celebrado 

los días 11 y 12 de mayo de 2002) 
 
 

CAPITULO I 
DEL PARTIDO 

 
 

Cabe señalar que en el Acta de la 
reforma al Estatuto del Partido de la 
Revolución Democrática que 
aprobó el VII Congreso Nacional 
efectuado los días once y doce de 
mayo del dos mil dos se acordó 
modificar la redacción del Estatuto 
en los siguientes términos: donde 
dice presidenta o presidente, dirá 
presidencia; donde dice secretaria 
general o secretario general, dirá la 
Secretaría general y donde dice 
candidata o candidato, 
dirá candidatura. 
 

Artículo 1o. Objeto del Partido 
1. El Partido de la Revolución Democrática es un 
partido político nacional conformado por 
mexicanas y mexicanos libre e individualmente 
asociados, que existe y actúa en el marco de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; es un partido de izquierda 
democrático cuyos propósitos son los definidos 
en su Declaración de Principios, Programa y 
línea política. 

ARTICULO 1o. Objeto del Partido 
1. El Partido de la Revolución Democrática es un 
partido político nacional conformado por 
mexicanas y mexicanos libre e individualmente 
asociados, que existe y actúa en el marco de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; es un partido de izquierda democrático 
cuyos propósitos son los definidos en su 
Declaración de Principios, Programa y línea 
política. 
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TEXTO VIGENTE 
 

TEXTO REFORMADO 
SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
 

OBSERVACIONES 
 

2. El Partido de la Revolución Democrática realiza 

sus actividades a través de métodos 

democráticos y legales, y no se encuentra 

subordinado a ninguna organización o Estado 

extranjero. 

2. El Partido de la Revolución Democrática realiza 

sus actividades a través de métodos democráticos 

y legales, y no se encuentra subordinado a 

ninguna organización o Estado extranjero. 

 

 

 

 

3. El Partido se distinguirá por: 

a. Su nombre: Partido de la Revolución 

Democrática; 

b. Su lema: “Democracia ya, patria para todos”; 

c. Su emblema: sol mexicano estilizado con las 

siguientes características: 

3. El Partido se distinguirá por: 

a. Su nombre: Partido de la 

Revolución Democrática; 

b. Su lema: “Democracia ya, 

patria para todos”; 

c. Su emblema: sol mexicano 

estilizado con las siguientes 

características: 
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TEXTO VIGENTE 
 

TEXTO REFORMADO 
SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
 

OBSERVACIONES 
 

• estructura formada por una circunferencia de 

dieciséis rayos de trazo ancho, ocho de los 

cuales son largos y ocho cortos; 

• la distancia entre el límite exterior de la 

circunferencia y el extremo del rayo largo es igual 

al diámetro interior de la circunferencia; 

• el rayo corto llega a dos tercios de esa distancia: 

• el emblema se complementa por la sigla PRD, 

construida con kabel extrabold, con una altura 

equivalente al diámetro interior de la 

circunferencia, teniendo las letras P y D un ajuste 

de diseño; 

• los colores del partido son el amarillo (Pantone 

116) en el fondo y el negro en el sol y las letras. 

• estructura formada por una circunferencia de 

dieciséis rayos de trazo ancho, ocho de los 

cuales son largos y ocho cortos; 

• la distancia entre el límite exterior de la 

circunferencia y el extremo del rayo largo es 

igual al diámetro interior de la circunferencia; 

• el rayo corto llega a dos tercios de 

esa distancia: 

• el emblema se complementa por la sigla PRD, 

construida con kabel extrabold, con una altura 

equivalente al diámetro interior de la 

circunferencia, teniendo las letras P y D un 

ajuste de diseño; 

• los colores del partido son el amarillo 

(Pantone 116) en el fondo y el negro en el sol y 

las letras. 

 

 

 

 

4. El nombre, lema y símbolo del Partido solamente 

podrá ser usado por las organizaciones y 

órganos del mismo definidos en el presente 

Estatuto. Toda propaganda, publicidad o 

declaración pública del Partido deberá aparecer 

con la organización u órgano responsable. En los 

procesos internos de elección, sólo podrán usar 

el nombre, lema y símbolo los aspirantes 

debidamente registrados, siempre que se distinga 

con claridad que se trata de candidaturas 

o precandidaturas. 

4. El nombre, lema y símbolo del Partido solamente 

podrá ser usado por las organizaciones y órganos 

del mismo definidos en el presente Estatuto. Toda 

propaganda, publicidad o declaración pública del 

Partido deberá aparecer con la organización u 

órgano responsable. En los procesos internos de 

elección, sólo podrán usar el nombre, lema y 

símbolo los aspirantes debidamente registrados, 

siempre que se distinga con claridad que se trata 

de candidaturas 

o precandidaturas. 
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TEXTO VIGENTE 
 

TEXTO REFORMADO 
SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
 

OBSERVACIONES 
 

Artículo 2o. La democracia en el Partido 

1. La democracia es el principio fundamental de la 

vida del Partido, tanto en sus relaciones internas 

como en su acción pública. Los miembros, 

organizaciones y órganos del Partido están 

obligados a realizar y defender dicho principio. 

ARTICULO 2o. La democracia en el Partido 

1. La democracia es el principio fundamental de la 

vida del Partido, tanto en sus relaciones internas 

como en su acción pública. Los miembros, 

organizaciones y órganos del Partido están 

obligados a realizar y defender dicho principio. 

 

 

 

 

2. La soberanía interna del partido reside en sus 

miembros, quienes poseen la capacidad de 

determinar los objetivos, normas, conducta y 

dirigencias del mismo, mediante métodos de 

carácter democrático. 

2. La soberanía interna del partido reside en sus 

miembros, quienes poseen la capacidad de 

determinar los objetivos, normas, conducta y 

dirigencias del mismo, mediante métodos de 

carácter democrático. 

 

 

 

 

3. Las reglas democráticas de la vida interna del 

Partido se basan en los siguientes criterios: 

3. Las reglas democráticas de la vida interna del 

Partido se basan en los siguientes criterios: 
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TEXTO VIGENTE 
 

TEXTO REFORMADO 
SENTIDO DE LAS 
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a. Derechos y obligaciones iguales para todos sus 

miembros; 

b. Las decisiones se adoptan por mayoría de 

votos en todas las instancias, cuyo carácter será 

siempre colegiado. 

c. Respeto a la disidencia y reconocimiento de los 

derechos de las minorías. 

d. Representación proporcional en la integración 

de los consejos estatales y el Consejo Nacional, 

con las modalidades incluidas en el presente 

Estatuto. 

e. Al integrar sus órganos de dirección, 

representación y resolución, y al postular 

candidatas y candidatos plurinominales, el partido 

garantizará, mediante acciones afirmativas, que 

ningún género cuente con una representación 

mayor al 70 por ciento. 

a. Derechos y obligaciones iguales para 

todos sus miembros; 

b. Las decisiones se adoptan por 

mayoría de votos en todas las 

instancias, cuyo carácter será siempre 

colegiado. 

c. Respeto a la disidencia y 

reconocimiento de los derechos de las 

minorías. 

d. Representación proporcional 

en la integración de los consejos 

estatales y el Consejo Nacional, con las 

modalidades incluidas en el presente 

Estatuto. 

e. Al integrar sus órganos de 

dirección, representación y resolución, y 

al postular candidaturas plurinominales, 

el partido garantizará, mediante acciones 

afirmativas, que ningún género cuente 

con una representación mayor al 70 por 

ciento. Este mismo principio se 

aplicará en el caso de alianzas 

electorales y de candidaturas 

externas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se modifica. 
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f. Participación de los jóvenes menores de 30 

años con el 20 por ciento, por lo menos, en la 

integración de los órganos de representación y 

dirección del Partido, así como en las listas de 

candidatos según el principio de representación 

proporcional. 

f . Al integrar sus órganos de dirección, 

representación y resolución y al postular 

candidaturas de representación 

proporcional, el partido garantizará que 

en cada grupo de cinco entre por lo 

menos un joven menor de treinta años. 

Se modifica.  

 

g. Reconocimiento del carácter pluriétnico y 
pluricultural de México y, por tanto, la garantía de 
la presencia indígena en sus órganos de dirección 
y las candidaturas a cargos de elección popular. 
 

g. Reconocimiento del carácter pluriétnico y 
pluricultural de México y, por tanto, la 
garantía de la presencia indígena en sus 
órganos de dirección, representación 
y las candidaturas a cargos de elección 
popular, en por lo menos el 
porcentaje de la población indígena 
en el ámbito de que se trate en los 
municipios y distritos con mayoría 
indígena los candidatos serán 
indígenas. 

Se modifica. 
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h. Respeto y acatamiento de militantes e 
instancias partidistas al Estatuto y a los 
reglamentos que de éste emanen. 
i. Sometimiento de dirigentes y órganos de 
dirección a los Consejos correspondientes. 
j. Rendimiento periódico de cuentas y manejo 
debido, eficaz y transparente de las finanzas. 
k. Revocación del mandato cuando los dirigentes 
incumplan sus funciones y responsabilidades. 
 

h. Respeto y acatamiento de militantes e 
instancias partidistas al Estatuto y a los 
reglamentos que de éste emanen. 
i. Sometimiento de dirigentes y 
órganos de dirección a los Consejos 
correspondientes. 
j. Rendimiento periódico de 
cuentas y manejo debido, eficaz y 
transparente de las finanzas. 
k. Revocación del mandato 
cuando los dirigentes incumplan sus 
funciones y responsabilidades; y 
l. Reconocimiento del 
carácter binacional y migrante del 
pueblo mexicano, y por lo tanto, la 
garantía de la presencia de los 
migrantes en sus órganos de 
dirección y las candidaturas a 
cargos de elección popular. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se adiciona. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La primera parte que señala 
“reconocimiento del carácter 
binacional y migrante del pueblo 
mexicano” no se ajusta a lo 
establecido por el artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

4. En el Partido, nadie podrá ser excluido o 
discriminado por motivo de sexo, pertenencia 
étnica, preferencia sexual, creencias religiosas y 
personales, estado civil, condición económica, 
social o cultural, lugar de residencia u origen, o 
por cualquier otro de carácter semejante. 

4. En el Partido, nadie podrá ser excluido o 
discriminado por motivo de sexo, pertenencia 
étnica, preferencia sexual, creencias religiosas y 
personales, estado civil, condición económica, 
social o cultural, lugar de residencia u origen, o por 
cualquier otro de carácter semejante. 
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5. Los organismos inferiores se encuentran 
supeditados a las decisiones de los órganos 
superiores en los términos y bajo las condiciones 
y procedimientos señalados en el presente 
Estatuto y en los reglamentos que del mismo se 
deriven, respetando los principios federativos y 
de la soberanía estatal y libertad municipal. El 
Distrito Federal será considerado, para todos los 
efectos estatutarios y reglamentarios del Partido, 
como un estado, y sus delegaciones como 
municipios. 

5. Los organismos inferiores se encuentran 
supeditados a las decisiones de los órganos 
superiores en los términos y bajo las condiciones 
y procedimientos señalados en el presente 
Estatuto y en los reglamentos que del mismo se 
deriven, respetando los principios federativos y de 
la soberanía estatal y libertad municipal. El Distrito 
Federal será considerado, para todos los efectos 
estatutarios y reglamentarios del Partido, como un 
estado, y sus delegaciones como municipios. 

 
 

 

CAPITULO II 
DE LOS MIEMBROS DEL PARTIDO 
Artículo 3o. El ingreso de los miembros del 
Partido 
1. Para ser miembro del Partido se requiere: 
a. Ser mexicano o mexicana; 
b. Contar al menos con 15 años de edad; 
c. Solicitar personalmente y por escrito 
su inscripción; 
d. Aceptar la plena vigencia de la Declaración de 
Principios, el Programa y el presente Estatuto, así 
como comprometerse a acatar como válidas las 
resoluciones del Partido; 

CAPITULO II 
DE LOS MIEMBROS DEL PARTIDO 
ARTICULO 3o. El ingreso de los 
miembros del Partido 
1. Para ser miembro del Partido se 
requiere: 
a. Ser mexicano o mexicana; 
b. Contar al menos con 15 años 
de edad; 
c. Solicitar personalmente y por 
escrito su inscripción; 
d. Aceptar la plena vigencia de la 
Declaración de Principios, el Programa y 
el presente Estatuto, así como 
comprometerse a acatar como válidas 
las resoluciones del Partido; 
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e. No haber sido condenado o condenada por 
delitos contra el patrimonio público, mal uso de 
facultades o atribuciones, o ilícitos semejantes, 
actos ilegales de represión y corrupción o 
delincuencia organizada. 

e. No haber sido condenado o condenada 
por delitos contra el patrimonio público, 
mal uso de facultades o atribuciones, o 
ilícitos semejantes, actos ilegales de 
represión y corrupción o delincuencia 
organizada. 

 
 

 

2. Para la inscripción en el Partido de ex 
dirigentes, legisladores o ex legisladores, 
gobernantes o ex gobernantes que hayan sido 
integrantes de otros partidos políticos será 
indispensable la resolución favorable del comité 
ejecutivo municipal correspondiente y la 
ratificación del comité ejecutivo estatal o del 
nacional, así como presentar carta de renuncia al 
partido en el que el aspirante haya 
militado anteriormente. 

2. Para la inscripción en el Partido de ex dirigentes, 
legisladores o ex legisladores, gobernantes o ex 
gobernantes que hayan sido integrantes de otros 
partidos políticos será indispensable la resolución 
favorable del comité ejecutivo municipal 
correspondiente y la ratificación del comité 
ejecutivo estatal o del nacional, así como 
presentar carta de renuncia al partido en el que el 
aspirante haya militado anteriormente. 

 
 

 

3. Los nuevos miembros del Partido protestarán 
respetar los documentos básicos del PRD y las 
resoluciones de sus órganos de representación y 
dirección del mismo, ante el comité de base 
territorial en el que queden adscritos o, en su 
defecto, ante el Comité Ejecutivo Municipal 
correspondiente. Por ningún motivo se permitirán 
afiliaciones en grupo que favorezcan prácticas 
clientelares o corporativas. 

3. Los nuevos miembros del Partido protestarán 
respetar los documentos básicos del PRD y las 
resoluciones de sus órganos de representación y 
dirección del mismo, ante el comité de base 
territorial en el que queden adscritos o, en su 
defecto, ante el Comité Ejecutivo Municipal 
correspondiente. Por ningún motivo se permitirán 
afiliaciones en grupo que favorezcan prácticas 
clientelares o corporativas. 

 
 

 

4. El Comité Ejecutivo Municipal o el Comité de 
Base llevarán a cabo, obligatoriamente, cursos 
para los miembros del Partido sobre los 
documentos básicos, los objetivos y los métodos 
de organización del mismo. 

4. El Comité Ejecutivo Municipal o el Comité de Base 
llevarán a cabo, obligatoriamente, cursos para los 
miembros del Partido sobre los documentos 
básicos, los objetivos y los métodos de 
organización del mismo. 
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Artículo 4o. Derechos y obligaciones de los 

miembros del Partido 

ARTICULO 4o. Derechos y obligaciones de 

los miembros del Partido 

  

1. Todo miembro del Partido tiene derecho, en 

igualdad de condiciones, a: 

a. Votar y ser votado, bajo las condiciones 

establecidas en el presente Estatuto y en los 

reglamentos que del mismo se deriven; 

1. Todo miembro del Partido tiene derecho, en 

igualdad de condiciones, a: 

a. Votar y ser votado, bajo las 

condiciones establecidas en el presente 

Estatuto  

y en los reglamentos que del mismo 

se deriven; 

 

 

 

b. Recibir la credencial que lo acredite como 

miembro del Partido y figurar en el listado de 

miembros correspondiente a su comité de base; 

b. Recibir la credencial que lo acredite 

como miembro del Partido y figurar en el 

listado de miembros correspondiente a 

su comité de base; 

 

 

 

c. Manifestar libremente sus puntos de vista 

dentro y fuera del Partido y presentar propuestas; 

participar en la elaboración y realización del 

programa y línea política del Partido; 

c. Manifestar libremente sus puntos de 

vista dentro y fuera del Partido y 

presentar propuestas; participar en la 

elaboración y realización del programa y 

línea política del Partido; 

 

 

 

d. Tener acceso a la información veraz y 

oportuna del Partido; 

e. Recibir capacitación política; 

f. Exigir el cumplimiento de los acuerdos 

del Partido; 

d. Tener acceso a la información veraz y 

oportuna del Partido; 

e. Recibir capacitación política; 

f. Exigir el cumplimiento de los 

acuerdos del Partido; 
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g. Ser escuchado en su defensa cuando se le 

imputen actos u omisiones que impliquen sanción; 

g. Ser escuchado en su defensa cuando 

se le imputen actos u omisiones que 

impliquen sanción. Ninguna instancia 

partidaria puede acordar sanción 

alguna, sin otorgar el derecho de 

audiencia. 

Se modifica. 

 

 

h. Tener acceso a expresarse en su propia 
lengua y a traductores durante las deliberaciones 
y eventos del Partido; 
i. Agruparse con otros miembros del Partido sin 
suplantar a las organizaciones y organismos 
del mismo. 
j. Tener acceso a la jurisdicción interna del Partido 
y ser defendido por éste cuando sea víctima de 
atropellos e injusticias; 
k. Los demás comprendidos en el presente 
Estatuto. 

h. Tener acceso a expresarse en su propia 
lengua y a traductores durante las 
deliberaciones y eventos del Partido; 
i. Agruparse con otros miembros 
del Partido sin suplantar a las 
organizaciones y organismos del mismo. 
j. Tener acceso a la jurisdicción 
interna del Partido y ser defendido por 
éste cuando sea víctima de atropellos e 
injusticias; 
k. Los demás comprendidos en el 
presente Estatuto. 

 
 

 

2. Todo miembro del Partido está obligado a: 
a. Conocer y respetar la Declaración de Principios, 
el Programa, la línea política, el presente Estatuto 
y los demás acuerdos del Partido. 
b. Canalizar a través de las instancias internas del 
Partido sus inconformidades, acusaciones, 
denuncias o quejas contra otros miembros del 
Partido, organizaciones y órganos del mismo; 

2. Todo miembro del Partido está obligado: 
a. Conocer y respetar la 
Declaración de Principios, el Programa, la 
línea política, el presente Estatuto y los 
demás acuerdos del Partido. 
b. Canalizar a través de las 
instancias internas del Partido sus 
inconformidades, acusaciones, 
denuncias o quejas 
contra otros miembros del Partido, 
organizaciones y órganos del mismo; 
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c. Participar en los procesos electorales 
constitucionales de carácter municipal, local y 
nacional, en apoyo a los candidatos presentados 
por el Partido; 
d. Desempeñar con diligencia, legalidad y 
honradez los cargos que el Partido le encomiende, 
así como las funciones de carácter público y en 
las organizaciones sociales y civiles de las que 
forme parte; 

c. Participar en los procesos electorales 
constitucionales de carácter municipal, 
local y nacional, en apoyo a los 
candidatos presentados por el Partido; 
d. Desempeñar con diligencia, 
legalidad y honradez los cargos que el 
Partido le encomiende, así como las 
funciones de carácter público y en las 
organizaciones sociales y civiles de las 
que forme parte; 

 
 

 

e. Abstenerse de apoyar a personas, poderes 

públicos o agrupamientos contrarios a los 

objetivos y línea política del Partido; 

f. Hacer pública su declaración anual de bienes y 

al asumir y concluir cualquier cargo de 

representación popular, de gobierno o de 

dirección partidaria; 

e. Abstenerse de apoyar a personas, 

poderes públicos o agrupamientos 

contrarios a los objetivos y línea política 

del Partido; 

f. Abstenerse de recibir 

apoyos económicos de grupos 

empresariales o de empresarios 

cuando se participe en las 

contiendas internas del Partido; 

 

 

 

 

Se modifica. 
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g. No recibir beneficio para sí o para terceros a 

partir del desempeño de cualquier cargo o 

comisión en el servicio público y no admitir 

compensación, sobresueldo o cualquier otro 

ingreso que no esté comprendido en el 

presupuesto correspondiente o en la ley; 

h. Pagar sus cuotas al Partido; 

i. Observar las demás obligaciones señaladas en 

el presente Estatuto. 

g. No recibir beneficio para sí o para 

terceros a partir del desempeño de 

cualquier cargo o comisión en el servicio 

público y no admitir compensación, 

sobresueldo o cualquier otro ingreso que 

no esté comprendido en el presupuesto 

correspondiente o en la ley; 

h. Pagar sus cuotas al Partido; 

i. Observar las demás 

obligaciones señaladas en el presente 

Estatuto. 

 

 

 

CAPITULO III 

DE LA ORGANIZACION DEL PARTIDO 

Artículo 5o. Los Comités de Base 

1. Los miembros del Partido deberán estar 

inscritos en el comité de base que corresponda a 

su residencia; su derecho de voto en las 

elecciones y consultas internas se ejercerá 

exclusivamente en los comités de base 

territoriales. 

CAPITULO III 

DE LA ORGANIZACION DEL PARTIDO 

ARTICULO 5o. Los Comités de Base 

1. Los miembros del Partido deberán estar 

inscritos en el comité de base que corresponda a 

su residencia; su derecho de voto en las 

elecciones y consultas internas se ejercerá 

exclusivamente en los comités de base 

territoriales. 

 

 

 

2. El Comité Ejecutivo Municipal definirá el ámbito 
territorial de los comités de base; no habrá más de 
un comité de base en cada ámbito territorial; pero 
la división territorial no entrará en vigor hasta que 
el Comité Ejecutivo Estatal la ratifique. 

2. El Comité Ejecutivo Municipal definirá el ámbito 
territorial de los comités de base; no habrá más de 
un comité de base en cada ámbito territorial; pero 
la división territorial no entrará en vigor hasta que 
el Comité Ejecutivo Estatal la ratifique. 
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3. Los comités de base se crearán por cada 
colonia, barrio, unidad habitacional, poblado o 
ámbito territorial semejante, de tal manera que todo 
el municipio se encuentre dividido territorialmente 
con la mayor exactitud. El territorio más grande 
posible de un comité de base será el de un 
municipio y el más pequeño será el de una 
sección electoral. Cuando un comité de base 
abarque todo el municipio recibirá el nombre de 
comité de base municipal y su comité ejecutivo 
asumirá simultáneamente las funciones que 
corresponden a la dirección del comité de base y 
al consejo y comité ejecutivo municipal. 

3. Los comités de base se crearán por cada 
colonia, barrio, unidad habitacional, poblado o 
ámbito territorial semejante, de tal manera que todo 
el municipio se encuentre dividido territorialmente 
con la mayor exactitud. El territorio más grande 
posible de un comité de base será el de un 
municipio. Cuando un comité de base abarque todo 
el municipio recibirá el nombre de comité de base 
municipal y su comité ejecutivo asumirá 
simultáneamente las funciones que corresponden 
a la dirección del comité de base y al consejo y 
comité ejecutivo municipal. En los territorios 
indígenas el partido se organizará por 
pueblo, comunidades o regiones, de 
acuerdo con sus usos y costumbres. Los 
comités de bases corresponderán a estos 
ámbitos territoriales. Los pueblos, 
comunidades y regiones indígenas elegirán 
a sus representantes y tomarán acuerdos 
con base en sus usos y costumbres. En el 
reglamento se especificarán los 
procedimientos aplicados por usos y 
costumbres. Cuando los pueblos o 
comunidades indígenas correspondan 
territorialmente a un municipio, asumirán su 
categoría municipal. También se 
reconocerán como instancia indígena 
aquellos comités de base que, en su 
instalación, se autodefinan como comité de 
base indígena. 
 

Se modifica. 
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4. El comité de base que abarque más de una 

sección electoral, creará una Brigada del Sol de 

cada sección. 

4. El comité de base que abarque más de una 

sección electoral, creará una Brigada del Sol en 

cada sección. 

 

 

 

5. Para funcionar como tal, el comité de base 

deberá contar, por lo menos, con veinte miembros 

del partido. Cuando tenga más de 500 integrantes, 

el comité de base podrá ser dividido en dos, por 

acuerdo del Comité Ejecutivo Municipal, quien 

definirá los correspondientes ámbitos territoriales 

de cada uno de los nuevos comités de base. 

5. Para funcionar como tal, el comité de base 

deberá contar, por lo menos, con veinte miembros 

del partido. Cuando tenga más de 500 integrantes, 

el comité de base podrá ser dividido en dos, por 

acuerdo del Comité Ejecutivo Municipal, quien 

definirá los correspondientes ámbitos territoriales 

de cada uno de los nuevos comités de base. 

 

 

 

6. El comité de base elegirá, mediante voto directo, 

secreto y universal, a su comité ejecutivo, 

compuesto por el número de dirigentes que estime 

conveniente, dentro de los cuales habrá, 

obligatoriamente, una o un presidente y tres 

secretarias o secretarios que corresponderán a 

las funciones de a. organización y finanzas, b. 

electoral y c. educación política y propaganda. 

6. El comité de base elegirá, mediante voto directo, 

secreto y universal, a su comité ejecutivo, 

compuesto por el número de dirigentes que estime 

conveniente, dentro de los cuales habrá, 

obligatoriamente, una presidencia y tres 

secretarías  que corresponderán a las funciones 

de a. organización y finanzas, b. electoral y c. 

educación política y propaganda. 

 

 

 

7. El comité de base deberá realizar asamblea 

plenaria por lo menos cada mes, a convocatoria 

de su comité ejecutivo; este comité deberá 

reunirse al menos una vez cada dos semanas y 

cuando sea convocado por su presidente o 

presidenta, o por tres de sus integrantes. 

7. El comité de base deberá realizar asamblea 

plenaria por lo menos cada mes, a convocatoria de 

su comité ejecutivo; este comité deberá reunirse al 

menos una vez cada dos semanas y cuando sea 

convocado por su presidente o presidenta, o por 

tres de sus integrantes. 
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8. Las funciones del comité de base son las 
siguientes: 
a. Recibir información del Partido y discutir la línea 
política del mismo, así como llevar a cabo las 
deliberaciones que sean necesarias para impulsar 
la vida interna del PRD; 
 
b. Decidir las tareas políticas y organizativas que 
estime convenientes; 
c. Elegir a su comité ejecutivo y designar a 
quienes deban llevar a cabo otras tareas políticas 
y de organización; 
d. Organizar cursos de capacitación política para 
sus integrantes y el pueblo en general; 
 
e. Relacionarse permanentemente con los 
habitantes del territorio a su cargo, distribuir la 
propaganda del Partido y realizar la suya propia; 

8. Las funciones del comité de base son las 
siguientes: 
a. Recibir información del Partido 
y discutir la línea política del mismo, así 
como llevar a cabo las deliberaciones 
que sean necesarias para impulsar la 
vida interna del PRD; 
b. Decidir las tareas políticas y 
organizativas que estime convenientes; 
c. Elegir a su comité ejecutivo y 
designar a quienes deban llevar a cabo 
otras tareas políticas y de organización; 
d. Organizar cursos de 
capacitación política para sus 
integrantes y el pueblo 
en general; 
e. Relacionarse permanentemente 
con los habitantes del territorio a su 
cargo, distribuir la propaganda del 
Partido y realizar la suya propia; 

 
 

 

f. Hacerse cargo de las tareas políticas del Partido 
en su territorio; 
g. Conducir las campañas electorales del Partido 
en su territorio, integrar una Brigada del Sol en 
cada sección electoral, cubrir la representación 
del Partido en cada casilla electoral y garantizar 
que el mensaje del Partido y de las candidatas o 
candidatos de éste llegue a la ciudadanía; 
h. Apoyar las luchas populares; 
i. Las demás que se deriven del presente 
Estatuto, de los reglamentos y de las líneas 
política y de organización que acuerde el Partido. 

f . Hacerse cargo de las tareas políticas del 
Partido en su territorio; 
g. Conducir las campañas 
electorales del Partido en su territorio, 
integrar una Brigada del Sol en cada 
sección electoral, cubrir la 
representación del Partido en cada 
casilla electoral y garantizar que el 
mensaje del Partido 
y de las candidaturas  de éste llegue a 
la ciudadanía; 
h. Apoyar las luchas populares; 
i. Las demás que se deriven del 
presente Estatuto, de los reglamentos y 
de las líneas política y de organización 
que acuerde el Partido. 
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Artículo 6o. Los comités de base por actividad o 
preferencia de los miembros del Partido. 
 
1. Los miembros del Partido podrán organizarse 
de acuerdo a sus preferencias o actividades, así 
como por su pertenencia a agrupaciones sociales 
y civiles e instituciones públicas para realizar 
actividades específicas. 

ARTICULO 6o. Los comités de base por 
actividad o preferencia de los miembros del 
Partido. 
1. Los miembros del Partido podrán organizarse de 
acuerdo a sus preferencias o actividades, así 
como por su pertenencia a agrupaciones sociales 
y civiles e instituciones públicas para realizar 
actividades específicas. 

 
 

 

2. Estos comités de base serán creados a 
solicitud de miembros del Partido. Los comités 
ejecutivos municipales y comités ejecutivos 
estatales llevarán un registro de los mismos. Sus 
funciones serán las señaladas en los incisos a, b, 
c, d, h, i, del numeral 8 del artículo 5o., así como 
impulsar en su ámbito las campañas electorales 
del Partido. 

2. Estos comités de base serán creados a solicitud 
de miembros del Partido. Los comités ejecutivos 
municipales y comités ejecutivos estatales llevarán 
un registro de los mismos. Sus funciones serán 
las señaladas en los incisos a, b, c, d, h, i, del 
numeral 8 del artículo 5o., así como impulsar en su 
ámbito las campañas electorales del Partido. 

 
 

 

3. Los comités ejecutivos municipales y estatales 
impulsarán la creación de comités de base que 
agrupen voluntariamente a miembros del Partido 
en el ámbito juvenil; de la lucha por la equidad 
entre los géneros y por los derechos de la mujer; 
defensa y protección del medio ambiente; laboral y 
educativo, entre otros; así como impulsar la 
elaboración de políticas para los diversos 
sectores sociales. 

3. Los comités ejecutivos municipales y estatales 
impulsarán la creación de comités de base que 
agrupen voluntariamente a miembros del Partido en 
el ámbito juvenil; de la lucha por la equidad entre 
los géneros y por los derechos de la mujer; 
defensa y protección del medio ambiente; laboral y 
educativo, entre otros; así como impulsar la 
elaboración de políticas para los diversos 
sectores sociales. 

 
 

 

4. Los comités ejecutivos municipales, estatales y 
nacional tendrán la obligación de convocar a 
conferencias que integren a los comités de base 
por cada ámbito. 

4. Los comités ejecutivos municipales, estatales y 
nacional tendrán la obligación de convocar a 
conferencias que integren a los comités de base 
por cada ámbito. 
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5. Las conferencias tendrán como objetivo la 
construcción de consensos para: 
a. Definir línea política y de acción, así como sus 
propias reglas de organización de conformidad 
con el presente Estatuto. 
b. Decidir y, en su caso, nombrar coordinaciones 
estatales y nacionales. 

5. Las conferencias tendrán como objetivo la 
construcción de consensos para: 
a. Definir línea política y de 
acción, así como sus propias reglas de 
organización de conformidad con el 
presente Estatuto. 
b. Decidir y, en su caso, nombrar 
coordinaciones estatales y nacionales. 

 
 

 

6. Los comités del Partido en todos sus niveles 
apoyarán el trabajo y la lucha de la Asamblea 
Nacional Indígena del PRD. 
Artículo 7o. El Consejo y el Comité Ejecutivo 
municipales 

6. Los comités del Partido en todos sus niveles 
apoyarán el trabajo y la lucha de la Asamblea 
Nacional Indígena del PRD. 
ARTICULO 7o. El Consejo y el Comité 
Ejecutivo municipales 

 
 

 

1. El Consejo Municipal se integra con: 
a. La presidenta o el presidente de cada comité de 
base territorial; 
b. La presidenta o el presidente y la secretaria 
general o el secretario general del partido en 
el municipio. 
2. El Consejo Municipal es la autoridad superior del 
partido en el municipio; se reúne al menos una vez 
al mes a convocatoria del Comité Ejecutivo 
Municipal o del Comité Ejecutivo Estatal, sus 
funciones son: 

1. El Consejo Municipal se integra con: 
a. La presidencia de cada 
comité de base territorial; 
b. La presidencia y la 
secretaría general del partido en el 
municipio. 
2. El Consejo Municipal es la 
autoridad superior del partido en el 
municipio; se reúne al menos una vez al 
mes a convocatoria del Comité Ejecutivo 
Municipal o del Comité Ejecutivo Estatal, 
sus funciones son: 
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a. Dirigir la labor política y la organización 
del Partido; expedir la plataforma 
electoral dentro de su ámbito territorial; 
elaborar su agenda política anual; 
cumplir las resoluciones de los órganos 
de dirección superiores; normar la 
política del Partido con las 
organizaciones políticas, sociales y 
económicas municipales; vigilar que los 
representantes populares y 
funcionarios del partido apliquen la línea 
política y el programa del mismo. 
b. Elegir de entre sus miembros a 
un presidente del consejo municipal 
cuyas funciones serán las de presidir 
las asambleas del mismo y firmar los 
acuerdos. 
c. Nombrar a la presidenta o al 
presidente y a la secretaria general o al 
secretario general sustitutos ante la 
renuncia, remoción o ausencia de 
quienes hubieran ocupado tales cargos; 

a. Dirigir la labor política y la organización 
del Partido; expedir la plataforma 
electoral dentro de su ámbito territorial; 
elaborar su agenda política anual; 
cumplir las resoluciones de los órganos 
de dirección superiores; normar la 
política del Partido con las 
organizaciones políticas, sociales y 
económicas municipales; vigilar que los 
representantes populares y funcionarios 
del partido apliquen la línea política y el 
programa del mismo. 
b. Elegir de entre sus miembros a 
un presidente del consejo municipal 
cuyas funciones serán las de presidir 
las asambleas del mismo y firmar los 
acuerdos. 
c. Nombrar a la presidencia y a 
la secretaría general sustitutos ante 
la renuncia, remoción o ausencia de 
quienes hubieran ocupado tales cargos; 

 
 

 

d. Convocar y organizar el Congreso 
municipal; 
e. Convocar a plebiscito y 
referéndum. 
f. Elegir al Comité Ejecutivo, 
excepto  
a la presidenta o al presidente y a la 
secretaria general o al secretario 
general, quienes serán elegidos 
mediante voto universal, directo y 
secreto de los miembros del Partido en 
el municipio. 

d. Convocar y organizar el Congreso 
municipal; 
e. Convocar a plebiscito y 
referéndum. 
f. Elegir al Comité Ejecutivo, 
excepto a la presidencia y a la 
secretaría general, quienes serán 
elegidos mediante voto universal, directo 
y secreto de los miembros del Partido en 
el municipio. 
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g. Aprobar el programa anual de trabajo, --
con metas y cronograma-- el 
presupuesto anual, la política 
presupuestal, así como el informe 
financiero municipal del año anterior. 
h. Remover a los miembros del 
Comité Ejecutivo Municipal, mediante el 
voto de las dos terceras partes de los 
consejeros presentes en sesión 
especialmente citada para tal efecto; 

g. Aprobar el programa anual de trabajo, --
con metas y cronograma-- el 
presupuesto anual, la política 
presupuestal, así como el informe 
financiero municipal del año anterior. 
h. Remover a los miembros del 
Comité Ejecutivo Municipal, mediante el 
voto de las dos terceras partes de los 
consejeros presentes en sesión 
especialmente citada para tal efecto; 

 
 

 

i. Remover a la presidenta o al presidente 
y a la secretaria general o al secretario 
general, en sesión especialmente citada 
para tal efecto, mediante mayoría de 
dos tercios de los consejeros 
presentes. 
j. Designar a los representantes 
del Partido en las instancias electorales 
correspondientes; 
k. Las demás que define el 
presente estatuto. 

i. Remover a la presidencia y a la 
secretaría, en sesión especialmente 
citada para tal efecto, mediante mayoría 
de dos tercios de los consejeros 
presentes. 
j. Designar a los representantes 
del Partido en las instancias electorales 
correspondientes; 
k. Las demás que define el 
presente estatuto. 
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3. El Comité Ejecutivo Municipal se integra con un 
máximo de 13 integrantes entre los cuales estarán 
la presidenta o el presidente y la secretaria 
general o el secretario general, y se reúne una 
vez cada quince días, por lo menos, a 
convocatoria de la presidenta o el presidente del 
Partido en el municipio o de la presidenta o el 
presidente estatal; sus funciones son: 
a. Aplicar las resoluciones del Consejo Municipal, 
del Consejo Estatal y del Consejo Nacional, así 
como de los comités ejecutivos estatal y nacional; 

3. El Comité Ejecutivo Municipal se 
integra con un máximo de 13 
integrantes entre los cuales 
estarán la presidencia y la 
secretaría general, y se reúne 
una vez cada quince días, por lo 
menos, a convocatoria de la 
presidencia del Partido en el 
municipio o de la presidencia 
estatal; sus funciones son: 
a. Aplicar las resoluciones del 
Consejo Municipal, del Consejo 
Estatal y del Consejo Nacional, así 
como de los comités ejecutivos 
estatal y nacional; 

 
 

 

b. Dirigir al partido entre las reuniones del Consejo 
Municipal e informar a éste sobre sus propias 
resoluciones; 
 
c. Convocar y presentar propuestas al Consejo 
Municipal; 
d. Administrar los recursos del partido en el 
municipio; 
e. Las demás que define el presente Estatuto. 

b. Dirigir al partido entre las 
reuniones del Consejo Municipal e 
informar a éste sobre sus propias 
resoluciones; 
c. Convocar y presentar 
propuestas al Consejo Municipal; 
d. Administrar los recursos del 
partido en el municipio; 
e. Las demás que define el 
presente Estatuto. 
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4. La estructura de los comités ejecutivos 
municipales deberá conformarse en función de las 
necesidades políticas del ámbito territorial 
correspondiente. Las secretarías del Comité 
Ejecutivo integrarán comisiones de trabajo 
plurales, las cuales funcionarán de manera 
colegiada, elaborarán planes de trabajo con metas 
y cronogramas que ajustarán en función del 
presupuesto con el que cuenten y puedan 
conseguir. Los planes de trabajo serán evaluados 
con el Comité Ejecutivo trimestralmente y sólo en 
función de su cumplimiento se asignarán recursos 
para el siguiente trimestre. 

4. La estructura de los comités ejecutivos 
municipales deberá conformarse en función de las 
necesidades políticas del ámbito territorial 
correspondiente. Las secretarías del Comité 
Ejecutivo integrarán comisiones de trabajo 
plurales, las cuales funcionarán de manera 
colegiada, elaborarán planes de trabajo con metas 
y cronogramas que ajustarán en función del 
presupuesto con el que cuenten y puedan 
conseguir. Los planes de trabajo serán evaluados 
con el Comité Ejecutivo trimestralmente y sólo en 
función de su cumplimiento se asignarán recursos 
para el siguiente trimestre. 

 
 

 

5. El Comité Ejecutivo Municipal atenderá el 

funcionamiento de los comités de base en 

el municipio, informará a éstos sobre la política del 

Partido y propiciará la deliberación tendiente a la 

ejecución de las tareas políticas y de 

organización. Al menos cada trimestre las 

secretarias del Comité Ejecutivo reunirán a sus 

homólogos de los comités de base para 

capacitación, elaboración de planes y evaluación 

de los mismos. 

5. El Comité Ejecutivo Municipal atenderá el 

funcionamiento de los comités de base en 

el municipio, informará a éstos sobre la política del 

Partido y propiciará la deliberación tendiente a la 

ejecución de las tareas políticas y de 

organización. Al menos cada trimestre las 

secretarias del Comité Ejecutivo reunirán a sus 

homólogos de los comités de base para 

capacitación, elaboración de planes y evaluación 

de los mismos. 

 

 

 

6. El Comité Ejecutivo Municipal propondrá al 

Consejo Municipal el plan de trabajo anual del 

Partido en el municipio y presentará a éste el 

proyecto de presupuesto y el informe de gasto. 

7. Son funciones de la presidenta o presidente del 

Partido en el municipio: 

6. El Comité Ejecutivo Municipal propondrá al 

Consejo Municipal el plan de trabajo anual del 

Partido en el municipio y presentará a éste el 

proyecto de presupuesto y el informe de gasto. 

7. Son funciones de la presidencia del Partido en 

el municipio: 
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a. Presidir el Comité Ejecutivo Municipal; 

b. Convocar a las reuniones del Consejo y del 

Comité; 

c. Ser el portavoz del Partido en el municipio; 

 

d. Presentar los informes del Comité Ejecutivo ante 

el Consejo Municipal; 

e. Las demás que define el presente Estatuto. 

a. Presidir el Comité Ejecutivo Municipal; 

b. Convocar a las reuniones del 

Consejo y del Comité; 

c. Ser el portavoz del Partido en 

el municipio; 

d. Presentar los informes del 

Comité Ejecutivo ante el Consejo 

Municipal; 

e. Las demás que define el 

presente Estatuto. 

 

 

 

8. Son funciones de la secretaria general o el 

secretario general del Partido en el municipio: 

a. Organizar el trabajo de las secretarías y 

comisiones del Comité Municipal; 

b. Sustituir al presidente en sus faltas temporales 

no mayores de un mes; 

c. Llevar las actas de los acuerdos del Comité; 

 

d. Las demás que define el presente Estatuto. 

8. Son funciones de la secretaría general 

del Partido en el municipio: 

a. Organizar el trabajo de las 

secretarías y comisiones del Comité 

Municipal; 

b. Sustituir al presidente en sus 

faltas temporales no mayores de un 

mes; 

c. Llevar las actas de los 

acuerdos del Comité; 

d. Las demás que define el 

presente Estatuto. 
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9. En los distritos locales electorales conformados 

por más de un municipio, se podrán conformar 

coordinadoras distritales integradas de manera 

paritaria por los consejeros electos en los 

municipios, teniendo como objetivo: 

a. Estimular, apoyar e impulsar el fortalecimiento 

de la organización municipal; 

 

b. Vigilar el cumplimiento y aplicación correcta del 

estatuto, programa, y resoluciones de los órganos 

de dirección del partido; 

 

c. Atender la vinculación de los representantes 

populares con el Partido; 

9. En los distritos locales electorales 

conformados por más de un municipio, 

se podrán conformar coordinadoras 

distritales integradas de manera paritaria 

por los consejeros electos en los 

municipios, teniendo como objetivo: 

a. Estimular, apoyar e impulsar el 

fortalecimiento de la organización 

municipal; 

b. Vigilar el cumplimiento y 

aplicación correcta del estatuto, 

programa, y resoluciones de los órganos 

de dirección del partido; 

c. Atender la vinculación de los 

representantes populares con el Partido; 

 

 

 

Artículo 8o. El Consejo, el Comité Ejecutivo y la 
Comisión Política Consultiva del Partido en el 
estado 

ARTICULO 8o. El Consejo, el Comité Ejecutivo 
y la Comisión Política Consultiva del Partido 
en el Estado 
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1. El Consejo Estatal se integra por el número de 
consejeras y consejeros que determine el 
reglamento emitido por el Consejo Nacional, 
el cual no podrá ser mayor de 150 en cada 
entidad, incluyendo a las consejeras y consejeros 
nombrados por el congreso estatal y las 
consejeras y consejeros nacionales del estado. 
Se integra, además, por los legisladores locales, 
elegidos en el grupo parlamentario, en razón de la 
cuarta parte de sus integrantes que sean 
miembros del Partido o, por lo menos, el 
coordinador de dicho grupo. 

1. El Consejo Estatal se integra por el 
número de consejerías  que determine 
el reglamento emitido por el Consejo 
Nacional, el cual no podrá ser mayor de 
150 en cada entidad, incluyendo a las 
consejerías  nombradas por el 
congreso estatal y las consejerías 
nacionales del estado. Se integra, 
además, por los legisladores locales, 
elegidos en el grupo parlamentario, en 
razón de la cuarta parte de sus 
integrantes que sean miembros del 
Partido o, por lo menos, el coordinador 
de dicho grupo. 

 
 

 

2. Serán consejeros estatales la presidenta o el 
presidente y la secretaria o secretario general 
estatales y las consejeras y consejeros 
nacionales elegidos en el estado. 

2. Serán consejeros estatales la 
presidencia y la secretaría general 
estatales y las consejerías nacionales 
electas en el Congreso Nacional con 
residencia en el estado. Las 
presidencias de los Comités Ejecutivos 
Municipales participarán en el Consejo 
Estatal, con derecho a voz. 

Se modifica. 
 

 

3. El Consejo Estatal elegirá una Mesa Directiva, 
integrada por una presidenta o presidente, una 
vicepresidenta o vicepresidente y tres secretarias 
o secretarios-vocales. El método de esta elección 
será el de representación por planillas con 
representación proporcional pura o el de 
candidaturas individuales y cada consejero votará 
por dos de los candidatos; sus funciones son: 

3. El Consejo Estatal elegirá una Mesa 
Directiva, integrada por una 
presidencia, una vicepresidencia y 
tres secretarías -vocales. El método de 
esta elección será el de representación 
por planillas con representación 
proporcional pura o el 
de candidaturas individuales y cada 
consejero votará por dos de los 
candidatos; sus funciones son: 
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a. Convocar al Consejo Estatal a reuniones 
ordinarias o extraordinarias cuando la situación 
política lo amerite; 
 
b. Proveer oportunamente de documentos de 
análisis e informativos a las consejeras y los 
consejeros 
 
c. Invitar a las reuniones del Consejo a 
especialistas en los temas de la agenda política 
del Consejo quienes tendrán derecho al uso de 
la voz. 
 
d. Llevar las actas del consejo. 

a. Convocar al Consejo Estatal a 
reuniones ordinarias o 
extraordinarias cuando la situación 
política  
lo amerite; 
b. Proveer oportunamente de 
documentos de análisis e 
informativos a las consejeras y los 
consejeros 
c. Invitar a las reuniones del 
Consejo a especialistas en los 
temas de la agenda política del 
Consejo quienes tendrán derecho 
al uso de la voz. 
d. Llevar las actas del consejo. 

 
 

 

4. El Consejo Estatal es la autoridad superior del 
partido en el estado entre Congreso y Congreso; 
se reúne al menos cada tres meses; sus 
funciones son: 

4. El Consejo Estatal es la autoridad 
superior del partido en el estado entre 
Congreso y Congreso; se reúne al 
menos cada tres meses; sus funciones 
son: 
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a. Dirigir la labor política y la organización del 
Partido en el estado y expedir la plataforma 
electoral; elaborar su agenda política anual; 
cumplir las resoluciones de los órganos de 
dirección superiores; normar la política del Partido 
con otros partidos políticos, con las 
organizaciones políticas, sociales y económicas 
estatales; vigilar que los representantes populares 
y funcionarios del partido apliquen la línea política 
y el programa 
del partido. 
b. Nombrar a la presidenta o al presidente y a la 
secretaria general o al secretario general 
sustitutos ante la renuncia, remoción o ausencia 
de quienes hubieran ocupado tales cargos; 

a. Dirigir la labor política y la organización del 
Partido en el estado y expedir la plataforma 
electoral; elaborar su agenda política anual; 
cumplir las resoluciones de los órganos de 
dirección superiores; normar la política del Partido 
con otros partidos políticos, con las 
organizaciones políticas, sociales y económicas 
estatales; vigilar que los representantes populares 
y funcionarios del partido apliquen la línea política 
y el programa del partido. 
b. Nombrar a la presidencia y a la secretaría 
general sustitutos ante la renuncia, remoción o 
ausencia de quienes hubieran ocupado tales 
cargos; 

 
 

 

c. Convocar y organizar el Congreso Estatal; 
d. Convocar a plebiscito y referéndum;  
e. Convocar a la elección de las candidatas y 
candidatos a cargos de elección popular en el 
nivel local y municipal. 
f. Elegir al Comité Ejecutivo Estatal, excepto a la 
presidenta o al presidente y a la secretaria 
general o al secretario general, quienes serán 
elegidos mediante voto universal, directo y 
secreto de los miembros del Partido en el estado. 

c. Convocar y organizar el Congreso Estatal; 
d. Convocar a plebiscito y referéndum; 
e. Convocar a la elección de las candidaturas  a 
cargos de elección popular en el nivel local y 
municipal. 
f. Elegir al Comité Ejecutivo Estatal, excepto a la 
presidencia y a la secretaría general, quienes 
serán elegidos mediante voto universal, directo y 
secreto de los miembros del Partido en el estado. 

 
 

 



Lunes 19 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     268 

 
 

 
 

TEXTO VIGENTE 
 

TEXTO REFORMADO 
SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
 

OBSERVACIONES 
 

g. Remover a los miembros del Comité Ejecutivo 
Estatal mediante mayoría de dos tercios de las 
consejeras y consejeros presentes en sesión 
especialmente citada para tal efecto; 
h. Remover a la presidenta o al presidente y a la 
secretaria general o al secretario general, en 
sesión especialmente citada para tal efecto, 
mediante mayoría de dos tercios de los miembros 
presentes del consejo; 
i. Expedir su propio reglamento interno y el del 
Comité Ejecutivo Estatal; de no hacerlo, los 
reglamentos del Consejo Nacional y el Comité 
Ejecutivo Nacional serán supletorios. 

g. Remover a los miembros del Comité Ejecutivo 
Estatal mediante mayoría de dos tercios de las 
consejerías  presentes en sesión especialmente 
citada para tal efecto; 
h. Remover a la presidencia y a la secretaría 
general, en sesión especialmente citada para tal 
efecto, mediante mayoría de dos tercios de los 
miembros presentes del consejo; 
 
i. Expedir su propio reglamento interno y el del 
Comité Ejecutivo Estatal; de no hacerlo, los 
reglamentos del Consejo Nacional y el Comité 
Ejecutivo Nacional serán supletorios. 

 
 

 

j. Aprobar el programa anual de trabajo --con 
metas y cronograma-- el presupuesto anual, la 
política presupuestal, así como el informe 
financiero estatal del año anterior. 
k. Elegir a los miembros de la comisión estatal de 
garantías y vigilancia, mediante la norma incluida 
en el presente Estatuto, y removerlos solamente 
por mayoría calificada de dos tercios de los 
consejeros presentes en sesión especialmente 
citada para tal efecto. 
k. Las demás que define el presente estatuto. 

j. Aprobar el programa anual de trabajo --con 
metas y cronograma-- el presupuesto anual, la 
política presupuestal, así como el informe 
financiero estatal del año anterior. 
k. Elegir a los miembros de la comisión estatal de 
garantías y vigilancia, mediante la norma incluida 
en el presente Estatuto, y removerlos solamente 
por mayoría calificada de dos tercios de los 
consejeros presentes en sesión especialmente 
citada para tal efecto. 
k. Las demás que define el presente estatuto. 

 
 

 

5. El Comité Ejecutivo Estatal se compone de un 
máximo de 15 integrantes, entre los cuales figuran 
la presidenta o el presidente, la secretaria o el 
secretario general y la coordinadora o 
el coordinador del grupo parlamentario del Partido 
en la legislatura local; sus funciones son: 

5. El Comité Ejecutivo Estatal se compone 
de un máximo de 21 integrantes, entre 
los cuales figuran la presidencia, la 
secretaría general y la coordinación 
del grupo parlamentario del Partido en la 
legislatura local; sus funciones son: 

Se modifica. 
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a. Aplicar las resoluciones del Consejo Estatal y 
del Consejo Nacional, así como del Comité 
Ejecutivo Nacional; 
b. Dirigir al partido entre las reuniones del Consejo 
Estatal e informar a éste sobre sus propias 
resoluciones; 
c. Presentar propuestas al Consejo Estatal; 
d. Nombrar comisiones para atender aspectos del 
trabajo del Partido; 
e. Nombrar a los representantes del Partido ante 
el órgano electoral estatal y las dependencias de 
éste; 
f. Convocar a reuniones de los consejos 
municipales; 
g. Las demás que define el presente Estatuto. 

a. Aplicar las resoluciones del Consejo 
Estatal y del Consejo Nacional, así como 
del Comité Ejecutivo Nacional; 
b. Dirigir al partido entre las 
reuniones del Consejo Estatal e informar 
a éste sobre sus propias resoluciones; 
c. Presentar propuestas al 
Consejo Estatal; 
d. Nombrar comisiones para 
atender aspectos del trabajo del Partido; 
e. Nombrar a los representantes 
del Partido ante el órgano electoral 
estatal y las dependencias de éste; 
f. Convocar a reuniones de los 
consejos municipales; 
g. Las demás que define el 
presente Estatuto. 

 
 

 

6. El Comité Ejecutivo Estatal integrará las 
secretarías y comisiones que determine el 
reglamento expedido por el Consejo Estatal; las 
secretarías del Comité Ejecutivo integrarán 
comisiones de trabajo plurales, las cuales 
funcionarán de manera colegiada, elaborarán 
planes de trabajo con metas y cronogramas que 
ajustarán en función del presupuesto con el que 
cuenten y puedan conseguir. Los planes de 
trabajo serán evaluados con el Comité Ejecutivo 
trimestralmente y sólo en función de su 
cumplimiento se asignarán recursos para el 
siguiente trimestre. 

6. El Comité Ejecutivo Estatal integrará las 
secretarías, el gabinete alterno y 
comisiones que determine el reglamento 
expedido por el Consejo Estatal; las 
secretarías del Comité Ejecutivo 
integrarán comisiones de trabajo 
plurales, las cuales funcionarán de 
manera colegiada, elaborarán planes 
de trabajo con metas y cronogramas que 
ajustarán en función del presupuesto 
con el que cuenten y puedan conseguir. 
Los planes de trabajo serán evaluados 
con el Comité Ejecutivo trimestralmente y 
sólo en función de su cumplimiento se 
asignarán recursos para el 
siguiente trimestre. 

Se modifica. 
 

 

7. La Comisión Política Consultiva en el estado se 
compone por un máximo de 30 integrantes, entre 
los cuales figuran los miembros del Comité 
Ejecutivo Estatal; sus funciones son: 

7. La Comisión Política Consultiva en el 
estado se compone por un máximo de 30 
integrantes, entre los cuales figuran los 
miembros del Comité Ejecutivo Estatal; 
sus funciones son: 
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a. Coadyuvar en el análisis de la situación política 
y sobre el estado que guarda el partido; 
 
b. Participar en la discusión y elaboración de 
propuestas sobre la situación política general. 

a. Coadyuvar en el análisis de la situación 
política y sobre el estado que guarda el 
partido; 
b. Participar en la discusión y 
elaboración de propuestas sobre la 
situación política general. 

 
 

 

8. La presidenta o el presidente del Partido en el 
estado tiene las siguientes funciones: 
a. Presidir el Comité Ejecutivo Estatal y la Comisión 
Política Consultiva; 
b. Convocar a las reuniones de los órganos 
señalados en el inciso anterior; 
c. Ser portavoz del Partido en el estado; 
d. Presentar al Consejo Estatal los informes del 
Comité Ejecutivo Estatal; 
e. Adoptar las resoluciones urgentes para el mejor 
desarrollo del partido entre las sesiones del 
Comité Ejecutivo Estatal e informar a éste de las 
mismas en su sesión siguiente, procurando 
siempre consultar a sus miembros. 
 
f. Las demás que define el presente Estatuto. 

8. La presidencia del Partido en el 
estado tiene las siguientes 
funciones: 
a. Presidir el Comité Ejecutivo 
Estatal y la Comisión Política Consultiva; 
b. Convocar a las reuniones de 
los órganos señalados en el inciso 
anterior; 
c. Ser portavoz del Partido en el 
estado; 
d. Presentar al Consejo Estatal los 
informes del Comité Ejecutivo Estatal; 
e. Adoptar las resoluciones 
urgentes para el mejor desarrollo del 
partido entre las sesiones del Comité 
Ejecutivo Estatal e informar a éste de las 
mismas en su sesión siguiente, 
procurando siempre consultar a sus 
miembros. 
f. Las demás que define el 
presente Estatuto. 
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9. La Secretaria o el Secretario General del Partido 

en el estado tiene las siguientes funciones: 

a. Organizar el trabajo de los integrantes de las 

secretarías y comisiones del Comité Ejecutivo 

Estatal; 

b. Sustituir a la presidenta o al presidente en sus 

faltas temporales no mayores de un mes; 

c. Llevar las actas de los acuerdos del Comité 

Ejecutivo y la Comisión Política Consultiva; 

 

d. Las demás que define el presente Estatuto. 

9. La Secretaría  del Partido en el 

estado tiene las siguientes 

funciones: 

a. Organizar el trabajo de los 

integrantes de las secretarías y 

comisiones del Comité Ejecutivo Estatal; 

b. Sustituir a la presidencia en 

sus faltas temporales no mayores de un 

mes; 

c. Llevar las actas de los 

acuerdos del Comité Ejecutivo y la 

Comisión Política Consultiva; 

d. Las demás que define el 

presente Estatuto. 
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Artículo 9o. El Consejo Nacional, el Comité 

Ejecutivo Nacional y la Comisión Política Consultiva 

Nacional 

1. El Consejo Nacional se integra con: 

a. La presidenta o el presidente nacional y la 

secretaria o el secretario general nacional del 

Partido; 

b. Las presidentas y presidentes del partido en 

las entidades; 

c. Las presidentas y presidentes del Partido de los 

comités del exterior; 

d. Las ex presidentas o ex presidentes 

nacionales del Partido; 

ARTICULO 9o. El Consejo Nacional, el 

Comité Ejecutivo Nacional y la 

Comisión Política Consultiva 

Nacional 

1. El Consejo Nacional se 

integra con: 

a. La presidencia nacional y la 

secretaría general nacional del Partido; 

b. Las presidencias  del partido 

en las entidades; 

c. Las presidencias  del Partido 

de los comités del exterior; 

d. Las ex presidencias  

nacionales del Partido; 

 

 

 

e. 192 consejeras y consejeros nacionales 

elegidos mediante voto directo, secreto y 

universal, a través del método proporcional puro 

por estado y con la misma razón de distribución 

entre los estados señalado para la elección de los 

mil cien delegados y delegadas al Congreso 

Nacional; 

e. 192 consejerías  nacionales elegidas 

mediante voto directo, secreto y 

universal, a través del método 

proporcional puro por estado y con la 

misma razón de distribución entre los 

estados señalado para la elección de 

los mil cien integrantes del partido al 

Congreso Nacional; 

Se modifica. 
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f. 64 consejeras y consejeros nacionales elegidos 

en el Congreso Nacional mediante representación 

proporcional pura. La representación proporcional 

mínima para ser consejero es del cinco por ciento. 

 

f . 64 consejerías  nacionales elegidas  

en el Congreso Nacional mediante 

representación proporcional pura. La 

representación proporcional mínima para 

ser consejero es del cinco por ciento. 

Estos consejeros serán miembros 

de los Consejos Estatales donde 

residan. 

Se adiciona. 

 

 

g. Los diputados federales y senadores, elegidos 

en sus respectivos grupos parlamentarios, en 

razón de la cuarta parte del total de los 

integrantes de éstos que sean miembros del 

partido. 

 

g. Las  diputaciones federales y 

senadurías, elegidas  en sus 

respectivos grupos parlamentarios, en 

razón de la cuarta parte del total de los 

integrantes de éstos que sean miembros 

del partido; 

h. Las o los titulares de las 

gubernaturas de los Estados que 

sean miembros del partido; e 

i. Hasta 15 consejerías 

eméritas, elegidas en el Congreso 

Nacional, por dos tercios de los 

delegados presentes, a propuesta 

de la Presidencia del Congreso. 

 

 

 

 

 

 

 

Se adiciona. 

 

 

Se adiciona. 
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2. El Consejo Nacional es la autoridad superior del 
partido en el país entre Congreso y Congreso. 
Sus funciones son: 
 
a. Formular, desarrollar y dirigir la política del 
Partido en el país para el cumplimiento de los 
documentos básicos y las resoluciones del 
Congreso Nacional; elaborar su agenda política 
anual; normar la política del Partido con otros 
partidos y organizaciones políticas, sociales y 
económicas nacionales; vigilar que los 
representantes populares y funcionarios del 
partido apliquen la línea política y el programa 
del partido y expedir la plataforma electoral; 
 
 
b. Elegir al Comité Ejecutivo Nacional, excepto a la 
presidenta o al presidente y a la secretaria 
general o al secretario general, quienes serán 
elegidos mediante voto universal, directo y 
secreto de los miembros del Partido; 

2. El Consejo Nacional es la autoridad 
superior del partido en el país 
entre Congreso y Congreso. Sus 
funciones son: 
a. Formular, desarrollar y dirigir la 
política del Partido en el país para el 
cumplimiento de los documentos básicos 
y las resoluciones del Congreso 
Nacional; elaborar su agenda política 
anual; normar la política del Partido con 
otros partidos y organizaciones 
políticas, sociales y económicas 
nacionales; vigilar que los 
representantes populares y funcionarios 
del partido apliquen la línea política y el 
programa del partido y expedir la 
plataforma electoral; 
b. Elegir al Comité Ejecutivo 
Nacional, excepto a la presidencia y a 
la secretaría general o al secretario 
general, quienes serán elegidos 
mediante voto universal, directo y 
secreto de los miembros del Partido; 
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c. Designar a la presidenta o al presidente y a la 
secretaria general o al secretario general 
sustitutos ante la renuncia, remoción o ausencia 
de quienes hubieran ocupado tales cargos; 
d. Convocar y organizar el Congreso Nacional; 
e. Convocar a plebiscito y referéndum; 
f. Convocar a la elección de dirigentes y de las 
candidatas y candidatos a cargos de elección 
popular en el nivel nacional; 
g. Elegir a la Comisión Política Consultiva Nacional; 
 
h. Remover a los miembros del Comité Ejecutivo 
Nacional mediante mayoría de dos tercios de las 
consejeras y consejeros presentes en sesión 
especialmente citada para tal efecto; 

c. Designar a la presidencia y a la 
secretaría general sustitutos ante 
la renuncia, remoción o ausencia de 
quienes hubieran ocupado tales cargos; 
d. Convocar y organizar el 
Congreso Nacional; 
e. Convocar a plebiscito y 
referéndum; 
f. Convocar a la elección de 
dirigentes y de las candidaturas  a 
cargos de elección popular en el nivel 
nacional; 
g. Elegir a la Comisión Política 
Consultiva Nacional; 
h. Remover a los miembros del 
Comité Ejecutivo Nacional mediante 
mayoría de dos tercios de las 
consejeras y consejeros presentes en 
sesión especialmente citada para tal 
efecto; 
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i. Remover al presidente o presidenta y al 
secretario o secretaria general del Partido, 
mediante mayoría calificada de dos tercios de los 
consejeros y consejeras presentes en sesión 
especialmente citada para tal efecto; 
j. Aprobar el programa anual de trabajo --con 
metas y cronograma--, el presupuesto anual, la 
política presupuestal, así como el informe 
financiero estatal del año anterior; 
 
k. Elegir a su Mesa Directiva integrada por cinco 
personas: presidenta o presidente, vicepresidenta 
o vicepresidente y tres secretarias o secretarios; 
l. Expedir su propio reglamento interno, el del 
Comité Ejecutivo Nacional, el General de 
Elecciones y Consultas y los de los Organos 
Autónomos, así como todos aquellos necesarios 
para el debido cumplimiento del presente Estatuto; 

i. Remover a la presidencia y a la 
secretaría general del Partido, mediante 
mayoría calificada de dos tercios de las 
consejerías  presentes en sesión 
especialmente citada para tal efecto; 
j. Aprobar el programa anual de 
trabajo --con metas y cronograma--, el 
presupuesto anual, la política 
presupuestal, así como el informe 
financiero estatal del año anterior; 
k. Elegir a su Mesa Directiva 
integrada  
por cinco personas: presidencia, 
vicepresidencia y tres secretarías ; 
l. Expedir su propio reglamento 
interno, el del Comité Ejecutivo Nacional, 
el General de Elecciones y Consultas y 
los de los Organos Autónomos, así 
como todos aquellos necesarios para el 
debido cumplimiento del presente 
Estatuto; 
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m. Elegir a los integrantes de los órganos 
autónomos; y removerlos, por mayoría calificada 
de dos tercios de las consejeras y consejeros 
presentes en sesión especialmente citada para tal 
efecto; 
n. Las demás que define el presente Estatuto. 

m. Elegir a los integrantes de los órganos 
autónomos; y removerlos, por mayoría 
calificada de dos tercios de las 
consejerías  presentes en sesión 
especialmente citada para tal efecto; 
n. Nombrar a propuesta del 
Comité Ejecutivo Nacional a los 
integrantes interinos del Comité 
Ejecutivo Estatal cuando no esté 
integrado el Consejo 
correspondiente, debiendo emitir 
la convocatoria para elegir a la 
directiva estatal, en un plazo no 
mayor de tres meses. 
o. Las demás que define el 
presente Estatuto 

 
 
 
 
 
Se adiciona. 
 
 
 
 
 
 
 
Cambia inciso. 

 

3. Las resoluciones y acuerdos del Consejo 
Nacional serán de obligatorio acatamiento para 
todo el Partido. 
4. El Consejo Nacional sesionará por lo menos una 
vez cada tres meses a convocatoria de su Mesa 
Directiva, la cual estará obligada a convocar 
cuando así se lo solicite el Comité Ejecutivo 
Nacional. 

3. Las resoluciones y acuerdos del 
Consejo Nacional serán de obligatorio 
acatamiento para todo el Partido. 
4. El Consejo Nacional sesionará 
por lo menos una vez cada tres meses a 
convocatoria de su Mesa Directiva, la 
cual estará obligada a convocar cuando 
así se lo solicite el Comité Ejecutivo 
Nacional. 
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5. La Mesa Directiva del Consejo Nacional tiene las 
siguientes funciones: 
a. Convocar al Consejo Nacional a reuniones 
ordinarias o extraordinarias cuando la situación 
así lo amerite; 
b. Proveer oportunamente de documentos de 
análisis e informativos a las consejeras y los 
consejeros; 
c. Invitar a las reuniones del Consejo a 
especialistas en los temas de la agenda política 
del Consejo quienes tendrán derecho al uso de 
la voz; 
d. Llevar las actas del Consejo. 

5. La Mesa Directiva del Consejo 
Nacional tiene las siguientes 
funciones: 
a. Convocar al Consejo Nacional 
a reuniones ordinarias o extraordinarias 
cuando la situación así lo amerite; 
b. Proveer oportunamente de 
documentos de análisis e informativos a 
las consejeras y los consejeros; 
c. Invitar a las reuniones del 
Consejo a especialistas en los temas de 
la agenda política del Consejo quienes 
tendrán derecho al uso de la voz; 
d. Llevar las actas del Consejo. 

 
 

 

6. El Comité Ejecutivo Nacional se compone de un 
máximo de 17 integrantes, entre los cuales figuran 
la presidenta o el presidente, la secretaria o 
secretario general, y las coordinadoras y 
coordinadores de los grupos parlamentarios del 
Partido en el Congreso de la Unión; sus funciones 
son: 
a. Aplicar las resoluciones del Consejo Nacional; 

6. El Comité Ejecutivo Nacional se 
compone de un máximo de 21 
integrantes, entre los cuales figuran 
la presidencia, la secretaría 
general y las coordinaciones de 
los grupos parlamentarios del 
Partido de la Revolución 
Democrática en el Congreso de la 
Unión; sus funciones son: 
a. Aplicar las resoluciones del 
Consejo Nacional; 

Se modifica. 
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b. Dirigir al Partido entre las reuniones del Consejo 
Nacional e informar a éste sobre sus propias 
resoluciones; 
c. Presentar propuestas al Consejo Nacional; 
d. Nombrar comisiones para atender aspectos del 
trabajo del Partido; 
e. Nombrar a los representantes del Partido ante 
el órgano electoral federal y las dependencias de 
éste; nombrar a los representantes del Partido 
ante los órganos locales electorales cuando algún 
comité ejecutivo estatal no lo haya hecho 
oportunamente o el nombrado no cumpla con sus 
funciones; 

b. Dirigir al Partido entre las reuniones del 
Consejo Nacional e informar a éste 
sobre sus propias resoluciones; 
c. Presentar propuestas al 
Consejo Nacional; 
d. Nombrar comisiones para 
atender aspectos del trabajo del Partido; 
e. Nombrar a los representantes 
del Partido ante el órgano electoral 
federal y las dependencias de éste; 
nombrar a 
los representantes del Partido ante los 
órganos locales electorales cuando 
algún comité ejecutivo estatal no lo haya 
hecho oportunamente o el nombrado no 
cumpla con sus funciones; 
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f. Convocar a sesiones de los consejos estatales; 
 
g. Nombrar, ratificar o remover a las directoras o 
directores de los centros de estudio, institutos 
o fundaciones del Partido; 
h. Las demás que define el presente Estatuto. 
 

f . Convocar a sesiones de los consejos 
estatales; 
g. Nombrar, ratificar o remover a 
las direcciones de los centros de 
estudio, institutos o fundaciones del 
Partido; 
h. Proponer al Consejo 
Nacional el nombramiento de los 
integrantes interinos del Comité 
Ejecutivo Estatal cuando no esté 
integrado el Consejo 
correspondiente. 
i. Elaborar y aplicar, en 
coordinación con las direcciones 
estatales, la estrategia electoral de 
las entidades donde el partido 
tenga menos del 10% de la votación 
en la entidad y en aquellos que la 
votación haya caído en una tercera 
parte de la votación última obtenida; 
y 
j. Las demás que define el 
presente Estatuto. 

 
 
 
 
 
Se adiciona. 
 
 
 
 
Se adiciona. 
 
 
 
 
 
 
 
Cambia inciso. 
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7. El Comité Ejecutivo Nacional integrará las 
secretarías y comisiones que determine el 
reglamento expedido por el Consejo Nacional. Las 
secretarías del Comité Ejecutivo integrarán 
comisiones de trabajo plurales, las cuales 
funcionarán de manera colegiada, elaborarán 
planes de trabajo con metas y cronogramas que 
ajustarán en función del presupuesto con el 
que cuenten y puedan conseguir. Los planes de 
trabajo serán evaluados con el Comité Ejecutivo 
Nacional trimestralmente y sólo en función de su 
cumplimiento se asignarán recursos para el 
siguiente trimestre. 
 

7. El Comité Ejecutivo Nacional 
integrará las secretarías, el gabinete alterno 
y comisiones que determine el reglamento 
expedido por el Consejo Nacional. Las 
secretarías del Comité Ejecutivo integrarán 
comisiones de trabajo plurales, las cuales 
funcionarán de manera colegiada, 
elaborarán planes 
de trabajo con metas y cronogramas que 
ajustarán en función del presupuesto con el 
que cuenten y puedan conseguir. Los 
planes de trabajo serán evaluados 
con el Comité Ejecutivo Nacional 
trimestralmente y sólo en función de su 
cumplimiento se asignarán recursos para el 
siguiente trimestre. 
 

Se modifica. 
 

 

8. La Comisión Política Consultiva Nacional se 
integra por un máximo de 45 integrantes, entre los 
cuales figuran los miembros del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido; sus funciones son: 
 

8. La Comisión Política Consultiva Nacional 
se integra por un máximo de 45 
integrantes, entre los cuales figuran los 
miembros del Comité Ejecutivo Nacional 
del Partido; sus funciones son: 

 
 

 

a. Coadyuvar en el análisis de la situación política 
y el estado que guarda el partido; 
b. Participar en la discusión y elaboración de 
propuestas sobre la situación política nacional e 
internacional. 
9. La presidenta o el presidente nacional del 
Partido tiene las siguientes funciones: 

a. Coadyuvar en el análisis de la situación 
política y el estado que guarda el partido; 
b. Participar en la discusión y 
elaboración de propuestas sobre la 
situación política nacional e 
internacional. 
9. La presidencia nacional del 
Partido tiene las siguientes funciones: 
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a. Presidir el Comité Ejecutivo Nacional y la 
Comisión Política Consultiva Nacional; 
b. Convocar a las reuniones de los órganos 
señalados en el inciso anterior; 
c. Ser portavoz del Partido; 
d. Presentar al Consejo Nacional los informes del 
Comité Ejecutivo; 
e. Representar legalmente al Partido y designar 
apoderados de tal representación; 
 
f. Adoptar las resoluciones urgentes para el mejor 
desarrollo del Partido entre las sesiones del 
Comité Ejecutivo Nacional e informar a éste de las 
mismas en su sesión siguiente. 

a. Presidir el Comité Ejecutivo Nacional y la 
Comisión Política Consultiva Nacional; 
b. Convocar a las reuniones de 
los órganos señalados en el inciso 
anterior; 
c. Ser portavoz del Partido; 
d. Presentar al Consejo Nacional 
los informes del Comité Ejecutivo; 
e. Representar legalmente al 
Partido y designar apoderados de tal 
representación; 
f. Adoptar las resoluciones 
urgentes para el mejor desarrollo del 
Partido entre las sesiones del Comité 
Ejecutivo Nacional e informar a éste de 
las mismas en su sesión siguiente. 
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g. Las demás que define el presente Estatuto. 

10. La secretaria o el secretario general nacional 

del Partido tiene las siguientes funciones: 

a. Organizar el trabajo de las secretarías y 

comisiones del Comité Ejecutivo Nacional; 

b. Sustituir a la presidenta o al presidente en sus 

faltas temporales no mayores de un mes; 

c. Llevar las actas de los acuerdos del Comité 

Ejecutivo Nacional y de la Comisión Política 

Consultiva Nacional; 

d. Las demás que define el presente Estatuto. 

g. Las demás que define el presente 

Estatuto. 

10. La secretaría  general 
nacional del Partido tiene las 
siguientes funciones: 
a. Organizar el trabajo de las 

secretarías y comisiones del Comité 

Ejecutivo Nacional; 

b. Sustituir a la presidencia en 

sus faltas temporales no mayores de un 

mes; 

c. Llevar las actas de los 

acuerdos del Comité Ejecutivo Nacional y 

de la Comisión Política Consultiva 

Nacional; 

d. Las demás que define el 

presente Estatuto. 

 

 

 

CAPITULO IV 
DE LOS CONGRESOS Y CONSULTAS 
Artículo 10o. Los congresos del Partido 
1. El Congreso Nacional es la autoridad suprema 
del Partido. Sus acuerdos y resoluciones son 
inatacables y de cumplimiento obligatorio para 
todas las organizaciones y órganos del Partido. 

CAPITULO IV 
DE LOS CONGRESOS Y CONSULTAS 
ARTICULO 10o. Los congresos del 
Partido 
1. El Congreso Nacional es la 
autoridad suprema del Partido. Sus 
acuerdos y resoluciones son 
inatacables y de cumplimiento obligatorio 
para todas las organizaciones y órganos 
del Partido. 
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2. El Congreso se realiza, por lo menos, cada tres 
años, o cuando lo convoque el Consejo Nacional. 
 
3. El Congreso Nacional se integra por: 
a. Las presidentas o presidentes y secretarias o 
secretarios generales estatales; 
b. Ocho delegadas y delegados elegidos en cada 
consejo estatal, mediante representación 
proporcional; 

2. El Congreso se realiza, por lo 
menos, cada tres años, o cuando lo 
convoque el Consejo Nacional. 
3. El Congreso Nacional se 
integra por: 
a. Las presidencias y 
secretarías  generales estatales; 
b. Ocho integrantes del 
partido elegidos en cada consejo 
estatal, mediante representación 
proporcional; 

 
 

 

c. 1 100 (un mil cien) delegadas y delegados 
elegidos en los estados, mediante representación 
proporcional. El número de estas delegadas y 
delegados de cada entidad se determinará en 
razón de: una tercera parte por el porcentaje de 
votos alcanzado por el Partido en la entidad en la 
última elección federal; una tercera parte por el 
número absoluto de votos obtenidos por el Partido 
en la entidad en la última elección federal; y una 
tercera parte por el número de miembros del 
partido en el estado. El Consejo Nacional aplicará 
esta razón y la publicará para los efectos de la 
elección de las delegadas y delegados; 

c. 1 100 (un mil cien) congresistas  
elegidos en los estados, mediante 
representación proporcional. El número 
de estos congresistas de cada 
entidad se determinará en razón de: una 
tercera parte por el porcentaje de votos 
alcanzado por el Partido en la entidad en 
la última elección federal; una tercera 
parte por el número absoluto de votos 
obtenidos por el Partido en la entidad en 
la última elección federal; y una tercera 
parte por el número de miembros del 
partido en el estado. El Consejo Nacional 
aplicará esta razón y la publicará para 
los efectos de la elección de 
congresistas ; 
 

 
 

 

d. Los miembros del Consejo Nacional; 
e. Los delegados del exterior del país, cuyo 
número será definido por el Consejo Nacional, de 
conformidad con las normas del presente 
Estatuto. 

d. Los miembros del Consejo Nacional; 
e. Los delegados del exterior del 
país, cuyo número será definido por el 
Consejo Nacional, de conformidad con 
las normas del presente Estatuto. 
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4. El número de delegadas y delegados del 
exterior se determinará exclusivamente a partir del 
número de miembros del partido sobre la totalidad 
de éstos, más cinco delegadas y delegados por 
cada comité del Partido en los Estados Unidos de 
América, siempre que dicho comité abarque, por lo 
menos, un estado. 

4. El número de congresistas  del exterior 
se determinará exclusivamente a partir 
del número de miembros del partido 
sobre la totalidad de éstos, más cinco 
congresistas  por cada comité del 
Partido en los Estados Unidos de 
América, siempre que dicho comité 
abarque, por lo menos, un estado. 

 
 

 

5. Las invitadas e invitados del Consejo Nacional y 
de los consejos estatales tendrán solamente 
derecho de voz, y su número no será mayor de 
333, repartidos por igual entre dichos consejos. 
Los integrantes de las coordinaciones nacionales 
de los comités de base por actividad o preferencia 
de los miembros del Partido tendrán derecho de 
voz en el Congreso. 

5. Las invitadas e invitados del Consejo 
Nacional y de los consejos estatales 
tendrán solamente derecho de voz, y su 
número no será mayor de 333, 
repartidos por igual entre dichos 
consejos. Los integrantes de las 
coordinaciones nacionales de los 
comités de base por actividad o 
preferencia de los miembros del Partido 
tendrán derecho de voz en el Congreso. 

 
 

 

6. El Congreso Nacional se instalará válidamente 
con la presencia de la mayoría de las delegadas y 
delegados elegidos. Una vez instalado, el retiro de 
una parte de los mismos no será motivo 
de invalidez de sus resoluciones, siempre que 
permanezca, al menos, la cuarta parte de las 
delegadas y delegados. 

6. El Congreso Nacional se instalará 
válidamente con la presencia de la 
mayoría de las congresistas  elegidas. 
Una vez instalado, el retiro de una parte 
de los mismos no será motivo de 
invalidez de sus resoluciones, siempre 
que permanezca, al menos, la cuarta 
parte de los congresistas . 
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7. Corresponde al Congreso Nacional: 
a. Reformar total o parcialmente el Estatuto, la 
Declaración de Principios y el Programa del 
Partido, así como resolver sobre la línea política y 
la línea de organización del mismo; 
 
b. Elegir 64 consejeras y consejeros nacionales, 
en forma individual y a mayoría absoluta de las 
delegadas y delegados votantes; 

7. Corresponde al Congreso 
Nacional: 
a. Reformar total o parcialmente el 
Estatuto, la Declaración de Principios y el 
Programa del Partido, así como resolver 
sobre la línea política y la línea de 
organización del mismo; 
b. Elegir 64 consejerías  
nacionales, en forma individual y a 
mayoría absoluta de las delegadas y 
delegados votantes; 

 
 

 

8. La fecha, lugar, reglas congresuales y 
propuesta de temario del Congreso Nacional serán 
determinadas por el Consejo Nacional, pero 
normalmente el Congreso se reunirá 
inmediatamente después de las elecciones 
nacionales del Partido. 

8. La fecha, lugar, reglas congresuales y 
propuesta de temario del Congreso 
Nacional serán determinadas por el 
Consejo Nacional, pero normalmente 
el Congreso se reunirá inmediatamente 
después de las elecciones nacionales 
del Partido. 

 
 

 

9. Los congresos estatales se integran con: 
a. El Comité Ejecutivo Estatal y las presidentas y 
los presidentes del partido en los municipios; 

9. Los congresos estatales se 
integran con: 
a. El Comité Ejecutivo Estatal y las 
presidencias  del partido en los 
municipios; 
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b. Hasta 500 delegadas y delegados, elegidos en 
los distritos electorales locales, con igual número 
de delegados cada uno de ellos, mediante 
votación universal, directa y secreta de los 
miembros del Partido y el método de la 
representación proporcional pura en cada distrito 
electoral local. En todo caso, el número de estas 
delegadas y delegados no podrá ser inferior al 75 
por ciento del total. Por acuerdo del Consejo 
Estatal, estas delegadas y delegados podrán 
elegirse con igual método en los municipios, pero 
entonces cada municipio elegirá un número de 
delegadas y delegados según la misma razón 
establecida para la elección de delegados al 
Congreso Nacional; 

b. Hasta 500 congresistas, elegidos en 
los distritos electorales locales, con igual 
número de delegados cada uno de ellos, 
mediante votación universal, directa y 
secreta de los miembros del Partido y el 
método de la representación 
proporcional pura en cada distrito 
electoral local. En todo caso, el número 
de estos  congresistas  no podrá ser 
inferior al 75 por ciento del total. Por 
acuerdo del Consejo Estatal, estas 
congresistas  podrán elegirse con igual 
método en los municipios, pero entonces 
cada municipio elegirá un número de 
congresistas  según la misma razón 
establecida para la elección de 
delegados al Congreso Nacional; 

 
 

 

c. Los integrantes de las coordinaciones estatales 
de los comités de base por actividad o preferencia 
de los miembros del Partido tendrán derecho de 
voz en el Congreso. 

c. Los integrantes de las coordinaciones 
estatales de los comités de base por 
actividad o preferencia de los miembros 
del Partido tendrán derecho de voz en 
el Congreso. 

 
 

 

10. El número total de delegadas y delegados 
elegidos en los distritos locales o en los 
municipios, según sea el caso, será establecido 
por el Consejo Estatal. 

10. El número total de congresistas  
elegidos en los distritos locales o en los 
municipios, según sea el caso, será 
establecido por el Consejo Estatal. 
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11. Corresponde al Congreso Estatal: 
a. Resolver los lineamientos políticos para 
adecuar la línea política del Partido a las 
condiciones concretas de la entidad; 
b. Aprobar, en su caso, los documentos 
preparatorios del Congreso Nacional; 
c. Aprobar propuestas para ser presentadas al 
Congreso Nacional y al Consejo Nacional. 
d. Elegir hasta 20 consejeras y consejeros 
estatales, mediante el sistema de representación 
proporcional pura. 

11. Corresponde al Congreso Estatal: 
a. Resolver los lineamientos 
políticos para adecuar la línea política 
del Partido a las condiciones concretas 
de la entidad; 
b. Aprobar, en su caso, los 
documentos preparatorios del Congreso 
Nacional; 
c. Aprobar propuestas para ser 
presentadas al Congreso Nacional y al 
Consejo Nacional. 
d. Elegir hasta 20 consejerías 
estatales, mediante el sistema de 
representación proporcional pura. 

 
 

 

12. Los congresos del Partido en los estados se 
llevarán a cabo cada tres años  o, antes, cuando 
el Consejo Estatal los convoque. 

12. Los congresos del Partido en los 
estados se llevarán a cabo cada tres 
años o, antes, cuando el Consejo Estatal 
los convoque. 

 
 

 

Artículo 11o. El plebiscito y el referéndum 
1. El plebiscito es el método de consulta directa a 
los miembros del Partido o a la ciudadanía, cuyas 
modalidades son: 
a. Plebiscito electivo, para designar candidatas y 
candidatos a cargos de elección popular; 
b. Plebiscito consultivo, para optar entre dos o 
más proposiciones de línea política. 

ARTICULO 11o. El plebiscito y el 
referéndum  
1. El plebiscito es el método 
de consulta directa a los 
miembros del Partido o a la 
ciudadanía, cuyas 
modalidades son: 
a. Plebiscito electivo, para 
designar candidaturas  a cargos 
de elección popular; 
b. Plebiscito consultivo, para 
optar entre dos o más 
proposiciones de línea política. 
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2. Por acuerdo del consejo respectivo del Partido, 
una o varias candidaturas podrán decidirse 
mediante el plebiscito electivo. La aplicación del 
plebiscito dejará sin efectos las elecciones 
internas del partido que se hayan convocado pero 
no realizado. En la convocatoria se definirá si el 
plebiscito es exclusivamente para los miembros 
del Partido o abierto a la ciudadanía. 

2. Por acuerdo del consejo respectivo del 
Partido, una o varias candidaturas 
podrán decidirse mediante el plebiscito 
electivo. La aplicación del plebiscito 
dejará sin efectos las elecciones 
internas del partido que se hayan 
convocado pero no realizado. En la 
convocatoria se definirá si el plebiscito 
es exclusivamente para los miembros del 
Partido o abierto a la ciudadanía. 

 
 

 

3. Por acuerdo de la mayoría absoluta de las 
consejeras y consejeros nacionales o de las 
consejeras y los consejeros estatales se podrá 
realizar el plebiscito consultivo. La materia de este 
plebiscito será siempre la toma de una decisión 
política entre varias posibles a juicio del consejo 
convocante, el cual acatará el resultado. 

3. Por acuerdo de la mayoría absoluta de 
las consejerías  nacionales o de las 
consejerías  estatales se podrá realizar 
el plebiscito consultivo. La materia de 
este plebiscito será siempre la toma de 
una decisión política entre varias 
posibles a juicio del consejo convocante, 
el cual acatará el resultado. 

 
 

 

4. El referéndum es el mecanismo mediante el cual 
el Partido decide el mantenimiento o la revocación 
de una decisión tomada por un consejo del 
Partido, mediante las siguientes reglas: 

4. El referéndum es el mecanismo mediante 
el cual el Partido decide el mantenimiento 
o la revocación de una decisión tomada 
por un consejo del Partido, mediante las 
siguientes reglas: 

 
 

 

a. Será convocado por el consejo respectivo o el 
inmediato superior del Partido para votar sobre 
una resolución tomada en firme y de 
manera definitiva; 

a. Será convocado por el consejo 
respectivo o el inmediato superior 
del Partido para votar sobre una 
resolución tomada en firme y de 
manera definitiva; 

 
 

 

b. Para que proceda la convocatoria, deberá 
solicitarse el referéndum al menos por el diez por 
ciento de los miembros del Partido en el municipio, 
estado o país, según sea el caso, mediante 
solicitud firmada, en la que se especifique con 
absoluta claridad la resolución o la parte de una 
resolución que se objete. La verificación de la 
solicitud estará a cargo de la mesa directiva del 
consejo correspondiente; 

b. Para que proceda la convocatoria, 
deberá solicitarse el referéndum al 
menos por el diez por ciento de los 
miembros del Partido en el 
municipio, estado o país, según 
sea el caso, mediante solicitud 
firmada, en la que se especifique 
con absoluta claridad la resolución 
o la parte de una resolución que 
se objete. La verificación de la 
solicitud estará a cargo de la mesa 
directiva del consejo 
correspondiente; 
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c. No podrá convocarse a referéndum para un 
ámbito en el cual no se haya tomado la resolución; 
 
d. El resultado del referéndum se convertirá en 
una decisión de acatamiento obligatorio en el 
municipio, estado o país, según sea el caso, 
siempre que acudan, por lo menos, un tercio de 
los miembros del Partido con derecho de voto. 

c. No podrá convocarse a 
referéndum para un ámbito en el 
cual no se haya tomado la 
resolución; 
d. El resultado del referéndum se 
convertirá en una decisión de 
acatamiento obligatorio en el 
municipio, estado o país, según 
sea el caso, siempre que acudan, 
por lo menos, un tercio de los 
miembros del Partido con derecho 
de voto. 
 

 
 

 

5. Los consejos del Partido también podrán 
convocar directamente a un referéndum sobre un 
acuerdo tomado por ellos mismos, siempre que así 
lo acuerde la mayoría absoluta de consejeras y 
consejeros presentes en sesión del consejo. 

5. Los consejos del Partido también podrán 
convocar directamente a un referéndum 
sobre un acuerdo tomado por ellos 
mismos, siempre que así lo acuerde la 
mayoría absoluta de integrantes 
presentes en sesión del consejo. 

 
 

 

6. El referéndum se llevará a cabo 
preferentemente el día nacional de elecciones 
del Partido. 

6. El referéndum se llevará a cabo 
preferentemente el día nacional de 
elecciones del Partido. 

 
 

 

7. No podrá someterse a referéndum: 
a. Resoluciones y acuerdos del Congreso 
Nacional; 
b. Asuntos presupuestales y de gasto del Partido; 
 
c. Sanciones disciplinarias; 
d. Elección y remoción de dirigentes o de titulares 
de órganos autónomos; 
e. Nombramiento de candidatas y candidatos a 
cargos de elección popular. 

7. No podrá someterse a 
referéndum: 
a. Resoluciones y acuerdos del 
Congreso Nacional; 
b. Asuntos presupuestales y de 
gasto del Partido; 
c. Sanciones disciplinarias; 
d. Elección y remoción de 
dirigentes o de titulares de 
órganos autónomos; 
e. Nombramiento de candidatas y 
candidatos a cargos de elección 
popular. 

 
 

 



Lunes 19 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     291 

 
 

 
 

TEXTO VIGENTE 
 

TEXTO REFORMADO 
SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
 

OBSERVACIONES 
 

8. Cuando el plebiscito electivo abarque 
exclusivamente a los miembros del Partido y 
cuando se realice el plebiscito consultivo o 
cualquier referéndum, el miembro del Partido sólo 
podrá votar en la casilla que corresponda a su 
organización de base territorial y siempre que 
cuente con una antigüedad mínima de seis meses 
como miembro del Partido. 

8. Cuando el plebiscito electivo abarque 
exclusivamente a los miembros del 
Partido y cuando se realice el plebiscito 
consultivo o cualquier referéndum, el 
miembro del Partido sólo podrá votar en 
la casilla que corresponda a su 
organización de base territorial y 
siempre que cuente con una antigüedad 
mínima de seis meses como miembro del 
Partido. 

 
 

 

CAPITULO V 
DE LAS ELECCIONES INTERNAS 
Artículo 12o. La elección de los dirigentes 

CAPITULO V 
DE LAS ELECCIONES INTERNAS 
ARTICULO 12o. La elección de los dirigentes 

 
 

 

1.Podrán votar en las elecciones internas de 
dirigentes del Partido los miembros del mismo con 
una antigüedad mayor de seis meses a la fecha 
de la elección. Los lugares de votación 
corresponderán estrictamente a los comités de 
base territoriales del Partido y ninguna casilla 
podrá instalarse fuera del territorio asignado a la 
correspondiente organización de base. 

1. Podrán votar en las elecciones internas 
de dirigentes del Partido los miembros del 
mismo con una antigüedad mayor de 
seis meses a la fecha de la elección. 
Los lugares de votación corresponderán 
estrictamente a los comités de base 
territoriales del Partido y ninguna casilla 
podrá instalarse fuera del territorio 
asignado a la correspondiente 
organización de base. 

 
 

 

2. Ningún miembro del Partido podrá votar fuera de 
la casilla que le corresponda de conformidad con 
el numeral anterior. 
3. Se elegirán mediante voto directo, secreto y 
universal, cada tres años en el mes de marzo: 

2. Ningún miembro del Partido podrá votar 
fuera de la casilla que le corresponda de 
conformidad con el numeral anterior. 
3. Se elegirán mediante voto 
directo, secreto y universal, cada tres 
años en el mes de marzo: 
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a. La presidenta o presidente nacional; la 
secretaria o secretario general nacional; la 
presidenta o presidente estatal; la secretaria o 
secretario general estatal; la presidenta o el 
presidente del Partido en el municipio; la secretaria 
o secretario general del Partido en el municipio; 
b. Las presidentas o los presidentes y las 
secretarias o secretarios generales de los 
comités ejecutivos de las organizaciones del 
Partido en el exterior del país; 
 

a. La presidencia nacional; la secretaría 
general nacional; la presidencia 
estatal; la secretaría general estatal; la 
presidencia del Partido en el municipio; 
la secretaría general del Partido en 
el municipio; 
b. Las presidencia y las 
secretarías  generales de los comités 
ejecutivos de las organizaciones del 
Partido en el exterior del país; 

 
 

 

c. La presidenta o el presidente y demás 
miembros del comité ejecutivo del comité de base 
territorial y del comité de base por actividad o 
preferencia; 
d. Las consejeras y consejeros nacionales 
elegidos en los estados; 
e. Las consejeras y consejeros estatales elegidos 
en los distritos electorales locales o en 
los municipios; 

c. Derogado; 
d. Las consejerías  nacionales 
elegidas en los estados; 
e. Las consejerías  estatales 
elegidas en los distritos electorales 
locales o en 
los municipios; 

 
 

 

f. Las delegadas y delegados a los congresos del 
Partido. 
 

f . Los integrantes a los congresos del 
Partido; y 
g. Los órganos electorales en 
sus ámbitos de competencia, harán 
los ajustes correspondientes para 
garantizar lo establecido en el 
presente estatuto en materia de 
acciones afirmativas. 

Se modifica. 
 
Se adiciona. 
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4. La presidenta o presidente nacional y la 
secretaria o secretario general nacional, así como 
las presidentas o presidentes y secretarias o 
secretarios generales estatales y de los comités 
del exterior del país, y las presidentas o 
presidentes y secretarias o secretarios generales 
del Partido en los municipios, se elegirán a través 
de planillas integradas por un candidato o 
candidata para cada puesto. Cada planilla 
solicitará registro de las candidatas o candidatos 
a la presidencia y a la secretaría general. Será 
presidenta o presidente quien obtenga la mayoría 
relativa de votos. Será secretario o secretaria 
general quien obtenga mayoría relativa de votos, 
pero si la segunda planilla más votada obtiene más 
de la mitad de los votos alcanzados por la 
mayoritaria, será secretario o secretaria general 
quien haya sido candidato o candidata a 
presidente o presidenta de dicha planilla. 

4. La presidencia nacional y la secretaría 
general nacional, así como las 
consejerías y secretarías  generales 
estatales y de los comités del exterior del 
país, y las consejerías  y secretarías  
generales del Partido en los municipios, se 
elegirán a través de planillas integradas por 
unas candidaturas  para cada puesto. 
Cada planilla solicitará registro de las 
candidaturas  a la presidencia y a la 
secretaría general. Ocupará la 
presidencia quien obtenga la mayoría 
relativa de votos. Ocupará la secretaría 
general quien obtenga mayoría relativa de 
votos, pero si la segunda planilla más 
votada obtiene más de la mitad de los votos 
alcanzados por la mayoritaria, ocupará la 
secretaría general quien haya 
participado en la candidatura a la 
presidencia de dicha planilla. 

 
 

 

5. En los comités de base territoriales y en los 
comités de base por actividad o preferencia, las 
elecciones para elegir al comité ejecutivo se 
llevarán a cabo por mayoría relativa de votos por 
cada puesto que hubiera que cubrir. Las 
candidatas y los candidatos registrados 
aparecerán en una misma boleta. La diferencia 
entre hombres y mujeres tendrá que ajustarse al 
criterio de género de este Estatuto; de ser 
necesario, después de la votación se harán los 
ajustes necesarios para la aplicación de 
esta regla. 

5. En los comités de base territoriales y en 
los comités de base por actividad o 
preferencia, las elecciones para elegir al 
comité ejecutivo se llevarán a cabo por 
mayoría relativa de votos por cada 
puesto que hubiera que cubrir. Las  
candidaturas  registradas aparecerán 
en una misma boleta. La diferencia entre 
hombres y mujeres tendrá que ajustarse 
al criterio de género de este Estatuto; de 
ser necesario, después de la votación 
se harán los ajustes necesarios para la 
aplicación de esta regla. 
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6. Las consejeras y los consejeros nacionales de 
los estados y del exterior del país, así como las 
consejeras y los consejeros estatales elegidos en 
los distritos electorales locales y/o en los 
municipios, según sea el caso, se elegirán 
mediante el método de representación 
proporcional pura y el sistema de conciente 
natural y resto mayor, a través de planillas 
previamente registradas y de conformidad con las 
siguientes reglas: 

6. Las consejerías  nacionales de los 
estados y del exterior del país, así como 
las consejerías  estatales elegidas  en 
los distritos electorales locales y/o en los 
municipios, según sea el caso, se 
elegirán mediante el método de 
representación proporcional pura y el 
sistema de conciente natural y resto 
mayor, a través de planillas previamente 
registradas y de conformidad con las 
siguientes reglas: 

 
 

 

a. Las planillas presentarán obligatoriamente una 
integración en la cual por cada tres lugares 
sucesivos no podrá haber más de dos del mismo 
género; 
b. En todas las planillas habrá obligatoriamente al 
menos un veinte por ciento de candidatos 
menores de 30 años; 

a. Las planillas presentarán 
obligatoriamente una integración 
en la cual por cada tres lugares 
sucesivos no podrá haber más de 
dos del mismo género; 
b. En todas las planillas habrá 
obligatoriamente al menos un 
veinte por ciento de candidatos 
menores de 30 años; 
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e. El Consejo Nacional definirá a través de una 

norma permanente el número mínimo de 

candidatas y candidatos pertenecientes a los 

pueblos indios que deban figurar en cada planilla 

nacional y en las de los estados. 

 

c. El Consejo Nacional definirá a través de 

una norma permanente el número mínimo 

de consejerías que corresponda a 

los pueblos indios. La Asamblea 

Nacional Indígena otorgará el aval 

correspondiente a aquellos 

candidatos y candidatas que podrán 

ser beneficiados por la acción 

afirmativa, ya sea por provenir de 

territorio indígena o de Comité de 

Base autodefinido como indígena o 

por provenir de su actividad 

sectorial de base indígena; y 

d. El Consejo Nacional definirá 

a través de una norma permanente 

el número mínimo de candidaturas 

pertenecientes a los migrantes que 

deben figurar en cada uno de los 

estados expulsores 

de migrantes. 

Se modifica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se adiciona. 

 

 

7. El resto de las consejeras y consejeros 

nacionales y estatales serán elegidos en el lugar y 

con el método señalado en el presente Estatuto; 

no podrá haber más de 70 por ciento de un mismo 

género y se respetará la norma de jóvenes y de 

integrantes de los pueblos indios. 

7. El resto de las consejerías  nacionales 

y estatales serán elegidos en el lugar y 

con el método señalado en el presente 

Estatuto; no podrá haber más de 70 por 

ciento de un mismo género y se 

respetará la norma de jóvenes y de 

integrantes de los pueblos indios. 
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8. Las elecciones que se efectúen en los 
congresos y consejos estarán a cargo de sus 
respectivas mesas directivas; las elecciones en 
los consejos municipales estarán a cargo de una 
comisión de tres de sus integrantes en la que 
figurarán la consejera o consejero de mayor edad, 
la o el de menor edad y el presidente del consejo; 
las elecciones para sustituir ausencias en el 
comité ejecutivo de las organizaciones de base y 
en las organizaciones de base por actividad o 
preferencia estarán a cargo de una comisionada o 
comisionado del comité ejecutivo municipal o, en 
su defecto, del comité ejecutivo estatal. 

8. Las elecciones que se efectúen en los 
congresos y consejos estarán a cargo 
de sus respectivas mesas directivas; las 
elecciones en los consejos municipales 
estarán a cargo de una comisión de tres 
de sus integrantes en la que figurarán 
quien ocupe la consejería de mayor 
edad, la de menor edad y consejerías 
y la presidencia del consejo; las 
elecciones para sustituir ausencias en el 
comité ejecutivo de las organizaciones 
de base y en las organizaciones de 
base por actividad o preferencia estarán 
a cargo de un miembro del comité 
ejecutivo municipal o, en su defecto, del 
comité ejecutivo estatal. 

 
 

 

9. Los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional y 
los comités estatales y municipales se elegirán en 
sus respectivos consejos, por representación 
proporcional pura. 
 
10. No se realizarán elecciones cuando hubiera 
candidaturas o planillas únicas registradas. 
 
11. Para ocupar cualquier cargo de dirección en el 
Partido se requiere ser miembro del mismo. 
 
12. Para ser presidenta o presidente y secretaria 
o secretario general en el nivel nacional y estatal 
se requiere contar con una antigüedad mínima de 
tres años como miembro del Partido. 

9. Los integrantes del Comité Ejecutivo 
Nacional y los comités estatales y 
municipales se elegirán en sus 
respectivos consejos, por 
representación proporcional pura. 
10.  No se realizarán elecciones 
cuando hubiera candidaturas o planillas 
únicas registradas. 
11.  Para ocupar cualquier cargo 
de dirección en el Partido se requiere ser 
miembro del mismo. 
12.  Para ocupar la presidencia 
y secretaría general en el nivel nacional 
y estatal se requiere contar con una 
antigüedad mínima de tres años como 
miembro del Partido. 
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13. Para ser presidenta o presidente, secretaria o 
secretario general y miembro del comité ejecutivo 
en el nivel municipal se requiere contar con una 
antigüedad mínima de un año como miembro del 
Partido. 

13. Para ocupar la presidencia y secretaría 
general y miembro del comité ejecutivo 
en el nivel municipal se requiere contar 
con una antigüedad mínima de un año 
como miembro del Partido. 

 
 

 

14. Para ser consejera o consejero nacional y 
estatal, así como integrante del Comité Ejecutivo 
Nacional y de los comités ejecutivos estatales, se 
requiere contar con una antigüedad mínima de dos 
años como miembro del Partido. 

14. Para ocupar una consejería nacional 
y estatal, así como integrante del Comité 
Ejecutivo Nacional y de los comités 
ejecutivos estatales, se requiere contar 
con una antigüedad mínima de dos años 
como miembro del Partido. 

 
 

 

15. Para ser presidenta o presidente y miembro 
del comité ejecutivo de un comité de base 
territorial o de un comité de base por actividad o 
preferencia se requiere una antigüedad mínima de 
seis meses como miembro del Partido. 

15. Para ocupar la presidencia y miembro 
del comité ejecutivo de un comité de 
base territorial o de un comité de base 
por actividad o preferencia se requiere 
una antigüedad mínima de seis meses 
como miembro del Partido. 

 
 

 

16. El reglamento establecerá las condiciones de 
equidad en las contiendas internas para elegir 
dirigentes. Por acuerdo del consejo convocante 
se asignarán recursos a los candidatos para el 
desarrollo de sus campañas, pero siempre en 
condiciones de igualdad entre ellos. 

16. El reglamento establecerá las 
condiciones de equidad en las 
contiendas internas para elegir 
dirigentes. Por acuerdo del consejo 
convocante se asignarán recursos a los 
candidatos para el desarrollo de sus 
campañas, pero siempre en condiciones 
de igualdad entre ellos. 
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Artículo 13o. La elección de los candidatos 
1.Podrán votar en las elecciones internas de 
candidatas y candidatos del Partido los miembros 
del mismo con una antigüedad de por lo menos 
seis meses a la fecha de la elección. Los lugares 
de votación corresponderán estrictamente a los 
comités de base territoriales del Partido y ninguna 
casilla podrá instalarse fuera del territorio 
asignado al correspondiente comité de base 
territorial. 

ARTICULO 13o. La elección de los 
candidatos  
1. Podrán votar en las elecciones 
internas de candidaturas  del Partido los 
miembros del mismo con una antigüedad 
de por lo menos seis meses a la fecha 
de la elección. Los lugares de votación 
corresponderán estrictamente a los 
comités de base territoriales del Partido y 
ninguna casilla podrá instalarse fuera del 
territorio asignado al correspondiente 
comité de base territorial. 

 
 

 

2. Ningún miembro del Partido podrá votar fuera de 
la casilla que le corresponda de conformidad con 
el numeral anterior. 

2. Ningún miembro del Partido podrá votar 
fuera de la casilla que le corresponda de 
conformidad con el numeral anterior. 

 
 

 

3. Las elecciones de candidatas y candidatos 
uninominales a puestos de elección popular se 
llevarán a cabo de conformidad con la 
convocatoria. Cuando un consejo estatal se 
abstenga de emitir la convocatoria en el momento 
procesal requerido por el reglamento del Partido y 
la fecha de la elección constitucional, el Comité 
Ejecutivo Nacional asumirá esta función. 

3. Las elecciones de candidaturas  
uninominales a puestos de elección 
popular se llevarán a cabo de 
conformidad con la convocatoria. 
Cuando un consejo estatal se abstenga 
de emitir la convocatoria en el momento 
procesal requerido por el reglamento del 
Partido y la fecha de la elección 
constitucional, el Comité Ejecutivo 
Nacional asumirá esta función. 
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4. Se elegirán mediante voto directo, secreto y 
universal los candidatos y las candidatas a: 
a. Presidenta o Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
b. Gobernadoras o gobernadores de los estados 
de la Unión y jefa o jefe de gobierno del Distrito 
Federal; 
c. Presidentas o presidentes municipales y jefas o 
jefes delegaciones del Distrito Federal; 
 
d. Diputadas o diputados y senadoras o 
senadores al Congreso de la Unión por el principio 
de mayoría relativa; 

4. Se elegirán mediante voto 
directo, secreto y universal las 
candidaturas a: 
a. La Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos; 
b. Las Gubernaturas  de los 
estados de la Unión y jefatura de 
gobierno del Distrito Federal; 
c. Las Presidencias  
municipales y jefaturas  
delegaciones del Distrito Federal; 
d. Las Diputaciones y 
senadurías  al Congreso de la 
Unión por el principio de mayoría 
relativa; 

 
 

 

e. Diputadas y diputados a las legislaturas de los 
estados y a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal por el principio de mayoría relativa; 

e. Las Diputaciones a las 
legislaturas de los estados y a la 
Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal por el principio de 
mayoría relativa; 
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5. Las candidatas o candidatos externos 

serán nombrados de la siguiente 

manera: 

a. El Consejo Nacional y los 

consejos estatales podrán nombrar 

candidatos externos hasta en un veinte 

por ciento del total de las candidaturas 

que deba postular el Partido a un mismo 

órgano del Estado, excepto si por 

acuerdo de las dos terceras partes de 

los consejeros presentes se decide 

ampliar el porcentaje. 

5. Las candidaturas externos serán 
nombrados de la siguiente manera: 
a. El Consejo Nacional y los 

consejos estatales podrán nombrar 

candidatos externos hasta en un veinte 

por ciento del total de las candidaturas 

que deba postular el Partido a un mismo 

órgano del Estado, excepto si por 

acuerdo de las dos terceras partes de 

los integrantes presentes  de los 

Consejos se decide ampliar el 

porcentaje. 

 

 

 

b.  Corresponderá al Consejo Nacional 

elegir a los candidatos externos a 

Presidente de la República, senadores y 

diputados federales. 

c.  Corresponderá a los consejos 

estatales elegir a los candidatos 

externos a gobernador, diputados 

locales e integrantes de las planillas 

municipales. 

b. Corresponderá al Consejo Nacional 

elegir a los candidatos externos a 

Presidente de la República, senadores y 

diputados federales. 

c. Corresponderá a los consejos 

estatales elegir a los candidatos 

externos a gobernador, diputados 

locales e integrantes de las planillas 

municipales. 
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6. Los requisitos que deberá llenar el 

candidato externo son: 

a. Dar su consentimiento por 

escrito; 

b. Comprometerse a no renunciar 

a la candidatura; 

c. Suscribir un compromiso 

político público con la dirección nacional 

del Partido en procesos federales y con 

la dirección estatal en los procesos 

locales; 

6. Los requisitos que deberá llenar el 

candidato externo son: 

a. Dar su consentimiento por 

escrito; 

b. Comprometerse a no renunciar 

a la candidatura; 

c. Suscribir un compromiso 

político público con la dirección nacional 

del Partido en procesos federales y con 

la dirección estatal en los procesos 

locales; 

 

 

 

d. Promover durante la campaña la 
plataforma electoral y el voto en favor 
del Partido; 
e. Durante la campaña, 
coordinarse con los órganos políticos o 
instancias electorales del Partido y, en 
caso de existir diferencias, canalizarlas 
a través de los órganos y 
procedimientos que correspondan; 
f. De resultar electos, respetar 
los postulados políticos y programáticos 
del Partido, así como las normas y 
lineamientos que el Partido acuerde para 
el desempeño de su cargo; 

d. Promover durante la campaña la 
plataforma electoral y el voto en favor 
del Partido; 
e. Durante la campaña, 
coordinarse con los órganos políticos o 
instancias electorales del Partido y, en 
caso de existir diferencias, canalizarlas 
a través de los órganos y 
procedimientos que correspondan; 
f. De resultar electos, respetar 
los postulados políticos y programáticos 
del Partido, así como las normas y 
lineamientos que el Partido acuerde para 
el desempeño de su cargo; 
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g. En el caso de ciudadanos que hayan 
sido dirigentes, representantes públicos 
o funcionarios de gobierno de otros 
partidos, sólo podrán ser postulados 
como candidatos externos del PRD, 
siempre y cuando no hayan sido 
responsables de hechos de represión, 
corrupción o narcotráfico. 
h. Los candidatos externos que 
resulten elegidos legisladores formarán 
parte del grupo parlamentario del PRD, 
cumpliendo con las normas y 
lineamientos respectivos. Tendrán 
derecho, por otra parte, a participar, en 
igualdad de condiciones, en los órganos 
de discusión, decisión y dirección del 
grupo parlamentario del Partido. 

g. En el caso de ciudadanos que 
hayan sido dirigentes, representantes 
públicos o funcionarios de gobierno de otros 
partidos, sólo podrán ser postulados como 
candidatos externos del PRD, siempre y 
cuando no hayan sido responsables de 
hechos de represión, corrupción o 
narcotráfico. 
h. Los candidatos externos que 
resulten elegidos legisladores formarán 
parte del grupo parlamentario del PRD, 
cumpliendo con las normas y lineamientos 
respectivos. Tendrán derecho, por otra parte, 
a participar, en igualdad de condiciones, en 
los órganos de discusión, decisión y 
dirección del grupo parlamentario del 
Partido. 
 

 
 

 

7. Por decisión del consejo convocante, los 

aspirantes externos podrán competir con 

miembros del Partido en las elecciones internas de 

candidatas y candidatos, en cuyo caso dicho 

consejo proveerá lo necesario para el registro 

correspondiente sin necesidad de cubrir los 

requisitos reglamentarios; 

7. Por decisión del consejo convocante, los 

aspirantes externos podrán competir 

con miembros del Partido en las 

elecciones internas de candidaturas , 

en cuyo caso dicho consejo proveerá lo 

necesario para el registro 

correspondiente sin necesidad de cubrir 

los requisitos reglamentarios; 
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8. No podrá considerarse a ningún miembro del 

Partido como candidata o candidato externo. 

9. Las elecciones de candidatas y candidatos a 

diputados y senadores plurinominales, así como 

de regidoras y regidores y síndicas y síndicos 

serán organizadas por la mesa directiva del 

consejo correspondiente y por el comité ejecutivo 

municipal en el caso de los municipios. Las 

convenciones para elegir candidatos 

plurinominales serán presididas por el comité 

ejecutivo correspondiente. 

8. No podrá considerarse a ningún miembro 

del Partido en candidaturas  externas. 

9. Las elecciones de 

candidaturas  a diputados y senadores 

plurinominales, así como de regidurías  

y sindicaturas  serán organizadas por 

la mesa directiva del consejo 

correspondiente y por el comité ejecutivo 

municipal en el caso de los municipios. 

Las convenciones para elegir 

candidatos plurinominales serán 

presididas por el comité ejecutivo 

correspondiente. 

 

 

 

10. Las candidatas y candidatos a diputados 

federales y locales, y a senadoras y senadores 

por el principio de representación proporcional se 

elegirán de la siguiente manera: 

a. La mitad de las listas, con los numerales nones, 

serán elegidos en convención electoral 

convocada por el consejo correspondiente. 

10. Las candidaturas a diputados 

federales y locales, y a senadurías 

por el principio de representación 

proporcional se elegirán de la 

siguiente manera: 

a. La mitad de las listas, con los 

numerales nones, serán elegidos en 

convención electoral convocada por el 

consejo correspondiente. 
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b. La otra mitad de las listas, con los numerales 
pares, serán elegidos directamente por el consejo 
que corresponda. 

b. La otra mitad de las listas, con los 
numerales pares, serán elegidos 
directamente por el consejo que 
corresponda; 
c. Por cada bloque de diez 
candidaturas a diputados de 
representación proporcional habrá 
por lo menos un representante de 
los pueblos indios, en las 
entidades donde exista población 
indígena. 

 
 
 
 
Se adiciona. 
 

 

11. Las candidatas y los candidatos a regidores y 
síndicos de los ayuntamientos se elegirán en el 
consejo municipal, de conformidad con el 
reglamento que al efecto expida el Consejo 
Estatal, tomando en cuenta las características de 
las leyes locales de la materia y los siguientes 
criterios: 

11. Las candidaturas  a regidores y 
síndicos de los ayuntamientos se 
elegirán en el consejo municipal, de 
conformidad con el reglamento que al 
efecto expida el Consejo Estatal, 
tomando en cuenta las características 
de las leyes locales de la materia y los 
siguientes criterios: 

 
 

 

a. Las listas de regidores de representación 
proporcional o de planilla se confeccionarán 
respetando la regla de género y de edad, así 
como las disposiciones reglamentarias referentes 
a los integrantes de los pueblos indios; 

a. Las listas de regidores de 
representación proporcional o de planilla 
se confeccionarán respetando la regla 
de género y de edad, así como las 
disposiciones reglamentarias referentes 
a los integrantes de los pueblos indios; 
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b. El sistema de elección permitirá la aplicación de 
un método de representación de las minorías, de 
tal manera que la plantilla de candidatos sea 
siempre incluyente; 
 
 
 
 
 
 
c. Las candidatas y candidatos a síndicos serán 
elegidos por el consejo municipal mediante el 
sistema de mayoría relativa de votos; 

b. El sistema de elección permitirá la 
aplicación de un método de 
representación de las minorías, de tal 
manera que la planilla de candidatos sea 
siempre incluyente. Para obtener 
representación en la planilla, se 
deberán obtener mínimamente el 
porcentaje que se requiera para 
alcanzar una regiduría en el 
municipio de que se trate. 
c. Las candidaturas  a síndicos 
serán elegidos por el consejo municipal 
mediante el sistema de mayoría relativa 
de votos: 

Se modifica. 
 

 

12. El reglamento definirá condiciones de equidad 
en las contiendas internas para elegir candidatas 
y candidatos. Los consejos podrán determinar 
una contribución del partido a los precandidatos 
para el desarrollo de sus precampañas, pero 
siempre en condiciones de igualdad entre ellos. 

12. El reglamento definirá condiciones de equidad 
en las contiendas internas para elegir 
candidaturas . Los consejos podrán determinar 
una contribución del partido a los precandidatos 
para el desarrollo de sus precampañas, pero 
siempre en condiciones de igualdad entre ellos. 

 
 

 

13. La falta de candidatos o candidatas en todo 
nivel, cualquiera que sea su causa, será 
superada mediante designación a cargo del 
Comité Ejecutivo Nacional. 
14. Los candidatos del Partido a puestos de 
elección popular estarán obligados a sostener y 
difundir la plataforma electoral aprobada por el 
Partido durante la campaña electoral en la 
que participen. 

13. La falta de candidaturas  en todo nivel, 
cualquiera que sea su causa, será superada 
mediante designación a cargo del Comité Ejecutivo 
Nacional. 
14. Los candidatos del Partido a puestos de 
elección popular estarán obligados a sostener y 
difundir la plataforma electoral aprobada por el 
Partido durante la campaña electoral en la 
que participen. 
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CAPITULO VI 
DE LA PARTICIPACION DEL PARTIDO EN LAS 
ELECCIONES CONSTITUCIONALES 
Artículo 14o. La dirección y organización de las 
campañas electorales 
1. Corresponde a los consejos del partido, en el 
correspondiente nivel, la expedición de las 
plataformas electorales del Partido. 

CAPITULO VI 
DE LA PARTICIPACION DEL PARTIDO 
EN LAS ELECCIONES 
CONSTITUCIONALES 
ARTICULO 14o. La dirección y 
organización de las campañas 
electorales 
1. Corresponde a los consejos 
del partido, en el correspondiente nivel, 
la expedición de las plataformas 
electorales  
del Partido. 

  

2. La dirección de las campañas electorales 
corresponde a los comités ejecutivos nacional, 
estatal y municipal, según corresponda, en el 
marco de los acuerdos del Consejo Nacional, los 
consejos estatales y los consejos municipales. 

2. La dirección de las campañas 
electorales corresponde a los comités 
ejecutivos nacional, estatal y municipal, 
según corresponda, en el marco de los 
acuerdos del Consejo Nacional, los 
consejos estatales y los consejos 
municipales. 

 
 

 

3. La administración de los recursos del Partido en 
las campañas electorales corresponde a los 
comités ejecutivos nacional, estatal y municipal, 
según corresponda, sin que tales recursos 
puedan ser administrados por otras entidades ni 
por  
los candidatos. 

3. La administración de los recursos del 
Partido en las campañas electorales 
corresponde a los comités ejecutivos 
nacional, estatal y municipal, según 
corresponda, sin que tales recursos 
puedan ser administrados por otras 
entidades ni por los candidatos. 

 
 

 

4. Ningún organismo formal o informal podrá 
sustituir en sus funciones a los órganos 
señalados en los numerales anteriores. 

4. Ningún organismo formal o informal 
podrá sustituir en sus funciones a los 
órganos señalados en los 
numerales anteriores. 
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5. Las candidatas y candidatos por el principio de 
mayoría relativa nombrarán un grupo de enlace 
con el comité ejecutivo correspondiente, con el 
propósito de asegurar que las decisiones se 
adopten con la participación de las candidatas y 
candidatos, quienes también podrán participar en 
todas las reuniones de los comités durante el 
tiempo que dure la campaña electoral. 

5. Las candidaturas  por el principio de 
mayoría relativa nombrarán un grupo de 
enlace con el comité ejecutivo 
correspondiente, con el propósito de 
asegurar que las decisiones se adopten 
con la participación de las 
candidaturas , quienes también podrán 
participar en todas las reuniones de los 
comités durante el tiempo que dure la 
campaña electoral. 

 
 

 

6. Los comités ejecutivos nacional, estatal y 
municipal, según corresponda, llegarán a 
acuerdos con las candidatas y candidatos 
uninominales para asignar a éstos los recursos 
necesarios para el financiamiento de sus giras y 
el pago del personal necesario para las mismas. 

6. Los comités ejecutivos nacional, estatal 
y municipal, según corresponda, llegarán 
a acuerdos con las candidaturas  
uninominales para asignar a éstos los 
recursos necesarios para el 
financiamiento de sus giras y el pago del 
personal necesario para las mismas. 

 
 

 

7. En las campañas electorales, la propaganda en 
televisión, radio y a través de impresos será única 
y su contenido será decidido por el Comité 
Ejecutivo Nacional, en las elecciones federales, el 
Comité Ejecutivo Estatal, en las elecciones locales, 
y el Comité Ejecutivo Municipal, en las elecciones 
municipales. Cuando coincidan unas y otras, los 
comités ejecutivos nacional y estatal y, en su 
caso, los municipales llegarán al acuerdo 
necesario para uniformar los mensajes del Partido. 

7. En las campañas electorales, la 
propaganda en televisión, radio y a 
través de impresos será única y su 
contenido será decidido por el Comité 
Ejecutivo Nacional, en las elecciones 
federales, el Comité Ejecutivo Estatal, en 
las elecciones locales, y el Comité 
Ejecutivo Municipal, en las elecciones 
municipales. Cuando coincidan unas y 
otras, los comités ejecutivos nacional y 
estatal y, en su caso, los municipales 
llegarán al acuerdo necesario para 
uniformar los mensajes del Partido. 

 
 

 



Lunes 19 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     308 

 
 

 
 

TEXTO VIGENTE 
 

TEXTO REFORMADO 
SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
 

OBSERVACIONES 
 

8. En las campañas electorales se usarán 
preferentemente los locales del Partido como 
oficinas de las candidatas y candidatos, para lo 
cual los comités ejecutivos nacional, estatal y 
municipal, según corresponda, tomarán las 
medidas necesarias a efecto de garantizar los 
espacios y recursos suficientes para las 
actividades de los candidatos y candidatas. 
 
 
9. El Comité Ejecutivo Nacional formulará el 
proyecto de Plan de Campaña Nacional, el cual 
será sometido al Consejo Nacional; el Comité 
Ejecutivo Estatal formulará el Plan de Campaña 
Estatal, el cual será puesto a la consideración del 
Consejo Estatal. 

8. En las campañas electorales se usarán 
preferentemente los locales del Partido 
como oficinas de las candidatas y 
candidatos, para lo cual los comités 
ejecutivos nacional, estatal y municipal, 
según corresponda, tomarán las 
medidas necesarias a efecto de 
garantizar los espacios y recursos 
suficientes para las actividades de los 
candidatos y candidatas. 
9. El Comité Ejecutivo Nacional 
formulará el proyecto de Plan de 
Campaña Nacional, el cual será sometido 
al Consejo Nacional; el Comité Ejecutivo 
Estatal formulará el Plan de Campaña 
Estatal, el cual será puesto a la 
consideración del Consejo Estatal. 

 
 

 

11. Cuando el Partido intervenga en la campaña 
electoral como parte de una coalición legal, el 
consejo correspondiente tomará las decisiones 
pertinentes con el propósito de introducir las 
modalidades necesarias a las reglas incluidas en 
el presente artículo. 

10. Cuando el Partido intervenga en la 
campaña electoral como parte de una 
coalición legal, el consejo 
correspondiente tomará las decisiones 
pertinentes con el propósito de introducir 
las modalidades necesarias a las reglas 
incluidas en el presente artículo. 

 
 

 

Artículo 15o. Las alianzas y convergencias 
electorales 
1. El Partido de la Revolución Democrática podrá 
hacer alianzas electorales con partidos 
nacionales o locales registrados conforme a la ley 
aplicable y en el marco de la misma. 

ARTICULO 15o. Las alianzas y 
convergencias electorales 
1. El Partido de la Revolución 
Democrática podrá hacer alianzas 
electorales con partidos nacionales o 
locales registrados conforme a la ley 
aplicable y en el marco de la misma. 

 
 

 

2. Las alianzas tendrán como instrumento un 
acuerdo, un programa común y unas candidatas 
y/o candidatos comunes. 
3. Las alianzas deberán ser aprobadas por el 
Consejo Nacional cuando se trate de elecciones 
federales y por los consejos estatales cuando se 
trate de elecciones locales y municipales. 

2. Las alianzas tendrán como instrumento 
un acuerdo, un programa común y unas 
candidaturas  comunes. 
3. Las alianzas deberán ser 
aprobadas por el Consejo Nacional 
cuando se trate de elecciones federales 
y por los consejos estatales cuando se 
trate de elecciones locales y 
municipales. 

 
 

 

4. Cuando se efectúe una alianza, el Partido 
solamente elegirá de conformidad con el presente 
Estatuto, a los candidatos que, según el convenio, 
le corresponda. 

4. Cuando se efectúe una alianza, el 
Partido solamente elegirá de conformidad 
con el presente Estatuto, a los 
candidatos que, según el convenio, 
le corresponda. 
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5. El Partido de la Revolución Democrática podrá 
realizar convergencias electorales con partidos 
registrados y con agrupaciones de cualquier 
género, con o sin registro o sin personalidad 
jurídica, mediante un convenio político de carácter 
público. La convergencia será aprobada por el 
Consejo Nacional cuando se trate de elecciones 
federales y por el Consejo Estatal cuando se trate 
de elecciones locales y municipales. 

5. El Partido de la Revolución Democrática 
podrá realizar convergencias electorales 
con partidos registrados y con 
agrupaciones de cualquier género, con o 
sin registro o sin personalidad jurídica, 
mediante un convenio político de 
carácter público. La convergencia será 
aprobada por el Consejo Nacional 
cuando se trate de elecciones federales 
y por el Consejo Estatal cuando se trate 
de elecciones locales y municipales. 

 
 

 

6. Las candidatas y candidatos que se presenten 
como producto de una convergencia electoral 
serán registrados por el Partido para todos los 
efectos legales y corresponderá a cada 
organización incluida en la convergencia nombrar 
a los candidatos que le correspondan según el 
convenio político. Las candidatas y candidatos 
que correspondan al Partido se elegirán de 
acuerdo con el presente Estatuto. 

6. Las candidaturas  que se presenten 
como producto de una convergencia 
electoral serán registrados por el Partido 
para todos los efectos legales y 
corresponderá a cada organización 
incluida en la convergencia nombrar a 
los candidatos que le correspondan 
según el convenio político. Las 
candidaturas  que correspondan al 
Partido se elegirán de acuerdo con 
el presente Estatuto. 

 
 

 

7. Cuando se realice una alianza o convergencia 
se suspenderá el procedimiento de elección 
interna, cualquiera que sea el momento procesal 
en que se encuentre, incluso si el candidato del 
Partido ya hubiera sido elegido, siempre que tal 
candidatura corresponda a una organización 
aliada o en convergencia con el Partido, según el 
convenio aprobado y firmado. 

7. Cuando se realice una alianza o 
convergencia se suspenderá el 
procedimiento de elección interna, 
cualquiera que sea el momento procesal 
en que se encuentre, incluso si el 
candidato del Partido ya hubiera sido 
elegido, siempre que tal candidatura 
corresponda a una organización aliada o 
en convergencia con el Partido, según el 
convenio aprobado y firmado. 

 
 

 

CAPITULO VII 
DE LOS ORGANOS AUTONOMOS 
Artículo 16o. El órgano electoral 
1. Las elecciones universales, directas y secretas 
en el Partido, así como las consultas, estarán a 
cargo de un órgano electoral, denominado 
<<Servicio Electoral del Partido de la Revolución 
Democrática>>. 

CAPITULO VII 
DE LOS ORGANOS AUTONOMOS 
ARTICULO 16o. El órgano electoral 
1. Las elecciones universales, directas y secretas 
en el Partido, así como las consultas, estarán a 
cargo de órganos electorales, denominados 
comité nacional del Servicio electoral y 
órganos estatales denominados comités 
estatales del Servicio Electoral. 

 
 
 
Se modifica. 
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2. El Servicio Electoral será un órgano 
independiente, autónomo en sus decisiones y 
regido por el Reglamento General de Elecciones y 
Consultas del Partido de la Revolución 
Democrática, expedido por el Consejo Nacional. 

2. El Comité Nacional del Servicio Electoral y los 
Comités Estatales del servicio electoral son 
órganos independientes, autónomos en sus 
decisiones y regido por el Reglamento General de 
Elecciones y Consultas del Partido de la 
Revolución Democrática, expedido por el 
Consejo Nacional. 

Se modifica. 
 

 

3. Las funciones del Servicio Electoral serán: 
 
a. Organizar las elecciones universales, directas 
y secretas en todo el país, así como los 
plebiscitos  
y referendo que sean convocados; 
 
 
 
b. Nombrar al personal necesario para el 
cumplimiento de sus funciones; 

3. Las funciones de los órganos electorales 
serán: 
a. Organizar las elecciones 
universales, directas y secretas en todo 
el país, en los ámbitos nacional, del 
exterior y, estatal respectivamente, 
así como los plebiscitos y referendo que 
sean convocados; 
b. Derogado; 

Se modifica. 
 
Se modifica. 
 

 

c. Entregar a los órganos competentes las actas 
de resultados definitivos con el propósito de que 
aquéllos procedan de conformidad con el 
presente Estatuto y las leyes de la materia; 
 
 
 
 
d. Las demás que establezca el reglamento. 

c. Integrar y capacitar, con la debida 
anticipación, la estructura de 
representación electoral de casilla 
y representación general, en 
coordinación con la representación 
electoral y la secretaría de asuntos 
electorales de los ámbitos 
respectivos. 
d. Organizar las elecciones 
extraordinarias del partido, en su 
respectivo ámbito de competencia. 

Se modifica. 
 
 
 
 
 
 
 
Se adiciona. 
 

 

 
 
 
4. El Servicio Electoral es un organismo colegiado; 
estará a cargo de tres personas, las cuales 
podrán nombrar al personal necesario para el 
cumplimiento de su cometido. No podrá haber más 
de dos integrantes del mismo género. 

e. Las demás que establezca el 
reglamento. 
4. Los órganos electorales son organismos 
colegiados; estarán a cargo de tres personas, 
las cuales podrán nombrar al personal necesario 
para el cumplimiento de su cometido. No podrá 
haber más de dos integrantes del mismo género. 
Los Consejos respectivos elegirán a los 
integrantes de los órganos electorales por 
mayoría calificada de dos tercios de los 
Consejeros presentes en sesión 
especialmente citada para tal efecto, previo 
cumplimiento de los requisitos que 
establezca el reglamento, mismas que 
deberán observar los criterios de pluralidad, 
imparcialidad, probidad, profesionalismo y 
experiencia. Durarán en su cargo hasta por 
tres años. 

Cambia de inciso. 
 
Se modifica. 
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 Se designarán en orden de prelación dos 
suplentes generales en cada órgano los que sólo 
cubrirán las ausencias de los propietarios. 

Se adiciona. 
 
 

 

5. Los integrantes del Servicio Electoral 
nombrarán un comité en cada entidad, el cual 
funcionará exclusivamente para la realización de 
la elección de que se trate. 

5. Derogado. Se modifica.  

6. Los funcionarios de casilla y los comités 
municipales del Servicio Electoral serán 
nombrados mediante el sistema de insaculación de 
los miembros del Partido. 

6. Los funcionarios de casilla y los comités 
municipales del Servicio Electoral serán 
nombrados por los órganos electorales, 
mediante el sistema de insaculación de los 
miembros del Partido. 

Se modifica. 
 

 

7. Las resoluciones del Servicio Electoral serán 
definitivas y solamente recurribles ante la 
Comisión Nacional de Garantías y Vigilancia. 

7. Las resoluciones del Servicio Electoral serán 
definitivas y solamente recurribles ante la Comisión 
Nacional de Garantías y Vigilancia. 

 
 

 

8. Cuando el contenido de la convocatoria infrinja 
disposiciones estatutarias o reglamentarias, el 
Servicio Electoral podrá introducir las 
rectificaciones a través de una resolución 
definitiva. Ninguna elección podrá declararse 
inválida debido a errores en la convocatoria. 

8. Cuando el contenido de la convocatoria infrinja 
disposiciones estatutarias o reglamentarias, los 
órganos electorales respectivos podrá 
introducir las rectificaciones a través de una 
resolución definitiva. Ninguna elección podrá 
declararse inválida debido a errores en la 
convocatoria. 

Se modifica. 
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Artículo 17o. El órgano de fiscalización 
1. La fiscalización de los ingresos y gastos del 
Partido estará a cargo de un órgano denominado 
<<Organo Central de Fiscalización del Partido de la 
Revolución Democrática>>. Los presupuestos 
partidarios serán ejercidos por programas, es 
decir, con objetivos precisos, para que a partir de 
los mismos se evalúen de manera permanente los 
logros de las direcciones ejecutivas. Del mismo 
modo deberán ser fiscalizadas y revisadas las 
cuentas de dichas direcciones ejecutivas de 
manera cotidiana y permanente. 
 

ARTICULO 17o. El órgano de fiscalización 
1. La fiscalización de los ingresos 
y gastos del Partido estará a cargo de 
un órgano denominado <<Organo Central 
de Fiscalización del Partido de la 
Revolución Democrática>>. Los 
presupuestos partidarios serán 
ejercidos por programas, es decir, con 
objetivos precisos, para que a partir de 
los mismos se evalúen de manera 
permanente los logros de las direcciones 
ejecutivas. Del mismo modo deberán ser 
fiscalizadas y revisadas las cuentas de 
dichas direcciones ejecutivas de manera 
cotidiana y permanente. 

 
 

 

2. El Organo Central de Fiscalización tendrá a su 
cargo: 
a. Revisar sistemáticamente los ingresos y gastos 
del Partido en el nivel nacional, los estados y 
los municipios; 
b. Realizar las auditorías que considere 
necesarias; considerando también aquellas que le 
sean solicitadas formalmente por los consejeros 
estatales y municipales. 
 

2. El Organo Central de Fiscalización tendrá 
a su cargo: 
a. Revisar sistemáticamente los 
ingresos y gastos del Partido en el nivel 
nacional, los estados y los municipios; 
b. Realizar las auditorías que 
considere necesarias; considerando 
también aquellas que le sean solicitadas 
formalmente por los consejeros 
estatales y municipales. 
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c. Informar al Consejo Nacional y a los consejos 
estatales y municipales del resultado de 
su gestión; 
d. Las demás que designe el Reglamento de 
Fiscalización Central del Partido de la Revolución 
Democrática, expedido por el Consejo Nacional. 
 

c. Informar al Consejo Nacional y a los 
consejos estatales y municipales del 
resultado de su gestión; 
d. La investigación sobre 
denuncias de corrupción que se 
hagan sobre miembros del partido. 
Para ello, todos los dirigentes a 
cualquier nivel y los 
representantes populares están 
obligados a presentar su 
declaración patrimonial. Esta se 
presentará al principio, anualmente 
y al termino de su responsabilidad 
y será de acceso a los miembros 
del partido en todo momento. y 

 
 
 
Se adiciona. Anteriormente 
Artículo 4, párrafo 2, inciso f). 
 

 

 
 
 
 
3. El Organo Central de Fiscalización es un cuerpo 
técnico que estará a cargo de tres personas, las 
cuales podrán nombrar al personal necesario para 
el cumplimiento de su cometido. No podrá haber 
más de dos integrantes del mismo género. 
 

e. Las demás que designe el Reglamento 
de Fiscalización Central del Partido de la 
Revolución Democrática, expedido por el 
Consejo Nacional. 
3. El Organo Central de 
Fiscalización es un cuerpo técnico que 
estará a cargo de tres personas, las 
cuales podrán nombrar al personal 
necesario para el cumplimiento de su 
cometido. No podrá haber más de dos 
integrantes del 
mismo género. 

 
 

 

4 El Organo Central de Fiscalización presentará un 
informe anual al Consejo Nacional y sendos 
informes igualmente anuales a cada consejo 
estatal; cuando le sea posible presentará también 
informe anual a los consejos municipales. La falta 
de presentación de dicho informe será motivo de 
remoción de los integrantes del órgano 
fiscalizador. 

4. El Organo Central de Fiscalización 
presentará un informe anual al Consejo 
Nacional y sendos informes igualmente 
anuales a cada consejo estatal; cuando 
le sea posible presentará también 
informe anual a los consejos 
municipales. La falta de presentación de 
dicho informe será motivo de remoción 
de los integrantes del órgano 
fiscalizador. 
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5. Los comités ejecutivos del Partido, así como 
toda instancia y miembro que maneje recursos 
propios del partido, están obligados a entregar 
toda la documentación que requiera el Organo 
Central de Fiscalización; la renuencia o negativa 
será considerada como una falta sancionable por 
el Partido. 

5. Los comités ejecutivos del Partido, así 
como toda instancia y miembro que 
maneje recursos propios del partido, 
están obligados a entregar toda la 
documentación que requiera el Organo 
Central de Fiscalización; la renuencia o 
negativa será considerada como una 
falta sancionable por el Partido. 

 
 

 

6. La fiscalización de los ingresos y gastos de los 
comités de base estará a cargo de una comisión 
de tres integrantes, nombrada a mayoría relativa 
de votos, por la asamblea del comité de base, 
pero los gastos que dichas organizaciones lleven 
a cabo con recursos provenientes del Comité 
Ejecutivo Municipal o de cualquier otra instancia 
del Partido serán revisados por el Organo Central 
de Fiscalización. 

6. La fiscalización de los ingresos y gastos 
de los comités de base estará a cargo 
de una comisión de tres integrantes, 
nombrada a mayoría relativa de votos, 
por la asamblea del comité de base, pero 
los gastos que dichas organizaciones 
lleven a cabo con recursos provenientes 
del Comité Ejecutivo Municipal o de 
cualquier otra instancia del Partido serán 
revisados por el Organo Central de 
Fiscalización. 

 
 

 

7. Las resoluciones del Organo Central de 
Fiscalización serán definitivas e inatacables. Si de 
los informes y actuaciones de dicho órgano se 
desprendieren responsabilidades, los consejos y 
comités ejecutivos del Partido tomarán las 
decisiones correspondientes en sus respectivos 
ámbitos, de acuerdo con el presente Estatuto, sus 
reglamentos y las leyes. 

7. Las resoluciones del Organo Central de 
Fiscalización serán definitivas1. Si de los 
informes y actuaciones de dicho órgano 
se desprendieren responsabilidades, los 
consejos y comités ejecutivos del Partido 
tomarán las decisiones 
correspondientes en sus respectivos 
ámbitos, de acuerdo con el presente 
Estatuto, sus reglamentos y las leyes. 

  

                                                                 
1 Se suprime “e inatacables” 
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Artículo 18o. Los órganos de garantías y 
vigilancia 
1. Los congresos nacional y estatales del Partido 
designarán en sus respectivos ámbitos de 
competencia a los órganos jurisdiccionales 
encargados de garantizar los derechos de los 
afiliados del Partido y vigilar la aplicación del 
presente Estatuto, los cuales se denominarán 
<<comisiones de garantías y vigilancia>>. En el 
desempeño de sus actividades, estas comisiones 
se regirán por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad. 
 

ARTICULO 18o. Los órganos de garantías 
y vigilancia 
1. Los consejos nacional y 
estatales del Partido designarán en sus 
respectivos ámbitos de competencia a 
los órganos jurisdiccionales encargados 
de garantizar los derechos de los 
afiliados del Partido y vigilar la aplicación 
del presente Estatuto, los cuales se 
denominarán <<comisiones de garantías 
y vigilancia>>. En el desempeño de sus 
actividades, estas comisiones se regirán 
por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y 
objetividad.  

 
 

 

2. Estas comisiones deberán atender en todo 
momento el fondo de los asuntos que se les 
planteen. Sus resoluciones serán de acatamiento 
obligatorio para los afiliados y órganos del Partido. 
 

2. Estas comisiones deberán atender en 
todo momento el fondo de los asuntos 
que se les planteen. Sus resoluciones 
serán de acatamiento obligatorio para los 
afiliados y órganos del Partido. 

 
 

 

3. Las comisiones nacional y estatales de 
garantías y vigilancia se integrarán de 
acuerdo con las bases siguientes: 
a. La Comisión Nacional de 
Garantías y Vigilancia estará integrada 
por once miembros propietarios y tres 
suplentes; y las comisiones estatales de 
garantías y vigilancia por siete miembros 
propietarios y tres suplentes. Den su 
designación, los consejos respectivos 
deberán garantizar que prevalezcan 
criterios de pluralidad, imparcialidad, 
probidad y profesionalismo; 

3. Las comisiones nacional y 
estatales de garantías y vigilancia 
se integrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 
a. La Comisión Nacional de 
Garantías y Vigilancia estará integrada 
por cinco miembros propietarios y dos  
suplentes; y las comisiones estatales de 
garantías y vigilancia por tres miembros 
propietarios y un suplente. En su 
designación, los consejos respectivos 
deberán garantizar que prevalezcan 
criterios de pluralidad, imparcialidad, 
probidad, profesionalismo y 
experiencia. 

 
 
 
Se modifica. 
 

 



Lunes 19 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     316 

 
 

 
 

TEXTO VIGENTE 
 

TEXTO REFORMADO 
SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
 

OBSERVACIONES 
 
b. Los comisionados serán elegidos 

mediante voto secreto por los 
consejeros, quienes podrán votar hasta 
por tres propietarios y por un suplente. 
Durarán en su encargo tres años; 

b. Los comisionados serán elegidos 
mediante voto secreto a mayoría 
calificada de dos tercios de los 
consejeros presentes, después de 
cumplir los requisitos 
profesionales y políticos que 
señale el reglamento. Durarán en 
su encargo tres años; 

Se modifica. 
. 

 

c. Los comisionados podrán 
renunciar voluntariamente por causa grave o 
motivo fundamental para el objeto del 
Partido; y sólo podrán ser removidos por 
resolución aprobada de dos terceras partes 
del consejo respectivo, previa solicitud 
debidamente fundada y motivada; 
 

c. Los comisionados podrán renunciar 
voluntariamente por causa grave o 
motivo fundamental para el objeto del 
Partido. Los Consejos respectivos 
podrán juzgar y sancionar a los 
integrantes de los órganos de 
garantías y Vigilancia cuando 
incumplan con sus 
responsabilidades estatutarias  y 
sólo podrán ser removidos por 
resolución aprobada de dos terceras 
partes de los consejeros presentes 
en sesión del Consejo respectivo, 
especialmente citada para tal 
efecto; 

Se modifica. 
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4. Los comisionados serán recusables y estarán 
impedidos para conocer alguna queja o asunto 
cuando tengan interés personal en el asunto que 
haya motivado la queja y cuando tengan amistad o 
enemistad manifiesta con alguna de las partes. En 
el caso de estar impedido, el comisionado lo hará 
del conocimiento del pleno de la comisión para su 
admisión. En caso de recusación, la comisión 
respectiva deberá solicitar informe al comisionado 
aludido para que dentro de veinticuatro horas 
siguientes lo rinda; en el caso de que niegue la 
causa del impedimento se realizará audiencia de 
derecho dentro de los tres días siguientes, para 
rendir pruebas pertinentes y resolver si se admite 
o se desecha la causa del impedimento. 
 

4. Los comisionados serán recusables y 
estarán impedidos para conocer alguna 
queja o asunto cuando tengan interés 
personal en el asunto que haya motivado la 
queja y cuando tengan amistad o 
enemistad manifiesta con alguna de las 
partes. En el caso de estar impedido, el 
comisionado lo hará del conocimiento del 
pleno de la comisión para su admisión. En 
caso de recusación, la comisión respectiva 
deberá solicitar informe al comisionado 
aludido para que dentro de veinticuatro 
horas siguientes lo rinda; en el caso de que 
niegue la causa del impedimento se 
realizará audiencia de derecho dentro de 
los tres días siguientes, para rendir 
pruebas pertinentes y resolver si se admite 
o se desecha la causa del impedimento. 

 
 

 

5. En caso de renuncia voluntaria o suspensión de 
algún comisionado, el Consejo Nacional o Estatal, 
según sea el caso, elegirá por mayoría de los 
consejeros presentes a los sustitutos para que 
completen el periodo. 
6. Los comisionados no podrán formar parte de 
ningún consejo durante el desempeño de 
su encargo. 

5. En caso de renuncia voluntaria o suspensión de 
algún comisionado, el Consejo Nacional o Estatal, 
según sea el caso, hará la sustitución 
correspondiente con los suplentes en el 
orden de prelación de los mismos. 
6. Los comisionados no podrán formar parte de 
ningún consejo durante el desempeño de 
su encargo. 

Se modifica. 
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7. Las comisiones nacional y estatales de 
garantías y vigilancia tendrán, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, las 
siguientes atribuciones: 
a. Proteger los derechos de los 
miembros del Partido; 
b. Determinar las sanciones por 
el incumplimiento de las obligaciones de 
los miembros y órganos del Partido; 
c. Garantizar el cumplimiento de 
este Estatuto; 
d. Aplicar las sanciones 
estatutarias y reglamentarias; 
e. Resolver consultas y 
controversias sobre la aplicación de 
este Estatuto; 
f. Requerir la información 
necesaria para el desempeño de sus 
funciones. 

7. Las comisiones nacional y estatales de 
garantías y vigilancia tendrán, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, las 
siguientes atribuciones: 
a. Proteger los derechos de los 
miembros del Partido; 
b. Determinar las sanciones por el 
incumplimiento de las obligaciones de los 
miembros y órganos del Partido; 
c. Garantizar el cumplimiento de 
este Estatuto; 
d. Aplicar las sanciones 
estatutarias y reglamentarias; 
e. Resolver consultas y 
controversias sobre la aplicación de 
este Estatuto; 
f. Requerir la información 
necesaria para el desempeño de sus 
funciones. 

 
 

 

8. La Comisión Nacional de Garantías y Vigilancia 
aprobará los reglamentos de las comisiones 
estatales y el suyo propio, garantizando el apego 
al principio de legalidad y a las disposiciones del 
presente Estatuto. 

8. La Comisión Nacional de Garantías y Vigilancia 
aprobará los reglamentos de las comisiones 
estatales y el suyo propio, garantizando el apego 
al principio de legalidad y a las disposiciones del 
presente Estatuto. 

 
 

 

9. La Comisión de Nacional de Garantías y 
Vigilancia conocerá: 
a. De las quejas por actos u omisiones de los 
integrantes de los órganos nacionales, en única 
instancia; 
b. De las quejas por actos u omisiones de los 
órganos estatales o municipales en segunda 
instancia después de la resolución 
correspondiente de la Comisión Estatal de 
Garantías y Vigilancia, o cuando ésta no haya 
sido integrada o no dictase resolución en sesenta 
días a partir de la presentación del escrito de 
queja, en única instancia; 

9. La Comisión de Nacional de 
Garantías y Vigilancia conocerá: 
a. De las quejas por actos u 
omisiones de los integrantes de los 
órganos nacionales, en única instancia; 
b. De las quejas por actos u 
omisiones de los órganos estatales o 
municipales en segunda instancia 
después de la resolución 
correspondiente de la Comisión Estatal 
de Garantías y Vigilancia, o cuando ésta 
no haya sido integrada o no dictase 
resolución en sesenta días a partir de la 
presentación del escrito de queja, en 
única instancia;  
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c. De las quejas, consultas o controversias 
de significado nacional, en única instancia. 

c. De las quejas, consultas o controversias 
de significado nacional, en única instancia. 

 
 

 

10. Las comisiones estatales de garantías y 
vigilancia conocerán: 
a. De las quejas por actos u omisiones de 
los integrantes de los órganos estatales y 
municipales, en primera instancia; 
b. De las quejas por actos u omisiones de 
los órganos estatales y municipales, en primera 
instancia; 
c. De las quejas, consultas y controversias 
de significado estatal y municipal, en primera 
instancia. 

10. Las comisiones estatales de 
garantías y vigilancia conocerán: 
a. De las quejas por actos u 
omisiones de los integrantes de los 
órganos estatales y municipales, en 
primera instancia; 
b. De las quejas por actos u 
omisiones de los órganos estatales y 
municipales, en primera instancia; 
c. De las quejas, consultas y 
controversias de significado estatal y 
municipal, en primera instancia. 

 
 

 

11. Los comisionados nacionales y estatales 
tendrán derecho a ser oídos en todos los órganos 
e instancias de su jurisdicción. 

11. Los comisionados nacionales y estatales 
tendrán derecho a ser oídos en todos 
los órganos e instancias de su 
jurisdicción. 

 
 

 

CAPITULO VIII 
DE LOS ESTÍMULOS Y SANCIONES 
Artículo 19o. Los estímulos 
1. Los estímulos en el Partido de la Revolución 
Democrática serán siempre de carácter moral: 

CAPITULO VIII 
DE LOS ESTÍMULOS Y SANCIONES 
ARTICULO 19o. Los estímulos 
1. Los estímulos en el Partido de 
la Revolución Democrática serán 
siempre de carácter moral: 
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a. Medalla de la Orden al Mérito; Heberto Castillo 
b. Medalla de la Orden a la Constancia “Valentín 
Campa”; 
c. Medalla de la Orden al Esfuerzo; “Benita 
Galeana” , y 
d. Medalla de la Orden a la Honestidad. 

a. Medalla de la Orden al Mérito; Heberto 
Castillo 
b. Medalla de la Orden a la 
Constancia “Valentín Campa”; 
c. Medalla de la Orden al 
Esfuerzo; “Benita Galeana”, y 
d. Medalla de la Orden a la 
Honestidad. 

 
 

 

2. La medalla de la Orden al Mérito será otorgada 
en sesión solemne por el Consejo Nacional del 
Partido a quienes se hayan distinguido a través de 
los años por brindar extraordinarios y grandes 
aportes a la lucha en favor de la democracia 
política y la igualdad social en México y el mundo. 
El Consejo Nacional sólo podrá otorgar una de 
estas medallas cada año. 

2. La medalla de la Orden al Mérito será 
otorgada en sesión solemne por el 
Consejo Nacional del Partido a quienes 
se hayan distinguido a través de los 
años por brindar extraordinarios y 
grandes aportes a la lucha en favor de 
la democracia política y la igualdad social 
en México y el mundo. El Consejo 
Nacional sólo podrá otorgar una de 
estas medallas cada año. 

 
 

 

3. La medalla de la Orden de la Constancia será 
otorgada por el Consejo Nacional o los consejos 
estatales a quienes se hayan distinguido por más 
de cuatro décadas de activa e ininterrumpida 
militancia en favor de la democracia política y la 
igualdad social en nuestro país. 

3. La medalla de la Orden de la Constancia 
será otorgada por el Consejo Nacional o 
los consejos estatales a quienes se 
hayan distinguido por más de cuatro 
décadas de activa e ininterrumpida 
militancia en favor de la democracia 
política y la igualdad social en 
nuestro país. 
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4. La medalla de la Orden al Esfuerzo será 
otorgada por el Consejo Nacional o los consejos 
estatales a quienes de manera reiterada se 
distingan por su actividad política en favor de la 
lucha del Partido de la Revolución Democrática. 
 
5. La Medalla de la Orden a la Honestidad será 
otorgada en sesión solemne por el Consejo 
Nacional del Partido a quienes hayan fungido 
como servidores públicos emanados del Partido y 
que después de que los órganos locales de 
fiscalización en cada entidad hayan liberado de 
responsabilidad en sus gestión. 

4. La medalla de la Orden al Esfuerzo será 
otorgada por el Consejo Nacional o los 
consejos estatales a quienes de manera 
reiterada se distingan por su actividad 
política en favor de la lucha del Partido 
de la Revolución Democrática. 
5. La Medalla de la Orden a la 
Honestidad será otorgada en sesión 
solemne por el Consejo Nacional del 
Partido a quienes hayan fungido como 
servidores públicos emanados del 
Partido y que después de que los 
órganos locales de fiscalización en cada 
entidad hayan liberado de 
responsabilidad en sus gestión. 

 
 

 

Artículo 20o. Procedimientos y sanciones 
1. Todo miembro o instancia del Partido podrá 
ocurrir ante las comisiones de garantías y 
vigilancia para hacer valer sus derechos o exigir 
el cumplimiento de las normas estatutarias, 
cuando estime que han sido violados o vulnerados 
por órgano, instancia de dirección, de 
representación o por alguna resolución de 
cualquiera de éstos; por sus integrantes o 
cualquier miembro, mediante la presentación del 
escrito de queja. 

ARTICULO 20o. Procedimientos y sanciones 
1. Todo miembro o instancia del 
Partido podrá ocurrir ante las comisiones 
de garantías y vigilancia para hacer 
valer sus derechos o exigir el 
cumplimiento de las normas estatutarias, 
cuando estime que han sido violados o 
vulnerados por órgano, instancia de 
dirección, de representación o por 
alguna resolución de cualquiera de 
éstos; por sus integrantes o cualquier 
miembro, mediante la presentación del 
escrito  
de queja. 
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2. Las comisiones de garantías y vigilancia sólo 
podrán actuar a petición de parte interesada, 
siempre y cuando sean miembros, órganos o 
instancias del Partido. 

2. Las comisiones de garantías y vigilancia 
sólo podrán actuar a petición de parte 
interesada, siempre y cuando sean 
miembros, órganos o instancias 
del Partido. 

 
 

 

3. Cualquiera de las partes afectadas por 
resoluciones de las comisiones estatales podrá 
interponer recurso de apelación ante la Comisión 
Nacional, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha en que se comunicó 
legalmente la resolución. El recurso de apelación 
deberá ser resuelto dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a que la comisión reciba el 
expediente relativo, salvo en casos urgentes, que 
se resolverán correspondientemente. 

3. Cualquiera de las partes afectadas por 
resoluciones de las comisiones estatales 
podrá interponer recurso de apelación 
ante la Comisión Nacional, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha 
en que se comunicó legalmente la 
resolución. El recurso de apelación 
deberá ser resuelto dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a que la comisión 
reciba el expediente relativo, salvo en 
casos urgentes, que se resolverán 
correspondientemente. 

 
 

 

4. Las resoluciones de las comisiones estatales 
que no sean apeladas en los términos del artículo 
anterior, así como las emitidas por la Comisión 
Nacional, serán inatacables. 

4. Las resoluciones de las comisiones 
estatales que no sean apeladas en los 
términos del artículo anterior, así como 
las emitidas por la Comisión Nacional, 
serán inatacables. 
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5. Corresponde a las comisiones de garantías y 
vigilancia aplicar las siguientes 
sanciones por violaciones a las normas, 
los derechos y las obligaciones 
establecidas en este Estatuto: 
 
 
a. Amonestación; 
b. Inhabilitación para participar en 
los órganos de dirección; 
c. Inhabilitación para contender 
como candidato a cualquier cargo de 
elección popular; 
d. Suspensión de derechos y 
prerrogativas; 
e. Cancelación de la membresía 
en el Partido. 

5. Corresponde a las 
comisiones de garantías y 
vigilancia aplicar las 
siguientes sanciones por 
violaciones a las normas, 
los derechos y las 
obligaciones establecidas 
en  
este Estatuto: 
a. Amonestación; 
b. Inhabilitación para 
participar en los órganos de 
dirección; 
c. Inhabilitación para 
contender como candidato a 
cualquier cargo de elección 
popular; 
d. Suspensión de 
derechos y prerrogativas; 
e. Cancelación de la 
membresía en el Partido. 

 
 

 



Lunes 19 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     324 

 
 

 
 

TEXTO VIGENTE 
 

TEXTO REFORMADO 
SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
 

OBSERVACIONES 
 

6. La cancelación de la membresía procederá 
cuando: 
a. Se antagonice las garantías 
que otorga la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y su forma 
de gobierno republicano, democrático, 
representativo y federal; 
b. Se antagonice el fondo de los 
principios democráticos del Partido 
impidiendo u obstruyendo el ejercicio de 
los derechos estatutarios de los 
afiliados o el ejercicio de sus derechos 
constitucionales o los del Partido; 
d. Se compruebe la malversación 
del patrimonio del Partido para lucro 
personal; 

6. La cancelación de la 
membresía procederá 
cuando: 
a. Se antagonice las 
garantías que otorga la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 
su forma de gobierno 
republicano, democrático, 
representativo y federal; 
b. Se antagonice el 
fondo de los principios 
democráticos del Partido 
impidiendo u obstruyendo el 
ejercicio de los derechos 
estatutarios de los afiliados o 
el ejercicio de sus derechos 
constitucionales o los del 
Partido; 
c. Se compruebe la 
malversación del patrimonio del 
Partido para lucro personal;  
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d. Se compruebe que se ha recibido 
cualquier beneficio para sí o para 
cualquier persona física o moral, 
patrimonial o de cualquier otra 
naturaleza, o se ha participado en 
cualquier actividad que reporte un lucro 
personal en virtud del desempeño de un 
cargo, empleo, puesto o comisión en los 
órganos de dirección del Partido y en el 
servicio público, incluyendo el 
desempeño de un puesto de elección 
popular, que no esté previsto por las 
leyes o por este Estatuto como 
remuneración o pago debido y 
transparente por ese desempeño; 

d. Se compruebe que se ha 
recibido cualquier beneficio 
para sí o para cualquier 
persona física o moral, 
patrimonial o de cualquier otra 
naturaleza, o se ha participado 
en cualquier actividad que 
reporte un lucro personal en 
virtud del desempeño de un 
cargo, empleo, puesto o 
comisión en los órganos de 
dirección del Partido y en el 
servicio público, incluyendo el 
desempeño de un puesto de 
elección popular, que no esté 
previsto por las leyes o por 
este Estatuto como 
remuneración o pago debido y 
transparente por ese 
desempeño; 

 
 

 

e. Se compruebe la coalición con cualquier 
interés gubernamental o de otros 
partidos políticos con independencia de 
los órganos de dirección del Partido, 
antagonizando el objeto del Partido; 

e. Se compruebe la coalición con 
cualquier interés 
gubernamental o de otros 
partidos políticos con 
independencia de los órganos 
de dirección del Partido, 
antagonizando el objeto del 
Partido; 

 
 

 

f. Se haga uso de los recursos del Partido 
o de recursos públicos a los que tenga 
acceso en virtud de su empleo, cargo o 
comisión, para influir en los procesos de 
elección de los órganos de dirección del 
Partido y en los procesos de elección 
interna de candidatos del Partido a 
cargos de elección popular; 

f. Se haga uso de los recursos 
del Partido o de recursos 
públicos a los que tenga 
acceso en virtud de su 
empleo, cargo o comisión, para 
influir en los procesos de 
elección de los órganos de 
dirección del Partido y en los 
procesos de elección interna 
de candidatos del Partido a 
cargos de elección popular; 
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7. Se harán acreedores a las sanciones 

establecidas el presente Estatuto, según 
la gravedad de la falta, quienes: 
a. Manipulen la voluntad de los 
afiliados, violentando el principio 
fundamental de la afiliación individual; 
b. Ocasionen daño grave a la 
unidad e imagen del Partido con 
denuncias públicas sobre actos del 
Partido, de sus dirigentes y/o 
resoluciones de sus órganos de 
dirección, difamando y faltando al 
elemental respeto y solidaridad entre los 
miembros del Partido; 

7. Se harán acreedores a las sanciones 
establecidas el presente Estatuto, según 
la gravedad de la falta, quienes: 
a. Manipulen la voluntad de los 
afiliados, violentando el principio 
fundamental de la afiliación individual; 
b. Ocasionen daño grave a la 
unidad e imagen del Partido con 
denuncias públicas sobre actos del 
Partido, de sus dirigentes y/o 
resoluciones de sus órganos de 
dirección, difamando y faltando al 
elemental respeto y solidaridad entre los 
miembros del Partido; 

 
 

 

c. Cometan actos de violencia física 
contra otros miembros o ciudadanos, así 
como contra el patrimonio del Partido; 
d. No acaten los resolutivos de las 
comisiones. Esta sanción sólo la podrá 
aplicar la Comisión Nacional. 
 

c. Cometan actos de violencia física contra 
otros miembros o ciudadanos, así como 
contra el patrimonio del Partido; 
d. No acaten los resolutivos de 
las comisiones. Esta sanción sólo la 
podrá aplicar la Comisión Nacional. 
e. En el caso de la denuncia 
por actuaciones ilegales del partido 
y sea éste sancionado por el 
Instituto Federal Electoral, deberá 
responder el dirigente o los 
dirigentes responsables del acto 
ilegal, ya sea nacional, estatal o 
municipal, con la destitución del 
cargo que se trate. 

 
 
 
 
 
 
Se adiciona. 
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8. Los órganos de dirección podrán hacer 
amonestaciones y, en caso de violaciones graves 
y de urgente resolución, podrán suspender 
provisionalmente los derechos y prerrogativas de 
los afiliados, siempre y cuando remitan la 
denuncia y petición respectivas a la comisión de 
garantías y vigilancia competente y mientras ésta 
resuelve lo procedente respecto al fondo del 
asunto. Estas sanciones serán vigentes aun en el 
caso de que se apele a ellas, mientras el órgano 
respectivo no resuelva el asunto de fondo. 

8. Los órganos de dirección podrán hacer 
amonestaciones y, en caso de 
violaciones graves y de urgente 
resolución, podrán suspender 
provisionalmente los derechos y 
prerrogativas de los afiliados, siempre y 
cuando remitan la denuncia y petición 
respectivas a la comisión de garantías y 
vigilancia competente y mientras ésta 
resuelve lo procedente respecto al 
fondo del asunto. Estas sanciones serán 
vigentes aun en el caso de que se apele 
a ellas, mientras el órgano respectivo no 
resuelva el asunto de fondo. 

 
 

 

9. Para que las comisiones de garantías y 
vigilancia puedan enjuiciar a los integrantes de los 
consejos y comités ejecutivos nacional y 
estatales, los consejos respectivos deberán 
previamente declarar por mayoría que hay bases 
para la procedencia de la acusación respectiva. 

9. Para que las comisiones de garantías y 
vigilancia puedan enjuiciar a los 
integrantes de los consejos y comités 
ejecutivos nacional y estatales, los 
consejos respectivos deberán 
previamente declarar por mayoría que 
hay bases para la procedencia de la 
acusación respectiva. 

 
 

 

10. Las comisiones de garantías y vigilancia 
registrarán y publicarán sus 
actuaciones de acuerdo con las bases 
siguientes: 
a. Inscribirán las quejas, 
consultas o controversias por las que 
se solicite su intervención precisando el 
nombre del solicitante, la naturaleza de 
su solicitud y la fecha en que fue 
presentada y el número de entrada, en 
un registro foliado que deberán llevar 
permanentemente actualizado para el 
efecto; 

10. Las comisiones de garantías y 
vigilancia registrarán y publicarán 
sus actuaciones de acuerdo con 
las bases siguientes: 
a. Inscribirán las quejas, 
consultas o controversias por las que se 
solicite su intervención precisando el 
nombre del solicitante, la naturaleza de 
su solicitud y la fecha en que fue 
presentada y el número de entrada, en 
un registro foliado que deberán llevar 
permanentemente actualizado para el 
efecto;  
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b. Inscribirán sus resoluciones 

identificando las partes afectadas, la 
naturaleza de la resolución, la fecha en 
que se adoptó, el número de la solicitud 
a la que corresponde en un registro 
foliado que deberán llevar 
permanentemente actualizado para el 
efecto; 
c. Por cada solicitud que reciba 
se abrirá el expediente relativo que se 
integrará con todas las actuaciones del 
caso, y se archivará ordenadamente 
conforme a la numeración a que hace 
referencia el inciso a. del numeral 
presente; 

b. Inscribirán sus resoluciones 
identificando las partes afectadas, la 
naturaleza de la resolución, la fecha en 
que se adoptó, el número de la solicitud 
a la que corresponde en un registro 
foliado que deberán llevar 
permanentemente actualizado para el 
efecto; 
c. Por cada solicitud que reciba 
se abrirá el expediente relativo que se 
integrará con todas las actuaciones del 
caso, y se archivará ordenadamente 
conforme a la numeración a que hace 
referencia el inciso a. del numeral 
presente; 

 
 

 

d. Publicarán un boletín semestral o 
trimestral seriado, al menos con: la 
información correspondiente, generada 
durante el periodo que cubra el boletín; 
su reglamento y las modificaciones al 
mismo, así como los reglamentos de las 
comisiones estatales aprobados por la 
Comisión Nacional; la sistematización de 
los criterios que fundamentaron las 
resoluciones a efecto de desarrollar la 
jurisprudencia interpretativa de este 
Estatuto y la coherencia y credibilidad 
en su aplicación. 

d. Publicarán un boletín semestral o 
trimestral seriado, al menos con: la 
información correspondiente, generada 
durante el periodo que cubra el boletín; 
su reglamento y las modificaciones al 
mismo, así como los reglamentos de las 
comisiones estatales aprobados por la 
Comisión Nacional; la sistematización de 
los criterios que fundamentaron las 
resoluciones a efecto de desarrollar la 
jurisprudencia interpretativa de este 
Estatuto y la coherencia y credibilidad en 
su aplicación. 
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11. El Consejo Nacional podrá resolver la amnistía 
en favor de las personas expulsadas del Partido, 
pero ésta será estrictamente individual, sólo se 
podrá adoptar un año después de haberse 
aplicado la sanción por resolución de última 
instancia y se requerirá el voto favorable de las 
dos terceras partes de las consejeras y 
consejeros nacionales presentes, siempre que el 
punto se encuentre en el orden del día desde la 
aprobación del mismo inmediatamente después de 
la instalación de la sesión. 

11. El Consejo Nacional podrá resolver la 
amnistía en favor de las personas 
expulsadas del Partido, pero ésta será 
estrictamente individual, sólo se podrá 
adoptar un año después de haberse 
aplicado la sanción por resolución de 
última instancia y se requerirá el voto 
favorable de las dos terceras partes de 
los integrantes presentes del 
Consejo Nacional, siempre que el 
punto se encuentre en el orden del día 
desde la aprobación del mismo 
inmediatamente después de la 
instalación de la sesión. 

Se modifica. 
 

 

12. Las mesas directivas de los consejos estarán 
obligadas a introducir en el orden del día del 
consejo el punto de solicitud de remoción de la 
presidenta o el presidente o secretaria o 
secretario general del partido, o de uno o varios 
miembros del Comité Ejecutivo, cuando medie 
solicitud escrita y firmada por la tercera parte de 
los consejeros. 

12. Las mesas directivas de los consejos 
estarán obligadas a introducir en el 
orden del día del consejo el punto de 
solicitud de remoción de la presidencia 
o secretaría general del partido, o de 
uno o varios miembros del Comité 
Ejecutivo, cuando medie solicitud escrita 
y firmada por la tercera parte de los 
consejeros. 

 
 

 

13. El Consejo Nacional expedirá el Reglamento de 
Sanciones en el que se precisarán las faltas y los 
procedimientos. 

13. El Consejo Nacional expedirá el 
Reglamento de Sanciones en el que se 
precisarán las faltas y los 
procedimientos. 
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CAPITULO IX 
DE LOS MIEMBROS DEL PARTIDO EN CARGOS 
DE ELECCIÓN POPULAR 
Artículo 21o. Los gobernantes 
1.El Partido de la Revolución Democrática definirá 
las líneas generales de gobierno cuando, como 
consecuencia de las elecciones populares, sus 
miembros ocupen la titularidad del poder Ejecutivo. 
2. Estas líneas generales serán aprobadas por el 
consejo del Partido del nivel correspondiente, a 
propuesta del Comité Ejecutivo respectivo. 

CAPITULO IX 
DE LOS MIEMBROS DEL PARTIDO EN 
CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 
ARTICULO 21o. Los gobernantes 
1. 1.El Partido de la Revolución 
Democrática definirá las líneas 
generales de gobierno cuando, como 
consecuencia de las elecciones 
populares, sus miembros ocupen la 
titularidad del 
poder Ejecutivo. 
2. Estas líneas generales serán 
aprobadas por el consejo del Partido del 
nivel correspondiente, a propuesta del 
Comité Ejecutivo respectivo. 

 
 

 

3. Los miembros del Partido que ocupen cargos de 
elección popular: presidenta o presidente de la 
república, gobernadora o gobernador, presidenta 
o presidente municipal, síndica o síndico y 
regidora o regidor, estarán obligados a aplicar, en 
el marco de la ley, las líneas generales de 
gobierno aprobadas por el Partido. 

3. Los miembros del Partido que ocupen 
cargos de elección popular: 
presidencia de la república, 
gubernatura, presidencia municipal, 
sindicatura y regiduría, estarán 
obligados a aplicar, en el marco de la ley, 
las líneas generales de gobierno 
aprobadas por el Partido. 

 
 

 

4. El Partido, en cualesquiera de sus instancias, 
no podrá determinar, adoptar, resolver o 
recomendar: 

4. El Partido, en cualesquiera de sus 
instancias, no podrá determinar, adoptar, 
resolver o recomendar: 
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a. Decisiones de carácter administrativo; 
b. La no aplicación de la ley; 
c. La utilización del patrimonio público; 
d. El otorgamiento de licencias, concesiones o 
instrumentos de semejante naturaleza; 
 
e. El nombramiento de servidores públicos; 
f. Favoritismos en el trato a los gobernados; 
 
g. Cualesquiera otras de naturaleza análoga a 
las anteriores. 

a. Decisiones de carácter administrativo; 
b. La no aplicación de la ley; 
c. La utilización del patrimonio 
público; 
d. El otorgamiento de licencias, 
concesiones o instrumentos de 
semejante naturaleza; 
e. El nombramiento de servidores 
públicos; 
f. Favoritismos en el trato a los 
gobernados; 
g. Cualesquiera otras de 
naturaleza análoga a las anteriores. 

 
 

 

5. Los comités ejecutivos del Partido deberán 
hacer pronunciamientos relacionados con 
iniciativas de carácter político general, después 
de consultarlo con los miembros del Partido que 
ocupen cargos ejecutivos de elección popular, los 
cuales se considerarán como lineamientos de 
acatamiento obligatorio. 

5. Los comités ejecutivos del Partido 
deberán hacer pronunciamientos 
relacionados con iniciativas de carácter 
político general, después de consultarlo 
con los miembros del Partido que ocupen 
cargos ejecutivos de elección popular, 
los cuales se considerarán como 
lineamientos de acatamiento obligatorio. 
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6. Los miembros del Partido en los cargos de 
gobierno deberán hacer pública sus 
declaraciones patrimoniales cada año, tratar a las 
demás personas con atención y respeto, 
conducirse con honradez y transparencia en sus 
decisiones, y abstenerse de organizar grupos 
políticos al margen del Partido. Además, se 
abstendrán de establecer o recibir sobresueldos o 
prebendas en su favor. 

6. Los miembros del Partido en los cargos 
de gobierno deberán hacer pública sus 
declaraciones patrimoniales cada año, 
tratar a las demás personas con 
atención y respeto, conducirse con 
honradez y transparencia en sus 
decisiones, y abstenerse de organizar 
grupos políticos al margen del Partido. 
Además, se abstendrán de establecer o 
recibir sobresueldos o prebendas en su 
favor. 

 
 

 

Artículo 22o. Los legisladores 
1. Los miembros del Partido que desempeñen las 
funciones de diputados, federales o locales, o 
senadores estarán obligados a formar parte del 
correspondiente grupo parlamentario del Partido, 
el cual funcionará siempre como una entidad de 
carácter colegiado. 

ARTICULO 22o. Los legisladores 
1. Los miembros del Partido que 
desempeñen las funciones de diputados, 
federales o locales, o senadores 
estarán obligados a formar parte del 
correspondiente grupo parlamentario del 
Partido, el cual funcionará siempre como 
una entidad de carácter colegiado. 

 
 

 

2. Las legisladoras y legisladores miembros del 
Partido de la Revolución Democrática están 
obligados a aplicar el Programa y la línea política 
del Partido, así como los lineamientos legislativos 
aprobados por los consejos y comités ejecutivos 
y las decisiones mayoritarias de los grupos 
parlamentarios de los que formen parte. Se 
mantendrá una coordinación permanente entre el 
comité ejecutivo y el respectivo grupo 
parlamentario. También existirá una Coordinación 
Nacional de Legisladores. 

2. Los  miembros del Partido de la 
Revolución Democrática que ocupen 
una diputación están obligados a 
aplicar el Programa y la línea política del 
Partido, así como los lineamientos 
legislativos aprobados por los consejos 
y comités ejecutivos y las decisiones 
mayoritarias de los grupos 
parlamentarios de los que formen parte. 
Se mantendrá una coordinación 
permanente entre el comité ejecutivo y el 
respectivo grupo parlamentario. También 
existirá una Coordinación Nacional de 
Legisladores. 

Se modifica. 
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3. Los grupos parlamentarios del Partido en los 
órganos legislativos adoptarán sus propios 
reglamentos internos, administrarán sus propios 
recursos económicos y elegirán libremente a sus 
coordinadores y demás responsables. 

3. Los grupos parlamentarios del Partido en 
los órganos legislativos adoptarán sus 
propios reglamentos internos, 
administrarán sus propios recursos 
económicos y elegirán libremente a sus 
coordinadores y demás responsables. 

 
 

 

4. Las diputadas y diputados federales y locales, 
y las senadoras y los senadores que sean 
miembros del Partido pagarán sus cuotas 
extraordinarias mediante poder extendido ante la 
tesorería correspondiente en favor de la 
secretaría de finanzas que corresponda; dicho 
compromiso se suscribirá con el Partido desde el 
momento en que se solicite el registro de la 
precandidatura. Los recursos comunes de los 
grupos parlamentarios no podrán usarse para 
cubrir dichas cuotas. 

4. Los  miembros del Partido de la 
Revolución Democrática que ocupen 
una diputación federal o local, y 
senadurías  pagarán sus cuotas 
extraordinarias mediante poder 
extendido ante la tesorería 
correspondiente en favor de la 
secretaría de finanzas que 
corresponda; dicho compromiso se 
suscribirá con el Partido desde el 
momento en que se solicite el registro de 
la precandidatura. Los recursos 
comunes de los grupos parlamentarios 
no podrán usarse para cubrir dichas 
cuotas. 

Se modifica. 
 

 

5. Las diputadas y diputados federales y locales, 
y las senadoras y los senadores que sean 
miembros del Partido siempre harán públicas sus 
declaraciones de bienes y no podrán aceptar 
compensaciones, ingresos extraordinarios o para 
cobertura de gastos por realizar actividades 
especiales u ocupar cargos y comisiones, o por 
cualquier otro motivo; los gastos por concepto de 
viáticos serán siempre los de carácter 
estrictamente reglamentario. 

5. Los  miembros del Partido de la 
Revolución Democrática que ocupen 
una diputación federal o local, y 
senadurías  siempre harán públicas sus 
declaraciones de bienes y no podrán 
aceptar compensaciones, ingresos 
extraordinarios o para cobertura de 
gastos por realizar actividades 
especiales u ocupar cargos y 
comisiones, o por cualquier otro motivo; 
los gastos por concepto de viáticos 
serán siempre los de carácter 
estrictamente reglamentario. 

Se modifica. 
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CAPITULO X 
DE LA PROPAGANDA DEL PARTIDO 
Artículo 23o. Las publicaciones e instrumentos 
propagandísticos 
1. Los órganos de dirección del Partido deberán 
contar con instrumentos propios y permanentes 
de comunicación. 
2. El Comité Ejecutivo Nacional contará con los 
medios de comunicación que sean necesarios y 
posibles, nombrará a sus directores y vigilará su 
adecuada administración. 

CAPITULO X 
DE LA PROPAGANDA DEL PARTIDO 
ARTICULO 23o. Las publicaciones e 
instrumentos propagandísticos  
1. Los órganos de dirección del 
Partido deberán contar con instrumentos 
propios y permanentes de comunicación. 
2. El Comité Ejecutivo Nacional 
contará con los medios de comunicación 
que sean necesarios y posibles, 
nombrará a sus directores y vigilará su 
adecuada administración. 

 
 

 

3. Los centros de estudios que dependan del 
Partido contarán con medios de comunicación bajo 
su dirección y responsabilidad. 
 
4. Las publicaciones del Partido indicarán 
invariablemente que son de la propiedad de éste. 
 
5. Toda publicación regular del Partido, así como 
los folletos que no sean propaganda electoral, se 
distribuirán mediante venta con el propósito de 
financiar su sostenimiento excepto aquellas 
publicaciones que se entreguen a los miembros 
del Partido por concepto de contraprestación por 
las cuotas aportadas por los mismos. 

3. Los centros de estudios que dependan 
del Partido contarán con medios de 
comunicación bajo su dirección y 
responsabilidad. 
4. Las publicaciones del Partido 
indicarán invariablemente que son de la 
propiedad de éste. 
5. Toda publicación regular del 
Partido, así como los folletos que no 
sean propaganda electoral, se 
distribuirán mediante venta con el 
propósito de financiar su sostenimiento 
excepto aquellas publicaciones que se 
entreguen a los miembros del Partido por 
concepto de contraprestación por las 
cuotas aportadas por los mismos. 

 
 

 

6. La propaganda del Partido será sistemática y su 
elaboración corresponde a las organizaciones y 
órganos de dirección. 
7. En las campañas electorales, la propaganda 
será lo más centralizada y uniforme posible. 

6. La propaganda del Partido será 
sistemática y su elaboración 
corresponde a las organizaciones y 
órganos de dirección. 
7. En las campañas electorales, la 
propaganda será lo más centralizada y 
uniforme posible. 
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CAPITULO XI 
DE LA EDUCACION POLITICA Y EL ESTUDIO 
Artículo 24o. Los instrumentos de la educación 
política 
1. La educación y la formación políticas son 
tareas permanentes del partido en todos sus 
niveles. 
2. Cada instancia de dirección impulsará la 
educación y la formación política de los miembros 
del Partido en general y de los dirigentes del 
mismo. Los dirigentes están obligados asistir a los 
cursos de educación continua que establezca 
el Partido. 

CAPITULO XI 
DE LA EDUCACION POLITICA Y EL 
ESTUDIO 
ARTICULO 24o. Los instrumentos 
de la educación política 
1. La educación y la formación 
políticas son tareas permanentes del 
partido en todos sus niveles. 
2. Cada instancia de dirección 
impulsará la educación y la formación 
política de los miembros del Partido en 
general y de los dirigentes del mismo. 
Los dirigentes están obligados asistir a 
los cursos de educación continua que 
establezca  
el Partido. 

 
 

 

3. El Partido, en cada nivel, destinará, por lo 
menos, el quince por ciento de su gasto al 
financiamiento de la educación y la formación 
política. 

3. El Partido, en cada nivel, destinará, por lo 
menos, el quince por ciento de su gasto 
al financiamiento de la educación y la 
formación política. 

 
 

 

4. La coordinación nacional de las labores de 
educación y formación política estará a cargo de 
una comisión integrada por el secretario nacional 
de educación política y estudios y los 
correspondientes secretarios de los estados, así 
como el director del Instituto de Formación Política, 
la cual invitará a participar a educadores y otros 
intelectuales interesados en el tema. En cada 
entidad existirá una comisión semejante integrada 
por la secretaria o el secretario de educación 
política y estudios, quien la presidirá, y las 
secretarias y secretarios municipales de esta 
misma especialidad. En los municipios se integrará 
igualmente una comisión semejante. 

4. La coordinación nacional de las labores 
de educación y formación política estará 
a cargo de una comisión integrada por el 
secretario nacional de educación política 
y estudios y los correspondientes 
secretarios de los estados, así como el 
director del Instituto de Formación 
Política, la cual invitará a participar a 
educadores y otros intelectuales 
interesados en el tema. En cada entidad 
existirá una comisión semejante 
integrada por la secretaría de 
educación política y estudios, quien la 
presidirá, y las secretarías  municipales 
de esta misma especialidad. En los 
municipios se integrará igualmente una 
comisión semejante. 
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5. El Partido contará con una revista de análisis 
y debate. 
6. El Partido promoverá la creación de centros 
estatales y de escuelas municipales de formación 
política y de formación de cuadros dirigentes. 

5. El Partido contará con una revista de 
análisis y debate. 
6. El Partido promoverá la 
creación de centros estatales y de 
escuelas municipales de formación 
política y de formación de cuadros 
dirigentes. 

 
 

 

Artículo 25o. Los centros de estudios e 
investigación 
1. El Instituto de Estudios de la Revolución 
Democrática es un organismo del Partido, cuyo 
propósito es la coordinación de los estudios e 
investigaciones sobre los temas contemporáneos 
de mayor interés para el Partido, las asociaciones 
democráticas de carácter civil y las 
organizaciones sociales de los trabajadores de la 
ciudad y 
el campo. 

ARTICULO 25o. Los centros de estudios e 
investigación 
1. El Instituto de Estudios de la 
Revolución Democrática es un 
organismo del Partido, cuyo propósito es 
la coordinación de los estudios e 
investigaciones sobre los temas 
contemporáneos de mayor interés para 
el Partido, las asociaciones 
democráticas de carácter civil y las 
organizaciones sociales de los 
trabajadores de la ciudad y el campo. 

 
 

 

2. El Instituto convocará permanentemente a la 
intelectualidad democrática del país con el 
propósito de llevar a cabo actividades de 
investigación, discusión, análisis y difusión. 

2. El Instituto convocará permanentemente 
a la intelectualidad democrática del país 
con el propósito de llevar a cabo 
actividades de investigación, discusión, 
análisis y difusión. 
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3. El Instituto de Estudios de la Revolución 
Democrática contará con una directora o director 
y una directiva colegiada nombrados por el Comité 
Ejecutivo Nacional cada tres años. El programa del 
Instituto, así como sus informes anuales, serán 
aprobados por el Consejo Nacional. En el 
presupuesto nacional del Partido figurará una 
partida anual para el sostenimiento del Instituto. 

3. El Instituto de Estudios de la Revolución 
Democrática contará con una dirección 
y una directiva colegiada nombrados por 
el Comité Ejecutivo Nacional cada tres 
años. El programa del Instituto, así como 
sus informes anuales, serán aprobados 
por el Consejo Nacional. En el 
presupuesto nacional del Partido figurará 
una partida anual para el sostenimiento 
del Instituto. 

 
 

 

4. El Instituto contará con centros de estudio e 
investigación, entre los cuales estarán los de 
finanzas públicas, políticas públicas, política 
municipal, asuntos electorales, ecología y medio 
ambiente, equidad entre los géneros y pueblos 
indios. 

4. El Instituto contará con centros de 
estudio e investigación, entre los cuales 
estarán los de finanzas públicas, 
políticas públicas, política municipal, 
asuntos electorales, ecología y medio 
ambiente, equidad entre los géneros y 
pueblos indios. 

 
 

 

5. El Instituto contará con organismos coordinados 
en los estados, sostenidos por los comités 
ejecutivos estatales. 
6. El Partido podrá apoyar a otros centros de 
estudio --asociaciones o sociedades civiles--, 
cuyos propósitos fundamentales coincidan con 
los objetivos del propio Partido. 

5. El Instituto contará con organismos 
coordinados en los estados, sostenidos 
por los comités ejecutivos estatales. 
6. El Partido podrá apoyar a otros 
centros de estudio --asociaciones o 
sociedades civiles--, cuyos propósitos 
fundamentales coincidan con los 
objetivos del propio Partido. 
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CAPITULO XII 
DEL PATRIMONIO Y LAS FINANZAS DEL 
PARTIDO 
Artículo 26o. El patrimonio y su administración 
 
1. El patrimonio del Partido de la Revolución 
Democrática se integra con los bienes muebles e 
inmuebles de su propiedad, las cuotas de sus 
miembros, las aportaciones legales de 
cualesquiera personas físicas, los recursos 
públicos que le correspondan de conformidad con 
las leyes y los presupuestos de egresos, y los 
dividendos, intereses y ganancias provenientes 
de sus propios recursos y de los eventos que 
realice. 

CAPITULO XII 
DEL PATRIMONIO Y LAS FINANZAS 
DEL PARTIDO 
ARTICULO 26o. El patrimonio y su 
administración 
1. El patrimonio del Partido de la 
Revolución Democrática se integra con 
los bienes muebles e inmuebles de su 
propiedad, las cuotas de sus miembros, 
las aportaciones legales de cualesquiera 
personas físicas, los recursos públicos 
que le correspondan de conformidad 
con las leyes y los presupuestos de 
egresos, y los dividendos, intereses y 
ganancias provenientes de sus propios 
recursos y de los eventos que realice. 

 
 

 

2. El patrimonio inmueble del Partido no podrá 
enajenarse sin la autorización del Consejo 
Nacional. 

2. El patrimonio inmueble del Partido no 
podrá enajenarse sin la autorización del 
Consejo Nacional. 

 
 

 

3. La constitución de gravámenes sobre el 

patrimonio inmueble requiere acuerdo del Comité 

Ejecutivo Nacional. 

3. La constitución de gravámenes sobre el 

patrimonio inmueble requiere acuerdo del 

Comité Ejecutivo Nacional. 

 

 

 



Lunes 19 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     339 

 
 

 
 

TEXTO VIGENTE 
 

TEXTO REFORMADO 
SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
 

OBSERVACIONES 
 

4. La representación del Partido para efectos de 

enajenaciones y adquisiciones de inmuebles, 

suscribir títulos de crédito y otras obligaciones 

mercantiles, incluyendo arrendamientos, así como 

atender litigios civiles, mercantiles, administrativos 

y en materia del trabajo y seguridad social, estará 

a cargo del Secretario General Nacional del 

Partido, quien podrá designar apoderados. 

4. La representación del Partido para 

efectos de enajenaciones y 

adquisiciones de inmuebles, suscribir 

títulos de crédito y otras obligaciones 

mercantiles, incluyendo arrendamientos, 

así como atender litigios civiles, 

mercantiles, administrativos y en materia 

del trabajo y seguridad social, estará a 

cargo del Secretario General Nacional 

del Partido, quien podrá designar 

apoderados. 

 

 

 

5. Las secretarias o secretarios de finanzas de 

los comités ejecutivos del Partido y comités de 

base serán responsables personales del manejo 

de ingresos y gastos, sin menoscabo de las 

responsabilidades que correspondan a los 

dirigentes y empleados que manejen fondos del 

Partido. 

5. Las secretarías  de finanzas de los 

comités ejecutivos del Partido serán 

designados por la presidencia del 

partido del nivel que corresponda, 

de entre los integrantes del Comité 

Ejecutivo. Las secretarías de 

finanzas están obligadas a ejecutar 

el presupuesto aprobado por el 

comité respectivo, y serán 

responsables ante la ley del 

manejo de ingresos y gasto, sobre 

la base de presupuestos y las 

decisiones de los órganos, sin 

menoscabo de las 

responsabilidades de los 

dirigentes y empleados que 

manejen fondos del partido. 

Se modifica. 
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6. El órgano responsable de la administración del 
patrimonio y recursos financieros del Partido, así 
como de la presentación de ingresos y egresos 
anuales y de campaña que sean requeridos por la 
autoridad electoral federal, conforme lo señale la 
ley, es la Secretaría de Finanzas del Comité 
Ejecutivo Nacional. 

6. El órgano responsable de la 
administración del patrimonio y recursos 
financieros del Partido, así como de la 
presentación de ingresos y egresos 
anuales y de campaña que sean 
requeridos por la autoridad electoral 
federal, conforme lo señale la ley, es la 
Secretaría de Finanzas del Comité 
Ejecutivo Nacional. 

 
 

 

7. Para los efectos de las leyes electorales de los 
Estados, los secretarios estatales de finanzas 
serán los responsables de la administración de los 
recursos provenientes del financiamiento público 
de la respectiva entidad federativa. 

7. Para los efectos de las leyes electorales 
de los Estados, los secretarios estatales 
de finanzas serán los responsables de 
la administración de los recursos 
provenientes del financiamiento público 
de la respectiva entidad federativa. 

 
 

 

8. Los consejos del partido conocerán el informe 
anual de gasto y expedirán un dictamen sobre el 
mismo; conocerán también el informe que 
presente el Organo Central de Fiscalización del 
Partido. El examen que realicen los consejos 
sobre el informe de gasto versará sobre la 
correspondencia de éste con el presupuesto 
aprobado y la política de gasto aplicada por el 
comité correspondiente. 

8. Los consejos del partido conocerán el 
informe anual de gasto y expedirán un 
dictamen sobre el mismo; conocerán 
también el informe que presente el 
Organo Central de Fiscalización del 
Partido. El examen que realicen los 
consejos sobre el informe de gasto 
versará sobre la correspondencia de 
éste con el presupuesto aprobado y la 
política de gasto aplicada por el comité 
correspondiente. 
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9. Los recursos por concepto de financiamiento 
público ordinario serán distribuidos de la siguiente 
manera: 
a. Al menos un cuarenta por ciento del 
financiamiento federal se destinará a los comités 
ejecutivos estatales; 
b. Al menos un cincuenta por ciento del 
financiamiento estatal procedente del partido 
mismo y de las prerrogativas de ley se destinará a 
los Comités Ejecutivos Municipales. 

9. Los recursos por concepto de 
financiamiento público ordinario 
serán distribuidos de la siguiente 
manera: 
a. Al menos un cuarenta por 
ciento del financiamiento federal se 
destinará a los comités ejecutivos 
estatales; 
b. Al menos un cincuenta por 
ciento del financiamiento estatal 
procedente del partido mismo y de las 
prerrogativas de ley se destinará a los 
Comités Ejecutivos Municipales. 

 
 

 

10. La asignación de recursos a las secretarías 
del comité ejecutivo, así como al comité ejecutivo 
del nivel inferior, se realizará sobre la base del 
cumplimiento de metas evaluadas trimestralmente. 
La evaluación la hará el comité ejecutivo de cada 
nivel, sobre la base de los planes de trabajo 
globales y por secretarías elaborados en función 
del plan político y del presupuesto anual aprobado 
por el consejo correspondiente. 

10. La asignación de recursos a las 
secretarías del comité ejecutivo, así 
como al comité ejecutivo del nivel 
inferior, se realizará sobre la base del 
cumplimiento de metas evaluadas 
trimestralmente. La evaluación la hará el 
comité ejecutivo de cada nivel, sobre la 
base de los planes de trabajo globales y 
por secretarías elaborados en función 
del plan político y del presupuesto anual 
aprobado por el consejo 
correspondiente. 
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Artículo 27o. La actividad financiera del Partido 
1. La cuota ordinaria mínima del miembro del 
Partido será de cinco pesos al mes. 
 
 
2. Las cuotas ordinarias serán pagadas al 
secretario de finanzas del comité de base, quien 
extenderá el recibo correspondiente. Los 
formatos de los recibos se imprimirán y manejarán 
conforme a las disposiciones del reglamento que 
sobre la materia expida el Consejo Nacional. 

ARTICULO 27o. La actividad financiera del 
partido 
1. Las cuotas ordinarias 
serán obligatorias para los 
miembros del partido, la cuota 
mínima será de 5 pesos 
mensuales. 
2. Las cuotas ordinarias serán 
pagadas al secretario de finanzas del 
comité de base, quien extenderá el 
recibo correspondiente. Los formatos de 
los recibos se imprimirán y manejarán 
conforme a las disposiciones del 
reglamento que sobre la materia expida 
el Consejo Nacional. 

 
 
Se modifica. 
 

 

3. De las cuotas ordinarias recaudadas por los 
comités de base, corresponderá el 70 por ciento 
al propio comité y el 30 por ciento restante al 
Comité Ejecutivo Municipal. 
4. Las cuotas extraordinarias serán cubiertas por 
los miembros del Partido que: 

3. De las cuotas ordinarias recaudadas por 
los comités de base, corresponderá el 
70 por ciento al propio comité y el 30 por 
ciento restante al Comité Ejecutivo 
Municipal. 
4. Las cuotas extraordinarias 
serán cubiertas por los miembros del 
Partido que: 

 
 

 

a. Ocupen cargos de elección popular; 
b. Ocupen cargos de servidores públicos de 
confianza en la administración federal, local y de 
los ayuntamientos, así como en empresas y 
organismos públicos de cualquier naturaleza, 
desde el nivel de jefe de unidad departamental 
hasta el de más alto rango. 

a. Ocupen cargos de elección popular; 
b. Ocupen cargos de servidores 
públicos de confianza en la 
administración federal, local y de los 
ayuntamientos, así como en empresas y 
organismos públicos de cualquier 
naturaleza, desde el nivel de jefe de 
unidad departamental hasta el de más 
alto rango. 

 
 

 



Lunes 19 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     343 

 
 

 
 

TEXTO VIGENTE 
 

TEXTO REFORMADO 
SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
 

OBSERVACIONES 
 

c. En el caso de los legisladores, dichas cuotas se 
cobrarán mediante poder extendido a favor de la 
secretaría de finanzas que corresponda, desde 
antes de la rendición de la protesta. 

c. En el caso de los legisladores, dichas 
cuotas se cobrarán mediante poder 
extendido a favor de la secretaría de 
finanzas que corresponda, desde antes 
de la rendición de la protesta. 

 
 

 

5. La cuota mensual de las servidoras y 
servidores públicos incluidos en el inciso a. del 
numeral anterior será del diez por ciento sobre el 
total de sus percepciones líquidas en el mes por 
concepto del cargo público. 

5. La cuota mensual de las servidoras y 
servidores públicos incluidos en el inciso 
a. del numeral anterior será del diez por 
ciento sobre el total de sus 
percepciones líquidas en el mes por 
concepto del cargo público. 

 
 

 

6. La cuota mensual de las servidoras y 
servidores públicos incluidos en el inciso b. del 
numeral 4 del presente artículo será del cinco por 
ciento del total de sus percepciones líquidas en el 
mes por concepto del cargo público. 

6. La cuota mensual de las servidoras 
y servidores públicos incluidos en 
el inciso b. del numeral 4 del 
presente artículo será del 10% sobre 
salario integrado en el mes, mediante 
poder extendido a favor de la secretaría 
de finanzas que corresponda antes de 
la rendición de protesta. 

Se modifica. 
 

 

7. Los miembros del Partido que aporten cuotas 
extraordinarias realizarán los pagos en la 
secretaría de finanzas del comité del nivel que 
corresponda al carácter de su cargo: federal, 
estatal o municipal. La secretaria o secretario de 
finanzas extenderá el recibo correspondiente, 
debidamente oficializado por el comité ejecutivo 
correspondiente de conformidad con 
el reglamento. 

7. Los miembros del Partido que aporten 
cuotas extraordinarias realizarán los 
pagos en la secretaría de finanzas del 
comité del nivel que corresponda al 
carácter de su cargo: federal, estatal o 
municipal. La secretaría de finanzas 
extenderá el recibo correspondiente, 
debidamente oficializado por el comité 
ejecutivo correspondiente de 
conformidad con el reglamento. 

 
 

 

8. Los comités ejecutivos estatales y municipales 
realizarán actividades tendientes a promover que 
las cuotas de los miembros del Partido sean 
fijadas por los propios cotizantes. 

8. Los comités ejecutivos estatales y 
municipales realizarán actividades 
tendientes a promover que las cuotas de 
los miembros del Partido sean fijadas por 
los propios cotizantes. 
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9. El Partido organizará en todos los niveles 
campañas financieras y procurará hacerlas en el 
ámbito nacional, coordinadas por el Comité 
Ejecutivo Nacional y los comités ejecutivos del 
Partido en los estados. Los recursos obtenidos en 
las campañas financieras serán usados para 
sostener los gastos del Partido en los estados 
y municipios. 

9. El Partido organizará en todos los niveles 
campañas financieras y procurará 
hacerlas en el ámbito nacional, 
coordinadas por el Comité Ejecutivo 
Nacional y los comités ejecutivos del 
Partido en los estados. Los recursos 
obtenidos en las campañas financieras 
serán usados para sostener los gastos 
del Partido en los estados y municipios. 

 
 

 

CAPITULO XIII 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Artículo 28o. 
1. Los comités de base territoriales y los comités 
de base por preferencia o actividad, así como los 
consejos y comités ejecutivos sesionarán 
válidamente con la presencia de la mayoría de sus 
integrantes, en primera convocatoria, y con la 
presencia de una tercera parte de los mismos, en 
segunda convocatoria fijada por lo menos una 
hora después que la primera. 
 
 
2. Ninguna reunión o asamblea de los comités de 
base del Partido, sus consejos, comités, 
congresos y convenciones se disolverá con 
motivo del retiro unilateral de una parte de sus 
integrantes, siempre que permanezca en la sesión 
una cuarta parte de los mismos. 

CAPITULO XIII 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
ARTICULO 28o. 
1. Los comités de base 
territoriales y los comités de base por 
preferencia o actividad, así como los 
consejos y comités ejecutivos 
sesionarán válidamente con la presencia 
de la mayoría de sus integrantes, en 
primera convocatoria, y con la presencia 
de una tercera parte de los mismos, en 
segunda convocatoria fijada por lo 
menos una hora después que la primera. 
2. Ninguna reunión o asamblea de 
los comités de base del Partido, sus 
consejos, comités, congresos y 
convenciones se disolverá con motivo 
del retiro unilateral de una parte de sus 
integrantes, siempre que permanezca en 
la sesión una cuarta parte de 
los mismos. 
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3. Las convocatorias a las reuniones plenarias de 
los consejos estatales y el consejo nacional 
deberán publicarse en un diario de circulación 
general, por lo menos 48 horas antes del inicio de 
la reunión, además de las notificaciones 
personales a las consejeras y consejeros. Las 
convocatorias a las reuniones plenarias de los 
consejos municipales deberán darse a conocer, al 
menos, con 48 horas anteriores a su inicio 
mediante publicación de las mismas en el local del 
partido y a través de notificación personal. Las 
convocatorias a sesiones de los comités de base 
deberán repartirse entre los miembros del partido 
72 horas, por lo menos, antes de su inicio. 

3. Las convocatorias a las reuniones 
plenarias de los consejos estatales y el 
consejo nacional deberán publicarse en 
un diario de circulación general, por lo 
menos 48 horas antes del inicio de la 
reunión, además de las notificaciones 
personales a las consejeras y 
consejeros. Las convocatorias a las 
reuniones plenarias de los consejos 
municipales deberán darse a conocer, al 
menos, con 48 horas anteriores a su 
inicio mediante publicación de las mismas 
en el local del partido y a través de 
notificación personal. Las convocatorias 
a sesiones de los comités de base 
deberán repartirse entre los miembros 
del partido 72 horas, por lo menos, antes 
de su inicio. 

 
 

 

4. En toda reunión o asamblea de cualesquiera 
instancias del Partido se levantará un acta de sus 
acuerdos y resoluciones, la cual será aprobada 
en la sesión inmediata posterior. 

4. En toda reunión o asamblea de 
cualesquiera instancias del Partido se 
levantará un acta de sus acuerdos y 
resoluciones, la cual será aprobada en 
la sesión inmediata posterior. 
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Artículo 29o. 
1. Los miembros del Partido están obligados a 
tratarse mutuamente, dentro del PRD, con la 
debida consideración y respeto. En consecuencia, 
las acusaciones y quejas contra otros miembros 
del Partido, por actividades relacionadas con el 
PRD, deben presentarse ante los comités 
correspondientes sin acudir a los medios de 
comunicación. El reglamento de sanciones 
establecerá las previsiones necesarias para el 
cumplimiento del presente precepto. 

ARTICULO 29o. 
1. Los miembros del Partido están 
obligados a tratarse mutuamente, dentro 
del PRD, con la debida consideración y 
respeto. En consecuencia, las 
acusaciones y quejas contra otros 
miembros del Partido, por actividades 
relacionadas con el PRD, deben 
presentarse ante los comités 
correspondientes sin acudir a los medios 
de comunicación. El reglamento de 
sanciones establecerá las previsiones 
necesarias para el cumplimiento del 
presente precepto. 

 
 

 

2. Los miembros de los comités ejecutivos, 
incluyendo a las presidentas o presidentes y 
secretarias o secretarios generales, podrán 
manifestar libremente sus preferencias en el 
marco de las elecciones internas del Partido, pero 
se abstendrán de hacer campaña o cualquier 
declaración pública, así como promociones de 
carácter interno, en favor de precandidatos a 
cargos de elección popular de carácter 
plurinominal. 

2. Los miembros de los comités ejecutivos, 
incluyendo a las presidencias  y 
secretarías  generales, podrán 
manifestar libremente sus preferencias 
en el marco de las elecciones internas 
del Partido, pero se abstendrán de hacer 
campaña o cualquier declaración 
pública, así como promociones de 
carácter interno, en favor de 
precandidatos a cargos de elección 
popular de carácter plurinominal. 

 
 

 



Lunes 19 de agosto de 2002 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     347 

 
 

 
 

TEXTO VIGENTE 
 

TEXTO REFORMADO 
SENTIDO DE LAS 

REFORMAS 
 

OBSERVACIONES 
 

3. Los miembros del Partido se abstendrán de 
realizar actividades de clientelismo político en 
favor de sí mismos, grupos políticos de cualquier 
naturaleza y el Partido. Se entiende por 
clientelismo político aquella actividad en la que las 
personas reciben, en dinero, especie o servicios, 
una dádiva o prestación a cambio de su voto, de 
manera implícita o explícita, para una elección de 
cualquier naturaleza. Los legisladores y 
servidores públicos del Partido se abstendrán de 
entregar a las personas objetos, servicios o 
dinero de procedencia pública. La trasgresión de 
estas disposiciones será sancionada por el 
Partido, independientemente de la aplicación de la 
ley. 

3. Los miembros del Partido se abstendrán 
de realizar actividades de clientelismo 
político en favor de sí mismos, grupos 
políticos de cualquier naturaleza y el 
Partido. Se entiende por clientelismo 
político aquella actividad en la que las 
personas reciben, en dinero, especie o 
servicios, una dádiva o prestación a 
cambio de su voto, de manera implícita o 
explícita, para una elección de cualquier 
naturaleza. Los legisladores y 
servidores públicos del Partido se 
abstendrán de entregar a las personas 
objetos, servicios o dinero de 
procedencia pública. La trasgresión de 
estas disposiciones será sancionada 
por el Partido, independientemente de la 
aplicación de la ley. 

 
 

 

 
 

4. Cuando los órganos de dirección 
lleven a cabo encuestas de opinión 
sobre preferencias electorales 
incluirán en las mismas hombres y 
mujeres; en caso de que resulten 
dos candidaturas de distinto sexo 
con el mismo resultado, se dará 
preferencia a la del sexo femenino. 

Se adiciona. 
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Artículo 30o. 
1. Las resoluciones y acuerdos de los comités 
ejecutivos del Partido en los estados que fueran 
considerados por alguno o algunos de sus 
integrantes, por un comité municipal u otros 
miembros del Partido como contrarios al Programa, 
línea política o de organización y resoluciones del 
Consejo Nacional, podrán ser impugnadas ante el 
Consejo Nacional, quien resolverá el asunto de 
manera inmediata 
y definitiva. 

ARTICULO 30o. 
1. Las resoluciones y acuerdos 
de los comités ejecutivos del Partido en 
los estados que fueran considerados 
por alguno o algunos de sus integrantes, 
por un comité municipal u otros miembros 
del Partido como contrarios al Programa, 
línea política o de organización y 
resoluciones del Consejo Nacional, 
podrán ser impugnadas ante el Consejo 
Nacional, quien resolverá el asunto de 
manera inmediata y definitiva. 

  

2. Las resoluciones y acuerdos de los comités 
ejecutivos municipales que fueran considerados 
por alguna organización de base u otros miembros 
del Partido como contrarios al Programa, línea 
política o de organización y resoluciones del 
Consejo Estatal o del Consejo Nacional, podrán 
ser impugnados ante el Consejo Estatal, quien 
resolverá el asunto de manera inmediata y 
definitiva. 

2. Las resoluciones y acuerdos de los 
comités ejecutivos municipales que 
fueran considerados por alguna 
organización de base u otros miembros 
del Partido como contrarios al Programa, 
línea política o de organización y 
resoluciones del Consejo Estatal o del 
Consejo Nacional, podrán ser 
impugnados ante el Consejo Estatal, 
quien resolverá el asunto de manera 
inmediata y definitiva. 

 
 

 

Artículo 31o. 
1. El desempeño de los cargos de dirección y en 
los órganos autónomos del Partido tendrá una 
duración normal de tres años. 

ARTICULO 31o. 
1. El desempeño de los cargos de 
dirección y en los órganos autónomos 
del Partido tendrá una duración normal 
de tres años. 
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2. Quien desempeñe el cargo de presidenta o 
presidente nacional del Partido, 
independientemente del carácter o denominación 
que haya tenido, no podrá desempeñarlo 
nuevamente aunque sea como sustituto o con 
cualquier otro carácter. 

2. Quien desempeñe la presidencia 
nacional del Partido, independientemente 
del carácter o denominación que haya 
tenido, no podrá desempeñarlo 
nuevamente aunque sea como sustituto 
o con cualquier otro carácter. 
 

 
 

 

3. Quien desempeñe el cargo de presidenta o 
presidente estatal del Partido, independientemente 
del carácter o denominación que haya tenido, no 
podrá desempeñarlo nuevamente aunque sea 
como sustituto o con cualquier otro carácter. 

3. Quien desempeñe la presidencia 
estatal del Partido, independientemente 
del carácter o denominación que haya 
tenido, no podrá desempeñarlo 
nuevamente aunque sea como sustituto 
o con cualquier otro carácter. 

 
 

 

4. Quien desempeñe el cargo de presidenta o 
presidente del Partido en un municipio sólo podrá 
desempeñarlo nuevamente hasta después de tres 
años de haber cesado en sus funciones. 

4. Quien desempeñe la presidencia del 
Partido en un municipio sólo podrá 
desempeñarlo nuevamente hasta 
después de tres años de haber cesado 
en sus funciones. 

 
 

 

5. El cargo de presidenta o presidente de un 
comité de base no podrá ser desempeñado por 
más de seis años ininterrumpidos; luego de este 
lapso, sólo se podrá ocupar el cargo después de 
tres años de haber cesado en funciones. 

5. La presidencia de un comité de base 
no podrá ser desempeñada por más 
de seis años ininterrumpidos; luego de 
este lapso, sólo se podrá ocupar el 
cargo después de tres años de haber 
cesado en funciones. 
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6. Quienes desempeñen el cargo de secretaria o 
secretario general nacional, secretaria o 
secretario general estatal y miembro de comité 
ejecutivo nacional y estatal no podrán formar 
parte de los correspondientes comités por más de 
seis años ininterrumpidos, excepto para 
desempeñar el cargo de presidenta o presidente, 
pero después de este lapso podrán hacerlo 
nuevamente siempre que hayan transcurrido tres 
años desde que hubieran cesado en el cargo. 

6. Quienes desempeñen el cargo de la 
secretaría general nacional, 
secretaría general estatal y miembro de 
comité ejecutivo nacional y estatal no 
podrán formar parte de los 
correspondientes comités por más de 
seis años ininterrumpidos, excepto para 
desempeñar la presidencia, pero 
después de este lapso podrán hacerlo 
nuevamente siempre que hayan 
transcurrido tres años desde que 
hubieran cesado en el cargo. 

 
 

 

7. No podrán ocupar el cargo de presidenta o 
presidente, ni el de secretaria o secretario 
general, en cualquier nivel, quienes se 
desempeñen como legisladores, regidores, o en el 
primer nivel de la administración pública, salvo que 
soliciten la licencia respectiva. 

7. No podrán ocupar la presidencia, ni el 
de secretaría general, en cualquier nivel, 
quienes se desempeñen como 
legisladores, regidores, o en el primer 
nivel de la administración pública, salvo 
que soliciten la licencia respectiva. 

 
 

 

Artículo 32o. 
1. Los integrantes de las mesas directivas de los 
consejos del Partido no podrán ser miembros, 
simultáneamente, de los correspondientes comités 
ejecutivos, pero la presidenta o presidente del 
consejo asistirá a las reuniones del comité 
ejecutivo respectivo, con derecho de voz. 

ARTICULO 32o. 
1. Los integrantes de las mesas 
directivas de los consejos del Partido no 
podrán ser miembros, simultáneamente, 
de los correspondientes comités 
ejecutivos, pero la presidencia del 
consejo asistirá a las reuniones del 
comité ejecutivo respectivo, con derecho 
de voz. 

 
 

 

2. Los miembros del Comité Ejecutivo Nacional no 
podrán desempeñar el cargo de presidenta o 
presidente del Partido en un estado mientras se 
mantengan en dichos puestos. 

2. Los miembros del Comité Ejecutivo 
Nacional no podrán desempeñar la 
presidencia del Partido en un estado 
mientras se mantengan en 
dichos puestos. 
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3. Los miembros del Comité Ejecutivo Estatal no 
podrán desempeñar el cargo de presidentas o 
presidentes del partido en algún municipio 
mientras se mantengan en dicho puesto. 

3. Los miembros del Comité Ejecutivo 
Estatal no podrán desempeñar la 
presidencia del partido en algún 
municipio mientras se mantengan en 
dicho puesto. 

 
 

 

4. Las diputadas y diputados federales o estatales 
y las senadoras y senadores, gobernadoras o 
gobernadores y presidentas o presidentes 
municipales no podrán desempeñar 
simultáneamente el cargo de secretarias y 
secretarios nacionales o estatales. 

4. Las diputaciones federales o estatales 
y las senadurías, gubernaturas y 
presidencias municipales no podrán 
desempeñar simultáneamente las 
secretarías  nacionales o estatales. 

 
 

 

5. No podrán ser candidatas o candidatos 
plurinominales del PRD a legisladores locales o 
federales, aquellas senadoras o senadores, 
diputadas o diputados federales, diputadas o 
diputadas locales que asumieron el cargo por la 
vía plurinominal en el periodo inmediato anterior y, 
por tanto, para pasar de legisladores locales a 
federales o viceversa, o pasar de senadores a 
diputados federales o viceversa, por la vía 
plurinominal, deberá transcurrir al menos un 
periodo de tres años. 

5. No podrán ocupar candidaturas 
plurinominales del PRD a legisladores 
locales o federales, aquellas 
senadurías , diputaciones federales, 
diputaciones locales que asumieron el 
cargo por la vía plurinominal en el 
periodo inmediato anterior y, por tanto, 
para pasar de legisladores locales a 
federales o viceversa, o pasar de 
senadores a diputados federales o 
viceversa, por la vía plurinominal, deberá 
transcurrir al menos un periodo de 
tres años. 

 
 

 

Artículo 33o. 
1. El Partido y todas sus instancias de dirección 
respetarán la independencia y autonomía de los 
movimientos y organizaciones sociales, sin 
menoscabo de la solidaridad y apoyo que deba 
darles en virtud de sus principios y programas, y 
del derecho de los afiliados pertenecientes a ellas 
de participar plenamente en sus actividades. 

ARTICULO 33o. 
1. El Partido y todas sus 
instancias de dirección respetarán la 
independencia y autonomía de los 
movimientos y organizaciones sociales, 
sin menoscabo de la solidaridad y apoyo 
que deba darles en virtud de sus 
principios y programas, y del derecho de 
los afiliados pertenecientes a ellas de 
participar plenamente en sus 
actividades. 
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2. Los miembros del Partido y todas sus instancias 
de dirección rechazarán todo medio de control 
político corporativo, clientelar o de cualquier otra 
naturaleza que impida, coarte o limite la libertad de 
los integrantes de los movimientos y 
organizaciones para determinar libre y 
democráticamente las cuestiones que los afectan, 
y pugnarán por la cancelación de cualquier control 
estatal. 

2. Los miembros del Partido y todas sus 
instancias de dirección rechazarán todo 
medio de control político corporativo, 
clientelar o de cualquier otra naturaleza 
que impida, coarte o limite la libertad de 
los integrantes de los movimientos y 
organizaciones para determinar libre y 
democráticamente las cuestiones que 
los afectan, y pugnarán por la 
cancelación de cualquier control estatal. 

 
 

 

3. Queda prohibida cualquier forma de relación 
entre miembros del Partido que tenga por objeto o 
dé como resultado el condicionamiento de bienes 
o servicios, su obtención, disfrute, calidad, 
cantidad o precio a la realización de actividades 
partidarias, sea cual fuere la naturaleza de éstas. 
Cualquier miembro del Partido al que se le 
compruebe haber realizado dicho 
condicionamiento o actividades encaminadas a tal 
objeto, será sancionado con la cancelación de su 
membresía. En ausencia de dolo, la sanción será 
la suspensión de derechos y garantías. 

3. Queda prohibida cualquier forma de 
relación entre miembros del Partido que 
tenga por objeto o dé como resultado el 
condicionamiento de bienes o servicios, 
su obtención, disfrute, calidad, cantidad 
o precio a la realización de actividades 
partidarias, sea cual fuere la naturaleza 
de éstas. Cualquier miembro del Partido 
al que se le compruebe haber realizado 
dicho condicionamiento o actividades 
encaminadas a tal objeto, será 
sancionado con la cancelación de su 
membresía. En ausencia de dolo, la 
sanción será la suspensión de derechos 
y garantías. 

 
 

 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. Se abroga el Estatuto del Partido de la 
Revolución Democrática, expedido por el I 
Congreso Nacional y modificado por los II, III y IV 
congresos y se derogan todas las disposiciones 
reglamentarias que se opongan al presente 
Estatuto. 
SEGUNDO. El presente Estatuto entrará en vigor el 
día siguiente de su publicación. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. Se abroga el Estatuto del Partido de la 
Revolución Democrática, expedido por el I 
Congreso Nacional y modificado por los II, III y IV 
congresos y se derogan todas las disposiciones 
reglamentarias que se opongan al presente 
Estatuto. 
SEGUNDO. El presente Estatuto entrará en vigor el 
día siguiente de su publicación. 
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TERCERO. El Partido realizará en todo el país una 
afiliación durante los meses de junio a noviembre 
del año 2001, invitando a los afiliados actuales a 
inscribirse en el PRD nuevamente y a los demás 
ciudadanos a ingresar en el Partido. A los afiliados 
actuales se les respetará su antigüedad 
anotándoles su fecha de ingreso al partido. Al 
momento de la inscripción en los módulos 
municipales, de colonia, barrio, poblado, unidad 
habitacional, etcétera, automáticamente el afiliado 
quedará asignado a una organización de base 
territorial, de acuerdo con la división territorial que 
haya realizado previamente el comité ejecutivo 
municipal. La inscripción en el Partido será 
estrictamente individual y nadie podrá entregar las 
hojas de afiliación de otras personas. 

TERCERO. El Partido realizará en todo el país una 
afiliación durante los meses de junio a noviembre 
del año 2001, invitando a los afiliados actuales a 
inscribirse en el PRD nuevamente y a los demás 
ciudadanos a ingresar en el Partido. A los afiliados 
actuales se les respetará su antigüedad 
anotándoles su fecha de ingreso al partido. Al 
momento de la inscripción en los módulos 
municipales, de colonia, barrio, poblado, unidad 
habitacional, etcétera, automáticamente el afiliado 
quedará asignado a una organización de base 
territorial, de acuerdo con la división territorial que 
haya realizado previamente el comité ejecutivo 
municipal. La inscripción en el Partido será 
estrictamente individual y nadie podrá entregar las 
hojas de afiliación de otras personas. 

 
 

 

CUARTO. En los meses de noviembre de 2001 a 
enero de 2002, se realizará la instalación de los 
comités de base, con su respectivo listado de 
miembros del Partido y de los comités de base por 
preferencia o actividad que se hayan creado. Los 
comités de base realizarán por voto directo, 
secreto y universal de sus miembros la elección 
del comité ejecutivo que funcionará con carácter 
de interino hasta la realización de las elecciones 
nacionales del Partido. 

CUARTO. En los meses de noviembre de 2001 a 
enero de 2002, se realizará la instalación de los 
comités de base, con su respectivo listado de 
miembros del Partido y de los comités de base por 
preferencia o actividad que se hayan creado. Los 
comités de base realizarán por voto directo, 
secreto y universal de sus miembros la elección 
del comité ejecutivo que funcionará con carácter 
de interino hasta la realización de las elecciones 
nacionales del Partido. 
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QUINTO. Con base en los padrones de miembros 
del Partido cerrados al último día de diciembre de 
2001, se llevarán a cabo las elecciones 
nacionales del partido correspondientes al año 
2002. Por esta vez, los miembros del Partido 
podrán votar sin que se aplique el requisito de 
antigüedad de seis meses, siempre que se hayan 
inscrito antes del 31 de diciembre de 2001. Para 
los demás efectos estatutarios, el requisito de 
antigüedad de los miembros del Partido no sufrirá 
ninguna alteración. 

QUINTO. Con base en los padrones de miembros 
del Partido cerrados al último día de diciembre de 
2001, se llevarán a cabo las elecciones nacionales 
del partido correspondientes al año 2002. Por esta 
vez, los miembros del Partido podrán votar sin que 
se aplique el requisito de antigüedad de seis 
meses, siempre que se hayan inscrito antes del 31 
de diciembre de 2001. Para los demás efectos 
estatutarios, el requisito de antigüedad de los 
miembros del Partido no sufrirá ninguna alteración. 

 
 

 

SEXTO. Las elecciones nacionales del Partido se 
llevarán a cabo el tercer domingo del mes de 
marzo del 2002, en las que se elegirá: 
a. Presidenta o presidente y secretaria o 
secretario general nacionales; 
b. Presidentas y presidentes y secretarias y 
secretarios generales estatales; 
c. Consejeras y consejeros nacionales y 
consejeras y consejeros estatales; 
d. Presidentas y presidentes y secretarias y 
secretarios generales municipales; 
e. Presidentas y presidentes y comités ejecutivos 
de las organizaciones de base; 
f. Delegadas y delegados a los congresos 
estatales y al Congreso Nacional. 

SEXTO. Las elecciones nacionales del Partido se 
llevarán a cabo el tercer domingo del mes de 
marzo del 2002, en las que se elegirá: 
a. Presidenta o presidente y secretaria o 
secretario general nacionales; 
b. Presidentas y presidentes y secretarias y 
secretarios generales estatales; 
c. Consejeras y consejeros nacionales y 
consejeras y consejeros estatales; 
d. Presidentas y presidentes y secretarias y 
secretarios generales municipales; 
e. Presidentas y presidentes y comités ejecutivos 
de las organizaciones de base; 
f. Delegadas y delegados a los congresos 
estatales y al Congreso Nacional. 

 
 

 

SEPTIMO. Cuando el consejo estatal termine el 
periodo para el cual fue elegido antes de las 
elecciones nacionales del Partido señaladas en el 
artículo precedente, el Comité Ejecutivo Nacional 
nombrará una dirección estatal provisional que 
durará en funciones hasta la realización de las 
elecciones señaladas. 

SEPTIMO. Cuando el consejo estatal termine el 
periodo para el cual fue elegido antes de las 
elecciones nacionales del Partido señaladas en el 
artículo precedente, el Comité Ejecutivo Nacional 
nombrará una dirección estatal provisional que 
durará en funciones hasta la realización de las 
elecciones señaladas. 

 
 

 

OCTAVO. Los consejos municipales se integrarán 
durante la primera quincena de abril de 2002, 
procediendo a elegir a sus respectivos comités 
ejecutivos. Los comités ejecutivos municipales 
salientes se mantendrán en sus funciones hasta 
la instalación de los nuevos consejos municipales. 

OCTAVO. Los consejos municipales se integrarán 
durante la primera quincena de abril de 2002, 
procediendo a elegir a sus respectivos comités 
ejecutivos. Los comités ejecutivos municipales 
salientes se mantendrán en sus funciones hasta la 
instalación de los nuevos consejos municipales. 
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NOVENO. Los congresos estatales se reunirán la 
segunda quincena del mes de abril de 2002. 
DECIMO. El VII Congreso Nacional se reunirá la 
primera quincena del mes de mayo de 2002. 

NOVENO. Los congresos estatales se reunirán la 
segunda quincena del mes de abril de 2002. 
DECIMO. El VII Congreso Nacional se reunirá la 
primera quincena del mes de mayo de 2002. 

 
 

 

UNDECIMO. La presidenta o el presidente 
nacional y la secretaria o el secretario general 
nacional, elegidos en las elecciones nacionales 
del Partido, asumirán sus cargos tan luego como 
se realice la declaratoria de validez de la elección 
y se entreguen los resultados de la misma. El 
Comité Ejecutivo Nacional se mantendrá en 
funciones hasta la realización del primer pleno del 
V Consejo Nacional del Partido donde se realizará 
la elección de este órgano de dirección. 

UNDECIMO. La presidenta o el presidente nacional 
y la secretaria o el secretario general nacional, 
elegidos en las elecciones nacionales del Partido, 
asumirán sus cargos tan luego como se realice la 
declaratoria de validez de la elección y se 
entreguen los resultados de la misma. El Comité 
Ejecutivo Nacional se mantendrá en funciones 
hasta la realización del primer pleno del V Consejo 
Nacional del Partido donde se realizará la elección 
de este órgano de dirección. 

 
 

 

DUODECIMO. Las presidentas y presidentes 
estatales y las secretarias y secretarios 
generales estatales asumirán sus cargos tan 
luego como se realice la declaratoria de validez de 
la correspondiente elección y se entreguen los 
resultados de la misma. Los comités ejecutivos 
estatales se mantendrán en sus funciones hasta 
la realización del primer pleno de los consejos 
estatales respectivos, elegidos en las elecciones 
nacionales y en los congresos estatales. 

DUODECIMO. Las presidentas y presidentes 
estatales y las secretarias y secretarios generales 
estatales asumirán sus cargos tan luego como se 
realice la declaratoria de validez de la 
correspondiente elección y se entreguen los 
resultados de la misma. Los comités ejecutivos 
estatales se mantendrán en sus funciones hasta 
la realización del primer pleno de los consejos 
estatales respectivos, elegidos en las elecciones 
nacionales y en los congresos estatales. 

 
 

 

DECIMOTERCERO. El Consejo Nacional aprobará 
en su sesión inmediata posterior a la entrada en 
vigor del presente Estatuto, los Reglamentos que 
sean necesarios para la aplicación de las nuevas 
normas estatutarias. 

DECIMOTERCERO. El Consejo Nacional aprobará 
en su sesión inmediata posterior a la entrada en 
vigor del presente Estatuto, los Reglamentos que 
sean necesarios para la aplicación de las nuevas 
normas estatutarias. 
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DECIMOCUARTO. La Comisión Nacional de 
Garantías y Vigilancia resolverá todos los casos 
que le hayan sido formalmente presentados antes 
del año 2001, lo más pronto posible, teniendo 
como fecha límite el 31 de octubre de 2001. Los 
afiliados que tengan asuntos pendientes en la 
Comisión deberán informar a la misma cambios de 
domicilio, desistimientos, renuncia comprobada de 
acusadores y otros datos que, no habiendo plazo 
reglamentario para ofrecerlos, pudieran servir a la 
Comisión para agilizar y finiquitar los 
asuntos pendientes. 

DECIMOCUARTO. La Comisión Nacional de 
Garantías y Vigilancia resolverá todos los casos 
que le hayan sido formalmente presentados antes 
del año 2001, lo más pronto posible, teniendo como 
fecha límite el 31 de octubre de 2001. Los afiliados 
que tengan asuntos pendientes en la Comisión 
deberán informar a la misma cambios de domicilio, 
desistimientos, renuncia comprobada de 
acusadores y otros datos que, no habiendo plazo 
reglamentario para ofrecerlos, pudieran servir a la 
Comisión para agilizar y finiquitar los 
asuntos pendientes. 

 
 

 

Dado en la ciudad de Zacatecas a los veintiocho 
días de año dos mil uno. Por la Mesa de Debates 
del VI Congreso Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática: Pablo Gómez, 
presidente; Lorena Villavicencio, secretaria. 
 

Dado en la ciudad de Zacatecas a los veintiocho 
días de año dos mil uno. Por la Mesa de Debates 
del VI Congreso Nacional del Partido de la 
Revolución Democrática: Pablo Gómez, presidente; 
Lorena Villavicencio, secretaria. 
TRANSITORIOS DE LA REFORMA APROBADA 
POR EL VII CONGRESO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA REALIZADO EN 
LA CIUDAD DE MEXICO LOS DIAS 11 Y 12 DE 
MAYO DE 2002. 
PRIMERO.- Por esta ocasión las 
personalidades a que se refiere el artículo 9, 
numeral 1, letra i, serán elegidas en el V 
Consejo Nacional. 

 
 
 
 
 
Se adiciona. 
 
 
 
 
Se adiciona. 
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 SEGUNDO.- Los Consejeros elegirán a las 
Comisiones de Garantías y Vigilancia y a los 
Comités del Servicio Electoral respectivos, 
de conformidad con la presente reforma 
estatutaria. 
TERCERO.- El Consejo Nacional aprobará el 
programa General de constitución de los 
Comités de Base que se aplicará en la 
segunda mitad del año 2002. Que incluirá las 
acciones para promover la instalación de 
comités de base territoriales y por actividad 
y los apoyos materiales y logísticos para 
que en ellos se lleven a cabo cursos de 
formación política. Este programa será 
implementado conjuntamente por los 
Comités municipales, Comités Ejecutivos 
Estatales, y el Comité Ejecutivo Nacional, 
informando al Consejo Nacional 
 

Se adiciona. 
 
 
 
 
Se adiciona. 
 

 

_______________________________ 
 
 


